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PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DON JUAN JOSÉ LUCAS GIMÉNEZ

Sesión del Pleno

celebrada el miércoles, 29 de octubre de 2003

ORDEN DEL DÍA:

Primero

Preguntas:

— De Dña. INMACULADA DE BONETA Y PIEDRA, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre las verdaderas ra-
zones que han llevado al Gobierno a retirar la subvención previamente fijada como contribución a la difusión
del cine español en el Festival Internacional de Cine de Londres (Reino Unido). (Publicada en el «Boletín Ofi-
cial de las Cortes Generales»», Senado, Serie I, número 745, de fecha 27 de octubre de 2003). (Número de ex-
pediente 680/001368).

— De D. JOSEP VARELA I SERRA, del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Convergència i Unió, so-
bre las previsiones del Gobierno de plantear en la cumbre hispano-francesa de noviembre la cuestión de pro-
tección de las lenguas vasca y catalana en territorio francés. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Ge-
nerales», Senado, Serie I, número 745, de fecha 27 de octubre de 2003). (Número de expediente 680/001388).

— De D. MARIÀ CURTO FORÉS, del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Convergència i Unió, so-
bre las previsiones del Gobierno en relación con la carretera nacional N-235 a su paso por el término munici-
pal de L’Aldea (Tarragona), a la altura del enlace con la autopista A-7. (Publicada en el «Boletín Oficial de las
Cortes Generales», Senado, Serie I, número 745, de fecha 27 de octubre de 2003). (Número de expediente
680/001367).

— De D. PEDRO RODRÍGUEZ CANTERO, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre si el Gobierno confirma
que la línea férrea de alta velocidad (AVE) entre Madrid y Sevilla mantiene el mismo nivel de oferta y garan-
tía de servicio, a pesar de que trenes que operaban en ella están siendo utilizados en la línea ferroviaria de alta



velocidad entre Madrid, Zaragoza y Lleida. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Se-
nado, Serie I, número 745, de fecha 27 de octubre de 2003). (Número de expediente 680/001373).

— De D. JUAN MANUEL CAMPOS ANSÓ, del Grupo Parlamentario Popular en el Senado, sobre el criterio del
Ministerio de Fomento acerca del proceso de privatización de la empresa pública European Bulk Handling
Installation, S.A. (EBHISA), cuyo accionista mayoritario es la Autoridad Portuaria de Gijón (Asturias), en re-
lación con las exigencias del proyecto de Directiva Europea de acceso al mercado de los servicios portuarios.
(Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 745, de fecha 27 de octu-
bre de 2003). (Número de expediente 680/001379).

— De Dña. MARÍA EUGENIA MARTÍN MENDIZÁBAL, del Grupo Parlamentario Popular en el Senado, so-
bre la siniestralidad laboral de las obras públicas del Ministerio de Fomento durante el año 2003. (Publicada
en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 745, de fecha 27 de octubre de 2003).
(Número de expediente 680/001380).

— De D. RAMÓN ANTONIO SOCÍAS PUIG, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el criterio utilizado por
el Gobierno a la hora de adoptar medidas sancionadoras por los sucesos acaecidos en Costitx (Illes Balears) en
octubre de 2003 y Son Servera en mayo de 2000. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
Senado, Serie I, número 745, de fecha 27 de octubre de 2003). (Número de expediente 680/001370).

— De D. JOSÉ ARSENIO GIMÉNEZ MARTÍN, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre las razones que han
motivado el cese del Jefe Superior del Cuerpo Nacional de Policía de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 745, de fecha 27 de
octubre de 2003). (Número de expediente 680/001371).

— De D. JOSÉ MIGUEL CAMACHO SÁNCHEZ, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre las medidas pre-
vistas por el Gobierno ante las situaciones de acoso moral que se vienen denunciando reiteradamente en el
Centro Superior de Educación Vial de Salamanca, dependiente de la Dirección General de Tráfico. (Publicada
en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 745, de fecha 27 de octubre de 2003).
(Número de expediente 680/001372).

— De D. FROILÁN GERMÁN RODRÍGUEZ DÍAZ, del Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, sobre el grado de ejecución de las obras previstas para el año 2003 a través del Plan de Seguridad para
el Archipiélago Canario. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número
745, de fecha 27 de octubre de 2003). (Número de expediente 680/001386).

— De Dña. CLAUDINA MORALES RODRÍGUEZ, del Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria, sobre la fecha prevista por el Gobierno para la apertura definitiva de la Jefatura Local de Tráfico en
la isla de Fuerteventura (Las Palmas). (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Se-
rie I, número 745, de fecha 27 de octubre de 2003). (Número de expediente 680/001387).

— De Dña. CARMEN PRIMO ALBERT, del Grupo Parlamentario Popular en el Senado, sobre los objetivos de
la Conferencia Sectorial de Administraciones Públicas que se va a crear en el Ministerio de Administraciones
Públicas. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 745, de fecha 27
de octubre de 2003). (Número de expediente 680/001384).

— De Dña. MARÍA JOSÉ SOLANA BARRAS, del Grupo Parlamentario Popular en el Senado, sobre las carac-
terísticas del Acuerdo Marco de Movilidad que está firmando el Ministerio de Administraciones Públicas con
algunas Comunidades Autónomas. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I,
número 745, de fecha 27 de octubre de 2003). (Número de expediente 680/001385).

— De D. DEMETRIO MADRID LÓPEZ, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre las medidas previstas por el
Gobierno para evitar el alto potencial alérgeno del látex para las personas en general y, en particular, para los
profesionales. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 745, de fe-
cha 27 de octubre de 2003). (Número de expediente 680/001375).

— De Dña. MARÍA REMEDIOS GÁMEZ MATA, del Grupo Parlamentario Popular en el Senado, sobre las ac-
tuaciones previstas por el Ministerio de Sanidad y Consumo para evitar el incremento de la obesidad en los ni-
ños. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 745, de fecha 27 de oc-
tubre de 2003). (Número de expediente 680/001381).

— De Dña. ANA ISABEL ARNÁIZ DE LAS REVILLAS GARCÍA, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre
el estado actual del patrimonio afectado por las obras de restauración del Archivo General de Indias de Sevi-
lla. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 745, de fecha 27 de oc-
tubre de 2003). (Número de expediente 680/001374).
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— De D. JUAN ANTONIO GARCÍA-TALAVERA CASAÑAS, del Grupo Parlamentario Popular en el Senado,
sobre el objetivo del convenio suscrito por el Ministerio de Medio Ambiente para crear un banco de germo-
plasma en el Museo Nacional de Ciencias Naturales. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Genera-
les», Senado, Serie I, número 745, de fecha 27 de octubre de 2003). (Número de expediente 680/001382).

— De D. MIGUEL ÁNGEL VILLANUEVA GONZÁLEZ, del Grupo Parlamentario Popular en el Senado, sobre
la participación del Ministerio de Medio Ambiente en el saneamiento y depuración de las aguas en la Comu-
nidad de Madrid. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 745, de
fecha 27 de octubre de 2003). (Número de expediente 680/001383).

— De D. JUAN PEDRO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre el ritmo de susti-
tución de las líneas de Telefonía Rural de Acceso Celular (TRAC) alcanzado hasta la fecha en la Comunidad
Autónoma de Canarias. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número
745, de fecha 27 de octubre de 2003). (Número de expediente 680/001369).

— De D. FÉLIX LAVILLA MARTÍNEZ, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre las medidas políticas que
tiene previsto impulsar el Gobierno para desarrollar el idioma español en Internet. (Publicada en el «Boletín
Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 745, de fecha 27 de octubre de 2003). (Número de ex-
pediente 680/001376).

— De D. DOMÈNEC SESMILO I RIUS, del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Convergència i Unió,
sobre si el Gobierno tiene en cuenta las observaciones formuladas con carácter esencial en el Dictamen del
Consejo de Estado relativas al Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, por el que se regula el subsistema de
formación profesional continua. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I,
número 745, de fecha 27 de octubre de 2003). (Número de expediente 680/001366).

— De D. RAMON ESPASA I OLIVER, del Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, sobre la opinión
del Gobierno acerca de que su política de impedir que las pensiones más bajas de la Seguridad Social puedan
ser complementadas por las Comunidades Autónomas, debe ser atendida con igual diligencia por todas ellas.
(Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 745, de fecha 27 de octu-
bre de 2003). (Número de expediente 680/001377).

— De D. ARSENI GIBERT I BOSCH, del Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, sobre el modo
en que se ha traducido la recepción de los fondos de cohesión de la Unión Europea durante nueve años, sin
tener en cuenta el año 2003, en términos de convergencia del Producto Interior Bruto (PIB) per cápita de
España, en relación a la media del mismo en la Unión Europea. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cor-
tes Generales», Senado, Serie I, número 745, de fecha 27 de octubre de 2003). (Número de expediente
680/001378).

Segundo

Interpelaciones:

— De D. JOSÉ ANTONIO ALONSO GARCÍA, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre las políticas que viene
desarrollando el Gobierno relacionadas con las personas dependientes y sus familias. (Publicada en el «Bole-
tín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 745, de fecha 27 de octubre de 2003). (Número de
expediente 670/000218).

— De D. RAMÓN ALEU I JORNET, del Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, sobre los propósi-
tos del Gobierno para la defensa del medio ambiente en los procesos de producción y consumo de energía.
(Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 745, de fecha 27 de octu-
bre de 2003). (Número de expediente 670/000217).

— De D. JOSÉ MARÍA MUR BERNAD, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre la política general que el Minis-
terio de Fomento tiene previsto realizar en la Comunidad Autónoma de Aragón en lo referente a infraestruc-
turas ferroviarias. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 745, de
fecha 27 de octubre de 2003). (Número de expediente 670/000216). 

Tercero

Dictámenes de Comisiones sobre proyectos y proposiciones de ley remitidos por el Congreso de los Diputados:

— De la Comisión Constitucional en relación con el Proyecto de Ley Orgánica de reforma de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, mo-
dificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre; de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local; de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
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nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia
Desleal. SE TRAMITA POR EL PROCEDIMIENTO DE URGENCIA. (Publicado en el «Boletín Oficial de
las Cortes Generales», Senado, Serie II, número 160, de fecha 27 de octubre de 2003). (Número de expediente
S. 621/000160) (Número de expediente C. D. 121/000160).

— De la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca y alimentación en relación con el Proyecto de Ley de arren-
damientos rústicos. SE TRAMITA POR EL PROCEDIMIENTO DE URGENCIA. (Publicado en el «Boletín
Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie II, número 161, de fecha 27 de octubre de 2003). (Número de
expediente S. 621/000161) (Número de expediente C. D. 121/000164).

– 9676 –

SENADO-PLENO 29 DE OCTUBRE DE 2003 NÚM. 156

SUMARIO

Se abre la sesión a las nueve horas y treinta minutos.

PREGUNTAS ..................................................

De Dña. INMACULADA DE BONETA Y
PIEDRA, del Grupo Parlamentario
Mixto, sobre las verdaderas razones que
han llevado al Gobierno a retirar la sub-
vención previamente fijada como contri-
bución a la difusión del cine español en el
Festival Internacional de Cine de Lon-
dres (Reino Unido) ....................................

La señora De Boneta y Piedra formula su pregunta. En
nombre del Gobierno, le contesta la señora Ministra de
Asuntos Exteriores (Palacio Vallelersundi). En turno de
réplica, interviene de nuevo la señora De Boneta y Pie-
dra. En turno de dúplica, lo hace la señora Ministra de
Asuntos Exteriores (Palacio Vallelersundi). 

De D. JOSEP VARELA I SERRA, del Grupo
Parlamentario Catalán en el Senado de
Convergència i Unió, sobre las previsio-
nes del Gobierno de plantear en la cum-
bre hispano francesa de noviembre la
cuestión de protección de las lenguas
vasca y catalana en territorio francés ......

El señor Varela i Serra formula su pregunta. En nombre
del Gobierno, le contesta la señora Ministra de Asun-
tos Exteriores (Palacio Vallelersundi). En turno de ré-
plica, interviene de nuevo el señor Varela i Serra. En
turno de dúplica, lo hace la señora Ministra de Asun-
tos Exteriores (Palacio Vallelersundi).

De D. MARIÀ CURTO FORÉS, del Grupo
Parlamentario Catalán en el Senado de
Convergència i Unió, sobre las previsiones
del Gobierno en relación con la carre-

tera nacional N-235 a su paso por el tér-
mino municipal de L’Aldea (Tarragona), a
la altura del enlace con la autopista A-7 ....

El señor Curto Forés formula su pregunta. En nombre del
Gobierno, le contesta el señor Ministro de Fomento
(Álvarez-Cascos Fernández). En turno de réplica, in-
terviene de nuevo el señor Curto Forés. En turno de
dúplica, lo hace el señor Ministro de Fomento (Álva-
rez-Cascos Fernández).

De D. PEDRO RODRÍGUEZ CANTERO,
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre
si el Gobierno confirma que la línea férrea
de alta velocidad (AVE) entre Madrid y
Sevilla mantiene el mismo nivel de oferta y
garantía de servicio, a pesar de que trenes
que operaban en ella están siendo utiliza-
dos en la línea ferroviaria de alta velocidad
entre Madrid, Zaragoza y Lleida ...............

El señor Rodríguez Cantero formula su pregunta. En nom-
bre del Gobierno, le contesta el señor Ministro de Fo-
mento (Álvarez-Cascos Fernández). En turno de ré-
plica, interviene de nuevo el señor Rodríguez Cantero.
En turno de dúplica, lo hace el señor Ministro de Fo-
mento (Álvarez-Cascos Fernández).

De D. JUAN MANUEL CAMPOS ANSÓ,
del Grupo Parlamentario Popular en el
Senado, sobre el criterio del Ministerio de
Fomento acerca del proceso de privatiza-
ción de la empresa pública European
Bulk Handling Installation, S.A. (EB-
HISA), cuyo accionista mayoritario es la
Autoridad Portuaria de Gijón (Asturias),
en relación con las exigencias del pro-
yecto de Directiva Europea de acceso al
mercado de los servicios portuarios .........

El señor Campos Ansó formula su pregunta. En nombre
del Gobierno, le contesta el señor Ministro de Fomento
(Álvarez-Cascos Fernández).
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De Dña. MARÍA EUGENIA MARTÍN MEN-
DIZÁBAL, del Grupo Parlamentario Po-
pular en el Senado, sobre la siniestralidad
laboral de las obras públicas del Ministerio
de Fomento durante el año 2003 .................

La señora Martín Mendizábal formula su pregunta. En
nombre del Gobierno, le contesta el señor Ministro de
Fomento (Álvarez-Cascos Fernández). 

De D. RAMÓN ANTONIO SOCÍAS PUIG,
del Grupo Parlamentario Socialista, so-
bre el criterio utilizado por el Gobierno a
la hora de adoptar medidas sancionado-
ras por los sucesos acaecidos en Costitx
(Illes Balears) en octubre de 2003 y Son
Servera en mayo de 2000 ..........................

El señor Socías Puig formula su pregunta. En nombre del
Gobierno, le contesta el señor Ministro del Interior
(Acebes Paniagua). En turno de réplica, interviene de
nuevo el señor Socías Puig. En turno de dúplica, lo
hace el señor Ministro del Interior (Acebes Paniagua).

De D. JOSÉ ARSENIO GIMÉNEZ
MARTÍN, del Grupo Parlamentario So-
cialista, sobre las razones que han moti-
vado el cese del Jefe Superior del Cuerpo
Nacional de Policía de la Comunidad Au-
tónoma de Castilla y León ........................

El señor Giménez Martín formula su pregunta. En nombre
del Gobierno, le contesta el señor Ministro del Interior
(Acebes Paniagua). En turno de réplica, interviene de
nuevo el señor Giménez Martín. En turno de dúplica, lo
hace el señor Ministro del Interior (Acebes Paniagua).

De D. JOSÉ MIGUEL CAMACHO
SÁNCHEZ, del Grupo Parlamentario So-
cialista, sobre las medidas previstas por el
Gobierno ante las situaciones de acoso
moral que se vienen denunciando reitera-
damente en el Centro Superior de Educa-
ción Vial de Salamanca, dependiente de la
Dirección General de Tráfico ....................

El señor Camacho Sánchez formula su pregunta. En nombre
del Gobierno, le contesta el señor Ministro del Interior
(Acebes Paniagua). En turno de réplica, interviene de
nuevo el señor Camacho Sánchez. En turno de dúplica,
lo hace el señor Ministro del Interior (Acebes Paniagua). 

De D. FROILÁN GERMÁN RODRÍGUEZ
DÍAZ, del Grupo Parlamentario de Sena-

dores de Coalición Canaria, sobre el
grado de ejecución de las obras previstas
para el año 2003 a través del Plan de Se-
guridad para el Archipiélago Canario ....

El señor Rodríguez Díaz formula su pregunta. En nombre
del Gobierno, le contesta el señor Ministro del Interior
(Acebes Paniagua). En turno de réplica, interviene de
nuevo el señor Rodríguez Díaz. En turno de dúplica, lo
hace el señor Ministro del Interior (Acebes Paniagua).

De Dña. CLAUDINA MORALES
RODRÍGUEZ, del Grupo Parlamentario
de Senadores de Coalición Canaria, sobre
la fecha prevista por el Gobierno para la
apertura definitiva de la Jefatura Local
de Tráfico en la isla de Fuerteventura
(Las Palmas) ..............................................

La señora Morales Rodríguez formula su pregunta. En
nombre del Gobierno, le contesta el señor Ministro del
Interior (Acebes Paniagua). En turno de réplica, inter-
viene de nuevo la señora Morales Rodríguez. En turno
de dúplica, lo hace el señor Ministro del Interior (Ace-
bes Paniagua).

De Dña. CARMEN PRIMO ALBERT, del
Grupo Parlamentario Popular en el Se-
nado, sobre los objetivos de la Conferen-
cia Sectorial de Administraciones Públi-
cas que se va a crear en el Ministerio de
Administraciones Públicas .......................

La señora Primo Albert formula su pregunta. En nombre
del Gobierno, le contesta la señora Ministra de Admi-
nistraciones Públicas (García-Valdecasas Salgado). 

De Dña. MARÍA JOSÉ SOLANA BARRAS,
del Grupo Parlamentario Popular en el Se-
nado, sobre las características del Acuerdo
Marco de Movilidad que está firmando el
Ministerio de Administraciones Públicas
con algunas Comunidades Autónomas ......

La señora Solana Barras formula su pregunta. En nombre
del Gobierno, le contesta la señora Ministra de Admi-
nistraciones Públicas (García-Valdecasas Salgado). 

De D. DEMETRIO MADRID LÓPEZ, del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre
las medidas previstas por el Gobierno
para evitar el alto potencial alérgeno del
látex para las personas en general y, en
particular, para los profesionales .............
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El señor Madrid López formula su pregunta. En nombre
del Gobierno, le contesta la señora Ministra de Sani-
dad y Consumo (Pastor Julián). 

De Dña. MARÍA REMEDIOS GÁMEZ
MATA, del Grupo Parlamentario Popu-
lar en el Senado, sobre las actuaciones
previstas por el Ministerio de Sanidad y
Consumo para evitar el incremento de la
obesidad en los niños .................................

La señora Gámez Mata formula su pregunta. En nombre
del Gobierno, le contesta la señora Ministra de Sani-
dad y Consumo (Pastor Julián).

De Dña. ANA ISABEL ARNÁIZ DE LAS
REVILLAS GARCÍA, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre el estado ac-
tual del patrimonio afectado por las
obras de restauración del Archivo Gene-
ral de Indias de Sevilla ..............................

La señora Arnáiz de las Revillas García formula su pre-
gunta. En nombre del Gobierno, le contesta la señora
Ministra de Educación, Cultura y Deporte (Del Casti-
llo Vera). 

De D. JUAN ANTONIO GARCÍA-TALA-
VERA CASAÑAS, del Grupo Parlamen-
tario Popular en el Senado, sobre el obje-
tivo del convenio suscrito por el Ministe-
rio de Medio Ambiente para crear un
banco de germoplasma en el Museo Na-
cional de Ciencias Naturales ....................

El señor García-Talavera Casañas formula su pregunta.
En nombre del Gobierno, le contesta la señora Minis-
tra de Medio Ambiente (Rodríguez Herrer). 

De D. MIGUEL ÁNGEL VILLANUEVA
GONZÁLEZ, del Grupo Parlamentario
Popular en el Senado, sobre la participa-
ción del Ministerio de Medio Ambiente
en el saneamiento y depuración de las
aguas en la Comunidad de Madrid ..........

El señor Villanueva González formula su pregunta. En
nombre del Gobierno, le contesta la señora Ministra
de Medio Ambiente (Rodríguez Herrer).

De D. JUAN PEDRO HERNÁNDEZ
RODRÍGUEZ, del Grupo Parlamentario
Mixto, sobre el ritmo de sustitución de las
líneas de Telefonía Rural de Acceso Celu-

lar (TRAC) alcanzado hasta la fecha en la
Comunidad Autónoma de Canarias ........

El señor Hernández Rodríguez formula su pregunta. En
nombre del Gobierno, le contesta el señor Ministro de
Ciencia y Tecnología (Costa Climent). En turno de ré-
plica, interviene de nuevo el señor Hernández Rodrí-
guez. En turno de dúplica, lo hace el señor Ministro de
Ciencia y Tecnología (Costa Climent).

De D. FÉLIX LAVILLA MARTÍNEZ, del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre
las medidas políticas que tiene previsto
impulsar el Gobierno para desarrollar el
idioma español en Internet .......................

El señor Lavilla Martínez formula su pregunta. En nombre
del Gobierno, le contesta el señor Ministro de Ciencia
y Tecnología (Costa Climent). En turno de réplica, in-
terviene de nuevo el señor Lavilla Martínez. En turno
de dúplica, lo hace el señor Ministro de Ciencia y Tec-
nología (Costa Climent).

De D. DOMÈNEC SESMILO I RIUS, del
Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió, sobre si el
Gobierno tiene en cuenta las observacio-
nes formuladas con carácter esencial en
el Dictamen del Consejo de Estado relati-
vas al Real Decreto 1046/2003, de 1 de
agosto, por el que se regula el subsistema
de formación profesional continua ..........

El señor Sesmilo i Rius formula su pregunta. En nombre del
Gobierno, le contesta el señor Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales (Zaplana Hernández-Soro). En turno
de réplica, interviene de nuevo el señor Sesmilo i Rius.
En turno de dúplica, lo hace el señor Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales (Zaplana Hernández-Soro).

De D. RAMON ESPASA I OLIVER, del
Grupo Parlamentario Entesa Catalana de
Progrés, sobre la opinión del Gobierno
acerca de que su política de impedir que las
pensiones más bajas de la Seguridad Social
puedan ser complementadas por las Co-
munidades Autónomas, debe ser atendida
con igual diligencia por todas ellas .............

El señor Espasa i Oliver formula su pregunta. En nombre
del Gobierno, le contesta el señor Ministro de Trabajo
y Asuntos Sociales (Zaplana Hernández-Soro). En
turno de réplica, interviene de nuevo el señor Espasa i
Oliver. En turno de dúplica, lo hace el señor Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales (Zaplana Hernández-Soro).
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De D. ARSENI GIBERT I BOSCH, del
Grupo Parlamentario Entesa Catalana
de Progrés, sobre el modo en que se ha
traducido la recepción de los fondos de
cohesión de la Unión Europea durante
nueve años, sin tener en cuenta el año
2003, en términos de convergencia del
Producto Interior Bruto (PIB) per cápita
de España, en relación a la media del
mismo en la Unión Europea.

Esta pregunta ha sido aplazada. 

INTERPELACIONES ....................................

De D. JOSÉ ANTONIO ALONSO GARCÍA,
del Grupo Parlamentario Socialista, so-
bre las políticas que viene desarrollando
el Gobierno relacionadas con las perso-
nas dependientes y sus familias ................

El señor Alonso García realiza la interpelación. En
nombre del Gobierno, responde a la misma el señor
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales (Zaplana
Hernández-Soro). Vuelve a intervenir el señor in-
terpelante. Cierra el debate el señor Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales (Zaplana Hernández-
Soro). 

De D. RAMÓN ALEU I JORNET, del Grupo
Parlamentario Entesa Catalana de Pro-
grés, sobre los propósitos del Gobierno
para la defensa del medio ambiente en los
procesos de producción y consumo de
energía ........................................................

El señor Aleu i Jornet realiza la interpelación. En nombre
del Gobierno, responde a la misma el señor Vicepresi-
dente Segundo del Gobierno y Ministro de la Presiden-
cia (Arenas Bocanegra). Vuelve a intervenir el señor
interpelante. Cierra el debate el señor Vicepresidente
Segundo del Gobierno y Ministro de la Presidencia
(Arenas Bocanegra).

De D. JOSÉ MARÍA MUR BERNAD, del
Grupo Parlamentario Mixto, sobre la po-
lítica general que el Ministerio de Fo-
mento tiene previsto realizar en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón en lo refe-
rente a infraestructuras ferroviarias .......

El señor Mur Bernad realiza la interpelación. En nom-
bre del Gobierno, responde a la misma el señor Mi-
nistro de Fomento (Álvarez-Cascos Fernández).
Vuelve a intervenir el señor interpelante. Cierra el

debate el señor Ministro de Fomento (Álvarez-Cas-
cos Fernández).

Se suspende la sesión a las catorce horas.

Se reanuda la sesión a las dieciséis horas.

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE
LEY REMITIDOS POR EL CON-
GRESO DE LOS DIPUTADOS ...............

De la Comisión Constitucional en relación con
el Proyecto de Ley Orgánica de reforma
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre derechos y libertades de los extran-
jeros en España y su integración social,
modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de
22 de diciembre; de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local; de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y de la Ley
3/1991, de 10 de enero, de Competencia
Desleal. SE TRAMITA POR EL PROCE-
DIMIENTO DE URGENCIA ....................

El señor Agramunt Font de Mora, presidente de la comi-
sión, presenta el dictamen. 

Se inicia el debate de las propuestas de veto.

La señora De Boneta y Piedra, del Grupo Mixto, defiende la
propuesta de veto número 3 y da por defendidas las en-
miendas números 69, 70 y 71, retirando la número 68. El
señor Quintana González, del Grupo Mixto, defiende la
propuesta de veto número 1. La señora Vindel López con-
sume un turno en contra. En turno de portavoces, hacen
uso de la palabra los señores Quintana González, por el
Grupo Mixto, quien en este acto da por defendida la pro-
puesta de veto número 2, presentada por los señores Ca-
brero Palomares y Cuenca Cañizares, de su mismo
grupo parlamentario; Aurrekoetxea Bergara, por el
Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos; Solé Tura,
por el Grupo Entesa Catalana de Progrés; Sesmilo i
Rius, por el Grupo Catalán en el Senado de Convergèn-
cia i Unió, y Mansilla Hidalgo, por el Grupo Socialista,
así como la señora Vindel López, por el Grupo Popular. 

MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA ...

Se aprueba por asentimiento de la Cámara la tramitación
del dictamen de la Comisión de Sanidad y Consumo en
relación con el proyecto de Ley de ordenación de las
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Profesiones Sanitarias a continuación del dictamen de
la Comisión de Medio Ambiente en relación con el pro-
yecto de Ley del Ruido. 

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE
LEY REMITIDOS POR EL CONGRESO
DE LOS DIPUTADOS (Continuación) .....

De la Comisión Constitucional en relación con
el Proyecto de Ley Orgánica de reforma
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre derechos y libertades de los extran-
jeros en España y su integración social,
modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de
22 de diciembre; de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local; de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y de la Ley
3/1991, de 10 de enero, de Competencia
Desleal. SE TRAMITA POR EL PROCE-
DIMIENTO DE URGENCIA (Votación
de las propuestas de veto) ...........................

Se rechaza la propuesta de veto número 3, de la señora De
Boneta y Piedra, del Grupo Mixto, por 4 votos a favor,
195 en contra y 12 abstenciones. 

Se rechaza la propuesta de veto número 1, del señor Quin-
tana González, del Grupo Mixto, por 4 votos a favor,
194 en contra y 13 abstenciones. 

Se rechaza la propuesta de veto número 2, de los señores Ca-
brero Palomares y Cuenca Cañizares, del Grupo Mixto,
por 4 votos a favor, 193 en contra y 12 abstenciones. 

Comienza el debate del articulado.

El señor Quintana González, del Grupo Mixto, defiende
las enmiendas números 2 a 22. El señor Cabrero Palo-
mares, del Grupo Mixto, defiende las enmiendas núme-
ros 23 a 67. El señor Aurrekoetxea Bergara defiende
las enmiendas números 72 a 102, del Grupo de Sena-
dores Nacionalistas Vascos. El señor Sesmilo i Rius de-
fiende las enmiendas números 103 a 143, del Grupo
Catalán en el Senado de Convergència i Unió. La se-
ñora Agüero Ruano consume un turno en contra. En
turno de portavoces, hacen uso de la palabra los seño-
res Cabrero Palomares, por el Grupo Mixto; Mendoza
Cabrera, por el Grupo de Senadores de Coalición Ca-
naria; Aurrekoetxea Bergara, por el Grupo de Senado-
res Nacionalistas Vascos; Sesmilo i Rius, por el Grupo
Catalán en el Senado de Convergència i Unió, y Man-
silla Hidalgo, por el Grupo Socialista, así como las se-
ñora Agüero Ruano, por el Grupo Popular. 

Se procede a votar. 

Se rechazan las enmiendas números 69 a 71, de la señora
De Boneta y Piedra, del Grupo Mixto, por 7 votos a fa-
vor, 198 en contra y 8 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 2 a 22, del señor
Quintana González, del Grupo Mixto, por 7 votos a fa-
vor, 197 en contra y 8 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 25 y 27 a 30, de los
señores Cabrero Palomares y Cuenca Cañizares, del
Grupo Mixto, por 7 votos a favor, 140 en contra y 67
abstenciones. 

Se rechazan las restantes enmiendas de los señores Ca-
brero Palomares y Cuenca Cañizares, del Grupo Mixto,
por 7 votos a favor, 199 en contra y 8 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 72, 74, 75, 81, 83 y
98, del Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos, por
14 votos a favor, 135 en contra y 65 abstenciones. 

Se rechazan las restantes enmiendas del Grupo de Sena-
dores Nacionalistas Vascos por 14 votos a favor, 196
en contra y 4 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 112 y 113, del Grupo
Catalán en el Senado de Convergència i Unió, por 18
votos a favor, 140 en contra y 56 abstenciones. 

Se rechazan las restantes enmiendas del Grupo Catalán en
el Senado de Convergència i Unió por 18 votos a favor,
193 en contra y 2 abstenciones. 

Se aprueba el texto del dictamen por 189 votos a favor, 11
en contra y 14 abstenciones. 

El señor Presidente anuncia a la Cámara que queda defi-
nitivamente aprobado por las Cortes Generales el pro-
yecto de ley. 

De la Comisión de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación en relación con el
Proyecto de Ley de arrendamientos rústi-
cos. SE TRAMITA POR EL PROCEDI-
MIENTO DE URGENCIA .......................

El señor Macías Santana, presidente de la comisión, pre-
senta el dictamen.

Se inicia el debate de las propuestas de veto.

El señor Cabrero Palomares, del Grupo Mixto, defiende la
propuesta de veto número 1. El señor Mansilla Hidalgo
defiende la propuesta de veto número 2, del Grupo So-
cialista. El señor Tirado Ochoa consume un turno en
contra. En turno de portavoces, hacen uso de la pala-
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bra los señores Gatzagaetxebarría Bastida, por el
Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos; Batlle Fa-
rrán, por el Grupo Entesa Catalana de Progrés; Mari-
mon i Sabaté, por el Grupo Catalán en el Senado de
Convergència i Unió; Mansilla Hialgo, por el Grupo
Socialista, y Tirado Ochoa, por el Grupo Popular. Los
señores Marimon i Sabaté, Mansilla Hidalgo y Tirado
Ochoa intervienen de nuevo en virtud del artículo 87.

Se rechaza la propuesta de veto número 1, de los señores Ca-
brero Palomares y Cuenca Cañizares, del Grupo Mixto,
por 61 votos a favor, 138 en contra y 13 abstenciones. 

Se rechaza la propuesta de veto número 2, del Grupo So-
cialista, por 62 votos a favor, 139 en contra y 14 abs-
tenciones. 

Comienza el debate del articulado.

La señora De Boneta y Piedra, del Grupo Mixto, defiende
las enmiendas números 23 a 27, 29, 31 y 32. El señor
Cabrero Palomares, del Grupo Mixto, da por defendi-
das las enmiendas números 1 a 7, 9 a 11 y 13 a 22. El
señor Gatzagaetxebarría Bastida defiende las enmien-
das números 33, 34, 37, 39 a 41, 43 a 46, 49 a 54, 56 a
58, 61, 64 y 67, del Grupo de Senadores Nacionalistas
Vascos. El señor Batlle Farrán defiende las enmiendas
números 116 a 120 y 122 a 143, del Grupo Entesa Ca-
talana de Progrés. El señor Marimon i Sabaté defiende
las enmiendas números 96 a 101, 103 y 105 a 113, del
Grupo Catalán en el Senado de Convergència i Unió.
El señor Mansilla Hidalgo defiende las enmiendas nú-
meros 68 a 72 y 74 a 95, del Grupo Socialista. El señor
Tirado Ochoa consume un turno en contra. En turno de
portavoces, hacen uso de la palabra la señora De Bo-
neta y Piedra, por el Grupo Mixto, y los señores Acosta
Padrón, por el Grupo de Senadores de Coalición Ca-
naria; Gatzagaetxebarría Bastida, por el Grupo de Se-
nadores Nacionalistas Vascos; Batlle Farrán, por el
Grupo Entesa Catalana de Progrés; Marimon i Sa-
baté, por el Grupo Catalán en el Senado de Con-
vergència i Unió; Mansilla Hidalgo, por el Grupo So-
cialista, y Tirado Ochoa, por el Grupo Popular.

Se procede a votar. 

Se rechazan las enmiendas números 24 y 25, de la señora
De Boneta y Piedra, del Grupo Mixto, por 75 votos a
favor, 138 en contra y 1 abstención.

Se rechazan las restantes enmiendas de la señora De Bo-
neta y Piedra, del Grupo Mixto, por 66 votos a favor,
138 en contra y 9 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 13, 17, 19 y 22, de los
señores Cabrero Palomares y Cuenca Cañizares, del

Grupo Mixto, por 76 votos a favor, 137 en contra y 1
abstención.

Se rechazan las restantes enmiendas de los señores Ca-
brero Palomares y Cuenca Cañizares, del Grupo Mixto,
por 64 votos a favor, 137 en contra y 13 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 33, 34, 37, 39 a 41, 43
a 46, 49 a 54, 56 a 58, 61 a 64 y 67, del Grupo de Se-
nadores Nacionalistas Vascos, por 75 votos a favor,
134 en contra y 5 abstenciones. 

Se rechazan las restantes enmiendas 122, 128, 132 y 137,
del Grupo Entesa Catalana de Progrés, por 76 votos a
favor y 138 en contra. 

Se rechazan las restantes enmiendas del Grupo Entesa Ca-
talana de Progrés por 62 votos a favor, 138 en contra y
14 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 101, 107, 110 y 113, del
Grupo Catalán en el Senado de Convergència i Unió,
por 18 votos a favor, 132 en contra y 64 abstenciones. 

Se rechazan las restantes enmiendas del Grupo Catalán en
el Senado de Convergència i Unió  por 75 votos a fa-
vor, 134 en contra y 5 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas números 70, 80, 84, 85 y 89,
del Grupo Socialista, por 76 votos a favor, 137 en con-
tra y 1 abstención.

Se rechazan las restantes enmiendas del Grupo Socialista
por 61 votos a favor, 138 en contra y 15 abstenciones. 

Se aprueba una propuesta de modificación, con número de
registro 59.423, firmada por todos los grupos parla-
mentarios, por asentimiento de la Cámara.

Se aprueban la exposición de motivos, los artículos 3, 6, 7,
9, 12, 16, 19, 20, 21, 27 y 32, así como la disposición
adicional segunda, apartado 1, por 139 votos a favor,
73 en contra y 2 abstenciones. 

Se aprueban los artículos 8 y 11 y las disposiciones finales
segunda y tercera, por 150 votos a favor, 62 en contra
y 2 abstenciones. 

Se aprueba el resto del dictamen por 141 votos a favor, 66
en contra y 7 abstenciones.

El señor Presidente anuncia a la Cámara el traslado de
las enmiendas aprobadas por el Senado al Congreso
de los Diputados. 

Se suspende la sesión a las veintidós horas y quince minutos.
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Se abre la sesión a las nueve horas y treinta minutos.

El señor PRESIDENTE: Buenos días, señorías. Se abre
la sesión.

PREGUNTAS:

— DE DOÑA INMACULADA DE BONETA Y PIE-
DRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO,
SOBRE LAS VERDADERAS RAZONES QUE HAN
LLEVADO AL GOBIERNO A RETIRAR LA SUB-
VENCIÓN PREVIAMENTE FIJADA COMO CON-
TRIBUCIÓN A LA DIFUSIÓN DEL CINE ES-
PAÑOL EN EL FESTIVAL INTERNACIONAL DE
CINE DE LONDRES (REINO UNIDO) (680/001368).

El señor PRESIDENTE: Punto primero del orden del
día: Preguntas.

La pregunta del senador Gibert i Bosch ha sido apla-
zada.

Pregunta de la excelentísima señora doña Inmaculada
de Boneta y Piedra, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre
las verdaderas razones que han llevado al Gobierno a reti-
rar la subvención previamente fijada como contribución a
la difusión del cine español en el Festival Internacional de
Cine de Londres, Reino Unido. 

Tiene la palabra la senadora De Boneta y Piedra.

La señora DE BONETA Y PIEDRA: Gracias, señor
presidente.

Buenos días, señora ministra. Durante los días 26 y 27
de octubre me imagino que se habrá proyectado el docu-
mental de Julio Medem «La Pelota Vasca. La piel contra
la piedra», en el Festival de Cine de Londres. Este docu-
mental, que ya sufrió la censura antes de ser visto, tras ser
visionado ha tenido unas críticas por parte del Gobierno
propias de la incomprensión ante la existencia de una plu-
ralidad política, de expresión, artística, de opinión, etcé-
tera. Por otro lado, se ha intentado impedir que se proyec-
tara en el citado festival al retirarse la subvención que
para éste se había asignado —exigua por cierto: de 1.800
euros— una vez se conoció que el documental había sido
seleccionado. 

Por esa razón, y teniendo en cuenta que parece difícil
de creer que esos 1.800 euros no hayan podido ser facili-
tados por la embajada española, quisiera conocer cuáles
son las verdaderas razones de la retirada de esa subven-
ción.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra la señora ministra de Asuntos Exteriores.

La señora MINISTRA DE ASUNTOS EXTERIORES
(Palacio Vallelersundi): Muchas gracias, señor presidente.

Buenos días, señora senadora. Las razones sobre las
que usted pregunta están muy claras: son de estricto orden
presupuestario, es decir, de asignación de recursos con

arreglo a las prioridades de la política cultural del Ministe-
rio y el Gobierno.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
En turno de réplica tiene la palabra la senadora De Bo-

neta y Piedra.

La señora DE BONETA Y PIEDRA: Señora ministra,
creo que ustedes no han tenido capacidad suficiente para
permitir que exista pluralidad de opiniones cuando resulta
que se trata de un documental absoluta y claramente en
contra del terrorismo y en contra de ETA. Y esto no lo digo
yo; ayer mismo lo decía en un artículo un catedrático de
Historia Contemporánea de la Universidad del País Vasco,
cuyas publicaciones y escritos —si se atienen ustedes a
ellos— desde luego no tienen nada que ver con ninguna
veleidad de interpretación histórica —dicho entre comi-
llas— desde el punto de vista nacionalista o desde ningún
otro. Además, este artículo se publicó a toda plana en las
páginas de opinión de un periódico como «El Correo», que
tampoco creo que pueda ser sospechoso de nacionalismo. 

En todo caso, desde un principio ustedes han ejercido la
censura con su intransigencia, insisto en ello. Si éste fuese
un hecho aislado, incluso podríamos creer que la embajada
española carecía de esos 1.800 euros o tenía asignada esa
cantidad a una política cultural mucho más acertada, pero
debo decir que lo único que han conseguido ustedes con su
actitud es que ese documental sea uno de las más vistos en
los últimos tiempos.

Señora ministra, sus explicaciones para mí no son satis-
factorias. Creo que se han equivocado ustedes enseñando
una vez más una cara poco amable y poco atenta de lo que
en una sociedad plural debe ser la libertad de expresión,
más aún la libertad de expresión artística. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora De
Boneta.

En turno de dúplica tiene la palabra la señora ministra
de Asuntos Exteriores.

La señora MINISTRA DE ASUNTOS EXTERIORES
(Palacio Vallelersundi): Señor presidente, la señora sena-
dora habla de libertad de expresión. Efectivamente, la li-
bertad de expresión, como parte del pluralismo de la socie-
dad española o como parte de los valores que defiende la
Constitución Española, que lo consagra, es la guía para la
asignación de subvenciones por parte del Ministerio de
Asuntos Exteriores.

Por ceñirme al lugar y al momento que interesa a su se-
ñoría y por dar cuenta de cómo el ministerio entiende ese
pluralismo, le diré, señoría, que el embajador de España en
Gran Bretaña inauguró al norte de Inglaterra el pasado día
17 de este mes de octubre una gran exposición de obras de
Chillida, subvencionada. Por otra parte, el Instituto Cer-
vantes tiene programada —y así lo hará constar en no-
viembre— una oferta docente para cursos de vascuence.
Se han ofrecido también en Londres —todo esto está refe-
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rido a Londres— conciertos del compositor vasco Gabriel
Erkoreka, del acordeonista vasco Iñaki Alberdi, un ciclo
musical bajo el título «Jóvenes Compositores Vascos»,
conferencias del escritor vasco Ángel Lertxundi, así como
la proyección de la película «Jaizkibel», de Ibon Comen-
zana.

Señoría, en nuestra política cultural exterior no hay más
que criterios de calidad y pluralidad en un marco de rigor
presupuestario siempre que se trate de proyectos que res-
peten el Estado de Derecho. Claro está que, posiblemente,
la formación a que pertenece su señoría tenga unas sensi-
bilidades diferentes y conviva sin reparos con criterios de
adecuación presupuestaria que, desde luego, el Gobierno
no comparte y creo que la mayoría de los españoles tam-
poco, como son, por ejemplo, el subvencionar el entra-
mado financiero de ETA disfrazado de medios de comuni-
cación o el que se corra con los gastos de los que visitan a
los delincuentes de ETA mientras se abandona y desprecia
a los familiares de quienes viven en el exilio, si han lo-
grado escapar de la persecución de ETA, o el que se dis-
frace como promociones de cultura vasca el auspicio a ins-
tancias vinculadas a esa corporación criminal llamada
ETA, con la que algunos pactaron secretamente en Estella
un futuro excluyente y pseudoétnico para los vascos. 

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos en los es-
caños del Grupo Parlamentario Popular.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.

— DE DON JOSEP VARELA I SERRA, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO CATALÁN EN EL SENADO
DE CONVERGÈNCIA I UNIÓ, SOBRE LAS PRE-
VISIONES DEL GOBIERNO DE PLANTEAR EN
LA CUMBRE HISPANO-FRANCESA DE NO-
VIEMBRE LA CUESTIÓN DE PROTECCIÓN DE
LAS LENGUAS VASCA Y CATALANA EN TERRI-
TORIO FRANCÉS (680/001388).

El señor PRESIDENTE: Pregunta del excelentísimo se-
ñor don Josep Varela i Serra, del Grupo Parlamentario Ca-
talán en el Senado de Convergència i Unió, sobre las pre-
visiones del Gobierno de plantear en la cumbre hispano-
francesa de noviembre la cuestión de protección de las len-
guas vasca y catalana en territorio francés. 

Tiene la palabra el senador señor Varela i Serra.

El señor VARELA I SERRA: Muchas gracias, señor
presidente.

Señora ministra, en el año 1998 nuestro grupo planteó
al entonces ministro de Asuntos Exteriores, el señor Matu-
tes, la conveniencia de llevar a cabo acciones para apoyar
el catalán en el Rosellón. El señor Matutes contestó que
quizá en el seno de la comisión mixta de cooperación cul-
tural, que desarrolla el convenio cultural hispanofrancés,
se podría hacer. A la vista de esta respuesta, presentamos
una moción en la Comisión de Cultura que fue aprobada en
el sentido de desarrollar acciones en favor del catalán en el
Rosellón a través de esta cooperación. 

Cuando cambiamos de legislatura, en el año 2000, pre-
gunté a la ministra Pilar del Castillo acerca de esta cuestión
y me dijo que estaba de acuerdo y que hablaría con el Mi-
nistro de Asuntos Exteriores para desarrollar acciones con-
cretas en este campo. En junio de 2001quise conocer la
opinión del entonces Ministro de Asuntos Exteriores, el
señor Piqué, y me contestó que también estaba de acuerdo
y que compartía mi propuesta de apoyo al catalán.

En el año 2002 se celebró una primera cumbre en Per-
piñán y la contestación a mi pregunta fue clara: que en esa
ocasión no fue posible tratar el tema de la situación de las
lenguas catalana y vasca en Francia. Entonces, en abril de
2002 presenté una moción instando, otra vez, al Gobierno
acerca de esta cuestión; moción que fue aprobada por una-
nimidad. 

Y ahora, en septiembre de 2003, pregunto sobre el cum-
plimiento de esta moción y la respuesta del Gobierno no
puede ser más decepcionante: En la documentación
obrante en el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
no existe constancia de que las reuniones celebradas en los
dos últimos años se haya tratado la situación de la lengua
catalana en el Rosellón.

Ya que ahora hay una nueva reunión en Carcasona, for-
mulo la siguiente pregunta. ¿Piensa el Gobierno plantear
esta vez en la cumbre hispano-francesa la cuestión, no me-
nor, de protección de las lenguas vasca y catalana en el te-
rritorio francés?

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra la señora Ministra de Asuntos Exterio-

res.

La señora MINISTRA DE ASUNTOS EXTERIORES
(Palacio Vallelersundi): Muchas gracias, señor presidente. 

Quiero empezar diciéndole a su señoría que el Go-
bierno es perfectamente consciente de la importancia de la
materia que suscita de apoyo al catalán, en este caso, en el
marco del diálogo bilateral con Francia. Quiero recordar
que nuestra embajada en París transmitió en su momento a
las autoridades francesas —tengo como referencia el 18 de
octubre de 2002— el contenido de la moción a la que ha
hecho alusión su señoría, sobre fomento y promoción de
las lenguas catalana y vasca y la petición de que el Go-
bierno español colaborase con el francés en esta materia.
También quiero recordarle que, de acuerdo con la referida
moción, esta cuestión debía tratarse a través de los cauces
bilaterales adecuados, a saber la Comisión Mixta de Coo-
peración Cultural, Científica y Técnica.

Efectivamente, como ha señalado su señoría, el pró-
ximo día 6 se celebrará una nueva edición de la cumbre bi-
lateral hispano-francesa, y me gustaría explicar qué son las
cumbres. Aunque evidentemente tienen vocación de repa-
sar el conjunto de relaciones bilaterales, tienden cada vez
más a concentrarse en algunos temas para asegurar su tra-
tamiento en profundidad. Esos temas se ciñen por razón de
las comparecencias de los diferentes ministros, y en este
momento no están definidos ni la participación ni el tema-
rio de la cumbre. Cabe que participen los ministros de cul-
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tura respectivos, en cuyo caso éste será un asunto que la
delegación española planteará como tema a tratar; en caso
de que no asistieran los ministros de cultura, como ha su-
cedido en otras ediciones, utilizaríamos el otro cauce plan-
teado, la comisión mixta. 

Quiero que sepa que se han mantenido diversos contac-
tos para concretar el contenido y la fecha de celebración de
la cumbre y que, en cuanto se materialicen ambos aspec-
tos, informaré a su señoría. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
En turno de réplica, tiene la palabra el senador Varela i

Serra.

El señor VARELA I SERRA: Muchas gracias, señor
presidente. 

Gracias, señora ministra, por su respuesta pero, sincera-
mente, le exhorto a que agote las posibilidades. Dice que
cabe la posibilidad de que todavía se incluya el tema y yo
le pido que se inicien las conversaciones, porque ha pasado
la legislatura y no se ha hecho nada. Hemos agotado otra
legislatura, y eso es altamente decepcionante. Si no hay
hechos, señora ministra, debemos entender que el Go-
bierno no considera necesario defender ni el catalán ni el
vasco en Francia y, por tanto, que considera que estas len-
guas no son propias, y eso es una ofensa a Cataluña y al
País Vasco. 

Queremos acciones modestas, a través del convenio
cultural, a través de una reunión en Carcasona, algo que
demuestre que se respeta la Constitución, que hay posibili-
dades, a través de la carta europea de lenguas minoritarias
y regionales, de hacer convenios entre gobiernos para pro-
teger las lenguas en zonas fronterizas. De verdad que es
decepcionante y un poco preocupante que durante una le-
gislatura y con dos mociones aprobadas aquí el Gobierno
no haya hecho nada. Por tanto, le exhorto, porque mi
ánimo siempre es positivo, a que haga el mayor esfuerzo
posible para que se incluya ese asunto en la próxima
agenda.

Muchas gracias, señora ministra.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
En turno de dúplica, tiene la palabra la señora ministra

de Asuntos Exteriores.

La señora MINISTRA DE ASUNTOS EXTERIORES
(Palacio Vallelersundi): He mencionado, sin hacer dema-
siada insistencia en ello, que la comunicación con la em-
bajada española en París para que activase este asunto
lleva fecha de 18 de octubre de 2002. Por consiguiente, me
siento absolutamente comprometida con esta gestión, ges-
tión de la que he discutido con la ministra de Cultura y que
está absolutamente concorde. Me comprometo con su se-
ñoría, en el caso de que no quepa porque no asistan los mi-
nistros de cultura a la cumbre —ya que no asisten todos los
ministros a las cumbres—, a activar y reiterar a través del
Ministerio de Asuntos Exteriores la celebración de esa co-
misión mixta que tenemos comprometida y en la que el
Gobierno de España tiene el mayor interés, porque las len-

guas catalana y vasca son patrimonio de todos los españo-
les y nos enriquecen a todos.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.

— DE DON MARIÀ CURTO FORÉS, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO CATALÁN EN EL SENADO
DE CONVÈRGENCIA I UNIÓ, SOBRE LAS PRE-
VISIONES DEL GOBIERNO EN RELACIÓN CON
LA CARRETERA NACIONAL N-235 A SU PASO
POR EL TÉRMINO MUNICIPAL DE L’ALDEA
(TARRAGONA), A LA ALTURA DEL ENLACE
CON LA AUTOPISTA A-7 (680/001367).

El señor PRESIDENTE: Pregunta del excelentísimo se-
ñor don Marià Curto, del Grupo Parlamentario Catalán en
el Senado de Convergència i Unió, sobre las previsiones
del Gobierno en relación con la carretera nacional 235 a su
paso por el término municipal de L’Aldea (Tarragona), a la
altura del enlace con la autopista A-7.

Tiene la palabra el senador señor Curto Forés.

El señor CURTO FORÉS: Gracias, señor presidente.
Señor ministro, acostumbrado como está usted a traba-

jar, estudiar, negociar, discutir y, por qué no, soñar también
con grandes proyectos como los que tiene su departa-
mento, hablar hoy de un tramo de algo más de dos kilóme-
tros de una carretera —aunque es una nacional— supongo
que le puede parecer incluso una pérdida de tiempo. Sé que
no es así. La pregunta tiene su justificación, dado que se
trata de un tramo de carretera que une, por un lado, a la ca-
rretera nacional 340, a su paso por el municipio de L’Al-
dea, con la capital del territorio de las tierras del Ebro en
Cataluña, Tortosa, que en estos momentos la Generalitat
—la mayor parte de este tramo es carretera C-32— está
desdoblando, con la previsión de que su desdoblamiento se
finalice a finales de 2004.

Por tanto, nos encontraríamos —por decirlo gráfica-
mente— ante una T, con una parte absolutamente desdo-
blada, que es lo que se producirá cuando el Estado termine
con todo el proyecto de desdoblamiento de la nacional 340;
otra parte de esta T que estaría finalizada el año que viene
con otro desdoblamiento, que une justo la autovía A-7 con
la salida en esta zona, y en medio estaría este desierto de
dos kilómetros, donde precisamente se halla ubicada la es-
tación central de ferrocarriles del territorio.

Por consiguiente, nuestro interés, como puede com-
prender, señor ministro, es conocer cuáles son las previsio-
nes de su departamento, si se piensa incluir en el estudio
global del desdoblamiento y variante en L’Aldea de la na-
cional 340 y si hay algún proyecto alternativo. En todo
caso, sepa que aunque se trate de dos kilómetros es y puede
ser una obra importante para el conjunto de ciudadanos
que viven en aquella zona concreta del país.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
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Tiene la palabra el señor ministro de Fomento.

El señor MINISTRO DE FOMENTO (Álvarez-Cascos
Fernández): Muchas gracias, señor presidente.

Señor senador, no sólo no me parece irrelevante la pre-
gunta, sino que me parece muy oportuna y al preparar la
contestación pensé que traía causa de otra respuesta que he
dado en el Pleno anterior en relación con el estudio infor-
mativo, que ya le adelanto que va a salir a información pú-
blica como autovía de la nacional 340, donde recordará su
señoría que mencionaba la variante de L’Aldea. Me pareció
que ésa era la introducción a esta pregunta. Quiero anunciar
que el estudio informativo para convertir en autovía la na-
cional 340 entre Castellón y L’Hospitalet de L’Infant, en el
que se incluye la variante de L’Aldea, que en mi respuesta
anterior dije que saldría a información pública después de
ser aprobado provisionalmente de forma inminente, lo hará
en el «Boletín Oficial del Estado» de pasado mañana. 

A partir de ahí, su señoría, que conoce bien el esquema
resultante, entenderá que el Ministerio de Fomento espera
encontrar en la información pública respuesta favorable a
la prolongación como autovía de la nacional 235 en el
tramo que se establecería entre la actual autopista A-7 y la
nueva autovía, que se llamará A-7 como consecuencia de
la conversión de la nacional 340. Dicho esto, debo añadir
que si ésta fuera la solución razonable, se van a plantear
otras dos cuestiones complementarias: En primer lugar, la
posibilidad de trasferir al municipio de L’Aldea los tra-
mos resultantes de la red interior de la variante de L’Aldea
en la A-7, tanto en la actual nacional 340 por el norte,
como por el sur, y el tramo de la nacional 345 hasta su in-
tersección con la nueva A-7. Ésa es una posibilidad que
automáticamente se brindará al municipio de L’Aldea. Y
en segundo lugar, la posibilidad de que esa biela que co-
necta con la A-7 —el desdoblamiento de la nacional
235—, y que tiene su prolongación en la C-42 de la Gene-
ralitat, pueda ser incluso objeto de convenio y negocia-
ción para su transferencia a la red de carreteras de Cata-
luña a fin de armonizarla en su conjunto, de forma que
quedaría en el Estado fundamentalmente girando en torno
a la autovía A-7, cuyo estudio informativo, repito, saldrá
a información pública pasado mañana en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
En turno de réplica tiene la palabra el senador Curto Fo-

rés.

El señor CURTO FORÉS: Gracias, señor ministro.
Agradezco sinceramente su respuesta que, como he

dicho, probablemente por la envergadura de la obra, hu-
biera podido ser más breve, por decirlo de alguna ma-
nera. Ha dado usted las explicaciones que realmente
quería escuchar. Considero que las propuestas que ha
anunciado han de dar satisfacción a la situación de esta
carretera y a las comunicaciones en esta zona concreta
de nuestro territorio. 

Espero y confío que al menos la obra de desdobla-
miento de este tramo para formar parte del conjunto de la

red se promueva lo más rápidamente posible, y en cual-
quier caso, las propuestas finales, bien de cesión al Ayun-
tamiento de L’Aldea, bien de un convenio con la Generali-
tat para establecer su destino final...

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.
En turno de dúplica tiene la palabra el señor ministro de

Fomento.

El señor MINISTRO DE FOMENTO (Álvarez-Cascos
Fernández): Gracias, señor presidente.

Señoría, deseo añadir que la información pública cons-
tituye una buena oportunidad para que las instituciones in-
teresadas y los ciudadanos se manifiesten en favor de una
u otra solución. Vuelvo a recordar una vez más que si hay
consenso entre instituciones se avanza más rápidamente
que si hay desacuerdos. La información pública es una
gran oportunidad, una percha para alcanzar acuerdos que
den solución a la construcción como autovía de esta biela
entre la autopista de peaje AP-7 y la nueva autovía.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.

— DE DON PEDRO RODRÍGUEZ CANTERO, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, SO-
BRE SI EL GOBIERNO CONFIRMA QUE LA
LÍNEA FÉRREA DE ALTA VELOCIDAD (AVE)
ENTRE MADRID Y SEVILLA MANTIENE EL
MISMO NIVEL DE OFERTA Y GARANTÍA DE
SERVICIO, A PESAR DE QUE TRENES QUE
OPERABAN EN ELLA ESTÁN SIENDO UTILI-
ZADOS EN LA LÍNEA FERROVIARIA DE ALTA
VELOCIDAD ENTRE MADRID, ZARAGOZA Y
LLEIDA (680/001373).

El señor PRESIDENTE: Pregunta del excelentísimo se-
ñor, don Pedro Rodríguez Cantero, del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, sobre si el Gobierno confirma que la línea
férrea de alta velocidad (AVE) entre Madrid y Sevilla man-
tiene al mismo nivel de oferta y garantía de servicio a pe-
sar de que trenes que operaban en ella están siendo utiliza-
dos en la línea ferroviaria de alta velocidad entre Madrid,
Zaragoza y Lleida.

Tiene la palabra el senador Rodríguez Cantero.

El señor RODRÍGUEZ CANTERO: Gracias, señor
presidente. 

Señor ministro, trenes de alta velocidad que operaban
en la línea Madrid-Sevilla han dejado de prestar servicio
en ella para hacerlo en la de ancho internacional Madrid-
Lleida. Desde Andalucía instituciones, sindicatos y empre-
sarios, junto a usuarios y partidos políticos, incluido el
suyo, el Partido Popular, culpan del traslado de esos trenes
a la ineficacia e improvisación de su ministerio, a la vez
que denuncian los perjuicios económicos y sociales que
con él se ocasionan por la disminución de la oferta de pla-
zas y de las garantías del servicio que presta el AVE Ma-
drid-Sevilla. 
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Por eso yo le pregunto, ¿asegura el Gobierno que el
AVE Madrid-Sevilla mantiene el mismo nivel de oferta y
garantía de servicio, pese al traslado denunciado de estos
trenes?

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor ministro de Fomento.

El señor MINISTRO DE FOMENTO (Álvarez-Cascos
Fernández): Muchas gracias, señor presidente. 

Señor senador, como las sucesivas notas informativas
de Renfe han explicado estos días, el nivel de oferta se me-
jora y se supera, ajustándose a los incrementos de la de-
manda de la línea. Y en cuanto a los niveles del servicio, se
sigue manteniendo el mismo nivel de calidad y la misma
garantía de servicio que en años anteriores.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.
En turno de réplica tiene la palabra el senador Rodrí-

guez Cantero.

El señor RODRÍGUEZ CANTERO: Muchas gracias,
señor presidente. 

Señor ministro, ojalá fuera así, y el eufemismo de que la
oferta de plazas se mejora no estuviera referido sólo al ser-
vicio que ustedes llaman ordinario o planificado. Pero la
realidad le desmiente, señor ministro. Esos trenes que us-
tedes han trasladado a la línea Madrid-Lleida cumplían
tres funciones fundamentalmente: una, atender la demanda
de viajes chárter; otra, cubrir en momentos punta de de-
manda más plazas, y una última, posibilitar que el mante-
nimiento e inspección de los trenes que circulaban se hi-
ciera en condiciones de garantía y de seguridad. Después
de llevárselos, ninguna de esas tres cosas es posible: ya no
hay posibilidad de viajes chárter; yo le invito a que usted
consiga un billete para el viernes 31, a partir de las 12 de la
mañana, o más aún, a partir del 13 de diciembre, a ver si
consigue usted un billete AVE de aquí a Sevilla o a Cór-
doba. ¿Sabe por qué? Porque ya no es posible poner las
composiciones con dos trenes tándem, que es lo que se ha-
cía con los que ustedes se han llevado.

Y, por último, señor ministro, la seguridad no es la
misma. El mantenimiento y la inspección de los trenes lo
hacen ustedes ahora en La Sagra, estableciendo la circuns-
tancia excepcional de tres turnos, y además lo hacen cada
2.500 kilómetros, y no cada 2.000, como hasta ahora se ve-
nía haciendo; es decir, lo hacen ustedes con un 25 por
ciento más de servicio y con menores garantías de seguri-
dad. No insista en el eufemismo de que cubren la demanda
con la oferta ordinaria, porque usted sabe, señor ministro,
que eso oculta una realidad, y la realidad es que los anda-
luces y los usuarios en general del AVE estamos sufriendo
unos perjuicios, y usted debería venir aquí a explicar por
qué. Porque entendemos, señor ministro, que para ocultar
su fracaso en la línea Madrid-Lleida, su propaganda ha
montado toda una inauguración ficticia, virtual, que trata
de una línea que ustedes pretenden hacernos creer que es
de alta velocidad, cuando ni tienen trenes, ni funciona el

sistema de control y seguridad, cuando además cada día
nos sobresaltan con una nueva raja, y además, señor mi-
nistro, tiene doce puntos de reducción de velocidad, 50 ki-
lómetros por hora.

Rectifique, señor Álvarez-Cascos. No siga, con su in-
competencia y con su ineficacia, perjudicando a Andalu-
cía. Sencillamente devuelva al AVE Madrid-Sevilla todas
las garantías de oferta de plazas y de servicios que venía
prestando. No le preocupe; ya sé que es un tren que ustedes
calificaron de «rapidillo», y le duele muchísimo no haber
sido capaz de poner una alta velocidad en marcha. Pero,
¡qué le vamos a hacer! Al menos que su incompetencia y
su ineficacia no...

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
En turno de dúplica tiene la palabra el señor ministro de

Fomento.

El señor MINISTRO DE FOMENTO (Álvarez-Cascos
Fernández): Muchas gracias, señor presidente.

Señor senador, su argumentación es el vivo ejemplo de
la nostalgia (Risas en los escaños del Grupo Parlamenta-
rio Popular.), de la nostalgia de una España con una única
línea de 470 kilómetros de alta velocidad, en la que los 18
trenes que había adquirido Renfe, por definición, sólo po-
dían estar en esa línea. Pero cuando las líneas se amplían,
las empresas serias de transporte optimizan el material mó-
vil, y para optimizarlo lo que se hace es mejorar las rota-
ciones. Un tren de alta velocidad en la línea Madrid-Sevi-
lla-Madrid, o viceversa, puede hacer dos veces y media
este recorrido al día, o lo puede hacer una vez. Por lo tanto,
con la rotación del parque actual de 16 trenes en la línea
Madrid-Sevilla no sólo hay capacidad para dar un mejor
servicio y una mayor oferta, sino para incrementarla si au-
menta la demanda. En este momento la oferta de plazas ha
experimentado un incremento del 2,9 por ciento en los
nueve primeros meses, pasando de 3.056.000 plazas en el
2002 a 3.145.000. (El señor Rodríguez Cantero pronuncia
palabras que no se perciben.) Desde el mes de enero de
este año ya se está llevando a cabo esta explotación con los
dieciséis trenes, y se siguen manteniendo rigurosamente
los compromisos con los clientes. ¿Y usted dice que no se
ponen trenes especiales? Pues falta usted a la verdad, señor
senador. Renfe ha puesto en circulación trenes especiales y
trenes de doble composición en las épocas punta como Se-
mana Santa o como la Feria de Abril, concretamente en los
trenes punta... (El señor Rodríguez Cantero: Ahora no.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, señoría.

El señor MINISTRO DE FOMENTO (Álvarez-Cascos
Fernández): Pero lo mismo que se hizo en Semana Santa y
en la Feria de Abril se puede hacer ahora si hay demanda,
señor senador. No trate de negar la evidencia. Se está ges-
tionando adecuadamente la rotación del parque de trenes,
se dan más servicios y más plazas que en años anteriores y,
si fuera necesario dar más, se puede ampliar la oferta. Le
he dicho que en estos dos períodos Renfe puso en circula-
ción veinte trenes de doble composición mientras que, du-
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rante la Feria de Abril, puso en marcha cuarenta y siete tre-
nes AVE en doble composición, sin que ningún viajero
apreciara ningún deterioro en la calidad del servicio. Y le
informo de que para la próxima Navidad el aumento de la
oferta de plazas en la línea Madrid-Sevilla en estos mo-
mentos, de acuerdo con las previsiones, es del 7,7 por
ciento. Señor senador, usted vive en la nostalgia de tiem-
pos pasados que, felizmente, ya están superados para la
alta velocidad española.

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.—El señor Rodríguez Cantero
pronuncia palabras que no se perciben.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro. Silen-
cio, senador Rodríguez Cantero.

— DE DON JUAN MANUEL CAMPOS ANSÓ, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SE-
NADO, SOBRE EL CRITERIO DEL MINISTERIO
DE FOMENTO ACERCA DEL PROCESO DE PRI-
VATIZACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA EURO-
PEAN BULK HANDLING INSTALLATION, S. A.
(EBHISA), CUYO ACCIONISTA MAYORITARIO
ES LA AUTORIDAD PORTUARIA DE GIJÓN (AS-
TURIAS), EN RELACIÓN CON LAS EXIGENCIAS
DEL PROYECTO DE DIRECTIVA EUROPEA DE
ACCESO AL MERCADO DE LOS SERVICIOS
PORTUARIOS (680/001379).

El señor PRESIDENTE: Pregunta de don Juan Manuel
Campos Ansó, del Grupo Parlamentario Popular en el Se-
nado, sobre el criterio del Ministerio de Fomento acerca
del proceso de privatización de la empresa pública Euro-
pean Bulk Handling Installation, S. A. (EBHISA), cuyo
accionista mayoritario es la Autoridad Portuaria de Gijón
(Asturias), en relación con las exigencias del proyecto de
Directiva Europea de acceso al mercado de los servicios
portuarios.

Tiene la palabra el senador Campos Ansó.

El señor CAMPOS ANSÓ: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Señor ministro, voy a hablar de deslealtad institucional. 
Como todos sabemos, el puerto del Musel, en Gijón, es

un puerto del Estado, es un puerto de interés y es el princi-
pal puerto granelero de España y uno de los más importan-
tes de Europa. La verdad es que en Asturias, en Gijón,
tanto en prensa como en la televisión local, aparecen rese-
ñas de datos y declaraciones del señor Palau, reciente-
mente nombrado presidente de la Autoridad Portuaria de
Gijón, y cuyo único aval es haber estado durante catorce
años de gobierno socialista con Felipe González, con falta
de inversiones para el Musel y para el resto de los puertos
del Estado y con políticas que todos sabemos cómo nos
han ido a los españoles. 

Pues bien, este señor Palau, en un ejercicio de desleal-
tad institucional, comienza a tomar rápidas y drásticas de-
cisiones que están más orientadas a defraudar y a antici-

parse a las nuevas previsiones legales que a resolver los
problemas reales del puerto, y todo ello sin consultas pre-
vias, sin establecer acuerdos con los implicados, ni con
Puertos del Estado, ni con el Ministerio de Fomento, ac-
tuaciones que, dada la dependencia respecto a Puertos del
Estado y al Ministerio de Fomento en que ha de moverse la
autoridad portuaria conforme a la ley y conforme con lo
que sucede en todos los demás puertos del Estado de la na-
ción, significa un ejercicio de deslealtad institucional evi-
dente.

Voy a hablar también, durante un segundo ,de confron-
tación, señor ministro, porque esa estrategia nos indica una
acción inductora por parte del presidente del Principado,
señor Álvarez Areces, que es quien designa a estos cargos
y les marca claramente su política partidista, su política de
confrontación hacia el Ministerio de Fomento haga lo que
haga en Asturias el Ministerio de Fomento, con claro aban-
dono del interés general y con enorme perjuicio para los
intereses de los asturianos y de los gijonenses.

Por todo ello rogamos al señor ministro que nos aclare
qué está pasando en esta Autoridad Portuaria de Gijón con
su política de deslealtad y de confrontación. 

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor ministro de Fomento.

El señor MINISTRO DE FOMENTO (Álvarez-Cascos
Fernández): Gracias, señor presidente, señor senador.

La actitud que su señoría ha resumido, protagonizada
por el nuevo presidente de la Autoridad Portuaria de Gijón
y por el Gobierno del Principado, es un puro anacronismo,
porque supone claramente defender principios y objetivos
distintos de los que en estos momentos persigue la Unión
Europea, en especial con su política de transportes.

Y argumentar que lo que está defendiendo el ministerio
y la política europea supone de facto privatizar el puerto de
Gijón no responde a la realidad, porque la autoridad por-
tuaria mantiene, tal como señala la normativa comunitaria,
toda su competencia y capacidad de regulación y control
del servicio, particularmente en lo que respecta a la efi-
ciencia y calidad en la prestación y en la fijación de los
precios máximos en defensa del interés general.

El criterio del Ministerio de Fomento es apoyar los pro-
cesos de liberalización del mercado de los servicios por-
tuarios, ya que favorece la posibilidad de introducción de
nuevos operadores en competencia, lo que tiene como con-
secuencia directa una mejora de la calidad de los servicios,
aumento de la eficacia, reducción de costes y favorece el
incremento de los tráficos portuarios, la navegación de
corta distancia y el transporte multimodal, mejorando la
competitividad de la economía productiva de toda la re-
gión.

Este proceso exige la salida de las autoridades portua-
rias de forma directa o indirecta del capital de todas las
empresas prestadoras de servicios portuarios, entre las que
se encuentra la empresa EBHISA. Este criterio —repito—
no es un capricho del ministerio, es uno de los objetivos de
la política europea de transportes, que pretende esta crea-
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ción de mercados liberalizados de los servicios en todos
los puertos para que haya competencia interportuaria e in-
traportuaria.

El actual proyecto de ley de servicios portuarios trans-
pone a la legislación española los principios contenidos en
la directiva europea de acceso a estos servicios, que incor-
pora el marco legislativo comunitario bajo los principios
de liberalización de la política europea de transportes. La
directiva es la que considera que no es conveniente que
una autoridad portuaria controle de forma directa o indi-
recta a una empresa que preste servicios portuarios, para
evitar discriminaciones en el libre acceso al mercado apos-
tando por un único operador.

Solamente en el caso de que no pudiera encontrarse
ningún prestador de servicios adecuado a través de un pro-
ceso concursal, y con objeto de que la prestación quede
asegurada, prevé que sea la autoridad portuaria la que, con
carácter subsidiario, asuma la prestación de un servicio
portuario y siempre durante un período transitorio, limi-
tado, hasta que se supere la ausencia o insuficiencia de la
iniciativa privada.

Y conviene recordar que la situación en el puerto de Gi-
jón es un caso único en España. En muchos puertos espa-
ñoles hay terminales privadas que manipulan mercancías
de alta importancia estratégica para la economía española,
especialmente en el sector energético industrial, sin que la
no presencia del sector público en las mismas suponga dis-
función o riesgo.

Por tanto y en total acuerdo con la política comunitaria,
el ministerio entiende que no hay ninguna justificación es-
tratégica, de interés público o económica que avale la po-
sición del Principado y de la autoridad portuaria.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.

— DE DOÑA MARÍA EUGENIA MARTÍN MEN-
DIZÁBAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PO-
PULAR EN EL SENADO, SOBRE LA SINIESTRA-
LIDAD LABORAL DE LAS OBRAS PÚBLICAS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO DURANTE EL
AÑO 2003 (680/001380).

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la excelentísima
señora doña María Eugenia Martín, del Grupo Parlamenta-
rio Popular en el Senado, sobre la siniestralidad laboral de
las obras públicas del Ministerio de Fomento durante el
año 2003.

Tiene la palabra la senadora Martín Mendizábal.

La señora MARTÍN MENDIZÁBAL: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro, como sabe, en esta Cámara existe una
Comisión Especial de Prevención de Riesgos Laborales,
que, además, si me permiten la expresión, tiene un ape-
llido, o pone especial atención o incidencia en la construc-
ción. 

Dado que el pasado año usted mismo, es decir, el mi-
nistro de Fomento, Comisiones Obreras, Unión General de

Trabajadores y la Confederación Nacional de la Construc-
ción firmaron un convenio con un objetivo muy especí-
fico, cual es la mejora de las condiciones de trabajo, de las
condiciones de seguridad y de salud en las obras públicas
de su ministerio, y teniendo en cuenta que además ha
transcurrido aproximadamente un año desde que ese
acuerdo se firmó, la pregunta que quería formularle, señor
ministro, es cuál ha sido la evolución de la siniestralidad
laboral en las obras públicas del Ministerio de Fomento
durante el año 2003 y en relación, evidentemente, al año
2002, antes de firmarse dicho acuerdo.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor ministro de Fomento.

El señor MINISTRO DE FOMENTO (Álvarez-Cascos
Fernández): Muchas gracias, señor presidente.

Señoría, en los nueve primeros meses de este año el ín-
dice de siniestralidad de las obras del Ministerio de Fo-
mento ha descendido un 10,7 por ciento con relación al
mismo período del año anterior. En concreto, el número
medio mensual de trabajadores empleados en las obras del
ministerio durante estos primeros nueve meses del año ha
sido de 50.507, habiendo sufrido una media mensual de
293 accidentes laborales, de los cuales el 97 por ciento fue-
ron leves, el 2,4 fueron graves y el 0,57 por ciento fueron
mortales.

Asimismo, el número de trabajadores fallecidos a con-
secuencia de accidentes laborales, descontando los acci-
dentes «in itinere» y los debidos a patologías no traumáti-
cas, tomando como referencia los nueve primeros meses
del año, han pasado de 26 en el año 2002 a 15 en el año
2003, lo que indica que han bajado un 42 por ciento. Este
descenso es aún más significativo, si se tiene en cuenta que
el índice de incidencia de accidentalidad de las obras del
Ministerio de Fomento es del orden del 45 por ciento del
índice general del sector de la construcción, es decir, un 55
por ciento más bajo, y del orden del 70 por ciento del ín-
dice del sector de la industria, es decir, un 30 por ciento
más bajo que en la industria. Quiero añadir, señorías, que
cuando hablamos de siniestralidad laboral, a pesar de las
mejorías, nunca podemos darnos por satisfechos mientras
sucedan accidentes. Tenemos que trabajar como si la uto-
pía de seguridad absoluta fuera posible y, por eso, hemos
dado en esta legislatura un paso más sobre las medidas de
obligado cumplimiento de carácter laboral que hay que
mantener en las obras públicas, y la más importante de to-
das ellas es la creación del grupo permanente para el se-
guimiento de la seguridad y salud de las obras públicas del
Ministerio de Fomento, en el que participan, después de
haber suscrito un convenio, los directivos de los entes pú-
blicos del Ministerio de Fomento de las direcciones gene-
rales, que somos los promotores de las obras, las centrales
sindicales, Comisiones Obreras y UGT y las asociaciones
empresariales más importantes del sector de la construc-
ción SEOPAN, ANCI y AERCO, que han creado grupos
de trabajo territorializados con capacidad para visitar e ins-
peccionar las obras y también para transmitir indicaciones
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y sugerencias que contribuyan a la mejora de las condicio-
nes de seguridad y salud y que mantengan en todos los ni-
veles, desde la administración, desde los contratistas y
desde el propio personal, una tensión permanente sobre la
necesidad de estar en alerta para prevenir los riesgos de la
seguridad en las obras. 

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.

— DE DON RAMÓN ANTONIO SOCÍAS PUIG, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, SOBRE
EL CRITERIO UTILIZADO POR EL GOBIERNO A
LA HORA DE ADOPTAR MEDIDAS SANCIONA-
DORAS POR LOS SUCESOS ACAECIDOS EN
COSTITX (ILLES BALEARS) EN OCTUBRE DE
2003 Y SON SERVERA EN MAYO DE 2000
(680/001370).

El señor PRESIDENTE: Pregunta del excelentísimo se-
ñor don Ramón Antonio Socías, del Grupo Parlamentario
Socialista, sobre el criterio utilizado por el Gobierno a la
hora de adoptar medidas sancionadoras por los sucesos
acaecidos en Costitx (Illes Balears) en octubre del 2003 y
Son Servera en mayo de 2000. 

Tiene la palabra el señor Socías Puig. 

El señor SOCÍAS PUIG: Muchas gracias, señor presi-
dente.

La doy por formulada en sus justos términos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor ministro. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Acebes Pania-
gua): Muchas gracias, señor presidente.

Señoría, en base a los criterios que establece la Consti-
tución y el resto del ordenamiento jurídico. 

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor minis-
tro. 

En turno de réplica, tiene la palabra el senador Socías.

El señor SOCÍAS PUIG: Muchas gracias, señor presi-
dente.

Señorías, señor ministro, la verdad es que no esperaba
otro tipo de respuesta que no fuera echar balones fuera. 

Admito cierta discrecionalidad a la hora de establecer
sanciones por sucesos similares atendiendo al diferente
criterio entre la antigua delegada del Gobierno, doña Cata-
lina Cirer, y el actual delegado, don Miguel Ángel Ramis,
pero lo que no es de recibo, señor ministro, es la disparidad
exageradamente manifiesta entre lo que fue un asalto vio-
lento al Ayuntamiento de Son Servera el 11 de mayo de
2000, que impidió la celebración de un pleno y donde in-
cluso se agredió al alcalde, y la manifestación ruidosa, si se
quiere, pero en ningún caso violenta y que no interfirió en

la celebración del pleno, del 13 de octubre pasado en Cos-
titx. En el primer caso, cero expedientes, cero sanciones;
en el segundo caso, hasta la fecha, 14 expedientes con san-
ciones de más de 6.000 euros per cápita. La diferencia es
abismal y la sospecha ciudadana sobre la misma es clara;
en el primer caso se trataba de una protesta instigada desde
sectores próximos al Partido Popular contra políticas del
pacto de «progrés», y en el segundo caso era al revés, ya
que era un grupo al que se relaciona con el Partit Socialista
de Mallorca en contra de políticas del PP. 

Es cierto que pensar que por dos casos se pueda creer
que existe partidismo en la actuación de la delegación del
Gobierno, podría parecer exagerado. Pero cuando se com-
prueba que todas las protestas «antigovern de progrés» no
se sancionan y que todas las que son en contra de actua-
ciones del Gobierno Popular son sancionadas, ya no puede
hablarse da casualidad, sino que hay que hablar de uso par-
tidista de las instituciones y de la Administración del Es-
tado. 

Señor ministro, cuando su actual delegado dice que él
no hubiese actuado así, es preciso investigar lo que sucedió
en esos momentos y dejar de utilizar la delegación de Go-
bierno como instrumento para atemorizar a los ciudadanos
críticos con las políticas de los gobiernos del Partido Po-
pular. La ley debe ser igual para todos, si no, no existe de-
mocracia.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
En turno de dúplica, tiene la palabra el señor ministro

del Interior. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Acebes Pania-
gua): Gracias, señor presidente. 

Señoría, tanto en los sucesos que se produjeron en la lo-
calidad de Son Servera el 11 de mayo de 2000 como en los
acaecidos en Costitx el pasado 13 de octubre se ha actuado
en todo momento con las medidas que requerían las cir-
cunstancias.

En Son Servera las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y,
concretamente, la Guardia Civil emplearon los medios po-
sibles para defender la integridad de los siete miembros del
equipo de Gobierno municipal. Se creó un cordón policial
y los ediles fueron escoltados por efectivos de la Guardia
Civil a sus respectivos domicilios. 

Señoría, aunque usted lo ha ocultado en su exposición,
hubo una denuncia ante el juzgado y, por tanto, todo el ex-
pediente fue remitido e incorporado a las diligencias pena-
les que se tramitaron. 

En el caso de Costitx fue necesaria también la interven-
ción de la Guardia Civil para persuadir a los miembros de
la plataforma denominada «Autovía no» de que permitie-
sen a la alcaldesa de la localidad abandonar la sala de ple-
nos del ayuntamiento tras varias horas de ser retenidas. 

Por estos sucesos se ha iniciado un procedimiento san-
cionador administrativo, dado que la delegación del Go-
bierno no tenía conocimiento de que existiese proceso ju-
dicial alguno a diferencia de lo que había ocurrido en Son
Servera. En estos momentos se encuentra en fase de alega-
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ciones por parte de las personas interesadas, utilizándose
para la propuesta de sanción los criterios que establece el
artículo 30 de la Ley Orgánica 1/1992 —le recuerdo la fe-
cha— sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Por lo tanto, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad actua-
ron diligente y correctamente en ambos supuestos. En uno
hay un proceso judicial que se inició y, por tanto, se remi-
tieron las diligencias. En el segundo de los supuestos, al no
haber proceso judicial se incoa un procedimiento adminis-
trativo. En los dos se investiga a través de cauces procesa-
les distintos, pero conducentes a determinar las responsa-
bilidades que pudiese haber en cada uno de los supuestos. 

El resto de las afirmaciones que ha hecho su señoría no
tratan si no de, ocultando la verdad, manipular la realidad
de un tratamiento igual conforme al ordenamiento jurí-
dico. No se deben utilizar estos casos con interés partidista
y, sobre todo, faltando descaradamente a la verdad como
ha hecho hoy su señoría. (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Popular.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro. 

— DE DON JOSÉ ARSENIO GIMÉNEZ MARTÍN, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, SOBRE
LAS RAZONES QUE HAN MOTIVADO EL CESE
DEL JEFE SUPERIOR DEL CUERPO NACIONAL
DE POLICÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA Y LEÓN (680/001371).

El señor PRESIDENTE: Pregunta del excelentísimo se-
ñor don José Arsenio Giménez Martín, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre las razones que han motivado el
cese del Jefe Superior del Cuerpo Nacional de Policía de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tiene la palabra el senador Giménez Martín. 

El señor GIMÉNEZ MARTÍN: Gracias, señor presi-
dente. 

Señor ministro, el día 14 de este mismo mes las agen-
cias de noticias informaban del cese del Jefe Superior de
Policía en Castilla y León. Me gustaría saber cuáles son los
motivos de este cese ya que, según todas las declaraciones
oficiales, parece ser que no ha sido la falta de eficacia en su
gestión. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor Ministro del Interior.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Acebes Pania-
gua): Señoría, el nombramiento y cese de los jefes supe-
riores de policía se realiza por el procedimiento de libre
designación. En el caso concreto por el que su señoría se
interesa no ha habido otros motivos que los de orden es-
trictamente organizativo. La sustitución de cargos de estas
características es algo perfectamente habitual y coherente
con las aspiraciones de mejora permanente en el servicio,
revitalización de estructuras de renovación permanente y

de impulsos en la gestión; es decir, la mejora del servicio
dentro de las prácticas habituales y normales dentro del
Cuerpo Nacional de Policía.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.
En turno de réplica, tiene la palabra el senador Giménez

Martín.

El señor GIMÉNEZ MARTÍN: Gracias, señor presi-
dente. 

Señor ministro, después de escucharle pienso que es un
cese injustificado. En primer lugar, si lo analizamos desde
el punto de vista profesional la persona que usted ha ce-
sado es uno de los policías más laureados de la actual plan-
tilla de la policía en España. Permítame que le dé sola-
mente tres datos profesionales. Durante su destino en Na-
varra como jefe de la brigada antiterrorista obtuvo nume-
rosas condecoraciones como la medalla de plata al mérito
policial que —como usted sabe— distingue a pocos poli-
cías actualmente. 

En 1996 es nombrado Jefe Superior de Policía de la Co-
munidad Valenciana en la que fue reconocida su eficacia
en la lucha contra la droga y en la detención de células de
Al Qaeda. En junio de 2000 dirigió la detención del líder
en Europa de Al Qaeda. Todos sabemos lo que pasó en
septiembre del año 2001.

En segundo lugar, si lo analizamos desde la eficacia, me
remito al propio delegado del Gobierno en Castilla y León,
que hace unos días se mostraba encantado con los resulta-
dos de la gestión en el ejercicio del año 2002 y en los seis
primeros meses de este año.

Supongo que, además del éxito político que se atribuye
su ministerio, alguna participación tendrán las Fuerzas de
Seguridad y quienes las dirigen profesionalmente, como es
el caso del responsable que usted ha cesado.

Todas las reacciones que han recogido los medios de
comunicación son del siguiente tenor literal: Los sindica-
tos ven razones políticas. Un cese que requiere explicacio-
nes. Cesado por sus diferencias con la dirección. Por sor-
presa y sin causas.

Señor ministro, el problema no reside en que este cese
no lo entienda mi grupo parlamentario, ni los medios de
comunicación, ni los sindicatos policiales, ni la sociedad
castellano-leonesa, es que no lo entiende nadie. Sincera-
mente, creo que le han cesado porque es un policía reivin-
dicativo, que pide más comisarías y más policía en la calle,
mientras que la política de su departamento en los últimos
años, ya con los señores Mayor Oreja y Rajoy, ha sido la
reducción paulatina de efectivos.

Señor ministro, con sus decisiones premian la sumisión
frente a la eficacia y, lo que es más terrible, generan frus-
tración y desánimo en los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad
del Estado.

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
En turno de dúplica tiene la palabra el señor ministro

del Interior.
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El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Acebes Pania-
gua): Gracias, señor presidente.

Señoría, lo que no se puede hacer es defender una cosa
y la contraria simultáneamente. Los resultados de Castilla
y León son muy buenos en la evolución de la criminalidad,
como usted acaba de decir, y créame que agradezco que
por fin el Partido Socialista reconozca que en Castilla y
León la evolución de la delincuencia es positiva, y es ver-
dad, porque la criminalidad ha descendido un tres por
ciento en lo que va de año. Ésta es una buena noticia para
los castellano-leoneses, pero es la primera vez que el
Grupo Parlamentario Socialista lo reconoce y, por tanto,
creo que es una buena noticia que tengamos este tipo de
acuerdo para Castilla y León. (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Popular.)

Dicho esto, debo manifestarle que simultáneamente a
los nombramientos y ceses de distintos jefes superiores de
policía se han realizado modificaciones en Navarra, Cata-
luña, Extremadura y Castilla y León, y no se cuál es el mo-
tivo por el que al Grupo Parlamentario Socialista sólo le
interesa el caso de Castilla y León cuando se inscribe en el
proceso de renovación habitual y normal para impulsar un
mejor funcionamiento del Cuerpo Nacional de Policía. Us-
tedes sabrán por qué lo hacen, pero no se trata en modo al-
guno de una decisión arbitraria, ni mucho menos por las
motivaciones que su señoría ha dicho. Se trata de un buen
policía que seguirá prestando sus servicios para la mejora
de la seguridad, y créame que el nuevo jefe superior desig-
nado para Castilla y León es un magnífico profesional que
viene de la jefatura superior de Navarra con una hoja de
servicios excelente y con unos resultados extraordinarios
en la lucha contra el terrorismo y por la seguridad en Na-
varra, que seguirá prestando sus servicios con la eficacia y
la diligencia reconocida en Castilla y León, mientras que el
que ha sido sustituido en Castilla y León pondrá sus cono-
cimientos y su experiencia al servicio de la seguridad de
todos los españoles en otro destino.

Éste es el funcionamiento del Cuerpo Nacional de Poli-
cía, en el que las decisiones se toman por criterios técnicos
y en beneficio del interés general, y no partidista, aunque a
usted le esté recordando otras épocas en que los criterios
eran diferentes. (Aplausos en los escaños del Grupo Par-
lamentario Popular.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.

— DE DON JOSÉ MIGUEL CAMACHO SÁNCHEZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA,
SOBRE LAS MEDIDAS PREVISTAS POR EL GO-
BIERNO ANTE LAS SITUACIONES DE ACOSO
MORAL QUE SE VIENEN DENUNCIANDO REI-
TERADAMENTE EN EL CENTRO SUPERIOR DE
EDUCACIÓN VIAL DE SALAMANCA, DEPEN-
DIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
TRÁFICO (680/001372).

El señor PRESIDENTE: Pregunta del excelentísimo se-
ñor don José Miguel Camacho, del Grupo Parlamentario

Socialista, sobre las medidas previstas por el Gobierno
ante las situaciones de acoso moral que se vienen denun-
ciando reiteradamente en el Centro Superior de Educación
Vial de Salamanca, dependiente de la Dirección General
de Tráfico.

Tiene la palabra el senador Camacho Sánchez.

El señor CAMACHO SÁNCHEZ: Muchas gracias, se-
ñor presidente.

Doy por formulada la pregunta en los términos expresa-
dos por la Presidencia.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor ministro del Interior.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Acebes Pania-
gua): Gracias, señor presidente.

Señoría, el 16 de octubre del pasado año la Secretaría
General de la Federación de Servicios Públicos de la
Unión General de Trabajadores en Salamanca dio traslado
a la Dirección General de Tráfico de un escrito en el que
las dos firmantes, personal del centro de educación vial de
dicha localidad, manifestaban un supuesto maltrato sufrido
por el personal de dicha unidad. Como consecuencia de
ello, se ordenó la realización de una información reservada
lo suficientemente amplia para que fuera posible determi-
nar la situación laboral y personal existente en el centro,
información que se inició con las declaraciones de la tota-
lidad del personal, y determinar qué está ocurriendo para,
en su caso, tomar las decisiones que procediesen.

Cuando ya se había iniciado el expediente de informa-
ción reservada, se presentaron sendas querellas por las dos
firmantes del escrito que acabo de mencionar.

En este momento, la querella presentada el día 1 de
abril de 2003 ante el Juzgado número 3 ha sido archivada
por dicho juzgado según auto de sobreseimiento de fecha
17 de septiembre del año en curso.

La querella presentada el 3 de abril ante el Juzgado nú-
mero 6 está en el trámite de diligencias previas, procedi-
miento abreviado 1066/2003. También el resto del perso-
nal de la dirección cursó escrito en el que manifestaba su
total desacuerdo con el contenido de aquel que habían re-
mitido las dos funcionarias y su apoyo a la Dirección Pro-
vincial de Tráfico. En su momento habrá un segundo pro-
cedimiento judicial, que es el que está pendiente. La Di-
rección General decidió esperar a la resolución judicial
para tomar, en su caso, las correspondientes medidas en el
ámbito administrativo, siempre en base a las acreditacio-
nes y las pruebas que pudiesen aportarse.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
En turno de réplica, tiene la palabra el señor Camacho

Sánchez.

El señor CAMACHO SÁNCHEZ: Señor ministro, no
me ha contestado a lo que le he preguntado. Le he pregun-
tado qué medidas va a adoptar su ministerio en relación
con este caso, y usted lo que ha hecho ha sido hacerme un
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relato de los hechos que han ocurrido, sobre todo desde la
parte de la propia Dirección General de Tráfico.

Estas personas, que no son dos, son tres funcionarias
del Centro Superior de Educación Vial de Salamanca, se
encuentran en una situación de indefensión total. El pa-
sado día 25 de junio le remitieron una carta a usted, a la
vista de que no había posibilidad de hablar con ninguno
de sus superiores ni de encontrar una solución a este tema.
Estas tres personas se encuentran de baja psicológica
desde hace bastante tiempo y la única respuesta que han
recibido a esa carta que le remitieron a usted, aparte del
acuse de recibo de su gabinete, fue la apertura de expe-
dientes disciplinarios por parte de la Dirección General de
Tráfico. 

Es cierto lo que usted ha comentado del archivo de las
querellas que se habían presentado por parte de dos fun-
cionarias de este centro. Usted sabe muy bien cuál es la
causa del archivo de esas diligencias, no es otra sino que el
acoso moral en este país no está tipificado en el Código Pe-
nal, pero tienen ustedes una oportunidad muy buena, ma-
ñana se va a debatir en este mismo salón de plenos la re-
forma del Código Penal. Dé usted instrucciones a su grupo
parlamentario para que acepte la enmienda presentada por
el Grupo Parlamentario Socialista para que este asunto se
resuelva de una vez en este país, y aquellas personas cuyos
centros de trabajo aplican el acoso moral y psicológico a
sus trabajadores se tengan que ver sentadas en el banquillo
de los acusados y este asunto no siga adelante.

Ayer se publicaba un estudio donde se decía que más de
500.000 personas en este país sufren acoso moral en el tra-
bajo. Es una situación muy grave, señor ministro. La ma-
yoría de esos 500.000 casos se dan precisamente en la Ad-
ministración, pero yo entiendo que es muy complicado que
ustedes cambien de criterio, porque el día 14 de marzo de
este mismo año 2003 el Ministerio de Trabajo dio a cono-
cer el criterio técnico 34/2003, y ¿sabe usted lo que dice su
compañero de gobierno, el señor Zaplana? Que los inspec-
tores de Trabajo se inhiban en estos casos, y que aquellos
que se consideren acosados en el trabajo se vayan por la
vía del contencioso o por la vía laboral, pero que los ins-
pectores del ministerio no entren en estos asuntos. Yo creo
que es una cuestión lo suficientemente seria como para que
ustedes tomen medidas al respecto.

En el Centro Superior de Educación Vial de Salamanca
—por cierto, el único centro de educación vial que hay en
este país—, ustedes, que han hecho hace poco una rueda de
prensa anunciando una serie de medidas para solucionar
los problemas de tráfico y de seguridad vial en este país,
hay cinco pedagogos trabajando. De los cinco, tres están
sufriendo esta situación; de los cinco, tres están de baja por
enfermedad psicológica. Creo que es lo suficientemente
importante, señor ministro, para que tomen medidas al res-
pecto.

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
En turno de dúplica, tiene la palabra el señor ministro

del Interior.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Acebes Pania-
gua): Muchas gracias, señor presidente.

Señoría, yo sí le he contestado, otra cosa es que usted
me haya entendido. Le he explicado que hay un procedi-
miento judicial abierto, que hay un expediente informativo
y que la dirección, hasta que se resuelva el proceso judi-
cial, lógicamente, ha decidido que resolverá una vez que
los procedimientos judiciales culminen.

Por tanto, no se trata de indefensión, porque cuando hay
un procedimiento judicial y unos procedimientos adminis-
trativos abiertos, no se puede alegar causa de indefensión.
Como usted sabe, hay resoluciones, además, el procedi-
miento judicial se inició por coacciones, y la sentencia dice
que no estaban acreditadas, en lo cual yo ni entro ni salgo,
pero una vez que finalicen los procedimientos judiciales,
resolverá la Administración lo que tenga que resolver con
respecto a algo que su señoría ha obviado, que es la pre-
sunción de inocencia y la carga de la prueba. Es decir,
cuando alguien alega que es objeto de malos tratos, tiene
que probarlo. Y, por tanto, la Administración resolverá
conforme a las pruebas que se incorporen y se acrediten,
cosa que su señoría no ha hecho. También ha hecho otra
cosa mal, usted sabe que hay un escrito del resto de todos
los funcionarios de ese mismo centro diciendo que estas
dos personas no tienen razón. Lo que hay que establecer es
un procedimiento contradictorio en base a las pruebas que
haya, y no lo que ha hecho su señoría de dar concesiones y
carné de culpabilidad o de inocencia, sino en base sólo y
exclusivamente a las pruebas.

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.

— DE DON FROILÁN GERMÁN RODRÍGUEZ DÍAZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE SENADORES
DE COALICIÓN CANARIA, SOBRE EL GRADO
DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PREVISTAS
PARA EL AÑO 2003 A TRAVÉS DEL PLAN DE SE-
GURIDAD PARA EL ARCHIPIÉLAGO CANARIO
(680/001386).

El señor PRESIDENTE: Pregunta del excelentísimo se-
ñor don Froilán Germán Rodríguez Díaz, del Grupo Parla-
mentario de Senadores de Coalición Canaria, sobre el
grado de ejecución de las obras previstas para el año 2003 a
través del Plan de Seguridad para el Archipiélago Canario. 

Tiene la palabra el senador Rodríguez Díaz.

El señor RODRÍGUEZ DÍAZ: Muchas gracias, señor
presidente.

Señor ministro, en los Presupuestos Generales del Es-
tado del año 2003 figura en la cuentas de la Secretaría de
Estado de Seguridad del Ministerio del Interior una partida
de 3.005.060 euros para la financiación del Plan de Segu-
ridad del Archipiélago Canario. En una pregunta que le
formulé el día 23 de octubre de 2002, señaló que entre las
principales actuaciones que se iban a acometer en el marco
de este plan integral de seguridad para Canarias, en el ám-
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bito de la Dirección General de la Guardia Civil, se pre-
tendía destinar un total de 1.502.530 euros para obras en el
acuartelamiento de Corralejo y Yaiza, además de otras in-
versiones para la adquisición de vehículos, mobiliario,
equipos informáticos, etcétera. En el ámbito de la Direc-
ción General de la Policía usted anunciaba en dicho Pleno
una inversión de 1.500.000 euros para infraestructuras, en-
tre las que enumeró la rehabilitación de la comisaría de po-
licía de Santa Cruz de la Palma, la segunda anualidad, la
impermeabilización de la comisaría de la policía de Mas-
palomas, una nueva comisaría de policía en Arrecife, la ur-
banización en la comisaría de policía de Telde y las refor-
mas del servicio de automoción de la Jefatura Superior de
Policía de Las Palmas, además de otras inversiones en me-
dios materiales. A ello hay que agregar las inversiones pre-
vistas para el Servicio Integral de Vigilancia Exterior, el
SIVE, cuya partida figura en otro capítulo.

Por todo ello se le formula la siguiente pregunta: ¿Cuál
es el grado de ejecución de las obras previstas para el pre-
sente año 2003 a través del Plan de Seguridad del Archi-
piélago Canario?

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor ministro del Interior.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Acebes Pania-
gua): Muchas gracias, señor presidente.

Señoría, las previsiones del ministerio son ejecutar las
cantidades presupuestadas en cuanto se refiere a la Direc-
ción General de Policía. Efectivamente, hemos realizado
las inversiones o se encuentran en trámite, tanto en la co-
misaría de Santa Cruz de la Palma, la comisaría de Maspa-
lomas, las obras en las dependencias policiales de Ba-
rranco Seco, la urbanización de la comisaría del distrito
sur, el acceso al acuartelamiento de El Matorral, y luego
distintas obras menores, así como de mobiliario y medios
para la dotación del Cuerpo Nacional de Policía en el Ar-
chipiélago Canario. 

En la Dirección General de la Guardia Civil hemos rea-
lizado las obras en el acuartelamiento de San Andrés y
Sauces, el acuartelamiento de Candelaria, y luego distintas
obras en acuartelamientos como los de Telde, Agüimes,
Santa María de Guía, Tías, San José, Güímar, San Sebas-
tián de la Gomera, Santa Cruz de Tenerife, etcétera. Ade-
más de estas inversiones es preciso destacar una inversión
que conocen sus señorías, muy importante para Canarias,
el Centro de Internamiento de Extranjeros en Olla Fría, en
Tenerife, al que corresponde una parte del presupuesto de
seguridad de 1.470.000 euros. 

Respecto a la programación que se interesa por la obras
de construcción del acuartelamiento de Corralejo, ha ha-
bido un retraso respecto a la entrega del proyecto de obras,
que ahora ya se ha producido y, por tanto, iniciaremos en
el próximo ejercicio la inversión de la primera anualidad,
tal y como le había anunciado.

Respecto a las obras del SIVE en Canarias, he de decir
que con cargo al presupuesto de 2003 hemos efectuado in-
versiones que superan los 7 millones de euros; hemos ad-

quirido una embarcación de 30 metros; hemos adquirido
tres estaciones y el centro de mando y, además, como co-
nocerá su señoría, hay una partida adicional de 2,3 millo-
nes de euros para completar las infraestructuras del SIVE
que faltaban en Fuerteventura, también para el mismo año
2003, pero con cargo a un presupuesto extraordinario que
el presidente Aznar anunció la semana pasada.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.
En turno de réplica, tiene la palabra el senador señor

Rodríguez Díaz.

El señor RODRÍGUEZ DÍAZ: Gracias, señor presi-
dente.

Señor ministro, lo que constatamos con su respuesta tan
detallada, que le agradezco, es que prácticamente todas las
obras previstas para finalizar en su mayoría este año han su-
frido un retraso respecto a las fechas previstas de ejecución. 

Por tanto, nos preocupa esta inversión comprometida,
que figura en los presupuestos y que no nos cabe duda de
que se va a realizar, y nos gustaría que nos concretara pla-
zos para la finalización de dichas obras. Incluso nos ha
ofrecido amablemente una información complementaria
respecto al SIVE, que no solicitamos en la pregunta, y po-
demos apreciar que ya se ha producido bastante retraso en
cuanto a los compromisos que usted personalmente asu-
mió en esta Cámara con respecto a las fechas de inicio de
este Servicio Integral de Vigilancia Exterior.

Por otra parte, no ha contestado a la pregunta acerca de
las obras de una comisaria importante por su desarrollo
tanto turístico como poblacional del sur de la isla de Lanza-
rote, como es la comisaría de la Guardia Civil en Yaiza. Por
ello, repito, deseo expresarle nuestra preocupación y tam-
bién nuestra confianza en que su determinación siga ade-
lante para llevar estas obras a buen fin; nuestra preocupa-
ción por el retraso que están teniendo prácticamente todas
las obras de infraestructura de la Guardia Civil y de la Poli-
cía Nacional y, por supuesto, la puesta en marcha a pleno
rendimiento del Servicio Integral de Vigilancia Exterior.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
En turno de dúplica, tiene la palabra el señor ministro

del Interior.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Acebes Pania-
gua): Gracias, señor presidente.

Señoría, no puedo estar de acuerdo con su última afir-
mación. Le he ofrecido un relato de obras e inversiones
que se están ejecutando o que ya se han ejecutado en Ca-
narias por el importe de la totalidad de los presupuestos de
inversiones previstos en 2003 y le he contado, como hago
siempre con toda certeza y veracidad, el retraso de unos
meses en la entrega del presupuesto de la comisaría de Co-
rralejo y que las obras se iniciarán una vez que se entregue
el proyecto; el hecho de que , dentro de decenas de obras,
se haya retrasado un proyecto, es algo absolutamente nor-
mal y habitual y, por tanto, no me parece que se pueda des-
calificar como un retraso general. 
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Tampoco es cierto lo que ha afirmado en cuanto al
SIVE. Éste está funcionando con los medios móviles que
presentamos junto con el Gobierno de Canarias, que reco-
noció su funcionamiento; en 2003 estamos realizando una
inversión importantísima , más de 7 millones de euros para
Canarias y, por consiguiente, considero que una posición
victimista no aporta nada, sino todo lo contrario, porque
para completar las obras en Canarias y, sobre todo en Fuer-
teventura, y dotarles de todos los medios fijos, precisa-
mente con remanentes de 2003 vamos a aportar 2.300.000
euros a fin de que la cobertura sea absoluta, total y defini-
tiva, tal y como me comprometí; es decir, el SIVE no lleva
ningún retraso y vamos a invertir este año en total más de
9 millones de euros en un servicio absolutamente esencial
para Canarias. Me parece que esto merece más una valora-
ción positiva que una descalificación genérica.

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

— DE DOÑA CLAUDINA MORALES RODRÍGUEZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE SENADORES
DE COALICIÓN CANARIA, SOBRE LA FECHA
PREVISTA POR EL GOBIERNO PARA LA APER-
TURA DEFINITIVA DE LA JEFATURA LOCAL DE
TRÁFICO EN LA ISLA DE FUERTEVENTURA
(LAS PALMAS) (680/001387).

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la excelentísima
señora doña Claudina Morales Rodríguez, del Grupo Par-
lamentario de Senadores de Coalición Canaria, sobre la fe-
cha prevista por el Gobierno para la apertura definitiva de
la Jefatura Local de Tráfico de la isla de Fuerteventura, Las
Palmas.

Tiene la palabra la senadora señora Morales Rodríguez.

La señora MORALES RODRÍGUEZ: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro, el Pleno del Senado aprobó por unani-
midad el día 14 de noviembre de 2000 una moción por la
que se instaba al Gobierno a que estudiase la creación de
una jefatura local de tráfico en la isla de Fuerventura. Pos-
teriormente, en la sesión celebrada el 8 de mayo de 2002,
el entonces vicepresidente del Gobierno anunció que ya se
habían iniciado los trámites necesarios para la adquisición
del local, en el que se pretende instalar la futura oficina de
tráfico, y especificó que durante el mes de marzo de dicho
año técnicos de la Dirección General de Tráfico efectuaron
una visita al lugar con el fin de seleccionar su ubicación
definitiva. En una respuesta escrita publicada el 30 de
mayo de ese año Tráfico señalaba que se encontraba a la
espera del pronunciamiento por parte de los arquitectos de
la Delegación de Hacienda y con respecto al personal afir-
maba que se contrataría una vez que se dispusiese del lo-
cal, se aprobase la orden ministerial y la Comisión Inter-
ministerial de Retribuciones aprobase la relación de pues-
tos de trabajo de la misma.

Han pasado tres años desde la aprobación de la moción
y casi dos desde que el Gobierno se comprometiera a eje-

cutar este proyecto y todavía no se ha cerrado el acuerdo
con los propietarios del local y se desconoce la fecha en
que se abrirá la jefatura local de tráfico.

Por todo ello se formula la siguiente pregunta: ¿Cuándo
prevé el Gobierno la apertura definitiva de la jefatura local
de tráfico en la isla de Fuerteventura?

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor ministro del Interior.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Acebes Pania-
gua): Gracias, señor presidente.

Señoría, para que el cumplimiento de los compromisos
lo ajustemos a la realidad de los plazos que se han dado he
de decir que, si no recuerdo mal, tanto en la moción como
en las distintas intervenciones se dijo que esto se haría ante
de 2005. Por lo tanto, era el plan 2001-2005 y el compro-
miso era tener adquirido el local antes de 2005.

¿Cómo se encuentra en este momento? Seguimos traba-
jando para que la adquisición del local en el que ubicar la
jefatura de tráfico sea pronto una realidad. Ha sido necesa-
rio esperar a que finalice la obra —cuando se va a adquirir
un local hay que esperar a que se terminen las obras— y
además a que se termine con las calidades que habíamos
exigido para posteriormente poder ubicar la jefatura de trá-
fico. La oferta económica ha sido presentada e informada
favorablemente por el departamento de arquitectura de Ha-
cienda y el informe se ha evacuado este año, por lo que es-
taríamos en condiciones previstas de efectuar la adquisi-
ción del local en 2004.

También estamos avanzando en las dotaciones huma-
nas que desarrollarán las funciones encomendadas y que,
de nuevo según nuestras previsiones, se van a integrar por
un jefe local, un jefe de sección, un cajero habilitado, dos
examinadores, un jefe de negociado, seis operadores de in-
formación y dos ordenanzas.

En cualquier caso y sin perjuicio de que abordemos esta
cuestión en el menor plazo posible, también le quiero indi-
car que nos hemos preocupado de evitar los trastornos e in-
convenientes a los ciudadanos y por ello la Dirección In-
sular en Fuerteventura de la Delegación del Gobierno en
Canarias está prestando servicio a los habitantes de la isla
como oficina colaboradora de tráfico, recogiendo toda la
documentación para su posterior envío a la Jefatura Pro-
vincial de Las Palmas. De este modo se evitan desplaza-
mientos y se facilita la tramitación de sus expedientes a los
ciudadanos de Fuerteventura.

Con todo ello, señoría, confío que en breve la isla dis-
pondrá de la jefatura local de tráfico.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
En turno de réplica, tiene la palabra la senadora señora

Morales.

La señora MORALES RODRÍGUEZ: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro, la verdad es que no tengo constancia de
la fecha de 2005 en ninguna de las intervenciones anterio-
res que se han tenido sobre este tema ni en ninguna pre-
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gunta escrita. No obstante, lo que sí es verdad es que con
los dueños del local se empezó a hablar en febrero de 2002
y casi dos años más tarde estamos en las mismas. Los pla-
nos se les entregaron en abril de 2002 y me consta que los
propietarios han hecho ya todas las obras que figuraban en
los mismos, con la indicación de la división del local y
además con los materiales que les fueron pedidos. Esto nos
preocupa más todavía porque sabemos que durante 2003
se les comunica a los propietarios que, debido a necesida-
des en otros lugares y a falta de presupuesto, no se iba a
comprar el local, aunque posteriormente se les llama para
decirles que lo mantengan. En definitiva, se lleva hablando
con los dueños dos años y lo que me temo es que se pueda
perder este local porque no se sea ágil y nos encontremos
de nuevo iniciando todo el procedimiento que, como ve-
mos, lleva todo este tiempo.

Efectivamente, como usted dice, la Delegación del Go-
bierno se encarga de realizar una serie de trámites, pero
ahora mismo hay una situación tremenda: en el mes de oc-
tubre la persona que estaba encargada de recoger todas las
peticiones referentes a tráfico ha tomado las vacaciones
durante un mes y no ha sido sustituida por nadie; o sea, que
durante un mes ni siquiera hemos podido tramitar la docu-
mentación desde la isla de Fuerteventura —no quiero in-
sistir nuevamente en que existe la necesidad y lo que sig-
nifica vivir en una isla en cuanto a estos temas.

Espero que se agilicen los trámites y que no se pierda el
local porque, como he dicho, llevan dos años esperando
una respuesta de ustedes que les indique que la obra está
hecha, tal y como señalaban los planos que se han remitido
desde el ministerio, para que no tengamos que iniciar de
nuevo este procedimiento.

Por ello, insisto en pedirle que agilice los trámites y en
que, si puede, nos aclare la fecha aproximada del año 2004
en que estará disponible el local porque nos gustaría poder
realizar el traslado a la isla de Fuerteventura. 

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
En turno de dúplica, tiene la palabra el señor ministro

del Interior.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Acebes Pania-
gua): Gracias, señor presidente.

Señoría, con toda cordialidad y sin ánimo de abrir nin-
gún debate, le diré que estamos igual que en la pregunta
anterior; su señoría no me puede decir que no sabe que el
compromiso se fijaba como plazo 2001—2005 porque ya
lo indicó su señoría. En este sentido, el 8 de mayo de 2002
formuló la siguiente pregunta: ¿aconsejan los estudios
anunciados por el Gobierno la implantación de una oficina
de la Dirección General de Tráfico en la isla de Fuerteven-
tura, para el período 2001-2005? Por tanto, no puede decir
que no tiene noticia de que se hubiese fijado este plazo
porque se hizo eco del mismo.

Está claro que tenemos de plazo hasta el año 2005, pero
estamos trabajando en ello y vamos a intentar ponerlo en
marcha cuanto antes; de hecho, tenemos planificada la
plantilla. Así, la obra que considerábamos necesaria y que

iba a cubrir las necesidades de la isla, con unas determina-
das calidades, tendría que estar finalizada. En este sentido,
el trámite de Hacienda y el informe ya están cumplimenta-
dos, de manera que trataremos que se ponga en marcha lo
antes posible. Sin embargo, como comprenderá, no puedo
decirle el día del año 2004 en que se podrá formalizar una
tramitación de estas características; es algo muy compli-
cado y ni yo ni nadie estamos en condiciones de fijar una
fecha concreta dentro del año 2004.

Tal y como creo que se acredita en la respuesta que le he
dado anteriormente, haremos todo lo posible para que con-
temos con esa instalación a la mayor brevedad, durante
2004, incluso con anterioridad a la finalización del plazo
fijado en 2005, de manera que nos habremos adelantado en
un año al plazo previsto.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor ministro.

— DE DOÑA CARMEN PRIMO ALBERT, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SE-
NADO, SOBRE LOS OBJETIVOS DE LA CONFE-
RENCIA SECTORIAL DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS QUE SE VA A CREAR EN EL MINIS-
TERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
(680/001384).

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la excelentísima
señora doña Carmen Primo Albert, del Grupo Parlamenta-
rio Popular en el Senado, sobre los objetivos de la Confe-
rencia Sectorial de Administraciones Públicas que se va a
crear en el Ministerio de Administraciones Públicas.

Tiene la palabra la señora Primo Albert.

La señora PRIMO ALBERT: Gracias, señor presidente.
Señora ministra, antes de nada quiero agradecer su pre-

sencia en la sesión de control al Gobierno y reiterarle nues-
tra felicitación por su reciente nombramiento como minis-
tra de Administraciones Públicas, tal como ya hicimos en
la sesión de la Comisión de Interior y Régimen de las Ad-
ministraciones Públicas, del pasado 6 de octubre.

Durante su comparecencia, señora ministra, tuvo a bien
informarnos amplia y explícitamente sobre las líneas gene-
rales que va a seguir su departamento, además de la pró-
xima —ya inminente— creación de la Conferencia Secto-
rial de Administraciones Públicas, en el seno de su minis-
terio.

Por ello, señora ministra, ¿cuáles son los objetivos que
van a dirigir esta comisión sectorial de administraciones
públicas? 

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra la señora ministra de Administraciones

Públicas.

La señora MINISTRA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS (García-Valdecasas Salgado): Muchas gra-
cias, señor presidente.
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Señorías, la práctica culminación del proceso de tras-
paso a las comunidades autónomas y la consolidación del
Estado autonómico en cuanto a la distribución de compe-
tencias y responsabilidades entre el Estado y las comuni-
dades autónomas ha hecho que ahora, en esta materia, uno
de los objetivos fundamentales del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas sea el desarrollo del principio de coope-
ración. Este principio, señorías, es necesario para el fun-
cionamiento de un modelo de Estado complejo, como el
nuestro, con una organización territorial descentralizada y
dotada de autonomía, pero donde los ámbitos de relación y
concurrencia son continuos en el ejercicio de las respecti-
vas competencias.

El desarrollo del principio de cooperación, junto al de
lealtad institucional, ha de ser el motor que promueva la
actuación de las administraciones públicas en sus relacio-
nes; todo ello, con el propósito de seguir avanzando en los
servicios a los ciudadanos, el progreso económico y en la
garantía de la cohesión social y territorial. 

En este escenario, el Ministerio de Administraciones
Públicas ha promovido la creación de la Conferencia
Sectorial de Administraciones Públicas y cooperación,
como órgano de cooperación —valga la redundancia—
entre la Administración General del Estado, las adminis-
traciones de las comunidades autónomas y las ciudades
de Ceuta y Melilla. Hemos elaborado ya un borrador de
reglamento de organización y funcionamiento de la con-
ferencia que ha sido remitido a las comunidades autóno-
mas, y estamos a la espera de sus contestaciones, valora-
ciones y propuestas. Su fin general es profundizar en la
cooperación entre las administraciones desde el respeto a
las competencias, dando un mayor impulso a las actua-
ciones y proyectos comunes tendentes a la mejora de la
calidad en la prestación de los servicios públicos a los
ciudadanos. 

En concreto, y sin perjuicio de las aportaciones que
puedan hacer las comunidades autónomas, serán funciones
de la conferencia las siguientes. Analizar los resultados de
la cooperación existente, así como establecer prioridades,
proyectos, directrices y nuevas formas e instrumentos de
cooperación. Estudiar y proponer medidas, estrategias, ob-
jetivos y directrices sobre la administración electrónica, la
organización, los procedimientos y la calidad de los servi-
cios de la función pública que mejor respondan a las nece-
sidades de la sociedad española. Asimismo, deberá anali-
zar los problemas que puedan existir en el ámbito de las
entidades locales para la búsqueda de soluciones a los mis-
mos y la adopción de medidas en el ámbito competencial
de cada una de las administraciones que forman parte de la
conferencia tendentes a un mejor ejercicio de las funciones
y fines de la Administración local. 

Por otro lado, quiero resaltar la importancia que se va a
dar a la administración electrónica, respondiendo así al in-
terés que los responsables de las comunidades autónomas
en esta materia han manifestado en las reuniones multila-
terales que se han venido celebrando desde 2001 para la
solución de los problemas comunes. Y ello, porque se con-
sidera imprescindible que los servicios disponibles por vía
telemática sean diseñados, desarrollados y explotados con

la colaboración de todas las administraciones con el fin de
facilitar al ciudadano la resolución de sus trámites...

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora mi-
nistra.

— DE DOÑA MARÍA JOSÉ SOLANA BARRAS, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SE-
NADO, SOBRE LAS CARACTERÍSTICAS DEL
ACUERDO MARCO DE MOVILIDAD QUE ESTÁ
FIRMANDO EL MINISTERIO DE ADMINISTRA-
CIONES PÚBLICAS CON ALGUNAS COMUNI-
DADES AUTÓNOMAS (680/001385).

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la excelentísima
señora doña María José Solana Barras, del Grupo Parla-
mentario Popular, sobre las características del acuerdo
marco de movilidad que está firmando el Ministerio de
Administraciones Públicas con algunas comunidades autó-
nomas. 

Tiene la palabra la senadora Solana Barras.

La señora SOLANA BARRAS: Gracias, señor presi-
dente. 

Buenos días, señora ministra. La Constitución de 1978
ha sido un acierto colectivo, que entre sus virtudes cuenta
con una importante y gran visión de futuro que ha permi-
tido que, después de 25 años, y tras el desarrollo de su Tí-
tulo VIII, hayamos construido el modelo de organización
territorial de Estado más descentralizado del Derecho
comparado.

En la construcción del Estado autonómico, a la que
debe añadirse el esfuerzo de los ciudadanos y las institu-
ciones, el papel que ha ejercido el personal adscrito a las
diferentes administraciones públicas, tanto la local, como
la autonómica y la estatal, se erige como un basamento
claro del proceso. Ellos han contribuido con su trabajo, su
ilusión y, por qué no, con su generosidad a que durante el
desarrollo de ese proceso los cambios que se iban produ-
ciendo no afectaran en ningún momento al interés público
sino antes al contrario.

Por tanto, señora ministra, en reconocimiento a esa la-
bor, y como paso imprescindible para alcanzar la moderni-
zación de las administraciones públicas, es necesario me-
jorar las condiciones del ejercicio de sus responsabilida-
des, intentando armonizar los ámbitos personales y profe-
sionales en aras de optimizar ese recurso que es el capital
humano de la Administración, que todos sabemos el papel
que están desempeñando. 

A este respecto, su ministerio ha suscrito con algunas
comunidades autónomas un acuerdo marco para facilitar la
movilidad de los funcionarios, acuerdo que es el objeto de
mi pregunta en esta sesión plenaria. Señora ministra,¿cuá-
les son las características de ese acuerdo que ha suscrito su
ministerio con algunas comunidades autónomas?

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
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Tiene la palabra la señora ministra de Administraciones
Públicas. 

La señora MINISTRA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS (García-Valdecasas Salgado): Muchas gra-
cias, señor presidente. 

Señorías, en la propia construcción del Estado de las
Autonomías se ha producido un desplazamiento de perso-
nal a las comunidades autónomas que en muchos casos ha
dificultado la movilidad entre administraciones públicas
impidiendo así hacer efectivo el principio de movilidad re-
cogido expresamente en el artículo 17 de la Ley 30/1984
de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 

Es responsabilidad del Gobierno regular el principio
de movilidad y el que éste sea una realidad. Para ello, en
el acuerdo Administración-sindicatos, de 13 de noviem-
bre de 2002, se estableció literalmente: La Administra-
ción impulsará los mecanismos y medidas necesarias
para facilitar la movilidad entre las distintas administra-
ciones públicas. 

En desarrollo de esta previsión hemos elaborado el
acuerdo marco de movilidad entre administraciones públi-
cas, sobre el que pregunta su señoría, del que hay que des-
tacar que goza de la aprobación y del apoyo de los sindica-
tos UGT, Comisiones Obreras y CSI-CSIF, que manifesta-
ron su conformidad en la reunión del grupo de trabajo de
planificación de recursos humanos del pasado 4 de sep-
tiembre. El texto del acuerdo ha sido también negociado
con las comunidades autónomas. 

El objetivo de las administraciones es conseguir un sis-
tema que logre que la movilidad se desarrolle de tal forma
que favorezca la eficiencia y la eficacia siempre en benefi-
cio de los ciudadanos, pero además para los funcionarios
supone una ampliación de sus expectativas en la obtención
de destinos y de promoción en su carrera profesional en el
ámbito de una Administración pública distinta, además de
poder propiciar una mejor conciliación entre la vida labo-
ral y la vida familiar.

El acuerdo marco se basa en el principio de coopera-
ción entre administraciones públicas desde un exquisito
respeto a las competencias de cada administración, de tal
modo que sólo será de aplicación para aquellas que volun-
tariamente lo suscriban. Pretende facilitar que las adminis-
traciones públicas apliquen el principio de movilidad recí-
proca, ¿pero de qué manera? Pues abriendo un 5 por ciento
de las relaciones de puestos de trabajo a funcionarios de
otras administraciones públicas que lo suscriban junto con
la obligación de convocar como mínimo un concurso anual
con esas plazas abiertas. 

En el acuerdo marco se prevé su aplicación a otros co-
lectivos de empleados públicos, como es el del personal la-
boral, según lo que establezcan los principios de los con-
venios colectivos aplicables, y contempla un tratamiento
específico para las administraciones con dos lenguas ofi-
ciales en la forma establecida en la normativa de cada co-
munidad autónoma.

Actualmente lo ha firmado la comunidad autónoma de
Castilla y León y la de Valencia; mañana lo firmará Gali-
cia, y tenemos previsto que el día 13 de noviembre lo sus-

criba la comunidad autónoma de La Rioja. Esperamos que
antes de que finalice el año lo suscriban otras seis comuni-
dades autónomas y las dos ciudades con estatuto de auto-
nomía, es decir, Ceuta y Melilla. 

El Gobierno desea que este importante acuerdo de la
movilidad se extienda a todas las comunidades autónomas
para que sus empleados públicos puedan tener las mismas
oportunidades que los de aquellas administraciones que lo
están suscribiendo. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 

— DE DON DEMETRIO MADRID LÓPEZ, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, SOBRE
LAS MEDIDAS PREVISTAS POR EL GOBIERNO
PARA EVITAR EL ALTO POTENCIAL ALÉR-
GENO DEL LÁTEX PARA LAS PERSONAS EN
GENERAL Y, EN PARTICULAR, PARA LOS PRO-
FESIONALES (680/001375).

El señor PRESIDENTE: Pregunta del excelentísimo
señor don Demetrio Madrid López, del Grupo Parlamen-
tario Socialista, sobre las medidas previstas por el Go-
bierno para evitar el alto potencial alérgeno del látex para
las personas en general y en particular para los profesio-
nales. 

Tiene la palabra el senador señor don Demetrio Madrid. 

El señor MADRID LÓPEZ: Muchas gracias, señor pre-
sidente. 

Señora ministra, siendo la alergia al látex un problema
social en continuo y alarmante aumento, ello unido al
elevado riesgo que supone para la vida de las personas
que la padecen, el escaso conocimiento de tal enferme-
dad y la inexistencia de medidas de prevención de la
misma en trabajadores y población de riesgo, debemos
decir que un insuficiente e incorrecto etiquetado de obje-
tos y alimentos —sus envases— se traduce la mayoría de
las veces en problemas graves y potencialmente mortales
ya que son 40.000 los artículos de uso cotidiano en que se
calcula que está presente el látex natural, aparte de los de
uso sanitario. 

Ante esta situación se podrán deducir las dificultades
que le suponen a un alérgico hacer una vida normal y se-
gura. Partiendo del desconocimiento de la población en
general y de la referencia obtenida por los últimos estu-
dios que se han realizado, en los que se demuestra la sen-
sibilización al látex de caucho natural por parte del 1 por
ciento de los ciudadanos, podemos hablar de un pro-
blema de salud pública de primer orden basándonos en la
gravedad de las reacciones alérgicas potencialmente
mortales a que están expuestas continuamente las perso-
nas que las padecen por contacto cutáneo, por vía paren-
teral, inhalación o por la propia ingestión de partículas
de látex.

La escasez de material en centros sanitarios, la inexis-
tencia de materiales alternativos o no látex —elementales

– 9697 –

SENADO-PLENO 29 DE OCTUBRE DE 2003 NÚM. 156



en los centros sanitarios, principalmente en servicios de
urgencia y UVI móvil— y la inexistencia de medios y es-
pacios seguros en centros sanitarios, teniendo en cuenta
que el látex, tanto de forma directa como indirecta, causa
problemas a las personas con sensibilidad hacia el
mismo, hace imposible encontrar un espacio seguro den-
tro de un hospital, consulta o centro sanitario, principal-
mente de urgencias, tanto para el sanitario como para el
usuario afectado.

A pesar del insuficiente conocimiento del personal sa-
nitario y de los ciudadanos, si bien el descubrimiento de
los problemas de alergia que produce el látex es relativa-
mente reciente, el paciente tiene derecho, de conformidad
con la Constitución Española, la Ley de cohesión de la sa-
nidad y la Carta de Derechos y Deberes del Paciente, a que
las instituciones sanitarias proporcionen una adecuación
correcta del personal cualificado, así como a una asistencia
sanitaria con los mínimos riesgos, etcétera. 

Es urgente, entre otras medidas, hacer obligatorio el eti-
quetado de todos los productos, tanto de los sanitarios
como de los cotidianos, que tengan látex en su composi-
ción. Por lo tanto, señora ministra, es preciso que se aúnan
todos los esfuerzos institucionales para abordar las alergias
multidisciplinares con el fin de lograr la formación de mé-
dicos especialistas, centros para la atención de personas
sensibilizadas, control nacional de dispositivos médicos,
apoyo a la investigación y evaluación del problema del
personal expuesto. 

Creo, señora ministra, que, teniendo en cuenta el derecho
de los profesionales al trabajo seguro, es necesario que el
Ministerio de Sanidad considere las alergias cuestión de sa-
lud pública en el conjunto de España. Por lo tanto, le hago la
pregunta inicial. ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno
para evitar el alto potencial alérgeno del látex para las per-
sonas, en general, y los profesionales, en particular?

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ma-
drid.

Tiene la palabra la señora ministra de Sanidad y Con-
sumo.

La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSUMO
(Pastor Julián): Muchas gracias, señor presidente. 

Señoría, el Gobierno de España es consciente, cómo
no, de que las alergias son una cuestión —como usted
bien ha dicho— de salud pública y es especialmente sen-
sible al problema clínico que representa la alergia por lá-
tex. 

Por ello, junto con las autoridades comunitarias —co-
mo sabe su señoría—, estamos trabajando e impulsando
iniciativas en todos los ámbitos de la asistencia sanitaria:
en el preventivo, en el diagnóstico y en el terapéutico, y
potenciando y promoviendo nuevas líneas de trabajo e in-
vestigación para que estos productos puedan seguir
siendo utilizados por los ciudadanos con el menor riesgo
posible. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 

Señor Madrid, ha consumido todo su tiempo en el pri-
mer turno de la pregunta. 

— DE DOÑA MARÍA REMEDIOS GÁMEZ MATA,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN
EL SENADO, SOBRE LAS ACTUACIONES PRE-
VISTAS POR EL MINISTERIO DE SANIDAD Y
CONSUMO PARA EVITAR EL INCREMENTO DE
LA OBESIDAD EN LOS NIÑOS (680/001381).

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la excelentísima
señora doña María Remedios Gámez, del Grupo Parla-
mentario Popular, sobre las actuaciones previstas por el
Ministerio de Sanidad y Consumo para evitar el incre-
mento de la obesidad en los niños. 

Tiene la palabra la señora Gámez Mata. 

La señora GÁMEZ MATA: Muchas gracias, señor pre-
sidente. 

Señora ministra, en el V congreso de la sociedad espa-
ñola para el estudio de la obesidad se publicaron datos que,
no por esperados, son menos preocupantes. El 12 por
ciento de los niños y de los jóvenes españoles son obesos y
más del 14 por ciento presentan sobrepeso. 

También, el estudio CAEMPE lo proclamaba. Nuestros
niños toman alimentos en cantidad suficiente, pero de
forma desequilibrada y muy ricos en grasas y azúcares.
Además de comer más y de forma desequilibrada, apenas
hacen ejercicio físico; las vídeoconsolas y las televisiones
los tienen presos en casa y sin moverse. Todo esto agrava,
lógicamente, la situación. 

Existen períodos críticos para la formación del tejido
adiposo durante la niñez, y en éstos los mecanismos que
regulan el balance energético son muy sensibles a distintos
factores relacionados con el estilo de vida sedentario y una
dieta con alto contenido en grasas y calorías. La obesidad
infantil no sólo se traduce, que ya sería muy grave, en ries-
gos mayores de enfermedades en la infancia, sino que,
además, es un riesgo que se prolonga durante toda la vida,
provocando mayor prevalencia en obesidad adulta, en en-
fermedades cardiovasculares, en diabetes, en apnea del
sueño y otras enfermedades. 

Nuestra Cámara, en concreto el Grupo Parlamentario
Popular, fue sensible a esta problemática y en su momento
promovió una moción para que se considerasen los proble-
mas que causa la obesidad en nuestra población. Teniendo
todo esto en cuenta, señora ministra, ¿tiene su ministerio
previsto desarrollar actuaciones que permitan prevenir el
incremento de la obesidad en los niños?

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra la señora ministra de Sanidad.

La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSUMO
(Pastor Julián): Muchas gracias, señor presidente.

Señoría, la obesidad constituye un área prioritaria de
actuación en el ámbito de la salud pública, es un factor de
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riesgo fundamental en las patologías de mayor mortali-
dad, enfermedades cardiovasculares, diabetes, etcétera.
Abordar este problema supone enfrentarse a un verdadero
reto, como lo demuestran los datos de la última encuesta
nacional de salud: el 12,8 por ciento de la población espa-
ñola es obesa; el 50 por ciento del total de la población y
el 38 por ciento de los jóvenes se manifiesta sedentario.
Según la sociedad española para el estudio de la obesidad,
en el año 2000 el 53 por ciento de los españoles entre 24 y
60 años sufrían problemas de sobrepeso. En el caso de los
niños, el estudio Enkid, realizado en la población entre 2
y 24 años, ha ofrecido unas cifras preocupantes: el 11,1
por ciento de nuestros niños entre 2 y 5 años son obesos,
índice que se incrementa al 15,9 entre los 6 y los 9 años.

Con los datos que les he dicho señorías, hay uno que
preocupa especialmente, y es el de los niños. Esos hábitos
que se adquieren en edad temprana se pueden consolidar a
lo largo de toda una vida. En este sentido, la ley de cohe-
sión ofrece los instrumentos necesarios para que pueda
abordarse por igual en todo el territorio nacional a través
de un plan integral, concretamente me refiero al plan inte-
gral de nutrición y actividad física 2004-2007, que impli-
cando a los padres, a los profesionales sanitarios, a las so-
ciedades científicas, a los educadores actúa en cuatro lí-
neas: primero, la nutrición a través de guías alimentarias;
segundo, la actividad física, promoviendo su práctica re-
gular; tercero, la obesidad, incidiendo especialmente en ni-
ños y en jóvenes y cuarto, la anorexia y la bulimia, porque
el siglo XXI, como sabe, señoría, es el siglo, por un lado,
de la opulencia y, por otro, de la pobreza, pero es sobre
todo el siglo de las contradicciones en materia de alimen-
tación y la anorexia y la bulimia son trastornos del com-
portamiento alimentario, que son un problema de salud de
primera magnitud.

Pues bien, la elaboración de este plan vendrá acompa-
ñada de otras medidas legislativas que, como sabe, esta-
mos llevando a cabo. Una muy importante, y a la que me
he referido ya en público, es la que va a modificar el con-
tenido de los ácidos grasos trans en los alimentos infanti-
les, en esos alimentos infantiles que se llaman de continua-
ción y que son para los niños de hasta 3 años. La orden mi-
nisterial que definirá los criterios del plan integral estará
elaborada el día 31 de octubre de este mes, iniciándose en
esa misma fecha el trámite de audiencia y dando cumpli-
miento, como sabe, señoría, a lo que ha sido una moción
presentada en esta Cámara.

Una alimentación, señor presidente, señorías, adecuada
y unos hábitos de vida sanos son, a mi juicio, la piedra an-
gular para prevenir muchas de las patologías que en la ac-
tualidad inciden en la salud de los ciudadanos. Pretende-
mos que los niños, los futuros adultos, establezcan una re-
lación sana y natural con la nutrición, que perciban su
cuerpo como algo que deben respetar y cuidar sin obsesio-
nes, en definitiva, prevenir, informar y educar debida-
mente, porque piensen, señorías, que —los estudios cientí-
ficos lo dicen— estas actuaciones son las más coste efi-
cientes y las más coste efectivas. En España los hábitos de
vida saludables tienen que tener por parte de todas las au-
toridades...

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora minis-
tra.

— DE DOÑA ANA ISABEL ARNÁIZ DE LAS REVI-
LLAS GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA, SOBRE EL ESTADO ACTUAL DEL
PATRIMONIO AFECTADO POR LAS OBRAS DE
RESTAURACIÓN DEL ARCHIVO GENERAL DE
INDIAS DE SEVILLA (680/001374).

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la excelentísima
señora doña Ana Isabel Arnáiz de las Revillas García, del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre el estado actual del
patrimonio afectado por las obras de restauración del Ar-
chivo General de Indias de Sevilla.

Tiene la palabra la senadora Arnáiz de las Revillas Gar-
cía.

La señora ARNÁIZ DE LAS REVILLAS GARCÍA:
Gracias, señor presidente.

Señora ministra, por fin vamos a tener una respuesta
institucional a algo que pregunté hace 16 días y que el se-
cretario de Estado prometió contestarme por escrito y no
ha hecho. Ayer tuve la oportunidad de visitar el archivo y
las obras, y la oportunidad la tuve gracias a la amabilidad
de la empresa más que a las trabas que se pusieron por
parte de la administración. Le voy a preguntar sobre cosas
que yo misma vi ayer por la mañana y no sobre las cosas
que salieron en Internet, que fueron las que dispararon to-
das las señales de alarma en Sevilla. Le voy a formular
cinco preguntas: la primera sobre la solería, la segunda so-
bre el túnel, la tercera sobre las condiciones en que están
trabajando los funcionarios y cómo está el almacén en La
Lonja, una cuarta sobre el patronato y finalmente sobre el
expediente completo que le he pedido.

En cuanto a la primera pregunta, he visto que se ha sus-
tituido una solería de la planta baja, pero, sobre todo, una
de la planta alta —jaspe rosa del siglo XVIII— que es
irremplazable porque pertenecía a una cantera ya agotada.
Se ha sustituido la totalidad de la parte central de las gale-
rías, las más extensas, en las que la obra ha terminado. La
solería original ya no está, ahora hay otra que sólo tiene
que ver con la anterior en cuanto a su disposición. El edifi-
cio del Archivo de Indias es Patrimonio de la Humanidad
y creo que las obras se han hecho conforme a las especifi-
caciones técnicas de un proyecto que su ministerio ha ava-
lado. ¿Ha avalado usted un proyecto que permite semejan-
tes desastres, señora ministra?

Segundo: el túnel. Hay un túnel que tiene previsto el
traslado de documentos, puesto que están divididos en dos
fondos: uno en La Cilla y otro en La Lonja. Ese túnel, por
el que se hizo el traslado provisional antes de comenzar la
obra, está desde entonces impracticable. Ayer vi que tenía
más de 30 centímetros de agua y que tanto las tuberías,
como el techo y las paredes goteaban agua en tremendas
proporciones. Ese túnel lleva, como digo, año y medio im-
practicable, ¿por dónde se han trasladado los documentos
de un fondo a otro durante ese tiempo?
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Tercero. ¿En qué condiciones están trabajando las per-
sonas que siguen allí y en qué condiciones está la docu-
mentación de La Lonja? He visto  muebles amontonados,
hierros, objetos de distinto tipo, cartones y legajos, además
de personas trabajando sin servicios higiénicos, con unos
servicios que desde hace un año y medio están en el exte-
rior del edificio y teniendo como única comunicación in-
terna una escalera metálica de obra con cables a la vista.
¿Son esas las condiciones en que un Ministerio tiene tra-
bajando a su funcionariado, teniendo, además, su patrimo-
nio histórico amontonado allí de esa manera? 

Cuarto. Por otra parte, y visto lo que está ocurriendo,
¿no le parece a usted, ministra, que sería importante ha-
cer un patronato como el del Archivo de la Guerra Civil
o como el de la Alhambra, que son de titularidad autonó-
mica, para que esté representado el ayuntamiento, la
Junta de Andalucía, y no nos tengamos que enterar de
esto por un anuncio de Internet? He pedido el expediente
completo de toda la obra y un inventario. No agote usted
los plazos, ministra, ponga esa documentación a mi dis-
posición y a la de toda Sevilla para que podamos cotejar
lo que allí ha sucedido, lo que está sucediendo ahora, con
el proyecto y con los bienes que había y con la gestión del
ministerio.

Señora ministra, le ruego que, además de ir a Málaga a
inaugurar un museo financiado y realizado por la Junta de
Andalucía, venga usted a Sevilla, a su Archivo, que es su
responsabilidad, su competencia, a explicar...

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Ar-
náiz.

Tiene la palabra la señora ministra de Educación, Cul-
tura y Deporte.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA
Y DEPORTE (Del Castillo Vera): Señor presidente, seño-
ría, ciertamente no he entendido la última parte de su in-
tervención, en la que se refería usted al museo de Málaga.
No sé si con ello quería decirme que la ministra de Educa-
ción no debe ir a la inauguración de un museo de Picasso
que, por otra parte, ha desarrollado la Junta de Andalucía
naturalmente con el dinero de todos los españoles. Es de-
cir, no lo ha hecho con el dinero de la Junta de Andalucía
ni con el de unos cuantos andaluces, sino que obviamente
se trata del dinero de todos los españoles, como ocurre en
cualquier otro lugar de España. Así pues, bienvenido sea
ese museo, pero no olvidemos cómo son las cosas real-
mente.

Señoría, acerca de su pregunta sobre el estado actual del
patrimonio afectado por las obras de restauración del Ar-
chivo General de Indias de Sevilla debo decirle lo si-
guiente: el estado actual de dicho patrimonio es el de una
absoluta custodia de su valor, garantizado tanto por el Mi-
nisterio de Educación, Cultura y Deporte, como por la Co-
misión Provincial de Patrimonio de la Junta de Andalucía,
a la que, además, acaba usted de aludir. En el Archivo de
Indias se están desarrollando unas obras que tienen por ob-
jeto su modernización, y aprovechando esos trabajos, el
ministerio está acometiendo también la restauración de to-

dos los elementos de valor histórico que así lo requieran.
La inversión adjudicada hasta el momento ha sido de 10,4
millones de euros y el presupuesto total de 11,76 millones
de euros.

Las obras que se están realizando en el Archivo, seño-
ría, cuentan con todos los informes preceptivos, tanto del
Instituto de Patrimonio Histórico Español, como de la
Comisión Provincial de Patrimonio de la Junta de Anda-
lucía, y además, tienen la licencia de obras del Ayunta-
miento de Sevilla. Estas obras de restauración y conser-
vación se están desarrollando con el mayor rigor cientí-
fico, técnico y procedimental, así como con el más ex-
quisito cuidado hacia todos los elementos de valor histó-
rico del Archivo, también por personal altamente cualifi-
cado. La propia Comisión Provincial de Patrimonio, de la
Junta de Andalucía, ha tenido conocimiento en todo mo-
mento del desarrollo de las obras, habiéndolas visitado
por última vez el pasado 28 de enero. Las obras de res-
tauración han ido precedidas además de un exhaustivo
estudio sobre el monumento. Antes y en el curso de cada
intervención, señorías, se ha procedido a una completa
investigación de las zonas a tratar; además se ha reali-
zado un exhaustivo trabajo arqueológico, amparado tam-
bién por los técnicos de la Junta de Andalucía.

Señoría, el ministerio ha garantizado y no ha recibido
además por parte de ninguna institución comunicación al-
guna sobre eventuales daños o desaparición de bienes de
valor histórico artístico; los controles del ministerio son
permanentes y garantizan en todo momento que las obras
y la restauración correspondiente se están haciendo con
todo rigor.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.

— DE DON JUAN ANTONIO GARCÍA-TALAVERA
CASAÑAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PO-
PULAR EN EL SENADO, SOBRE EL OBJETIVO
DEL CONVENIO SUSCRITO POR EL MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE PARA CREAR UN BANCO
DE GERMOPLASMA EN EL MUSEO NACIONAL
DE CIENCIAS NATURALES (680/001382).

El señor PRESIDENTE: Pregunta del excelentísimo se-
ñor don Juan Antonio García-Talavera, del Grupo Parla-
mentario Popular en el Senado, sobre el objetivo del con-
venio suscrito por el Ministerio de Medio Ambiente para
crear un banco de germoplasma en el Museo Nacional de
Ciencias Naturales.

Tiene la palabra el senador García-Talavera.

El señor GARCÍA-TALAVERA CASAÑAS: Muchas
gracias, señor presidente.

Señora ministra, señorías, ecólogos, biólogos y paleon-
tólogos advierten a la humanidad del peligro de extinción
en masa que sufre la biodiversidad, y dentro de ella en par-
ticular numerosas especies de vertebrados, mamíferos, pe-
ces y aves por todo el planeta. En el caso de España, nues-
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tro país es considerado como uno de los ecosistemas y há-
bitat mediterráneos más valiosos, y sin embargo se en-
cuentran en peligro de extinción numerosas especies ani-
males, y ello a pesar del gran esfuerzo realizado por el Go-
bierno en los últimos años para su preservación.

Señora ministra, una especie es una obra maestra de la
evolución, un ser de millones de años de antigüedad, codi-
ficado por cinco mil millones de letras genéticas, exquisi-
tamente adaptado al hábitat en que vive; por ello habría
que reconocer de manera universal el derecho inalienable
a seguir formando parte de la naturaleza de quienes tienen
una historia milenaria en ella. Parece bastante probable
que los caminos para conseguirlo, atendiendo a un orden
jerárquico, serían, en primer lugar, preservar y fomentar
sus hábitat naturales; en segundo lugar, garantizar la per-
petuación de las especies en peligro.

En este último sentido, le formulo, señora ministra, la si-
guiente pregunta: ¿cuál es el objetivo del convenio suscrito
por el Ministerio de Medio Ambiente para crear un banco
de germoplasma en el Museo de Ciencias Naturales?

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra la señora ministra de Medio Ambiente.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE (Ro-
dríguez Herrer): Muchas gracias, señor presidente.

Señoría, mi compromiso como ministra de Medio
Ambiente es volcar todos nuestros esfuerzos y todos los
medios de los que disponemos para conservar la rica
biodiversidad de nuestro país. En el ministerio estamos
convencidos de que la clave para la supervivencia de las
especies es la conservación de su hábitat como la mejor
garantía para su viabilidad a largo plazo. Lamentable-
mente, también conocemos que para algunas especies
estas medidas no son suficientes para asegurar su con-
servación, siendo necesario el desarrollo de programas
como la cría en cautividad, así como un apoyo para
afianzar su futuro.

Desde hace ya varios años venimos impulsando traba-
jos destinados a la conservación de especies amenazadas,
tales como el lince ibérico, el oso pardo o el visón europeo,
por citar sólo algunos ejemplos, ya sea elaborando crite-
rios orientadores que guíen la actuación de las comunida-
des autónomas, o bien promoviendo el desarrollo de pro-
yectos innovadores que se realizan, tanto directamente so-
bre el terreno como en el laboratorio.

Para contribuir a la salvación del lince ibérico firmamos
el acuerdo con la Junta de Andalucía que nos permite au-
nar esfuerzos, abandonando debates estériles, y criar en
cautividad ejemplares que no sobrevivirían sin nuestra
ayuda durante su primera etapa de vida. Asimismo, marca-
mos las directrices para compatibilizar los usos y costum-
bres de la población en el manejo del quebrantahuesos o el
águila imperial, con el objetivo de lograr su reproducción
y estabilidad. Hemos conseguido que el lobo viva nueva-
mente en su hábitat primitivo.

Pero también queremos introducir los adelantos de la
ciencia y la tecnología que la desarrolla como comple-

mento de nuestros programas de conservación. Por ello,
hemos concluido recientemente el convenio entre el Mi-
nisterio de Medio Ambiente y el Consejo Superior de In-
vestigaciones Científicas para aplicar esos avances en la
defensa de la diversidad biológica. El proyecto de creación
de un banco de germoplasma de especies animales amena-
zadas representa una evolución en los medios de preven-
ción naturales. A partir de las muestras de germoplasma,
que serán congeladas en ese banco y que pueden ser utili-
zadas durante muchos años mediante programas de inse-
minación artificial y reproducción asistida, es posible
mantener la diversidad genética, evitar la endogamia e in-
tentar la recuperación de los animales más amenazados.
Esperamos que esta iniciativa tenga éxito y sea una nueva
garantía para la conservación de las especies más emble-
máticas de la fauna española.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.

— DE DON MIGUEL ÁNGEL VILLANUEVA
GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PO-
PULAR EN EL SENADO, SOBRE LA PARTICI-
PACIÓN DEL MINISTERIO DE MEDIO AM-
BIENTE EN EL SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN
DE LAS AGUAS EN LA COMUNIDAD DE MA-
DRID (680/001383).

El señor PRESIDENTE: Pregunta del excelentísimo se-
ñor don Miguel Ángel Villanueva González, del Grupo
Parlamentario Popular, sobre la participación del Ministe-
rio de Medio Ambiente en el saneamiento y depuración de
las aguas de la Comunidad de Madrid.

Tiene la palabra el senador Villanueva González.

El señor VILLANUEVA GONZÁLEZ: Gracias, señor
presidente.

Señora ministra, señorías, la gestión del agua ha sido
una de las cuestiones prioritarias del gobierno de la Comu-
nidad de Madrid en los últimos ocho años. En el gobierno
regional se ha hecho una apuesta clara por el uso sosteni-
ble del agua en la región de Madrid, asumiendo un com-
promiso sin precedentes.

La Directiva Europea 91/271, traspuesta al ordena-
miento jurídico español mediante el Real Decreto-ley
11/1995 y el Real Decreto 509/1996, estableció un calen-
dario para que los Estados miembros dotasen a las concen-
traciones urbanas de sistemas de colectores de aguas resi-
duales y de instalaciones de depuración antes del 1 de
enero de 2006. Con este fin, la Consejería de Medio Am-
biente de la Comunidad de Madrid, a través del Canal de
Isabel II, ha desarrollado un programa de actividades cuya
inversión, solo para este año 2003, asciende a más de 234
millones de euros.

Para dar cumplimiento a la directiva europea, y lo que
es más importante, o lo que es lo mismo, para satisfacer las
necesidades de los ciudadanos madrileños, somos cons-
cientes del esfuerzo conjunto que deben realizar todas las
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administraciones públicas. Es de gran importancia conti-
nuar por este camino de colaboración con las Administra-
ción del Estado, pues la mejora de la calidad de las aguas
es fundamental para seguir haciendo posible el desarrollo
económico y el crecimiento de la Comunidad de Madrid.
Por ello es necesario armonizar los esfuerzos inversores de
todas las administraciones, tanto del Estado como de la
Comunidad de Madrid.

Por todo lo expuesto, señora ministra, ¿cuál es la parti-
cipación del Ministerio de Medio Ambiente en el sanea-
miento y depuración de las aguas en la Comunidad de Ma-
drid?

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra la señora ministra de Medio Ambiente.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE (Ro-
dríguez Herrer): Señor presidente, señoría, el Ministerio
de Medio Ambiente colabora con las comunidades autó-
nomas impulsando las infraestructuras de saneamiento y
depuración integral de las aguas para que en los próxi-
mos años sea tratada la totalidad de las aguas residuales
de nuestro país. Estas obras se inscriben en el nuevo sis-
tema de saneamiento que fue incorporado al Plan Hidro-
lógico Nacional y que, en el caso concreto de la Comu-
nidad de Madrid, prevé el desarrollo de un ambicioso
plan de tratamiento de aguas. En él invertiremos 331 mi-
llones de euros, que se financian entre el Ministerio de
Medio Ambiente y el gobierno regional, el 85 y el 15 por
ciento respectivamente. Construiremos 50 kilómetros de
emisarios y tres estaciones depuradoras diseñadas para
una población equivalente de 3.500.000 habitantes. Va-
mos a garantizar la calidad de los ríos Manzanares, Ja-
rama y Tajo, con el tratamiento integral de las aguas de
Getafe, Fuenlabrada, Humanes, Parla y Pinto, munici-
pios que conforman la cuenca baja del Arroyo Culebro.
Precisamente hace unos días, con el anterior presidente
de la Comunidad de Madrid, pusimos la primera piedra
de la depuradora y de los emisarios de aguas residuales
de esa cuenca.

La actuación alcanza un importe de 44 millones de
euros y dará servicio y atenderá las necesidades presen-
tes y futuras de las poblaciones del sur y del oeste de
Madrid, ciudades que han aumentado significativamente
su población en los últimos años y, con ello, su requeri-
miento de más amplios y mejores servicios en este
campo.

Asimismo, en el sistema serán tratadas las aguas proce-
dentes de Alcorcón, Leganés, Perales del Río y Los Oli-
vos, configurando el nuevo saneamiento del sur de Ma-
drid, que devolverá limpias las aguas al Arroyo Culebro, y
de él, al Manzanares.

Señoría, estas obras que se ponen en marcha consolida-
rán a la Comunidad de Madrid como una región pionera en
el saneamiento y gestión de sus aguas, y constituyen un
claro ejemplo de respuesta y anticipación a los requeri-
mientos de desarrollo limpio en la región.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.

— DE DON JUAN PEDRO HERNÁNDEZ
RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
MIXTO, SOBRE EL RITMO DE SUSTITUCIÓN DE
LAS LÍNEAS DE TELEFONÍA RURAL DE AC-
CESO CELULAR (TRAC) ALCANZADO HASTA
LA FECHA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS (680/001369).

El señor PRESIDENTE: Pregunta de don Juan Pedro
Hernández Rodríguez, del Grupo Parlamentario Mixto, so-
bre el ritmo de sustitución de las líneas de Telefonía Rural
de Acceso Celular (TRAC) alcanzado hasta la fecha en la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Tiene la palabra el senador Hernández Rodríguez.

El señor HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Gracias, señor
presidente, señor ministro.

La Ley de Servicios de la Sociedad de la Información y
de Comercio Electrónico, aprobada en octubre del pasado
año, recoge el acceso a Internet como un servicio universal.

Las líneas de telefonía rural de acceso celular nos per-
miten acceder a los servicios que ofrecen las nuevas tecno-
logías de la información.

En Canarias existen unas 3.459 líneas TRAC, 998 en la
provincia de Tenerife y 2.471 en la provincia de Las Pal-
mas y, especificando más por islas, tenemos en Gran Ca-
naria 881 líneas, Fuerteventura tiene 1.003 y Lanzarote
tiene 583 si bien puede que hoy día se haya reducido este
número, después de la aplicación del plan que se está de-
sarrollando.

No obstante, las poblaciones de los pequeños núcleos
rurales aislados que usan estos sistemas llevan años pi-
diendo estos cambios que les permitan acceder a los avan-
ces de la sociedad de la información y así tener un mayor
desarrollo en las comunicaciones.

Sabemos del plan aprobado por su Ministerio para sus-
tituir estos sistemas TRAC, totalmente obsoletos hoy en
día, por otras tecnologías compatibles con el acceso a In-
ternet. Nuestro objetivo es conocer en qué grado de ejecu-
ción se encuentra en la actualidad este plan en Canarias, si
puede especificar algo más respecto a nuestra isla de Lan-
zarote y para cuándo prevé su Ministerio la sustitución de
estas líneas al cien por cien.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor ministro de Ciencia y Tecno-

logía.

El señor MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA
(Costa Climent): Gracias, señor presidente.

Como ha dicho su señoría, en el marco de las obligacio-
nes del servicio universal de telecomunicaciones y en cum-
plimiento del plan aprobado por el Ministerio de Ciencia y
Tecnología, se está llevando a cabo el despliegue de nuevas
infraestructuras de red de acceso que, sin duda, van a per-
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mitir que antes de finalizar el próximo año 2004 todos los
abonados a las líneas TRAC tengan la posibilidad de dispo-
ner, sin coste adicional alguno, de conexión a la red con ca-
pacidad para transmitir datos a velocidad suficiente para
acceder de forma funcional a Internet. En ese marco, el plan
recoge tres etapas: en primer lugar, la sustitución de un 30
por ciento de las líneas a 30 de junio de este año, etapa que
ya se ha cumplido; la sustitución del 70 por ciento de las lí-
neas a 31 de diciembre de este año y la sustitución del cien
por cien de las líneas el próximo año 2004.

En esa línea, en el territorio de la comunidad autónoma
de Canarias existían 3.895 abonados a las líneas TRAC. Y
quiero decir a su señoría que el proceso de sustitución en
Canarias va por encima de lo que fueron los objetivos fija-
dos para el conjunto del territorio nacional, de manera que
a 30 de junio de este año la cobertura alcanzaba más del 33
por ciento, pero, sobre todo, para finales de año, el objetivo
con el que trabaja el Ministerio es que la cobertura alcance
el 82 por ciento. Eso nos permitirá finalizar a lo largo de
los primeros meses del año 2004 y que la práctica totalidad
de los abonados hayan visto sustituidas las líneas TRAC
con la nueva tecnología que les permita acceder a la red
con capacidad para transmitir datos a una velocidad ade-
cuada.

Como sabe su señoría, además, hay distintas tecnolo-
gías y, desde ese punto de vista, la sustitución se está lle-
vando a cabo a través de pares de cobre, de los sistemas ra-
dioeléctricos conocidos como LMDS, de los sistemas de
redes móviles GSM-CPRS y de los sistemas de satélites.
Sin duda, con este programa y con este plan damos un paso
importante desde el punto de vista de la garantía de acceso
de toda la población a la sociedad de la información.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.
En turno de réplica, tiene la palabra el senador Hernán-

dez Rodríguez.

El señor HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro, gracias por su respuesta clara sobre este
asunto. Mi preocupación surgió cuando a raíz de una pre-
gunta que formulé a los servicios de telefonía en Lanzarote
vi que desconocían este plan. No obstante, según se des-
prende de su respuesta, se va a ejecutar el cien por cien y
esta isla también se verá beneficiada del mismo.

Como usted ha manifestado, esperamos que en los pri-
meros meses del próximo año se pueda cubrir el cien por
cien del objetivo y que los servicios de telefonía en Lanza-
rote tengan conocimiento pleno de este plan para que pue-
dan dar una respuesta clara a los ciudadanos afectados que
están usando estas líneas y se puedan beneficiar del
mismo. Así lo espero para que al final este plan culmine
con la sustitución de todas las líneas en la isla de Lanzarote
y en el resto de Canarias y de todo el territorio español con
el fin de que los ciudadanos que usan las mismas puedan
beneficiarse de las ventajas que ofrecen los servicios y la
sociedad de la información.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.
En turno de dúplica, tiene la palabra el señor ministro.

El señor MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA
(Costa Climent): Muchas gracias, señor presidente.

Intervengo sólo para reiterarle a su señoría que para no-
sotros y sin duda para el Gobierno evitar la brecha digital
es una prioridad política clara y que desde ese punto de
vista le reitero que en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias no sólo se están cumpliendo los objeti-
vos del plan, sino que se están superando las previsiones, y
eso permitirá que a lo largo del próximo año, de manera
prioritaria a lo largo de los primeros meses, la práctica to-
talidad de los ciudadanos en Canarias hayan visto sustitui-
das sus líneas TRAC.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.

— DE DON FÉLIX LAVILLA MARTÍNEZ, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, SOBRE
LAS MEDIDAS POLÍTICAS QUE TIENE PRE-
VISTO IMPULSAR EL GOBIERNO PARA DESA-
RROLLAR EL IDIOMA ESPAÑOL EN INTERNET
(680/001376).

El señor PRESIDENTE: Pregunta del excelentísimo se-
ñor don Félix Lavilla, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre las medidas políticas que tiene previsto impulsar el
Gobierno para desarrollar el idioma español en Internet.

Tiene la palabra el senador Lavilla Martínez.

El señor LAVILLA MARTÍNEZ: Muchas gracias, se-
ñor presidente.

Señor ministro, 400 millones de castellanohablantes se
preguntan, observan y comprueban que no hay un lide-
razgo claro del Gobierno de España para impulsar el espa-
ñol en Internet. También comprobamos, señor ministro,
que en el pleno de 20 de marzo de 2001 se aprobó una mo-
ción por unanimidad, a iniciativa del Grupo Parlamentario
Popular, para constituir un grupo de trabajo integrado tam-
bién por el Senado e impulsar medidas concretas de pre-
sión que superen barreras electrónicas que pudiera encon-
trar el castellano en la red; dos años y siete meses después
esta moción no tiene el preceptivo informe que se exige
desde el parlamento.

Señor ministro, en el pleno de 21 de noviembre de 2002,
a iniciativa del Grupo Parlamentario Socialista, se aprobó
por unanimidad una importante moción para impulsar la
creación del primer dominio lingüístico del «mundo.his», u
otra denominación, con los acuerdos y diálogos precisos.
Nada se ha hecho desde entonces y tampoco cuenta el Par-
lamento con ese informe. Las obligaciones y acuerdos del
Parlamento respecto del español en Internet no se han cum-
plido. Me gustaría, señor ministro, que contestara por qué
el Gobierno no se toma el impulso político del español en
Internet en serio y le dota de más dinero.

Nada más y muchas gracias.
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor ministro de Ciencia y Tecno-

logía.

El señor MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA
(Costa Climent): Muchas gracias, señor presidente.

En primer lugar, su señoría en estos momentos se erige
en portavoz de los 400 millones de hispanohablantes y que
además conoce de una manera directa cuáles son sus in-
quietudes, cosa que me parece especialmente importante y
que al mismo tiempo sea capaz de manifestar y afirmar que
las inquietudes de esos 400 millones de hispanohablantes
son que el Gobierno español no asume un liderazgo polí-
tico en esta materia.

Por lo tanto, en primer lugar, lo que debería hacer su se-
ñoría es reflexionar más sobre cuáles son las expresiones y
los mensajes políticos que intenta trasladar en esta Cá-
mara. En segundo lugar, el Gobierno y el Ministerio de
Ciencia y Tecnología en ningún momento no les prestan la
debida atención a lo que son los mandatos y las inquietu-
des del Senado y del Congreso de los Diputados, y ha po-
dido de comprobarlo a lo largo de las intervenciones, que
han sido bastantes, que he tenido la oportunidad de tener
en esta Cámara a lo largo del último mes y medio.

La importancia de consolidar y aumentar significativa-
mente la implantación en la red de contenidos en español
es una prioridad política clara y por ello el Gobierno está
desarrollando un paquete importante de medidas y de pro-
gramas en esa dirección, programas como puede ser la ini-
ciativa Ciberamérica, como puede ser el proyecto Enlace
o como puede ser el Español en la red, que está financiado
con el programa Profit y a los que el Ministerio de Cien-
cia y Tecnología dedica un presupuesto de 7 millones y
medio.

Por lo tanto, si su señoría quiere conocer cuáles son las
inquietudes y cuáles son las propuestas que se están plan-
teando para desarrollar los contenidos de español en la red,
no tiene más que analizar cuáles son las políticas que los
diferentes departamentos ministeriales de este Gobierno
están llevando a cabo.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.
En turno de réplica, tiene la palabra el señor Lavilla

Martínez.

El señor LAVILLA MARTÍNEZ: Muchas gracias, se-
ñor presidente.

Señor ministro, me voy a ceñir a los hechos. Dos años y
siete meses después de una iniciativa —y otro tanto casi de
la otra— el Gobierno tiene que dar cuenta al Parlamento de
qué ha hecho con relación a los acuerdos adoptados. Eso
son hechos. Lo suyo son valoraciones. Otro hecho es que
el Gobierno no ha cumplido con esa obligación. Punto.

Otro hecho, el objetivo político del Gobierno que uste-
des mismos se marcaron: Presencia del español en Inter-
net, 15 por ciento; realidad, según todos los informes, 5,6
por ciento . Por lo tanto, otro hecho es que ustedes no han
cumplido con sus propios objetivos.

Otro hecho, señor ministro, en el fracasado plan
Info XXI se consignaba más dinero, más de 15 millones de
euros para la presencia del español en la red. Concretamente
la iniciativa número 17. El problema es que no han ejecu-
tado este dinero, pero teóricamente lo recogían y ahora en el
caducado plan «España.es» recogen 321.000 euros para el
plan de Ciberamérica, es decir, no cumplen con sus objeti-
vos y para resolver ese problema le dotan de menos dinero.

Otro hecho, la mayor parte de los medios de comunica-
ción recogieron como una iniciativa muy importante la
aprobada por unanimidad aquí en el Senado de crear el pri-
mer domino lingüístico de la lengua que permitirá aglutinar
y agrupar todas las categorías en torno a ese dominio. Otra
cosa que ustedes no han hecho y no han dado cuenta de ello.

Yo me estoy refiriendo a hechos, no a comentarios, se-
ñor ministro. Y me gustaría que ustedes en los pocos más
de seis meses que les quedan dieran respuestas concretas a
esta posibilidad y a esta potencialidad, pues se les ha pa-
sado el tiempo y no lo han hecho.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
En turno de dúplica, tiene la palabra el señor ministro

de Ciencia y Tecnología.

El señor MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA
( Costa Climent): Muchas gracias, señor presidente.

Veo que a su señoría el Plan Info XXI le persigue allá
donde va. (Risas.) Y como a su señoría lo que le preocupa
son los hechos yo le voy a hablar de hechos. Es un hecho
que el Gobierno ha impulsado el portal Ciberamérica para
la expansión del español y que, sin duda, está aglutinando
el interés de toda la comunidad iberoamericana.

Es un hecho que el Gobierno ha impulsado el centro
virtual Cervantes, que en estos momentos tiene 70.000 pá-
ginas y contenidos, cinco millones de visitas al año, y que
dispone del proyecto enlace al que el Gobierno le está de-
dicando un millón y medio de euros aproximadamente.

Es un hecho que el Gobierno está impulsando el espa-
ñol en la red a través de siete millones y medio de euros,
con proyectos concretos como el buscador Panhispánico,
como la oficina del español en la sociedad de la informa-
ción o la creatividad en español.

Es un hecho que el Gobierno está impulsando la inicia-
tiva «Patrimonio.es» con el objetivo de difundir la lengua
y la cultura española y con convenios de colaboración
como, por ejemplo, con la Biblioteca Nacional.

Es un hecho que el Gobierno está impulsando el libro, el
proyecto del libro español en la red. Es un hecho que, ade-
más, el Gobierno español ha impulsado y ha promovido el
desarrollo y la presencia de la lengua española en el mundo
a través de iniciativas como el «Congreso Internacional de
la Lengua Española» con un claro contenido de apoyo a la
sociedad de la información a través de la apertura de nue-
vos centros Cervantes en el mundo o a través de la inclu-
sión del español en el sistema de marcas internacional.

Por lo tanto, yo le diría a su señoría que si le preocupan
los hechos no tiene más que ver cuales han sido las deci-
siones políticas que ha adoptado este Gobierno.
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.

— DE DON DOMÈNEC SESMILO I RIUS, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN EN EL SE-
NADO DE CONVERGÈNCIA I UNIÓ, SOBRE SI
EL GOBIERNO TIENE EN CUENTA LAS OBSER-
VACIONES FORMULADAS CON CARÁCTER
ESENCIAL EN EL DICTAMEN DEL CONSEJO DE
ESTADO RELATIVAS AL REAL DECRETO
1046/2003, DE 1 DE AGOSTO, POR EL QUE SE
REGULA EL SUBSISTEMA DE FORMACIÓN
PROFESIONAL CONTINUA (680/001366).

El señor PRESIDENTE: Pregunta del excelentísimo se-
ñor don Domènec Sesmilo i Rius, del Grupo Parlamentario
Catalán en el Senado de Convergència i Unió, sobre si el
Gobierno tiene en cuenta las observaciones formuladas con
carácter esencial en el Dictamen del Consejo de Estado rela-
tivas al Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, por el que
se regula el subsistema de formación profesional continua.

Tiene la palabra el senador Sesmilo i Rius.

El señor SESMILO I RIUS: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Señor ministro,  le formulo la pregunta en los términos
expresados por la Presidencia.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor ministro de Trabajo y Asuntos

Sociales.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS SO-
CIALES (Zaplana Hernández-Soro): Gracias, señor presi-
dente.

Efectivamente, todas las observaciones contenidas en el
dictamen del Consejo de Estado, tanto las de carácter esen-
cial como las que no tienen ese carácter, todas, han sido re-
cogidas.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
En turno de réplica, tiene la palabra el senador Sesmilo

i Rius.

El señor SESMILO I RIUS: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Me recuerda aquella otra respuesta que sobre el mismo
tema me dio el señor ministro. Me dijo que el Gobierno
cumple las sentencias del Tribunal Constitucional, como
no puede ser de otra manera.

Creo que repetir muy a menudo cosas que, a mi juicio, no
son ciertas no las hace ciertas. Tener en cuenta todas estas
recomendaciones y el dictamen era imposible. El dictamen
lleva fecha de 29 de Julio. Supongo que llegó al Ministerio
el día 30. El día 1 se promulgó el decreto. En fin, un poco de
polvos de talco hay, pero ni siquiera maquillaje se hizo.

En este tema, señor ministro, usted está empecinado. El
que no se respeta el orden constitucional lo reconoce su

propio Gobierno. El antecedente octavo previo a la emi-
sión del dictamen dice: «El 24 de Julio la Dirección Gene-
ral de Política Autonómica del Ministerio de Administra-
ciones Públicas emitió informe en el que se refería a las
dudas que suscita el hecho de que el sistema diseñado
pueda interpretarse como un vaciamiento de la competen-
cia autonómica reconocida por la jurisprudencia constitu-
cional en sus sentencias 95/2002 y 190/2002.» Estamos
siempre con las mismas sentencias.

Por ejemplo, una de las recomendaciones de carácter
esencial, la h), dice lo siguiente: Además, en la medida en
que la ejecución de la legislación laboral corresponde a las
comunidades autónomas, a ellas debe atribuirse la gestión de
las subvenciones previstas con carácter general en el artículo
17 del proyecto. No he visto que esto haya sido enmendado.

Podría seguir, aunque usted también dispone del dicta-
men y, por lo tanto, es fácil comprobar que, a nuestro crite-
rio, dista mucho de las recomendaciones y del criterio que
le merece el decreto al propio Consejo de Estado.

Señor ministro, se está generando una divergencia pro-
funda en un tema cuando no tendría que ser así. El Go-
bierno de la Generalitat de Cataluña ya ha anunciado un
decreto que saldrá próximamente en el cual se recogerán
todas las recomendaciones del dictamen del Consejo de
Estado, con un sistema que ha sido pactado con todos los
agentes sociales, patronales, sindicatos —no creo que Co-
misiones Obreras y UGT sean sindicatos interesados e in-
solidarios desde el punto de vista de que sean sindicatos
nacionalistas—, etcétera.

¿Qué pasará? Que al final iremos otra vez al Tribunal
Constitucional, y es una lástima. Me sabe mal y me duele
por los trabajadores catalanes, pero por otro lado me alegra
porque, en el fondo, usted es un agente magnífico para su-
perar el sentimiento de que en Cataluña hace falta un
nuevo estatuto que nos evite que el ministro de turno orille
una sentencia para cambiar un sistema y no cumplirla.
Creo que esto está teniendo cada vez más adeptos en nues-
tro país, en Cataluña, y como digo, a este respecto es usted
un agente privilegiado.

Del 29 de julio al 1 de agosto no entiendo que haya
tiempo de arreglar todo el estropicio que denuncia el Con-
sejo de Estado, como no sea que usted me recuerde a una
empresa de mudanzas que había en Cataluña que se deno-
minaba «El rayo soy, donde me llaman voy». No creo que
en 48 horas ustedes sean capaces de maquillar todo esto, y
permítame que se lo diga con esta franqueza.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Tiene la palabra el señor ministro de Trabajo y Asuntos

Sociales.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS SO-
CIALES (Zaplana Hernández-Soro): Muchas gracias, se-
ñor presidente.

Señoría, cuando se viene a formular una pregunta de
esta naturaleza y a hacer aseveraciones y afirmaciones
como las que ha realizado su señoría, al menos no se po-
dría tener la duda de cómo ha quedado definitivamente
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el decreto, sino habérselo leído y haber podido compro-
bar fácilmente como todas las recomendaciones del
Consejo de Estado están literalmente incluidas porque si
no, lógicamente, no haría yo esa afirmación esta mañana
aquí.

No solamente cumplimos todas las sentencias del Tri-
bunal Constitucional y de cualquier órgano jurisdiccional,
sino que hemos tenido en cuenta, como le digo a su seño-
ría, todas las observaciones, absolutamente todas, emitidas
por el Consejo de Estado.

Su señoría ha sacado un informe del Ministerio de Ad-
ministraciones Públicas como podía haber sacado otros
muchos. Los informes son sobre proyectos cuando estos
están en fase de elaboración y cuando se piden en esa di-
rección y en ese sentido, pero lo que valen son los informes
definitivos. Y tiene el decreto absolutamente todos los in-
formes favorables.

Pero hay algo más: tiene el acuerdo de los agentes so-
ciales, de los sindicatos y de los empresarios, y me ima-
gino que cuando su señoría habla de los sindicatos o de
los agentes sociales se estará refiriendo a los de Cataluña
porque yo, desde luego, no puedo concretar esa posición
con el rigor que ha hecho su señoría. Lo que sí le digo es
que los agentes sociales en el ámbito nacional, organiza-
ciones de las que forman parte Comisiones Obreras y
UGT de Cataluña, y desde luego los empresarios de fo-
mento a la CEOE, todos han dado el visto bueno a este
proyecto.

Probablemente su señoría tenga que seguir hoy el guión
de la campaña electoral en la que están inmersos ustedes,
pero ha hecho alusión a una cuestión que a mí me preocupa
muchísimo. Ha dicho que van a recurrir la prórroga pedida
por los agentes sociales, porque sabe que el nuevo modelo
no entra en vigor hasta el 1 de enero del año 2004, y si
efectivamente su pretensión fuera atendida, eso significa-
ría que todas las empresas y trabajadores de Cataluña se
quedarían este año sin formación. Usted prefiere, con tal
de sacar un beneficio que intuye político, que todas las
empresas y todos los trabajadores de Cataluña se queden
sin formación. Estoy seguro de que ni las empresas ni los
trabajadores de Cataluña querrían que esa fuera la última
consecuencia de su iniciativa política.

Y si yo soy un agente privilegiado para su rédito electo-
ral, le aseguro que en este caso no me importa en absoluto,
pero desgraciadamente con su política creo que ni con mi
colaboración podrán conseguir un buen resultado.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro.

— DE DON RAMON ESPASA I OLIVER, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO ENTESA CATALANA DE
PROGRÉS, SOBRE LA OPINIÓN DEL GOBIERNO
ACERCA DE QUE SU POLÍTICA DE IMPEDIR
QUE LAS PENSIONES MÁS BAJAS DE LA SEGU-
RIDAD SOCIAL PUEDAN SER COMPLEMENTA-
DAS POR LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS,
DEBE SER ATENDIDA CON IGUAL DILIGENCIA
POR TODAS ELLAS (680/001377).

El señor PRESIDENTE: Pregunta del excelentísimo se-
ñor don Ramon Espasa i Oliver, del Grupo Parlamentario
Entesa Catalana de Progrés, sobre la opinión del Gobierno
acerca de que su política de impedir que las pensiones más
bajas de la Seguridad Social puedan ser complementadas
por las comunidades autónomas debe ser atendida con
igual diligencia por todas ellas.

Tiene la palabra el señor Espasa i Oliver.

El señor ESPASA I OLIVER: Muchas gracias, señor
presidente.

Señor ministro, podría dar por formulada la pregunta en
sus propios términos, pero para que vea que colaboramos
con el Gobierno en la medida que podemos, lo digo para que
prepare sus papeles, nuestra pregunta se centra fundamen-
talmente en la actitud que mantienen ustedes con su socio
principal en la Comunidad Foral de Navarra sobre el asunto
al que atañe la pregunta: complementariedad posible de las
pensiones más bajas del sistema de la Seguridad Social.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Espasa.
Tiene la palabra el señor ministro de Trabajo y Asuntos

Sociales.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS SO-
CIALES (Zaplana Hernández-Soro): Muchas gracias, se-
ñor presidente.

Señoría, cuando el Gobierno toma decisiones no lo
hace pensando en ningún territorio concreto de nuestro
país ni en ninguna comunidad sino en el beneficio y en el
interés del conjunto de la nación, y en ese sentido, el Go-
bierno mejora todos los años las pensiones más bajas de
acuerdo con los agentes sociales. Lo que sí nos preocupa
es que las pensiones de los españoles sean iguales o, si us-
ted lo prefiere, que no sean diferentes en función del lugar
de residencia.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.
En turno de réplica, tiene la palabra el señor Espasa i

Oliver.

El señor ESPASA I OLIVER: Muchas gracias, señor
presidente.

No parece que ésta sea la actitud de su Gobierno, señor
Zaplana, y por eso le he formulado la pregunta.

Es cierto que ustedes recurrieron la Ley 11/2003 de la
Comunidad Foral de Navarra, pero no nos consta a estas
alturas que hayan recurrido —y no es que nosotros este-
mos a favor de este recurso, que quede claro— la Ley
16/2003, de Deducción fiscal, para complementar las pen-
siones a las personas que hacen declaración de renta en la
Comunidad Foral de Navarra, y el consejero Iribarren ha
anunciado que en la ley de acompañamiento de los presu-
puestos de la Comunidad Foral de Navarra se va a incluir
una cláusula que permita, vía deducción fiscal, comple-
mentar las pensiones de viudedad que estén por debajo del
salario mínimo interprofesional.

Sería terrible, señor Zaplana, usted que es el campeón
de la unidad y de la uniformidad, que resultase que hay que
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perseguir eso en Andalucía, en Cataluña o donde se esté
produciendo, y donde tenemos amiguetes o socios no ha-
gamos nada o pasemos subrepticiamente sin hacer ruido,
porque la Ley 16/2003 está en vigor y porque el anuncio es
formal, y quiero creer que lo que anuncia el Gobierno Fo-
ral de Navarra lo va a cumplir en sus presupuestos y son
sus socios, son sus compañeros de proyecto político. Y
¿qué hacen ustedes ahí? Por lo que veo, callarse.

Quisiera dejar muy claro que no es que estemos a favor
de esta actitud persecutoria y casi inquisitorial de invasión
de competencias de las comunidades autónomas que pue-
den complementar en el ámbito de la asistencia social las
pensiones más bajas. Nosotros, como usted, señor ministro,
estamos a favor de un sistema único de Seguridad Social y
a favor de la caja única. No nos venga por ahí porque ya le
avanzo cuál es nuestra posición doctrinal sobre este tema,
pero eso no empece que por vía de la complementariedad,
entendiéndola como acción social, se puedan y se deban
complementar estas pensiones. Esto es lo que preveía la
Ley General de Seguridad Social que ustedes ahora quieren
modificar con la Ley de Medidas específicas de Seguridad
Social. Ustedes están invadiendo con una ley ordinaria
competencias estatutarias, es decir leyes orgánicas que son
los estatutos, no el de Cataluña o Andalucía, todos, pero en
Navarra no pasa nada porque están los amigos de la UPN,
es decir la marca del Partido Popular en Navarra.

La peor de las contradicciones, señor ministro, ya lo
sabe usted, es la contradicción con uno mismo. Se puede
estar en contradicción con los adversarios políticos, esto es
la política, pero contradecirse a uno mismo es más difícil,
y ustedes lo están haciendo con lo que dicen aquí y con lo
que callan en Navarra.

Me gustaría que me explicase esta posición.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.
En turno de dúplica, tiene la palabra el señor ministro

de Trabajo y Asuntos Sociales.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS SO-
CIALES (Zaplana Hernández-Soro): Muchas gracias, se-
ñor presidente.

Señoría, los anuncios no se pueden recurrir, y si su se-
ñoría quiere establecer un debate político sobre lo que se
puede anunciar o debatir en el Parlamento de Navarra, que
yo desconozco en estos momentos, pues está en su per-
fecto derecho, pero no me pida a mi que participe en ese
debate. La coherencia es recurrir todos los acuerdos en esta
materia cuando incumplen la ley, y todos, absolutamente
todos, se recurren en sus plazos. Su señoría sabe perfecta-
mente que una Ley del Parlamento de Navarra de 7 de
marzo de 2003, sobre ayudas complementarias a pensiones
de viudedad, ha sido recurrida por el Gobierno y está en es-
tos momentos a expensas de decisión por parte del Tribu-
nal Constitucional.

Por tanto, la coherencia es absoluta. Y aquí no se trata
de querer más igualdad, más unidad, más uniformidad; se
trata de que absolutamente todos cumplamos la Constitu-
ción y los estatutos de autonomía. Eso es lo que nos tiene
que obligar a todos y, desde luego, a un miembro del Go-

bierno. La Constitución Española establece con toda clari-
dad que la Seguridad Social es competencia exclusiva del
Estado, y que el sistema público de Seguridad Social ha de
ser único e igual para todos los ciudadanos españoles. Eso
es lo que dice la Constitución, señoría y, por tanto, lo que
nos obliga. Si usted está de acuerdo con el sistema actual,
no se preocupe, porque todas las iniciativas legislativas
que se produzcan en este ámbito serán, como no puede ser
de otra forma, recurridas por el Gobierno.

Y sobre lo que su señoría llama complementariedad, yo
lo llamaría complementariedad electoral porque hay algu-
nos que se acuerdan de la subida de las pensiones, y de
forma ridícula y mínima, solamente cuando se acerca un
proceso electoral. Y con eso no se le hace ningún favor al
sistema público de pensiones, sino que se pone en riesgo, y
se juega con la voluntad de los pensionistas, muchas veces
manipulándolos y engañándolos, lo que no queremos que
pase en nuestro país. Desde luego, la anterior ley de Segu-
ridad Social no preveía esa posibilidad, podía no estar re-
dactada de forma clara y contundente, pero, repito, no pre-
veía bajo ningún concepto esa posibilidad, y lo que hemos
hecho en estos momentos ha sido aclararla y matizarla,
cumpliendo escrupulosamente con la Constitución, como
he señalado a su señoría.

Por tanto, los autogobiernos, y bien que lo sé, tienen
competencias y capacidades amplísimas para mejorar el
bienestar de los ciudadanos, y qué casualidad, que con tan-
tas deficiencias como, desgraciadamente, tienen los ciuda-
danos de nuestros país, que necesariamente las administra-
ciones públicas tenemos que atender, se acuerden de una
tremendamente polémica y solamente en campaña electo-
ral. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.)

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.

INTERPELACIONES:

— DE DON JOSÉ ANTONIO ALONSO GARCÍA,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA,
SOBRE LAS POLÍTICAS QUE VIENE DESARRO-
LLANDO EL GOBIERNO RELACIONADAS CON
LAS PERSONAS DEPENDIENTES Y SUS FAMI-
LIAS (670/000218).

El señor PRESIDENTE: Punto segundo del orden del
día: Interpelaciones.Interpelación del excelentísimo señor
don José Antonio Alonso García, del Grupo Parlamentario
Socialista, sobre las políticas que viene desarrollando el
Gobierno relacionadas con las personas dependientes y sus
familias.

Para exponer la interpelación tiene la palabra el senador
interpelante.

El señor ALONSO GARCÍA: Muchas gracias, señor
presidente. (El señor Vicepresidente, Prada Presa, ocupa
la Presidencia.)
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Señorías, buenos días. Señor ministro, soy consciente
de que el asunto que hoy es objeto de interpelación es re-
currente no solamente en esta Cámara, sino también en el
Congreso y en todos los debates sociales sobre la materia.

En España tenemos el triste liderazgo respecto al resto
de los países de la Unión Europea de los accidentes de tra-
bajo. Solamente en España suceden el 20 por ciento del
conjunto de los accidentes laborales de todos los países de
la Unión Europea. Tenemos el liderazgo de la precariedad
de nuestro mercado de trabajo, más del 30 por ciento de los
contratos de trabajo de nuestro país son precarios. Y con-
juntamente con Irlanda y Portugal, lideramos la no aten-
ción, es decir, la desatención de nuestros mayores.

En la exposición de motivos que planteo en la interpe-
lación me remonto a dos fechas concretas. En primera ins-
tancia, la Ley de Acompañamiento a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado, año 1999, presupuestos de 2000, donde
una enmienda del propio Grupo Parlamentario Popular
plantea la necesidad de abordar un debate para que efecti-
vamente se tenga base suficiente para elaborar una ley que
dé respuesta a las necesidades y por supuesto a las familias
que tienen que atender en su seno a una o más personas de-
pendientes. El acuerdo de pensiones del año 2001, al que
también hago referencia en mi exposición de motivos, re-
fleja el compromiso de constituir una comisión de trabajo,
cuyas conclusiones —y ya se ha producido bastante re-
traso porque su plazo finalizó si mal no recuerdo en junio
de 2002— servirían para elaborar una ley que también
diese respuesta a las necesidades de las personas depen-
dientes.

Señor ministro, en el año 1996, el programa electoral de
su Partido afirmaba que uno de los objetivos centrales del
Partido Popular para con los mayores era su compromiso
para incrementar los niveles de atención social a las perso-
nas mayores hasta equipararlas a los vigentes en los países
más avanzados de la Unión Europea. Repito, esto lo decían
ustedes en el año 1996. En su programa electoral para el
año 2000 figuraba lo siguiente: promoveremos un plan na-
cional específico de atención a las personas mayores de-
pendientes. Igualmente, además de promover un plan na-
cional específico para dar respuesta a la atención que ne-
cesitan las personas mayores dependientes, el Partido Po-
pular también se comprometía a un plan nacional de aten-
ción a los enfermos de Alzheimer. Esto es lo que ustedes
recogían en cuanto a esta materia en su programa electoral
en el año 2000; también recogían otra cuestión, como era
desarrollar el positivo efecto que sobre el empleo tiene la
creciente demanda de los servicios sociales, en particular,
los relacionados con la atención personalizada a las perso-
nas mayores dependientes. Esto figuraba en el programa
electoral del Partido Popular.

¿Cuál es la realidad con la que hoy nos encontramos,
señor ministro? La realidad es que, como antes he dicho,
España, conjuntamente con Irlanda y Portugal, lidera la
no prestación, la no atención, el menor gasto social de los
países que conforman la Unión Europea. En esta materia
nos hemos retrotraído a los niveles del año 1990, puesto
que, respecto a nuestro producto interior bruto, en dicho
año el gasto social se situaba en el 19,9 por ciento y en

2001 en el 19,98. Pero si existe retroceso en el gasto so-
cial, no cabe duda de que existe una mutación importantí-
sima del marco de relación de las familias en España. Re-
cientemente, concluimos los trabajos de una comisión es-
pecial para preparar las conclusiones que servirían de so-
porte para elaborar la ley de familias numerosas, y uno de
los comparecientes, el secretario de Estado de Universida-
des, manifestó —y así figura en el «Diario de Sesiones»—
que el verdadero Ministerio de Asuntos Sociales en este
país eran las familias. Y, sin embargo, el artículo 50 de la
Constitución dice que es el Estado el que se tiene que
comprometer y dar respuesta a las necesidades que tienen
las personas mayores; la función de la familia es comple-
mentaria, en absoluto es responsabilidad exclusiva de la
familia.

Una de las cuestiones que debemos tener en cuenta es la
mutación en las relaciones familiares —ahora ya no es po-
sible ver convivir tres generaciones en un mismo hogar,
como ocurría hace 30, 40 o más años, eso hoy ya no es po-
sible— debida a la incorporación de la mujer al mercado de
trabajo, pero es que esa incorporación de la mujer al mer-
cado de trabajo se da desde un auténtico estado de necesi-
dad. Hoy aparece el siguiente dato en medios de comunica-
ción: en el supuesto de que un trabajador con una sola renta
tuviese que dedicar parte de la misma a la vivienda tendría
que aplicar a ello entre el 70 y el 80 por ciento; asimismo,
la última encuesta elaborada por el INE dice que el 55 por
ciento de las familias de nuestro país llegan con dificultades
a final de mes. Por lo tanto, esa mutación derivada de ese
estado de necesidad también hay que tenerla en cuenta,
como hay que tener en cuenta que ustedes han retrotraído a
los niveles del año 1990 el gasto social, mientras que el cre-
cimiento de la población mayor desde el año 1996 se sitúa
en torno a un millón de personas más.

Señor ministro, ¿cómo se configura esta población?
Cuando hablamos del tema de la dependencia habitual-
mente se suelen encender las luces de alarma sólo y exclu-
sivamente cuando se produce —principalmente en capita-
les importantes, como pueda ser Madrid— el fallecimiento
de una o más personas en la más absoluta soledad, en la
más absoluta indefensión, en la más absoluta indigencia. Y
si no cabe duda de que cuestión muy importante a tener en
cuenta son las más de noventa personas fallecidas en la
Comunidad de Madrid en lo que va de año o las más de
seiscientas en el conjunto del Estado, siendo estas cuestio-
nes muy importantes, digo, lo más importante es cómo se
configura ese colectivo.

Señor ministro, en España las personas mayores de 65
años con algún tipo de dependencia sobrepasan los dos mi-
llones, de los cuales viven solos el 20,8 por ciento de este
colectivo, es decir, 430.553; en hogares en donde convive
la pareja, aproximadamente 900.000; entre tres y cinco
personas, 643.000, y seis o más personas tan solo el 5,1 por
ciento de esta población. 

En España, en la atención a las personas mayores, la
ayuda a domicilio alcanzaba en el año 2001 al 2,80 por ciento
de este colectivo; las teleasistencias al 1,48; los centros de día
públicos no llegan al 0,14 y las plazas residenciales apenas
alcanzaban el 1,4 por ciento. ¿Y cuál es el costo de servicios
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de este tipo? El costo medio anual de una plaza de vivienda
tutelada es de 2.163 euros; el costo anual en una plaza de cen-
tro de día es de 5.400 euros y el costo medio anual en una
plaza residencial está en torno a los 12.000 euros. 

Pero la cuantía media de la pensión en nuestro país, ¿en
dónde está, señor ministro? La cuantía media de una jubi-
lación del Régimen General está en 100.812 pesetas, es de-
cir, 605 euros mensuales; si hablamos de una pensión de
viudedad, es de 61.493, es decir, 369,6 euros; si hablamos
de una pensión SOVI, la pensión media está en 294 euros,
es decir, 41.400 pesetas, y si hablamos de una pensión de
viudedad-SOVI estamos hablando de 207 euros, es decir,
34.518 pesetas. Señor ministro, ¿cree que cualquiera de es-
tas pensiones medias puede hacer frente a los gastos que se
derivan del costo de un centro de día, una plaza residen-
cial, la teleasistencia o la ayuda a domicilio? Por el contra-
rio, ¿no se está produciendo en nuestro país el que la lógica
del beneficio esté desplazando a la lógica social?

Aquello que tiene que ser un derecho básico, el ciuda-
dano y la ciudadana mayor no lo perciben por ninguna parte
porque, con estos niveles de renta, no pueden ir a comprar
al mercado este tipo de servicios que ni la familia ni el Go-
bierno ni las administraciones les están procurando.

Además, si ya es triste la configuración de estos más de
dos millones de personas, he de destacar que, en nuestro
país, hay más de 1.200.000 personas mayores de 65 años,
de manera que el 21,1 por ciento están por debajo del um-
bral de la pobreza; mientras que menores de 65 años, sólo
hay un 12 por ciento. Pues bien, señor ministro, ante una
situación como la que estoy describiendo, la única inicia-
tiva que conocemos del Gobierno del Partido Popular es la
reciente revisión del acuerdo del Pacto de Toledo, que hace
una referencia expresa a la dependencia. 

En España, desde 1991, este colectivo tenía un Plan Ge-
rontológico que, quizá fuera modesto, pero no cabe duda
de que era ponderado, en cuanto a los planteamientos y
equilibrado, en cuanto al presupuesto. Sin embargo, finali-
zando la segunda legislatura del Partido Popular, la única
iniciativa que conocemos de este Gobierno es el acuerdo
del Consejo de Ministros del 29 de agosto pasado. 

Curiosamente, he mencionado que el Plan Gerontoló-
gico era ponderado, en su planteamiento y equilibrado, en
su presupuesto, pero no cabe duda de que el acuerdo del
Consejo de Ministros, del 29 de agosto, lo único que hace
es volver a poner encima de la mesa el contenido del Plan
Gerontológico.

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Senador
Alonso, le ruego que concluya.

El señor ALONSO GARCÍA: Concluyo, señor presi-
dente.

Sin embargo, es necesario hacer un matiz importante:
cuando usted hace la presentación de su plan, habla de un
presupuesto de 1.100 millones de euros, para el desarrollo
del plan de acción 2003-2007. Si comparamos su conte-
nido —que, como digo, sólo supone rescatar el del Plan
Gerontológico—, sólo se aprecia una diferencia sustancial
respecto a aquél, que en el supuesto de que comparemos

presupuestos sin actualizar, es un 40 por ciento más bajo y,
en el supuesto de que se actualice el presupuesto, es un 60
por ciento más bajo.

Señor ministro, entiendo que la cuestión que le estoy
planteando, además de ser un compromiso merecido con
aquellos con los que nuestras generaciones tenemos una
especial deuda, también trata de poner en práctica —como
decían ustedes en su programa electoral—, uno de los prin-
cipales yacimientos de empleo que, en el próximo futuro,
se puedan dar en nuestro país.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Muchas
gracias, senador Alonso.

Para contestar la interpelación, en nombre del Gobierno
tiene la palabra el señor ministro de Trabajo y Asuntos So-
ciales. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS SO-
CIALES (Zaplana Hernández-Soro): Gracias, señor presi-
dente.

Senador Alonso, su señoría siempre me interpela ha-
ciendo previamente unas introducciones que poco tienen
que ver con la materia en cuestión. Y así, hoy ha hablado
de los accidentes de trabajo y de la precariedad, para con-
cluir con la no atención a los mayores, manifestando que
tenemos el liderazgo negativo en lo que a las cifras sobre
esos temas se refiere. Como digo, ese no es el objeto de
este debate, pero tampoco quiero pasar por alto esa cues-
tión y dejar que las afirmaciones de su señoría queden sin
respuesta. Por tanto, le diré que ningún gobierno había lu-
chado tanto contra los accidentes de trabajo como éste.
(Protestas desde los escaños del Grupo Parlamentario So-
cialista.—Aplausos desde los escaños del Grupo Parla-
mentario Popular.) Y creo que lo habremos hecho razona-
blemente bien, porque hemos abordado ese problema me-
diante una ley acordada con los agentes sociales, que ha
sido apoyada por sus señorías. (Aplausos desde los esca-
ños del Grupo Parlamentario Popular.) Qué mala debe ser
esa ley, para que ustedes la hayan votado a favor.

Por otro lado, es rigurosamente cierto que debemos se-
guir avanzando en reducir la precariedad laboral en nues-
tro mercado, pero reconocerán conmigo que lo estamos
haciendo muy bien en los últimos años, porque los indica-
dores que nos dejaron eran muy peligrosos para el funcio-
namiento y la evolución de nuestro país. 

Y enseguida pasaré a referirme a la atención a los ma-
yores, que es el objeto de esta interpelación, pero tampoco
quiero dejar pasar por alto sus referencias a los programas
electorales. Señoría, si al Partido Popular se le conoce por
algo y se le reconoce algo es precisamente por el cumpli-
miento de sus compromisos políticos y programas de Go-
bierno, cosa que hasta 1996 no era lo más habitual en la de-
mocracia española. (El señor Madrid López pronuncia pa-
labras que no se perciben.)

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Senador
Madrid, guarde silencio, por favor.

Puede continuar, señor ministro.
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El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS SO-
CIALES (Zaplana Hernández-Soro): Gracias, señor presi-
dente.

Y paso ya a referirme al objeto de la interpelación, que
me merece el mayor de los respetos. Debo decirle que todo
el panorama que usted ha pintado diciendo que en estos
momentos tenemos menos dotaciones presupuestarias, que
las familias están más desatendidas, que los mayores, tam-
bién, etcétera, se refiere a una España absolutamente irreal
en la que nadie cree. Por eso, cuando ustedes basan las
campañas electorales en ese jolgorio de presentar propues-
tas todos los días para ver cuál supera la anterior terminan
perdiendo las elecciones porque no son creíbles; exageran
tanto cuando intentan definir la situación y la realidad que,
como es lógico, nadie les puede creer. Y estoy convencido
de que su señoría es sincero y que cuando pone ese énfasis
desde la tribuna se cree a pies juntillas lo que está di-
ciendo; y lo único que lamento es lo mal que lo tuvo que
pasar antes de 1996, cuando las cifras de desempleo y de-
satención eran las que eran en este país. 

Sin embargo, coincido plenamente con usted en su pre-
ocupación por el fenómeno de la dependencia. En lo que
no coincido es en el análisis y las valoraciones que ha he-
cho sobre la actitud del Gobierno en esta materia.

En cualquier caso, es evidente que nos encontramos
ante un reto de inédito, es decir, que no se había planteado
hasta ahora a la sociedad española. Como digo, se trata de
un fenómeno nuevo que viene definido por dos hechos de
signo diverso, aunque ambos fundamentales. Por un lado,
el sustancial incremento del número de personas depen-
dientes, lo que se debe, afortunadamente, a la prolonga-
ción de la esperanza de vida. Y por otro, los cambios en la
estructura familiar que se han producido en nuestro país en
las últimas décadas y la progresiva incorporación de la
mujer al mercado de trabajo, que hacen hoy en día mucho
más difícil que los cuidados a las personas dependientes
puedan ser facilitados desde el seno de la institución fami-
liar, como venía sucediendo tradicionalmente. 

Señoría, la atención a la dependencia va a ser proba-
blemente el reto más importante que tengamos que afron-
tar en los próximos años, y a mí me gustaría que lo hicié-
semos —y se lo digo después de la introducción que
acabo de realizar forzado por la de su señoría— desde el
diálogo y el acuerdo de los distintos grupos políticos —en
la medida de lo posible— y sin hacer de esta materia —in-
sisto, en la medida de lo posible— un motivo de confron-
tación. Se trata de un acuerdo que, como su señoría ha re-
saltado, hemos logrado ya en la renovación del Pacto de
Toledo, aprobado muy recientemente, con el respaldo de
la práctica totalidad de los grupos políticos y concreta-
mente con el de su señoría, el Grupo Parlamentario Socia-
lista. Como sabe su señoría, se ha recogido una nueva re-
comendación sobre la dependencia. En ella se señala —y
cito palabras textuales— que resulta necesario configurar
un sistema integrado que aborde desde la perspectiva de la
globalidad el fenómeno de la dependencia. Y sigue di-
ciendo que ello debe hacerse con la participación activa
de toda la sociedad y con la implicación de la Administra-
ción pública a todos sus niveles todo ello a través de la

elaboración de una política integral de atención a la de-
pendencia en la que quede claramente definido el papel
que ha de jugar el sistema de protección social en su con-
junto. El documento continúa abogando por una pronta
regulación en la que se recoja la definición de dependen-
cia, la situación actual de su cobertura, los retos previstos
y las posibles alternativas para su protección teniendo en
cuenta la distribución de competencias entre las distintas
administraciones públicas garantizando los recursos nece-
sarios para su financiación y la igualdad de acceso. En de-
terminados supuestos, concluye la recomendación, podrá
preverse la contribución de los usuarios para la financia-
ción de estos servicios. 

Éste es, pues, señoría, el marco de consenso del que ha-
brá que partir para abordar la política de atención a la de-
pendencia, un marco de consenso recientemente estable-
cido, como acabo de citar. Pero, desde luego, en lo que no
puedo estar en absoluto de acuerdo con su señoría es en
que el Gobierno no haya hecho nada hasta ahora, como ha
dicho usted. La preocupación del Gobierno por esta mate-
ria se ha demostrado con toda claridad en que para dar el
más pronto y eficaz cumplimiento a esta recomendación
del Pacto de Toledo al que antes me refería, no ha esperado
ni un solo día. 

Señoría, antes de cumplirse una semana desde la apro-
bación del documento por el Congreso hemos constituido
ya una comisión de expertos para el estudio de la depen-
dencia en España. Creo que su señoría lo conoce perfecta-
mente, pero yo no tendría inconveniente alguno en facili-
társelo. La comisión está presidida por el secretario de Es-
tado de la Seguridad Social y forma parte de ella un total
de ocho especialistas de diversas áreas con acreditada ex-
periencia en las diferentes vertientes relacionadas con el
fenómeno de la dependencia. Se le ha encargado a la co-
misión que en el plazo de seis meses —coincidirá su seño-
ría conmigo en que para un problema de la magnitud de
éste no es un plazo excesivo, más bien es todo lo contra-
rio— elabore un documento sobre la protección social de
las personas dependientes en España con propuestas para
su adecuada atención y para su cobertura, y es éste docu-
mento el que nos tiene que permitir un debate que necesa-
riamente tiene que ser sereno y reflexivo sobre un desafío
que, por su novedad, como he dicho antes, conviene que
abordemos con prudencia y tras una reflexión sosegada.
Además, este documento servirá de base para elaborar la
regulación que reclama el Pacto de Toledo y que con toda
seguridad podrá llevarse a cabo en la próxima legislatura.
Se podrán decir otras cosas, pero no puede reprochársele al
Gobierno en modo alguno pasividad o despreocupación en
este campo. 

Y permítame que le señale, además, que con indepen-
dencia de esta regulación que habremos de debatir y abor-
dar en el momento adecuado, lo que sí está haciendo el Go-
bierno es llevar a cabo un conjunto de políticas que inciden
de forma directa en el bienestar de las personas dependien-
tes y de sus familias. Y le voy a dar algún ejemplo evidente
de estas políticas. Hemos mejorado las pensiones todos los
años; su señoría sabe que lo hemos hecho año tras año. He-
mos garantizado por ley el mantenimiento de su poder ad-
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quisitivo y hemos subido todas las pensiones mínimas por
encima de la evolución del IPC, como haremos nueva-
mente este año —se lo adelanto, aunque su señoría ya debe
saberlo. 

En la última reforma del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas hemos incrementado las deducciones
para las familias con personas mayores o con discapacidad
a su cargo. Hemos aprobado el proyecto de ley de protec-
ción patrimonial de las personas con discapacidad, cuya
tramitación parlamentaria finaliza en este momento y
ofrece mecanismos para la cobertura de las necesidades
económicas futuras de las personas con discapacidades
graves cuando no vivan sus padres. 

En la ley de igualdad de oportunidades y no discrimina-
ción de las personas con discapacidad, que también se en-
cuentra en tramitación parlamentaria, hemos incluido un
precepto que reforma el Estatuto de los Trabajadores y la
Ley de la Función Pública estableciendo una nueva exce-
dencia de los trabajadores o funcionarios por un período
máximo de 1 año para atender al cuidado de un familiar
hasta el segundo grado que no pueda valerse por sí mismo
y no pueda desempeñar una actividad remunerada. 

En colaboración con las comunidades autónomas, he-
mos venido desarrollando el Plan gerontológico con plena
satisfacción porque, a pesar de lo que ha dicho su señoría
aquí, ha tenido un incremento del 155 por cien en su dota-
ción presupuestaria desde el año 1996 al 2003. Por lo
tanto, le pido a su señoría que revise sus anotaciones y nú-
meros porque el incremento del año 1996 a 2003 ha sido
del 155 por ciento. Las fórmulas de cofinanciación para la
creación y mantenimiento de plazas han hecho posible,
sólo en esta legislatura, que las plazas públicas para mayo-
res en residencias y centros de día se hayan incrementado,
pasando de las 85.000 que había en 1999 a las 110.000 del
año 2002. 

Como su señoría sabrá, en el Consejo de Ministros del
pasado 29 de agosto el Gobierno aprobó el Plan de acción
para las personas mayores 2003-2007, que comporta una
dotación presupuestaria total por parte del Gobierno de
1.100 millones de euros para los próximos cuatro años. Es
una cantidad muy importante, y uno de los objetivos cen-
trales es, precisamente, el desarrollo de un sistema integral
de protección económica y sociosanitaria para las personas
en situación de dependencia. 

Asimismo, hemos iniciado este año, también en colabo-
ración con las comunidades autónomas, un programa de
apoyo al cuidado de las personas mayores dependientes en
su propio hogar —su señoría ha hecho alguna referencia en
términos apocalípticos— que supone la asignación de una
ayuda económica mensual cuya cuantía mínima está fijada
en el 35 por ciento del salario mínimo interprofesional. Y,
en colaboración con la Federación Española de Municipios
y Provincias, estamos desarrollando un programa de telea-
sistencia domiciliaria destinado a los mayores que viven
solos; ya son 60.000 los beneficiados —han sido 60.000 las
personas que se han acogido al mismo— y prevemos ex-
tenderlo a un total de 90.000 a lo largo del año 2004.

Finalmente, quiero decir que el IMSERSO está po-
niendo en marcha una red de centros nacionales de refe-

rencia acerca de enfermedades generadoras de dependen-
cia grave que desarrollarán una labor asistencial y de in-
vestigación y permitirán mejorar la atención e integración
social de estos enfermos. Concretamente, al centro de
atención al daño cerebral ya existente, se van a añadir en
los próximos años un centro de referencia en salud mental,
que se ubicará en Valencia, un centro de referencia para
enfermos de Parkinson en Cartagena, un centro de referen-
cia de Alzheimer —éste en Madrid y en colaboración con
el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Fundación Reina
Sofía— y un centro de referencia de enfermedades raras en
Burgos. 

Señoría, pienso sinceramente que estas iniciativas de-
muestran, no solamente la inexactitud de sus afirmacio-
nes, sino que el compromiso del Gobierno en relación con
la atención a la dependencia es firme. Si lo hubiera plan-
teado así su señoría, hubiéramos coincidido en que, sin
duda, tenemos que seguir avanzando, y mucho. He empe-
zado diciéndole que es un reto —probablemente, el más
importante— al que se va a enfrentar la sociedad espa-
ñola, por lo que hemos de abordar con visión de futuro
una política integral y bien definida de atención a la de-
pendencia, como acabamos de convenir en el acuerdo del
Pacto de Toledo. 

Vuelvo a decirle a su señoría que desde esa posición
ofrezco desde este momento a los grupos parlamentarios el
mayor y más amplio diálogo posible, pues sin duda se trata
de un desafío tremendamente complejo, al que tiene que
hacer frente —como he dicho— la sociedad española, pero
lo que no se puede negar es la política de atención y mejora
de las condiciones y calidad de vida de los ciudadanos que
el Partido Popular ha puesto en funcionamiento estos últi-
mos años y su voluntad para que desde el consenso poda-
mos abordar este reto en el futuro.

No hemos dejado de movernos, no hemos parado. Sabe
que las iniciativas que le he referido a su señoría podrían
haber ido acompañadas de otras muchas. Hemos estado
permanentemente en diálogo y colaboración con las per-
sonas que representan a los colectivos más proclives a es-
tas situaciones de dependencia. Tenemos una muy buena
sintonía, debates permanentes y abiertos con ellos y creo
que se equivoca su señoría al hacer su planteamiento
desde esa posición de derrotismo, apocalíptica, de aquí no
se avanza nada, porque afortunadamente para el conjunto
de la sociedad española las políticas experimentadas y
aplicadas estos últimos años han sido tremendamente be-
neficiosas.

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Muchas
gracias, señor ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

Tiene la palabra el senador interpelante, senador
Alonso.

El señor ALONSO GARCÍA: Muchas gracias, señor
presidente.

Señor ministro, no sé si he sido apocalíptico o no; en
todo caso , tendrá que convenir que el calificativo lo pone
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usted, yo lo único que hice fue poner la voz. Todos los da-
tos a los cuales me he referido son suyos, están sacados ín-
tegramente del Observatorio de personas mayores que
edita su ministerio. Ni un solo dato de los que figurarán en
el «Diario de Sesiones» es de fuera de este informe del Ob-
servatorio de personas mayores que elabora su ministerio.
Por lo tanto, si soy apocalíptico, señor ministro, la respon-
sabilidad es suya y de su ministerio.

Usted, señor ministro, me decía que tendría preocupa-
ción por la situación del empleo con anterioridad a 1996.
Por supuesto, a cualquier ciudadano, y más a un ciudadano
comprometido, le preocupa la situación de los ciclos eco-
nómicos y de lo que no cabe duda es de que en aquella
época el ciclo económico en absoluto era un ciclo econó-
mico que se pudiese comparar, porque, señor ministro, a la
hora de equiparar tenemos que comparar parámetros idén-
ticos. Lo que sí observo con una tremenda tristeza es que
mientras los ingresos en el período 1998-2001 aumentan el
1,8 por ciento del producto interior bruto, la participación
en las prestaciones sociales disminuye. Si no, ¿cómo ex-
plica usted, señor ministro, que situándose la renta per cá-
pita por encima del 80 por ciento, el itinerario seguido por
el gasto social a lo largo de estos años se haya situado en el
60 por ciento? Por lo tanto, eso es lo que observo con ma-
yor tristeza.

Hablaba usted, señor ministro, de las ayudas que están
planteando a las familias que tienen a su cargo alguna per-
sona dependiente. Yo le hablaba de desarrollar el artículo
50 de la Constitución, de la exigencia de desarrollar un de-
recho constitucional, un derecho básico de la ciudadanía
como es la atención a las personas dependientes. Si en el
mes de marzo los ciudadanos y las ciudadanas de este país
tienen a bien otorgarle la confianza a la organización polí-
tica que me digno en representar, esté seguro de que no da-
remos en esta materia soluciones de trazado grueso, ire-
mos a lo concreto, porque de lo que no cabe duda es de que
en materia de atención a las personas mayores, en materia
de atención sociosanitaria, en materia de protección social
mi organización política no toca de oído, como ustedes,
esa partitura, y además dejó constancia de que esa partitura
la sabe interpretar.

Para finalizar, señor ministro, sólo le pido que contribu-
yamos de forma decidida a eliminar esa forma de pobreza
que existe en nuestro país y que tiene rostro de mujer ma-
yor de 65 años y perceptora de pensión mínima. Si ustedes
de verdad están dispuestos a abordar esta cuestión, cuando
presentemos la moción consecuencia de interpelación ten-
drán ocasión de demostrar la voluntad política que les
asiste para llevar a la práctica una ley que recoja seguridad
jurídica para las personas dependientes, seguridad econó-
mica y seguridad socio-sanitaria, y que libere a las familias
de algo que es responsabilidad del conjunto de las admi-
nistraciones públicas.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Muchas
gracias, senador Alonso.

En nombre del Gobierno tiene la palabra el señor mi-
nistro de Trabajo y Asuntos Sociales.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS SO-
CIALES (Zaplana Hernández-Soro): Muchas gracias, se-
ñor presidente.

Señoría, no sé de dónde habrá sacado usted los datos,
pues yo le he dado uno muy concreto: aumento... (El señor
Alonso García, mostrando un documento a la Cámara: De
aquí, de aquí.) Pues lo leerá mal su señoría. (Rumores en
los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.)

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Silencio,
señorías.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS SO-
CIALES (Zaplana Hernández-Soro): Le ofrezco la posibi-
lidad de que algún funcionario que haya elaborado esos
documentos le explique cómo debe usted recogerlos y en-
tenderlos, porque sin duda ahí hay un problema de com-
prensión. 

Le acabo de decir, y lo repito para que conste y quede
reflejado en el «Diario de Sesiones», que el plan geronto-
lógico al que se refiere su señoría ha aumentado su dota-
ción presupuestaria en un 155 por ciento desde 1996 —y
me baso en los mismos datos que usted—, en tanto que su
señoría dice algo que, además, no parece creíble, y es que
ésta se ha reducido en un 40 por ciento. ¿Alguien en su
sano juicio puede de verdad pensar que un plan, que en
estos momentos tiene un convenio a plena satisfacción
con las comunidades autónomas no sólo no haya tenido
ninguna aportación mayor sino que ésta se haya reducido
en un 40 por ciento? Ahí es donde considero que ustedes
cometen un error, señorías, en la exageración perma-
nente, pues lo que usted dice no es creíble ni razonable.
Yo le respondo porque es mi obligación, pero tras su in-
tervención nadie puede creer, repito, que eso pueda ser
así. Cuando se están aumentando las plazas de residencia
y las plazas de centros de día, cuando las comunidades
autónomas hacen convenios en función de ese plan ge-
rontológico a plena satisfacción viene su señoría y nos
dice que no, que la dotación presupuestaria se está redu-
ciendo.

Pero es que, además, señoría, como le he hecho alguna
referencia a su preocupación con anterioridad al año 1996,
exclama usted, para escapar a ese debate, que quién no hu-
biera querido un ciclo económico como el que tenemos no-
sotros y no el que les tocó vivir a ustedes. Mire usted, se-
ñoría, no ha habido peor ciclo económico en todo el ám-
bito internacional que el que hemos vivido en estos últi-
mos años: crisis en Estados Unidos, crisis en Japón, crisis
en Alemania, crisis en Francia, problemas sociales en to-
das partes... (Rumores en los escaños del Grupo Parla-
mentario Socialista.)

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Silencio,
por favor, señorías.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Zaplana Hernández-Soro): Lo que ocurre es
que aquí lo hemos hecho bien... (Fuertes rumores y protes-
tas en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.—
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Un señor senador desde los escaños del Grupo Parlamen-
tario del Grupo Socialista: ¡Qué chiste!) Aquí hemos sido
capaces... (Aplausos.) 

¿Cómo explica su señoría que creciendo como crecía
España en 1991, en un porcentaje similar al de estos últi-
mos años de entre el 2 y el 3 por ciento, se destruyera em-
pleo? ¿Qué explicación da su señoría al hecho de que con
un nivel idéntico de crecimiento seamos capaces de crear
casi 300.000 puestos de trabajo? ¡No todo dependerá sólo
del ciclo económico, tal y como se ha demostrado en nues-
tro país, sino que dependerá también de las políticas que se
apliquen! No se puede pretender hacer todo a la vez, como
de hecho hacen ustedes, porque eso no da resultado. Aquí
hay que traer una idea, plantearla y defenderla, una idea
que después podrá ser más o menos acertada o equivocada,
pero ese batiburrillo que se forma al querer realizar todo a
la vez no da resultado ni permite el progreso de un país. 

Su señoría sabe perfectamente que en la etapa socialista
hubo ciclos de crisis económica y ciclos de gran creci-
miento, como también los hubo en la etapa del Partido Po-
pular, sin embargo en los años de gobierno del Partido Po-
pular hemos estado creciendo y generando empleo perma-
nentemente con situaciones de crisis o sin ellas, en tanto
que ustedes lo destruían, también casi de forma perma-
nente. Ésa es la diferencia entre unos y otros. 

Naturalmente que tenemos un compromiso, un compro-
miso que cumplimos y aplicamos para avanzar diariamente
en la cohesión social. Es evidente que nuestras pensiones
hoy no sólo son más altas, sino que tienen garantizado su
poder adquisitivo, su viabilidad en el futuro y, por si fuera
poco, hay un fondo de reserva para cualquier eventualidad,
porque en democracia las alternativas afortunadamente se
producen, y pueden venir otros tiempos y otros gobiernos,
y por eso el año 2004 vamos a dejar un fondo de reserva de
más de 14.000 millones de euros, y cuando concluya nues-
tra etapa de gobierno, dentro de muchos años, esa cifra se
habrá incrementado en muchos miles de millones más de
euros. Por tanto, vamos a dejar no sólo un sistema de pen-
siones viable, sino además con garantías económicas sufi-
cientes para cubrir cualquier eventualidad, como le decía a
su señoría. Y este año vamos a volver a subir las pensiones.

¿Qué querría el ministro de Trabajo? Que se creara más
empleo, que pudieran subir más las pensiones, que se pu-
dieran crear más plazas de residencias, que no existiera ló-
gicamente la más mínima discriminación en el conjunto de
nuestra sociedad. No, eso no es posible; no sé si lo conse-
guiremos algún día, pero desde luego es algo trabajoso en
lo que hay que empeñarse, como objetivo prioritario, pero
lo que nos satisface es que los logros se van viendo día a
día; lo que nos satisface es que hoy hay muchos menos pa-
rados...

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Señor mi-
nistro, vaya concluyendo, por favor.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS SO-
CIALES (Zaplana Hernández-Soro): ... de los que había
antes; muchas menos personas mayores sin residencia de
las que había antes, y afortunadamente el nivel de cohesión

social de este país es mucho mayor, infinitamente mayor
del que había en el año 1996. (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Popular.)

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Gracias,
señor ministro.

— DE DON RAMON ALEU I JORNET, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO ENTESA CATALANA DE
PROGRÉS, SOBRE LOS PROPÓSITOS DEL GO-
BIERNO PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AM-
BIENTE EN LOS PROCESOS DE PRODUCCIÓN Y
CONSUMO DE ENERGÍA (670/000217).

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Siguiente
interpelación, del excelentísimo señor don Ramón Aleu i
Jornet, del Grupo Parlamentario de la Entesa Catalana de
Progrés, sobre los propósitos del Gobierno para la defensa
del medio ambiente en los procesos de producción y con-
sumo de energía.

Para exponer la interpelación, tiene la palabra el sena-
dor Aleu.

El señor ALEU I JORNET: Muchas gracias, señor pre-
sidente. 

Sin duda alguna, uno de los procesos que más ha modi-
ficado el sistema de vida de la Humanidad ha sido la incor-
poración de la energía a los procesos productivos. Desde la
utilización de la primera máquina de vapor hasta nuestros
días no hemos parado de mejorar los mecanismos de pro-
ducción y utilización de energía en todas las actividades hu-
manas. Los grandes avances del siglo XX en la comunica-
ción no hubieran sido posibles sin una generalización del
acceso fácil a la energía. Hoy sería difícil imaginar la acti-
vidad de la sociedad sin el concurso universal de la energía.
Su penetración en la actividad doméstica se está generali-
zando de una manera absoluta, y es ya una cosa normal en
todas nuestras vidas el hecho de accionar un interruptor
para realizar una actividad. La celebración de este mismo
Pleno se ve facilitada por el concurso de la energía: la ilu-
minación, la ampliación del sonido, los procesos de graba-
ción y transmisión, etcétera, están consumiendo energía. 

Pero la producción de energía está hoy vinculada a pro-
cesos que perjudican el medio ambiente. La mayor parte
de la energía que consumimos está producida bien por pro-
cesos de fisión nuclear o bien por consumo de hidrocarbu-
ros fósiles —petróleo y gas natural—. El proceso de fisión
nuclear nos deja como subproducto unos residuos radiacti-
vos de larga duración, cuya influencia es nociva para el
medio ambiente, creándonos un problema que hasta hoy
no hemos sido capaces de solucionar. Los procesos de
combustión liberan grandes cantidades de anhídrido car-
bónico y otros gases que están provocando un desequili-
brio en la atmósfera, y son los principales causantes del fe-
nómeno conocido como efecto invernadero, que actúa so-
bre el clima, al chocar contra sus partículas la radiación
que la Tierra emite, y provocando un recalentamiento del
planeta.
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Los primeros indicios y después la constatación de es-
tos hechos han conducido a la comunidad internacional a
replantearse los modelos de desarrollo, de manera que los
gobiernos deban tener en cuenta, además de la seguridad
del suministro de energía, la minimización de los efectos
nocivos que la generación produce. La comunidad interna-
cional ha entendido, por tanto, que los gobiernos, que tie-
nen la obligación de garantizar el suministro de la energía,
que no pueden permitir que hay dificultades en el suminis-
tro, como ocurrió recientemente o hace unos años en Cali-
fornia, deben proporcionar este suministro actuando para
evitar del deterioro del medio ambiente.

La Cumbre de Río sobre la pobreza nos proporcionó
unas pautas de actuación para la política que había que lle-
var a cabo en el futuro. El desarrollo que debemos buscar
debe ser económica, social y ambientalmente sostenible.
Fruto de esta política es el desarrollo de las llamadas
Agendas 21, que deben cumplir estas condiciones, y estos
principios deben ser aplicados por todas las administracio-
nes, cada una en el ámbito de sus competencias. Somos
conscientes de que lo más insostenible es el hambre y, por
tanto, la aplicación de este principio debe realizarse te-
niendo en cuenta los tres condicionantes: el económico, el
social y el ambiental. Pero como la tendencia normal desa-
rrollista tiende a tener en cuenta solamente el desarrollo
económico, poco el equilibrio social, y nada el medio am-
biente, el fruto de la internalización internacional de estos
principios fue el Convenio Marco de Naciones Unidas so-
bre el Cambio Climático, adoptado a finales de 1997 y co-
nocido como Protocolo de Kioto, por el cual los países in-
dustrializados y los de economías en transición se compro-
metieron a limitar las emisiones de los seis gases de efecto
invernadero.

Este protocolo fue aprobado el año pasado por las dos
cámaras de las Cortes Generales sin ninguna enmienda,
por unanimidad, pero con la manifestación de las muchas
dudas sobre la efectiva implantación de este protocolo en
España que generaba la actuación del Gobierno. No se veía
fácil cumplir con el Protocolo de Kioto de limitar nuestras
emisiones en 2012 en unas cantidades solamente un 15 por
ciento superiores a las que teníamos en 1990, cuando reco-
nocíamos que, en el año 2001, ya teníamos unas emisiones
un 33,7 por ciento superiores a las de 1990.

Otros acuerdos de la Unión Europea derivados de este
principio del propio protocolo nos obligan a incrementar la
utilización de las energías renovables hasta que represen-
ten un 12 por ciento de la energía primaria en 2010 o un 28
por ciento de la energía eléctrica.

Por tanto, nos encontramos en una situación en la que el
Gobierno puede y debe actuar. Puede, porque tiene detrás
el respaldo unánime de las Cortes, y yo me atrevería a de-
cir que también la aquiescencia y la aprobación de la ma-
yor parte de la población, consciente o inconscientemente;
y debe actuar porque los compromisos internacionales se
lo exigen.

La actuación de los gobiernos debe cubrir dos ver-
tientes: actuando sobre los procesos productivos para
que estos tengan el menor impacto nocivo sobre el me-
dio ambiente y actuando sobre el consumo para fomen-

tar el ahorro y aumentar el uso eficiente de la energía.
Pretendemos provocar un debate sobre estas dos actua-
ciones del Gobierno, y lo hacemos porque la semana pa-
sada leímos en la prensa económica que la poderosa
CEOE pedía formalmente al Gobierno poder sobrepasar
los límites establecidos en el protocolo de Kioto en
cuanto a emisión de gases, situación similar a la que ha
mantenido Estados Unidos, que no ha firmado el proto-
colo, y a la que más recientemente Rusia ha dicho que no
se adhería de momento. Además, lo hacemos porque el
documento de trabajo E4, Estrategia Española de Ahorro
y Eficiencia Energética 2004-2012, que está en la página
web del Ministerio de Economía, dibuja un escenario
base en el que la emisión del conjunto de gases causan-
tes del efecto invernadero de origen energético a la at-
mósfera será un 78 por ciento superior al que teníamos
en 1990, según el escenario base, y aplicando las medi-
das propuestas por el Gobierno en este documento, lo
que se denomina escenario de eficiencia, pasaría a ser un
58 por ciento superior al que teníamos en 1990, muy su-
perior a lo que nos obliga el Protocolo de Kioto. No ha-
blamos de la situación actual sino de lo que el Gobierno
dibuja en el documento E4 para el futuro y nos llena de
dudas el cumplimiento del Protocolo de Kioto, que tan-
tas alabanzas concitó en el momento de la aprobación.

El Plan de Fomento de las Energías Renovables con-
templa en su capítulo 9 el mecanismo de seguimiento y
control del plan. Concretamente, lo encomienda a la Se-
cretaría de Industria y Energía y al IDAE. Se proponía la
creación de una oficina que entre otras cosas debía elabo-
rar y elevar a la Secretaría de Estado una memoria en el
primer semestre de cada año. No sabemos si existe esta
oficina, no lo hemos sabido encontrar ni en el Ministerio
de Economía ni en el IDAE y el último informe, que no
memoria, está en el boletín número 5 del IDAE, de febrero
de este año, que hace referencia al año 2000. 

Este informe viene a decir que el cumplimiento del plan
depende de dos factores: de la pluviometría, que fue muy
buena en el año 2001 pero no tanto en el año 2002 —de-
pendemos totalmente de la lluvia—, y del crecimiento de
la demanda final de la energía. Voy a leer exactamente lo
que dice: El objetivo del 12 por ciento de consumo de
energías renovables sobre el total de la demanda solo es
posible en un escenario de moderado crecimiento de la de-
manda de energía; en escenarios de mayor crecimiento
será preciso incrementar los objetivos del plan. El con-
sumo de energía creció poco en las viviendas en el año
2002 por la bonanza climatológica y ha crecido mucho en
el año 2003 por el rigor del verano. Pero, ¿qué sabemos del
plan? Sabemos que la energía eólica va bien, nos dicen que
la biomasa va bien —no tenemos tan claro que la biomasa
vaya tan bien— y estas observaciones, en su conjunto, nos
hacen dudar de la validez del plan.

Además hay otro debate abierto, que es el que se ha ge-
nerado en el seno de la Unión Europea sobre las energías
nucleares. La comisaria Loyola de Palacio abogó por la
continuidad de la energía atómica, en contra de otros
miembros de la Comisión. Queremos saber qué piensa el
Gobierno. No en vano, la comisaria fue ministra de este
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Gobierno. Y no nos estamos refiriendo al proyecto ITER,
que pretende utilizar la energía producida por la fusión, es-
tamos hablando de la fisión.

En cuanto a la incidencia sobre el consumo, barajamos
dos documentos: el apéndice que la Unión Europea ha rea-
lizado sobre la tercera comunicación nacional de España al
cumplimiento del protocolo y el documento de trabajo E4,
de estrategia y energía. Ya hemos hablado del documento
E4, pero el apéndice hace una evaluación de las proyeccio-
nes futuras a partir de las actuaciones propuestas y llega a
la conclusión de que en el mejor de los escenarios el incre-
mento de emisiones sería del 28 por ciento. Este apéndice
no nos deja demasiado bien, sí a otros países. El estudio
sobre la estrategia de incremento de la eficiencia energé-
tica y ahorro de energía, el E4, ya le he dicho que en el me-
jor de los casos propone un incremento del 58 por ciento.

Además, en este documento echamos de menos la pro-
moción del transporte colectivo. Hoy, un periódico tan
poco sospechoso de actuar contra el Gobierno del Partido
Popular como «La Vanguardia» decía en un titular que los
transportes de cercanías de Renfe estaban al borde del co-
lapso por la falta de inversión. Echamos de menos las me-
didas para mejorar la eficiencia en los electrodomésticos y
para mejorar el aislamiento térmico en las viviendas que se
construyan. No encontramos una apuesta seria para la uti-
lización de la energía solar para el agua sanitaria en las
nuevas edificaciones.

Uno y otro documento nos llenan de inquietud pero lo
que más me ha llenado de inquietud han sido las conclu-
siones del documento E4. Dice: La oportunidad de la es-
trategia está justificada tanto en términos energéticos
como por consideraciones de índole socioeconómica y
medioambiental. Las medidas propuestas en la estrategia
proporcionarán beneficios directos, por ahorro de recursos
energéticos y limitación de dependencia exterior, e indi-
rectos, entre otras cosas, por mejoras medioambientales. 

Esto nos conduce a pensar que las razones medioam-
bientales no están suficientemente presentes como priori-
dad en la política que el Gobierno está llevando a cabo. Pa-
rece que no se siente la obligación de cumplir el Protocolo
de Kioto; parece que el Gobierno ha dado prioridad a la
obligación del suministro energético y no ha tenido en
cuenta las obligaciones medioambientales. 

No pretendemos decir que las medidas propuestas sean
incorrectas, porque no los son, pero parecen insuficientes
desde la perspectiva medioambiental y no nos conducen al
cumplimiento del Protocolo de Kioto. Un año y medio des-
pués del debate para la aprobación de dicho protocolo
Kioto las palabras del senador Morales, portavoz del
Grupo Parlamentario Popular en dicho debate en esta Cá-
mara, están quedando en entredicho y los temores mani-
festados por la oposición están apareciendo como ciertos. 

Comparto la teoría de que la sostenibilidad sólo será
aplicable cuando sea asumida por la mayoría de los ciuda-
danos del país y del planeta, cuando el valor de la sosteni-
bilidad penetre en la conciencia de los ciudadanos su apli-
cación será efectiva, pero los gobiernos deben actuar para
implementarla y para aumentar la conciencia de estos mis-
mos ciudadanos. 

Por estas razones hemos presentado la interpelación y
buscamos el debate. 

Voy a terminar como nuestro portavoz el señor Ganyet
en el debate citado: Recuerden las palabras de Einstein:
nunca pienso en el futuro, siempre viene demasiado de-
prisa. Pensemos más en el presente y decidamos hoy para
que en el futuro nos sintamos orgulloso de nuestra actua-
ción de hoy. 

Nada más y muchas gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Muchas
gracias, senador Aleu.

Para contestar la interpelación, en nombre del Go-
bierno, tiene la palabra el señor Vicepresidente Segundo
del Gobierno y Ministro de la Presidencia. 

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL GO-
BIERNO Y MINISTRO DE LA PRESIDENCIA (Arenas
Bocanegra): Muchas gracias, señor presidente.

Señoras y señores senadores, es para mí una satisfacción
intervenir en la Cámara Alta para responder a esta interpe-
lación del senador Aleu, que si bien no tiene mucho que ver
con el quehacer diario de mis competencias dentro del Go-
bierno, tenemos que volver a señalar que el conjunto de la
gestión del Gobierno es solidaria, que de ese conjunto de la
gestión del Gobierno respondemos todos los miembros del
mismo y en consecuencia para mí es un honor fijar la posi-
ción del Gobierno en torno a esta interpelación.

Lo primero que tengo que decir es que, aunque no com-
parto alguno de los comentarios que se han hecho por parte
del señor Aleu, le quiero agradecer el tono general que ha
empleado en su intervención y quiero expresarle también
—creo que vamos a estar de acuerdo— una coincidencia
básica que se deduce del conjunto de sus palabras: Real-
mente estamos ante un asunto muy complejo porque las
aspiraciones legítimas de la sociedad tienen que conci-
liarse en muchos momentos y yo no tengo duda alguna de
que hoy las sociedades modernas siguen aspirando todos
los días a ser sociedades más justas o menos injustas y que
ese nivel de justicia tiene mucho que ver con las oportuni-
dades y que desde luego ese nivel de justicia está vincu-
lado al crecimiento económico, al progreso social, a la
creación de empleo y en parte a la competitividad. Y
uniendo esa aspiración legítima de todas las sociedades
modernas, afortunadamente hoy también las sociedades
modernas tienen una perfecta conciencia de la importancia
del medio ambiente —como bien ha dicho en la frase final
que cerraba su discurso— no como preocupación de fu-
turo, sino como preocupación del presente. 

El Gobierno reafirma su compromiso con lo que ha ve-
nido en calificarse las estrategias de desarrollo sostenible
que citaba en su intervención y que al final vienen a signi-
ficar la combinación de lo que es el desarrollo económico
con el respeto profundo a las condiciones medioambienta-
les. Los intereses son diversos: competitividad, empleo,
actividad productiva. Usted ha señalado la importancia de
la energía en todo lo que ha sido la actividad productiva
del pasado y lo seguirá siendo también en el futuro, aunque
muchos afirman que la inteligencia, la innovación y las
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nuevas tecnologías de la información van a sustituir en
parte ese peso decisivo de la energía, pero en cualquier
caso supone un peso importante. Y todo esto lo tenemos
que conciliar con la conservación de la biodiversidad, con
la lucha contra la contaminación atmosférica y también
con el cambio climático derivado —como muy bien ha di-
cho usted— de los gases de efectos invernadero y de la
protección de suelos y aguas. 

Dicho eso, cuando usted me plantea la interpelación se
refiere a la política energética y al medio ambiente. A mí
me gustaría señalarle que la política medioambiental diri-
gida al sector energético —como bien sabe porque usted
sabe mucho más que yo de estas cuestiones— es sola-
mente una parte de la estrategia global. En estos momentos
—lo digo para tener la conciencia muy clara— la política
ambiental referida al sector energético y a la emisión de
gases invernadero viene a representar en torno al 28 por
ciento y el resto de las políticas ambientales afectan al
transporte en un 23 por ciento, a la industria en un 22 por
ciento o a la agricultura en torno al 22 por ciento. Por
tanto, estamos hablando de un aspecto parcial de lo que
son las políticas medioambientales. 

Me gustaría también, para que hagamos un análisis
completo, volver a señalar los ejes fundamentales de la po-
lítica energética del Gobierno. Yo diría que son tres: Pri-
mero, la eficacia, una eficacia que persigue la minimiza-
ción de costes; segundo, la garantía del suministro porque
estamos hablando de un servicio básico para la economía y
de un servicio esencial para todos los ciudadanos y, ter-
cero, el respeto al medio ambiente.

Estos tres ejes de la política energética del Gobierno tie-
nen las siguientes respuestas: Para el primero, la liberali-
zación y las reglas del mercado; para el segundo, el que se
refiere al suministro, la capacidad de planificación y reali-
zación de infraestructura, y para el tercero, el que se refiere
al medio ambiente, la puesta en marcha de determinados
instrumentos que, a continuación, voy a describir.

No hay ni un solo motivo para dudar de la voluntad po-
lítica del Gobierno de cumplir las que siguen siendo para
nosotros —usted lo ha citado en su intervención— las dos
referencias principales: el protocolo de Kioto y el pro-
grama europeo sobre el cambio climático. Ésas son para el
Gobierno las dos referencias fundamentales. De hecho, ha
habido avances importantes en el seno de la Unión Euro-
pea, por ejemplo, la directiva sobre grandes instalaciones
de combustible. En estos momentos el Gobierno está ela-
borando el plan nacional de reducción de emisiones. Otro
ejemplo es la directiva de techos nacionales de emisión,
que también es muy importante. Su señoría sabe que el pa-
sado mes de junio se aprobó el Programa nacional de re-
ducción progresiva de emisiones nacionales. Esos son bue-
nos ejemplos de lo que es el compromiso del Gobierno con
las decisiones en materia de preservación del medio am-
biente en el ámbito de la Unión Europea. (El señor presi-
dente ocupa la Presidencia.)

Usted hablaba también en su intervención de la oferta y
del consumo. El Gobierno viene realizando un esfuerzo
muy importante en materia medioambiental que se refiere
tanto al aspecto de la oferta energética (y eso se concreta

en la promoción de ciclos combinados y en el fomento de
energías renovable, al que ha hecho alguna observación en
su intervención) como a la demanda. Y desde este punto de
vista aparece la estrategia de eficiencia y ahorro energético
que usted ha definido en su referencia al E4, documento
que conoce a través de Internet, de la página web del Mi-
nisterio de Economía que no puede en absoluto decir que
sea incorrecto, pero que a su señoría le parece insuficiente.
Pues yo le quiero decir que ya es un punto de encuentro
importante que el conjunto de medidas que se reflejan en el
E4 a su señoría le parezcan correctas. Otra cuestión dis-
tinta es el debate, una vez que se apruebe ese documento,
sobre la suficiencia o la insuficiencia. 

En lo que se refiere a la oferta, el Gobierno ha hecho un
esfuerzo extraordinario y una apuesta para las tecnologías
de generación eléctrica más limpias desde el punto de vista
medioambiental. Y estas apuestas, como también conoce
su señoría, se recogen en el documento Planificación de
los Sectores de Electricidad y Gas 2002-2011. Fue apro-
bado por el Gobierno y por el Parlamento el año 2002 y en
él se destacan básicamente las energías renovables y los ci-
clos combinados de gas natural. Yo no voy a hacer balan-
ces triunfalistas porque, además, soy poco propicio a ha-
cerlos, pero sí le quiero decir que en ambas cuestiones me
parece que la evolución es razonablemente positiva.

En lo que se refiere a las energías renovables, la previ-
sión es incrementar la capacidad instalada en once años en
14.000 megavatios, lo que va a suponer, ni más ni menos,
que una inversión de 12.000 millones de euros —en térmi-
nos de pesetas antiguas 2 billones de pesetas—. Para la
promoción de las energías renovables el Gobierno, en
1999, aprobó el plan de fomento de estas energías, que
sabe que tiene como objetivo alcanzar en el año 2010 el 12
por ciento del consumo de energía primaria. Me parece un
objetivo importante, y creo que con lo que hay hecho hasta
ahora se puede afirmar que va por el buen camino.

A estos efectos, sabe que el plan ha llevado a cabo una
adecuación del sistema de primas, que actualmente se mo-
difican cada cuatro años y que estamos momentos estamos
dedicando mucha preocupación a establecer un sistema de
retribución estable. En eso estamos en estos momentos.

Creo que también se puede hacer un análisis optimista
desde el punto de vista de la política energética que el Go-
bierno ha promovido en torno a la instalación de centrales
de ciclo combinado. En nuestra opinión hay ventajas muy
importantes en relación con estas centrales comparándolas
con las centrales convencionales. Se da un mejor rendi-
miento de la instalación, se da un menor consumo energé-
tico de la planta, se dan menos emisiones de contaminan-
tes a la atmósfera, y la verdad es que el documento que he
citado de planificación energética hace referencia a la ne-
cesidad de unos 14.800 megavatios, y tengo que decir que
entre el año 2002 y 2003 van a entrar en funcionamiento
4.400 megavatios, y ya han iniciado su tramitación admi-
nistrativa más de 33.000, aunque no todos ellos, aunque
estén en tramitación administrativa, llegarán a instalarse.

En lo que se refiere a la demanda —en oferta estamos
centrados en energías renovables y centrales de ciclo com-
binado—, hay que hacer referencia fundamental al docu-
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mento de Estrategia Española de Ahorro y Eficiencia
Energética, comúnmente conocido como el E4.

Ese documento trabaja con un horizonte temporal del
2004 al 2012, y que el objetivo fundamental es una reduc-
ción del consumo de energía por unidad de producto inte-
rior bruto, y quiero decirles que la aprobación de este do-
cumento E4 está muy próxima por parte del Consejo de
Ministros, y de esta forma también daremos cumplimiento
al compromiso del presidente del Gobierno en el debate
sobre el estado de la Nación del año 2002.

Este es un documento que se ha hecho intentando con-
ciliar todos los intereses, buscando el máximo consenso,
como bien sabe su señoría contando con el asesoramiento
técnico del IDAE y, desde luego, teniendo en cuenta la opi-
nión de todos los sectores implicados. Hay que señalar que
se ha remitido a las comunidades autónomas para alega-
ciones, de la misma forma que se ha hecho con las asocia-
ciones ecologistas.

El documento va a identificar probablemente 180 medi-
das y se va a referir a medidas concretas para cada sector.
Los principales ahorros en términos relativos se van a ob-
tener en los servicios públicos, un 19 por ciento; en la
transformación de la energía, un 12 por ciento, y en el
transporte, un 9 por ciento. 

El ahorro acumulado de energía a lo largo de todo el pe-
ríodo 2003-2012 se estima en casi 70 millones de tonela-
das de petróleo, lo que equivale al consumo total de crudo
en España durante un año, y a una reducción de emisiones
de CO

2
en torno a las 190 toneladas.

El coste del apoyo público va a estar en torno a los
1.900 millones de euros, y la estimación que hacemos de la
inversión privada va a estar en torno a los 24.000 millones
de euros, es decir, cuatro billones de las antiguas pesetas.

Por lo tanto, señoría, la aspiración del Gobierno es que
el E4 pueda salir adelante con el máximo consenso posi-
ble, teniendo en cuenta las opiniones de las comunidades
autónomas, teniendo en cuenta las opiniones de los ecolo-
gistas y con el asesoramiento técnico del IDAE. En mi opi-
nión, el E4 va a ser también una prueba más del compro-
miso del Gobierno con el Protocolo de Kioto y, aparte de
eso, con todo lo que han significado los compromisos de la
Unión Europea, que pretenden seguir poniendo en marcha
la estrategia de desarrollo sostenible.

Yo creo, señorías, que tenemos que seguir haciendo
compatibles la necesidad de la producción de la energía
con la calidad del suministro, siempre manteniendo la pro-
tección del medio ambiente.

Muchas gracias, señoría, por su intervención.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor minis-
tro. 

Tiene la palabra el senador interpelante.

El señor ALEU I JORNET: Muchas gracias, señor pre-
sidente. 

Señor vicepresidente, no tengo ninguna objeción a que
sea usted quien me conteste, y, cortesía por cortesía, tam-
bién yo le agradezco su tono, porque éste es un asunto que
requiere un debate sosegado, no estridente. 

Tengo que repetir lo que le he dicho: No me parece mal
lo que ustedes están proponiendo. Lo que ustedes propo-
nen, sobre todo en el E4, que es el documento fundamen-
tal, es que repercutirá en la disminución de la generación
de gases de efecto invernadero en la atmósfera. Lo que yo
digo, y lo digo a partir de sus papeles, es que es insufi-
ciente. Usted me ha explicado que la aspiración de justicia
del conjunto de la sociedad sólo se puede producir con un
crecimiento económico que no se puede desvincular de la
producción y consumo de energía. Estamos de acuerdo,
pero a veces da la sensación de que esto se usa como co-
artada para no realizar las inversiones que hay que hacer
para disminuir las actuaciones que no son acordes con lo
que nos proponemos. Yo no me lo invento, yo leo lo que
pone en sus papeles, que es que las emisiones directas de
CO

2
de origen energético, en el plan que ustedes tienen

propuesto, sin actuación sería de un 75 por ciento, supe-
rior a la de 1990, y con las actuaciones será de un 58 por
ciento superior. ¡Bien, pero tendríamos que estar ha-
blando del 15 por ciento, no del 58. Por tanto, lo que yo
les digo es que me parecen insuficientes. A lo mejor es
caro, pero es posible adoptar un conjunto de medidas que
nos llevarían con mucha más seguridad al cumplimiento
del Protocolo de Kioto. A veces estas medidas no están di-
rectamente vinculadas aquí, sino a los Presupuestos Gene-
rales del Estado. 

Le he citado un artículo de «La Vanguardia» de hoy que
dice que el transporte de cercanías al borde del colapso por
la falta de inversión. El transporte de cercanías es el que
más evita el transporte privado en las grandes ciudades, y
es una apuesta a la que no podemos renunciar, que debe ser
una prioridad, y esto incide en gran manera en la disminu-
ción del consumo de energía, en este caso de generación de
gases.

Yo creo que sí tenemos una diferencia; tenemos mu-
chas pero ésta ha quedado clara. Usted ha dicho que su
plan de energía pasa por: primero, eficiencia; segundo, se-
guridad de suministro, y tercero, respeto al medio, y yo
creo que las tres deben estar al mismo nivel de prioridad.
No podemos ya a estas alturas poner el medio ambiente en
tercer lugar.

Finalmente, usted me dice que no hay motivos para du-
dar de la voluntad política del Gobierno de cumplir. Yo me
baso en sus documentos, que no parece que vayan por este
camino del cumplimiento de los compromisos internacio-
nales, como mínimo el de la generación de gases de efecto
invernadero.

Del mismo modo le digo que nos tendrán a su lado en
las decisiones que haya que tomar en este camino. El do-
cumento E4 va en este camino, pero de forma insuficiente,
y provocamos el debate para avanzar más no sólo en el ca-
mino del ahorro de la balanza comercial, sino también en
el ahorro de la balanza de emisión de gases de efecto in-
vernadero.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
En nombre del Gobierno tiene la palabra el señor Vice-

presidente Segundo y Ministro de la Presidencia.
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El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL GO-
BIERNO Y MINISTRO DE LA PRESIDENCIA (Arenas
Bocanegra): Muchas gracias, señor presidente.

Señoría, es difícil que el debate entre nosotros sea estri-
dente en esta materia porque coincidimos en que los asun-
tos de mucha relevancia requieren siempre el sosiego, y
abordarlos desde la ausencia de dogmatismo y de secta-
rismo. Y en segundo lugar, también es difícil que el debate
entre nosotros sea estridente en esta materia porque las re-
ferencias que tenemos son las mismas: el Protocolo de
Kioto y los acuerdos europeos sobre el cambio climático.
Luego, en las perchas principales del asunto estamos abso-
lutamente de acuerdo.

Yo he hecho una enumeración en la que me he referido
a la garantía o eficiencia del suministro y el medio am-
biente. No lo interprete usted como que el medio ambiente
es lo último; ahora, también le tengo que decir que pensará
usted que lo primero es lo primero, es decir, que haya su-
ministro. No podemos decirles a los ciudadanos que no ga-
rantizamos el suministro a través de la energía, eso es esen-
cial. Pero no me haga usted un juego de palabras que yo no
he hecho, porque lo que he hecho ha sido una mera ordena-
ción semántica de las cuestiones. Pero si usted me dice si
considero lo primero el suministro, le digo que sí, que el su-
ministro es importantísimo y que ni usted ni yo le podemos
explicar a los españoles que lo primero no es el suministro.

El segundo asunto que me parece importante es su refe-
rencia a Renfe. Le voy a enviar a su señoría, porque me da
la impresión de que, por lo que he visto de su interpela-
ción, se estudia a fondo los papeles, un cuadro que le va a
resultar atractivo sobre la evolución de las cuentas públi-
cas en España, de cómo va bajando el déficit público y la
evolución de las inversiones en España. Usted puede hacer
las consideraciones que estime oportunas, pero le aseguro
que en este momento tenemos unos presupuestos absoluta-
mente históricos en materia de infraestructuras, concreta-
mente en ferrocarriles, carreteras, autovías, autopistas y
aeropuertos, y no va a encontrar su señoría ninguna refe-
rencia parecida en el pasado. Por lo tanto, hacer valoracio-
nes sobre el insuficiente compromiso del Gobierno con las
infraestructuras puede estar bien porque están hechas
desde la oposición, pero no responde en absoluto a la ver-
dad, tal como la vemos nosotros, que siempre es discutible,
porque, afortunadamente, los que no somos dogmáticos
sabemos que verdades absolutas pocas hay en la vida. 

Un asunto que le quiero aclarar y es muy importante, es
que usted dice que en el documento E4 las medidas son co-
rrectas, van por el buen camino, pero las considera insufi-
cientes; que más le preocupa es que del 75 por ciento sólo
comprometamos el 58 por ciento, y que eso está muy lejos
del 15 por ciento. Convendrá conmigo, señoría, que para
cumplir el objetivo del 15 por ciento no tenemos un solo
instrumento en el E4. ¿Que el objetivo del 15 por ciento
depende del E4? Sí, parcialmente, pero también depende
de los ciclos combinados. ¿Depende de las energías reno-
vables? Sí ¿Depende de lo que pongamos en marcha en co-
generación? También ¿Depende de las inversiones que po-
damos hacer en el exterior? También ¿Depende de la com-
pra de derechos de emisión en el mercado europeo que

crea la propia directiva? Del conjunto de esos elementos es
de lo que hay que hacer una valoración final, no me haga
una valoración parcial. Así y todo le agradezco que me re-
conozca que el documento E4 va en la dirección acertada y
en el camino correcto, pero el objetivo previsto en Kioto
tiene que contemplarse con todos los instrumentos encima
de la mesa y no solamente con uno de ellos. 

No quiero dejar de responderle a nada. Su señoría en la
primera parte de su intervención ha hecho una valoración
sobre la evolución del Plan de Fomento de las Energías Re-
novables que no ha sido muy positiva. El Gobierno no com-
parte esa valoración negativa. ¿Cuáles han sido los avances
más importantes hasta el año 2002? En lo que se refiere a
los aspectos vinculados a la energía minihidráulica, el plan
preveía la puesta en operación de 720 megavatios, de los
cuales 439 deberían estar en servicio antes del 2006. En el
período 1999-2002 ya se han instalado 157, lo que repre-
senta el 36 por ciento de todos los objetivos de 2006. 

Eólica. En la actualidad, España es el segundo país de la
Unión Europea por potencia eólica instalada, como sabe su
señoría, detrás de Alemania. En el año 2002 se instalaron
más de 1.400 nuevos megavatios, lo que representa el 84
por ciento de los objetivos previstos para 2006.

Solar térmica. Durante el año 2002 se instalaron apro-
ximadamente 60.000 metros cuadrados de colectores sola-
res de baja temperatura, habiéndose cumplido el 12 por
ciento del objetivo del plan para el año 2006.

Solar fotovoltaica. A finales de 2002 se había cubierto
el 18 por ciento del objetivo para el año 2006.

Biomasa. Estamos superando el 17 por ciento, con una
puesta en operación de 115 nuevos megavatios.

Biogas. A finales de 2002 se había alcanzado el cien
por cien de los objetivos establecidos para el año 2006.

Biocarburantes. Durante el año 2002 se pusieron en
marcha dos nuevas plantas de producción de biocarburan-
tes, habiéndose así cubierto el 48 por ciento de los objeti-
vos del plan para el año 2006.

Señoría, esto ya no es ni que sí ni que no. Es que se ha
hecho, y es indiscutible, porque está ahí. Le invito a que si-
gamos discutiendo con mucha serenidad y sosiego acerca
de este asunto, que tiene la máxima importancia. Reitero la
voluntad política del Gobierno vinculada a las estrategias
del desarrollo sostenible: sí al crecimiento económico, sí a
la creación de empleo, compatible con la preservación de
nuestro medio ambiente. Y vuelvo a agradecerle el tono de
su intervención.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos en los es-
caños del Grupo Parlamentario Popular.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.

— DE DON JOSÉ MARÍA MUR BERNAD, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, SOBRE LA
POLÍTICA GENERAL QUE EL MINISTERIO DE
FOMENTO TIENE PREVISTO REALIZAR EN LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN EN LO
REFERENTE A INFRAESTRUCTURAS FERRO-
VIARIAS (670/000216).
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El señor PRESIDENTE: Interpelación del excelentí-
simo señor don José María Mur Bernad, del Grupo Parla-
mentario Mixto, sobre la política general que el Ministe-
rio de Fomento tiene previsto realizar en la Comunidad
Autónoma de Aragón en lo referente a infraestructuras fe-
rroviarias.

Para exponer la interpelación, tiene la palabra el sena-
dor interpelante.

El señor MUR BERNAD: Muchas gracias, señor presi-
dente.

Buenos días, señor ministro, señoras y señores senado-
res. En la labor que los senadores que no pertenecemos al
grupo del Gobierno tenemos encomendada, de impulsar y
controlar al Gobierno actual y en mi condición de senador
de la Comunidad Autónoma de Aragón, he presentado esta
interpelación para conocer de primera mano una serie de
datos y previsiones sobre una cuestión que a nadie se le es-
capa que es de gran importancia para dicha comunidad,
como son las infraestructuras ferroviarias. Pero diría más,
es una cuestión de gran importancia para el conjunto del
Estado y de manera específica para todo el cuadrante nor-
deste de la Península.

Por tanto, señor ministro, tengo la intención de ha-
blarle de algo más que del AVE, el «avecilla», o el tren
que circula por ahora, y espero que por poco tiempo, por
la línea de la alta velocidad sin alcanzar la alta velocidad.
Utilizaré no obstante la crítica sólo lo necesario para esti-
mular el debate y ayudarle a enmendar algunos errores co-
metidos y, sobre todo, para evitar otros nuevos, pues para
este senador lo importante no es criticar sino buscar solu-
ciones y, repito, ayudarle a enmendar los errores cometi-
dos, pues con ellos todos salimos perjudicados. Y, señor
ministro, usted sabe que para nosotros cuanto peor, no es
mejor. 

Recordemos que las líneas de alta velocidad llegan a
España tarde. Es a partir de nuestra incorporación a la
Unión Europea y la posibilidad de acceso a fondos comu-
nitarios cuando se acomete el cambio de una red insufi-
ciente, envejecida e inadecuada que provocaba envidia
cada vez que uno cruzaba los Pirineos y podía viajar en los
trenes de los países vecinos.

Es en diciembre de 1988 cuando el entonces Consejo de
Ministros aprueba la construcción de dos líneas de alta ve-
locidad, la primera, Madrid-Sevilla y, la segunda, el corre-
dor Madrid-Zaragoza-Barcelona-Frontera francesa, de lo
cual va a hacer 15 años. La excusa de la Exposición Uni-
versal de Sevilla del año 1992 hizo que se priorizara la lí-
nea Madrid-Sevilla y que se inaugurara en menos de cua-
tro años desde la toma de decisión, concretamente en abril
de 1992, una línea que, recuerdo a sus señorías que como
bien saben, tiene 475 kilómetros.

Podemos decir a estas alturas del debate sobre las líneas
de alta velocidad que el AVE Madrid-Sevilla fue la obra
emblemática del Partido Socialista y parecía —todos lo es-
perábamos— que la línea Madrid-Zaragoza-Barcelona-
frontera iba a ser la línea emblemática y escaparate del
Partido Popular. El AVE de Sevilla lleva la marca Renfe, el
AVE de Barcelona lleva la marca GIF. Hasta ahora, con

casi un año de retraso, sólo está abierto y en servicio el
tramo Madrid-Zaragoza-Lleida, 442 kilómetros, y no en
alta velocidad.

El objetivo que el ministerio se había planteado era lle-
var el AVE a Barcelona en el año 2004 y para Aragón, para
nosotros, crea, señor ministro, que llegar a Barcelona es al
menos tan importante como llegar a Madrid porque, como
ustedes saben, señorías, el AVE Madrid-Zaragoza-Barce-
lona-frontera francesa sitúa nuestra comunidad y en con-
creto la ciudad de Zaragoza en un punto intermedio y lo
puede configurar —y espero que lo configure— como un
gran centro de comunicaciones radiales a partir de Zara-
goza capital. Por eso a estas alturas nos preocupa mucho
cuándo va a llegar el AVE a Barcelona. Y le pregunto:
¿Hay ya una nueva fecha? Esta mañana he podido ver las
últimas declaraciones que ha hecho don Benigno Blanco, y
ni siquiera aseguraba que para el año 2007 estuviera el
AVE en Barcelona. Ha dado una respuesta con la que esta
vez seguro que no se va a equivocar, ha dicho el señor se-
cretario de Estado que el AVE llegará a Barcelona cuando
las obras se terminen. Evidentemente, hasta ahí estamos
absolutamente de acuerdo.

Yo pregunto: ¿Ha bajado el impulso inicial que se había
dado a este eje tan importante, quizá para compartirlo con
otras líneas de alta velocidad que ahora puedan resultar
más prioritarias o más interesantes? Me refiero, por ejem-
plo, al eje con Valladolid, a la alta velocidad con Valencia,
etcétera. ¿Para cuándo la conexión con Francia en alta ve-
locidad pasando por Zaragoza y por Cataluña?

En lo realizado hasta ahora podemos hablar de retrasos,
fallos en las infraestructuras —las famosas dolinas que, se-
ñor ministro, le han dado a usted más de un quebradero de
cabeza—, polémicas con los informes técnicos, con el Co-
legio de Geólogos de Aragón... Por cierto, señor ministro,
¿son públicos los informes técnicos que maneja su minis-
terio sobre este asunto de la infraestructura de la línea de
alta velocidad? Porque ya sabe usted lo criticada que es la
política informativa del ministerio —yo casi estoy seguro
de que será una crítica inmerecida— acerca del oscuran-
tismo sobre estos temas de los informes técnicos.

Para cumplir las prestaciones prometidas —es decir,
para que el AVE sea de alta velocidad, 350 kilómetros por
hora— son precisos sistemas de control ultramodernos,
además de nuevos trazados y nuevo material rodante. El
sistema ERTMS —que, dicho en castellano, es el sistema
de gestión del tráfico ferroviario europeo— no está todavía
operativo y los convoyes no pueden pasar de 220 kilóme-
tros por hora. El sistema de seguridad ASFA —gracias al
cual estamos circulando— permite circular pero no posibi-
lita que el AVE, el Talgo y Altaria pasen de esta velocidad
de los 200-220 kilómetros por hora. ¿Es esta línea, la ac-
tual línea de Madrid-Zaragoza-Barcelona, el banco de
pruebas de este nuevo sistema moderno que deberá im-
plantarse a la larga en toda Europa? ¿Hemos sido nosotros
los que estamos experimentándolo? Le ruego que explique
los problemas y las previsiones que tienen sobre este fa-
moso control, con los contratos, con los retrasos y con las
implicaciones de las empresas italianas y españolas. Es
muy importante saber qué es lo que ha ocurrido allí, más
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que nada porque todavía hay pendientes de adjudicar nue-
vos contratos de sistemas de seguridad.

También existen problemas con la entrega del material
rodante. Hoy viajamos gracias a los convoyes cedidos por
la línea Madrid-Sevilla; circunstancia que, afortunada-
mente, nos permite contar con un magnífico canal de mú-
sica flamenca. 

Ya tenemos trece frecuencias diarias y hemos ganado
70 minutos desde Madrid a Zaragoza con respecto al sis-
tema anterior, señor ministro, y eso es bueno, es positivo.
Como usuario empedernido de esa línea de ferrocarril, con
la experiencia de haber realizado en pasadas legislaturas
cerca de 500 viajes en los famosos intercity, le puedo decir
que lo que ahora tenemos es bastante mejor que lo que ha-
bía. Por lo tanto, algo hemos avanzado, pero hay que hacer
un esfuerzo para cumplir los máximos niveles de seguri-
dad, de confort y de puntualidad. Y, en este sentido, sería
ejemplar que alguien asumiese responsabilidades por lo
que ha ocurrido; más que nada para que se fuera adoptando
alguna medida de cara al futuro.

Señor ministro, hay descontento con los precios. ¿Por
qué si el tren no es de alta velocidad, los precios sí lo son?
¿No deberían ajustarse las tarifas y, en todo caso, cobrar la
tarifa máxima cuando el tren vaya a la velocidad máxima?
¿Por qué el kilómetro hasta Zaragoza es más caro que
hasta Córdoba o hasta Sevilla? ¿Por qué no hay abonos?
¿Por qué no hay una política comercial que ponga al al-
cance de un mayor número de personas la utilización de
esta magnífica instalación , de manera que no quede exclu-
sivamente reservado para sus señorías y otros grandes eje-
cutivos? ¿Por qué no funciona la telefonía móvil en un me-
dio de locomoción que es un símbolo de modernidad?

Estamos ciertamente preocupados por la desvertebra-
ción ferroviaria en Aragón. Los trenes convencionales no
prestan ni siquiera los servicios deficientes que prestaban
hasta hace un mes. Algunas zonas antes servidas por el
Talgo y que usted conoce bien, como es el caso de Sari-
ñena, Barbastro, Monzón o Binéfar, han quedado peor ser-
vidas, están más lejos de Zaragoza. Así, por ejemplo, en
Binéfar se están planteando que es más interesante coger el
AVE hacia Madrid en Lérida que en Zaragoza.

Además, tenemos el problema eterno de Canfranc; cada
día peor, con mayores problemas, más averías y retrasos.
Esta misma semana se ha producido el último incidente
pero, señor ministro, no se preocupe porque no le va a pro-
ducir a usted ninguna reclamación de los viajeros, ¿sabe
por qué? Porque en ese tren solamente viajaban el maqui-
nista y el interventor, debido a que el servicio es absoluta-
mente disuasorio. Ése es el mejor camino para que así, a la
chita callando, se presente la excusa económica de la falta
de uso para acabar cerrando la línea.

¡Qué decirle de Teruel! No voy a insistir en que el AVE
tiene que pasar por Teruel; sé que es un proyecto descar-
tado y, desde luego, me parece poco útil en este momento
volver a pelear por algo que es imposible. Sin embargo, se-
ñor ministro, en el caso de los trayectos Zaragoza-Teruel y
Zaragoza-Valencia tiene que establecerse una línea de ve-
locidad alta, que dé un gran servicio para viajeros y mer-
cancías en ese eje dorsal ferroviario que une el Pirineo con

el Levante y que sea paralela a la autovía que está en cons-
trucción en este momento. 

Usted sabe que, con la colaboración de otras institucio-
nes, tenemos el gran proyecto de la plataforma logística de
Zaragoza; Zaragoza quiere convertirse también en una ciu-
dad de tráfico y de servicio intermodal, tanto de pasajeros
como de mercancías, y el ferrocarril de Canfranc-Zara-
goza-Teruel-Valencia es fundamental. 

¿Para cuándo estarán listas las lanzaderas a Logroño y
Pamplona? Usted sabe que estos días finaliza el convenio
suscrito con el Gobierno de Aragón para mejorar las infra-
estructuras ferroviarias del sistema convencional. Se trata
de un convenio por el que la Comunidad Autónoma de
Aragón paga 3 millones de euros todos los años, desde
hace bastante tiempo, pero no se ha notado. Usted sabe que
esta cifra se está pagando gracias a un gran sacrificio eco-
nómico, porque las líneas ferroviarias no son competencia,
en absoluto, de la administración aragonesa; son compe-
tencia exclusiva del Estado, del Gobierno central y, sin
embargo, estamos haciendo un esfuerzo de 3 millones de
euros para colaborar, pero no se ha notado.

Por tanto, como hay que renovar ese convenio, sería
bueno, señor ministro, que se firmara en términos distintos
y sobre todo que resultara eficaz.

El consejero de Obras Públicas del Gobierno de Aragón
ayer invitó públicamente a los técnicos de su departa-
mento, a los de Renfe, a que comprueben «in situ» lo que
hay: lo bueno, lo regular y lo que se debe mejorar. Aunque
ya sé que usted es un buen conocedor de esa realidad, tam-
bién yo quiero sumarme a esa invitación. Por ello, le su-
giero que aprovechemos algún hueco de su ocupada
agenda para comprobar «in situ» lo que hoy, de forma rá-
pida, le acabo de relacionar. Pero por el momento me con-
formo con que el señor ministro me conteste las preguntas
que le acabo de formular.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.
Para contestar la interpelación, en nombre del Gobierno

tiene la palabra el señor ministro de Fomento. 

El señor MINISTRO DE FOMENTO (Álvarez-Cascos
Fernández): Con su venia, señor presidente. 

Señor senador, trataré de introducir rigor en el desarro-
llo de este debate, porque creo que lo que hemos escu-
chado es un resumen de prensa adobado con rumores e ine-
xactitudes que en mi opinión no va a servir para clarificar
el objeto de esta interpelación, que no es otro que conocer
la política general en materia de infraestructuras ferrovia-
rias, los servicios que se deben prestar a los pasajeros y el
transporte de mercancías. 

Y para justificar su falta de rigor sólo voy a darle dos
pequeños botones de muestra. En primer lugar, su señoría
ha citado en varias ocasiones la expresión «sin alcanzar la
alta velocidad». Pues bien, ése no es un debate baladí, se-
ñor senador. La alta velocidad está definida en la Directiva
Europea de interoperabilidad en alta velocidad, publicada
en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas», y en
un real decreto que impulsó este ministro al inicio de esta
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legislatura, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
español. En ambos se define legal y ferroviariamente la
alta velocidad como aquella que supera para el material
móvil y la infraestructura los 200 kilómetros por hora. Por
tanto, señoría, le ruego que en su turno de réplica baje a la
tribuna y me diga cuál es su definición de la alta velocidad
y, sobre todo, que nos explique si el concepto que usted ha
dado de ella es una posición de las ponencias de su partido,
si tiene que ver con el Gobierno de Aragón, o si es alguna
otra de las originalidades que hemos escuchado en el día
de hoy.

En segundo lugar, señor senador, usted ha repetido al-
guna historia de periódico, hablando de que no hay telefo-
nía móvil. Pues bien, no la hay por la misma razón por la
que tampoco existe en las carreteras autonómicas. Porque,
claro, su señoría no vendrá a decirnos que el GIF debe pa-
gar las instalaciones de telefonía móvil en el AVE y que la
Diputación General de Aragón no tiene que pagar la tele-
fonía móvil en las carreteras de Aragón. Me imagino que
será la misma política en todas partes. (Aplausos desde los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.) 

No voy a seguir por ese camino, porque creo que su
etapa regional le ha oxidado un poco el nivel que había al-
canzado durante sus largos años de experiencia parlamen-
taria nacional, en la que tuvimos ocasión de compartir mu-
chos y buenos momentos y, en todo caso, en la que nunca
tuvimos que discutir sobre la falta de rigor de nuestros
planteamientos.

Y paso ya a referirme al objeto de la interpelación. Sabe
su señoría que la política ferroviaria se desarrolla en tres
programas: alta velocidad, convencional y cercanías. El
programa de alta velocidad en Aragón prevé 628 kilóme-
tros distribuidos entre las líneas Madrid-Calatayud, Zara-
goza-Lleida, Zaragoza-Huesca y Zaragoza-Teruel. En es-
tos momentos el total de la línea hasta Lleida está termi-
nado, con 270 kilómetros y una inversión de 2.533 millo-
nes de euros. Los 79 kilómetros hasta Huesca están muy
avanzados y a punto de entrar en servicio, con una inver-
sión de 195 millones de euros. En la línea de alta velocidad
Zaragoza-Teruel se encuentran en ejecución o adjudicadas
las obras en 63 kilómetros, lo que supone una inversión de
114 millones de euros. Están en fase de redacción los pro-
yectos de plataforma y vía en alta velocidad de los tramos
Muel-Cariñena, Villarreal de Huerva-Ferreruela y Cella-
Teruel, con otros 50 kilómetros. Y queda en redacción el
estudio informativo, que requerirá tramitación medioam-
biental, de los tramos Cariñena-Villarreal de Huerva y Fe-
rreruela-Camín Real. Quiero añadir también que el pasado
día 16 se adjudicó el concurso para la redacción del pro-
yecto de instalaciones de seguridad y comunicaciones de
la totalidad de la línea Zaragoza-Teruel a la empresa
TIFSA por 0,63 millones de euros. 

El trazado de la línea Zaragoza-Castejón-Logroño-Pam-
plona, de 45 kilómetros —45 kilómetros en Aragón—, se
sometió a información pública el pasado 28 de abril de
2003 y está pendiente de la declaración de impacto am-
biental, lo mismo que el tramo aragonés de la línea Calata-
yud-Soria, de 60 kilómetros, que también se encuentra pen-
diente de la declaración de impacto ambiental. Traduciendo

a inversiones estos resultados, puedo decirle que de los
3.201 millones de euros estimados para esta red de alta ve-
locidad en Aragón, se encuentran ejecutados o comprome-
tidos en obra —se lo subrayo: ejecutados o comprometidos
en obra, es decir, su ejecución ya no depende de la discre-
cionalidad del Gobierno— 2.844 millones de euros, lo que
significa más del 89 por ciento de la inversión prevista en
alta velocidad en Aragón: un 89 por ciento de los 3.201 mi-
llones de euros comprometidos o en servicio o en fase de
obras, y el resto en la tramitación que le he señalado. 

En la red convencional la inversión prevista por el plan
de infraestructuras en Aragón es de 447 millones de euros,
y en estos momentos están en marcha, licitados y adjudi-
cados los proyectos de la variante de Huesca, los de me-
jora, renovación de vía y transformación al ancho UIC en-
tre Huesca y Canfranc y los proyectos de reapertura del tú-
nel de Canfranc.

En la línea convencional Teruel-Sagunto, Renfe está
llevando a cabo obras de renovación de vía y mejora de se-
ñalización con inversiones previstas de 30 millones de eu-
ros. Desde Teruel hasta Zaragoza, además de la actuación
en alta velocidad, se están haciendo acondicionamientos
de renovación con cargo a este programa convencional por
importe de 43 millones de euros. Entre Zaragoza y Reus
está previsto acometer actuaciones de mejora de infraes-
tructura y señalización con una inversión prevista de 42
millones de euros. Por último, la línea de ancho Renfe Ma-
drid-Zaragoza-Lleida permanecerá en la red convencional
y recibirá las inversiones necesarias a través de este pro-
grama con una cantidad prevista de 138 millones de euros. 

En los Presupuestos Generales del Estado para 2004 se
prevé una inversión en la mejora de la red convencional de
32,66 millones de euros en la comunidad de Aragón, 9,43
millones a ejecutar por la Dirección General de Ferrocarri-
les y 23,23 a ejecutar por Renfe. 

A partir de esta situación en la infraestructura de los
servicios de viajeros, Renfe está realizando en estos mo-
mentos los servicios que su señoría conoce entre Madrid,
Zaragoza y Lleida. Y quiero decirle, señor senador, que
cuando se puso en marcha el programa de esta línea en el
año 1996 y se hizo el calendario con la previsión de su en-
trada en servicio a finales de 2002, sólo se previó que esta
línea entrara en funcionamiento con trenes Talgo Altaria.
Desde el año 1996 hasta hoy no le he oído ni a su señoría
ni a nadie hacer ningún reproche reclamando otro tipo de
trenes. Si además hay dos ramas AVE de Alstom en esta lí-
nea sobre las previsiones de 1996, tengo que decirle, seño-
ría, que se podrá argumentar cualquier cosa, pero no pre-
tenda que el Ministerio de Fomento venga a pedir perdón a
la Cámara y a asumir responsabilidades políticas por poner
dos trenes AVE en la línea Madrid-Zaragoza-Lleida.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popu-
lar.) ¡Hasta ahí podíamos llegar en la tergiversación de los
argumentos!

En función de la evaluación de la demanda y de la dis-
ponibilidad estos servicios podrán incrementarse en el fu-
turo, lo mismo que las reducciones de tiempo de viaje a me-
dida que se vayan optimizando el conjunto de la infraes-
tructura y los nuevos sistemas de señalización que están
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contratados para los niveles ERTMS1 hasta 300 kilómetros
por hora, y posteriormente el ERTMS2 —aunque todavía
no está homologado y en servicio a nivel europeo—, hasta
350 kilómetros por hora.

En cuanto a los servicios regionales, continúan los que
existían antes del funcionamiento de la red de alta veloci-
dad concretamente con las siguientes paradas: tres por sen-
tido en Calatayud; seis por sentido en Sigüenza; cuatro por
sentido en Arcos; tres por sentido en Ariza; ocho por sen-
tido en Tardienta; dos por sentido en Sariñena; tres por
sentido en Monzón y tres por sentido en Binéfar. La evolu-
ción de las mismas también irá en función de la demanda.
La red ferroviaria de Aragón alcanzó durante el año 2002
un número de viajeros de 2.789.231; el largo recorrido al-
canzó 1.252.000 viajeros, y en regionales se llegó a una ci-
fra de 1.537.000.

Durante los 18 primeros días de explotación de la línea
de alta velocidad Madrid-Zaragoza-Lleida, los resultados
han sido los siguientes. Plazas ofertadas, 113.730; viaje-
ros, 89.574; ocupación, 78,8 por ciento. Dado que es la
fase inicial de la línea, me parece que estos resultados son
brillantes y justifican el anticipo en la introducción de ma-
terial móvil de alta velocidad para complementar y refor-
zar la capacidad de captación de viajeros de esta línea.
Quiero decirle que, a fecha de hoy, la venta anticipada de
billetes para los dos próximos meses alcanza los 35.930 bi-
lletes: 10.716 para los AVE y 25.214 para los Altaria.

En el año 2002, el volumen de mercancías con origen o
destino en la Comunidad de Aragón fue de 4.145.000 to-
neladas, más las 41.291 toneladas equivalentes en conte-
nedores de 20 pies. Como su señoría sabrá, el problema de
la red de mercancías en España es que los trenes de mer-
cancías son relegados a efectos de surcos ferroviarios y a
efectos de asignación de material de tracción o de locomo-
toras. Es decir, cuando no hay surco, se da prioridad al tren
de viajeros —el surco es la capacidad de la línea, igual que
el slot de un aeropuerto— y, cuando no hay locomotora
para un tren, se da prioridad al tren de viajeros. En conse-
cuencia, en España las mercancías no tienen regularidad y,
si no hay regularidad, no hay nadie interesado en enviar las
mercancías por tren. 

Con la progresiva entrada en servicio de la red de alta
velocidad superpuesta a la actual, que quedará prioritaria-
mente para mercancías, la red convencional se va a liberar
del tráfico de viajeros y va a ofrecer más surcos ferrovia-
rios a los trenes de mercancías, que, a su vez, tendrán me-
nos necesidad de tracción y más locomotoras a su servicio.
Por lo tanto, dé usted por seguro que en los próximos años
la sucesiva entrada en servicio de los corredores de alta ve-
locidad en toda España irá acompañada, automáticamente,
de una mayor capacidad de captación de mercancías por la
línea convencional.

Finalmente, en cuanto a la política de convenios, señor
presidente, existe un convenio de colaboración entre la Di-
putación General de Aragón y Renfe, suscrito el 16 de no-
viembre de 2002 y con efectos hasta el 31 de diciembre del
mismo año, que se prorrogó por el intercambio de cartas
entre el consejero y el presidente de Renfe hasta el 31 de
diciembre de este año. Hasta ahora las noticias que tene-

mos y que yo le traslado con mucho gusto es que en Renfe
no se ha recibido ninguna propuesta de renovación de la
DGA; se explicita una voluntad concreta, pero no una pro-
puesta. Se está negociando un acuerdo para el desarrollo y
explotación de una conexión ferroviaria y de sus instala-
ciones de carga para mercancías en el término municipal
de La Puebla de Híjar, en Teruel, con la participación de la
Diputación General de Aragón y el ayuntamiento. 

En materia de convenios urbanísticos, he de decirle que
en este momento se están desarrollando en Barbastro, Ca-
latayud, Canfranc y Zaragoza, a fin de compaginar las ne-
cesidades de crecimiento de las ciudades con unas instala-
ciones ferroviarias necesarias para permitir la explotación
y liberar aquel suelo que ya no es necesario para la misma. 

Con esto quiero decirle, señoría, que, además de mante-
ner la red convencional y favorecer que ésta mantenga los
tráficos regionales de viajeros e incremente las mercan-
cías, en Aragón ya está funcionando la red de alta veloci-
dad; está en servicio en sentido transversal, por Calatayud
y Zaragoza hasta Lleida, y muy pronto lo estará desde Za-
ragoza hasta Huesca. Están en construcción importantes
tramos entre Zaragoza y Teruel, de manera que —como le
he dicho en mi interpelación— más del 80 por ciento de la
inversión en Aragón, concretamente el 89 por ciento, está
ejecutada o en obras, por lo que será la primera comunidad
que tendrá completa en sentido transversal y longitudinal
una red de alta velocidad. Es decir, gracias a la política de
este Gobierno, en materia de alta velocidad Aragón está a
la cabeza de las regiones de Europa. 

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.
Tiene la palabra el senador interpelante. 

El señor MUR BERNAD: Muchas gracias, señor presi-
dente.

Señor Álvarez-Cascos, no sé por qué ese tono de
agresividad conmigo, si yo no he sido agresivo con us-
ted. La verdad es que esperaba una reacción parecida,
pero —como usted bien ha dicho— después de haber
combatido juntos en tantas trincheras, esperaba una
cierta deferencia, por lo menos en el tono de su interven-
ción.

Usted me ha llamado de todo. Me ha dicho que no tenía
rigor en mi exposición —eso puede ser una ayuda dialéc-
tica para huir de las respuestas concretas que le he pedido
y que usted no ha dado—, y al final ha utilizado usted una
cosa maravillosa, y ha sido la estadística de los viajeros, de
los compromisos, de los billetes que se han vendido. Me ha
parecido usted el director general de las agencias de viajes,
de verdad, porque ¡qué bien ha manejadolos datos de los
viajeros que ha habido estos días!

Sin embargo, le voy a dar una idea, y gratis. Si lo que pre-
tende es promocionar esa línea tan maravillosa —luego ha-
blaremos de por qué es maravillosa—, le voy a dar una idea.
Usted debe ser amigo del señor Florentino Pérez. No lo digo
por lo de Cobra y lo de las adjudicaciones, sino por lo del
Real Madrid. Resulta que ayer el Real Madrid iba a jugar a
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Zaragoza y el viaje estaba programado para ir en el AVE.
Todos encantados. La gente llega a la estación a recibir a los
jugadores y ven esa magnífica obra —gracias, señor Minis-
tro— que nos han hecho ustedes. Pero llega el momento y el
Madrid cambia el AVE por el avión; no quieren ir en el
AVE. Usted podía haber influido y haber aumentado la pu-
blicidad para que la gente viaje en el AVE, sobre todo con
algo tan publicitario como el propio Real Madrid. ¿No le ha
dado a usted que pensar que el señor presidente del Real
Madrid —que debe conocer la línea y los sistemas de segu-
ridad, seguro que muy bien— no hiciera un esfuerzo y for-
zara a que el Real Madrid fuera en el AVE para así quitarnos
a todos esas incógnitas de paletos que tenemos algunos? 

¿Que yo he hecho una intervención de resumen de
prensa? Sí, evidentemente. La opinión pública se informa
a través de la prensa. Afortunadamente, todavía la opinión
pública se informa a través de la prensa, y yo soy un ciu-
dadano normal que no tengo excesivas vías privilegiadas
de información. Ya sé que usted con la prensa no se lleva
demasiado bien. Si embargo, le diré que yo leo prensa de
Madrid, no leo solamente prensa regional, quizá para me-
jorar esa oxidación de la inteligencia que me ha dado mi
dedicación a la política regional, y precisamente ahora,
que estoy en el Senado, le puedo asegurar que me voy a
dedicar en cuerpo y alma a estudiar, más que nada para
ponerme al día, no vaya a ser que después del tiempo que
he estado en la política aragonesa no esté yo a la altura de
las circunstancias. Señor ministro, no es serio, no voy a
seguir por este camino porque yo también podría decir
ciertas cosas que seguro que no le iban a gustar a usted.

En cuanto a la definición de alta velocidad, ¿por qué no
hace usted una encuesta para ver qué es lo que entienden
los ciudadanos por alta velocidad? No hace falta ser inge-
niero de caminos ni ministro de Fomento para saberlo:
queremos que vaya a la velocidad con la que se va a Sevi-
lla. Ésa es la alta velocidad, la de Sevilla, la de París, la de
Alemania, la de otros países. El «Boletín Oficial del Es-
tado» no cambia la realidad. Usted puede decir en el «Bo-
letín Oficial del Estado» que la alta velocidad en España es
de 200 kilómetros por hora. Me parece excesivo, podía ha-
ber puesto usted el listón mucho más bajo, con lo cual en
cuanto hubiéramos ido a 210 hubiera usted superado la alta
velocidad. No es serio, señor ministro. ¿Por qué nos co-
bran en el recibo el billete a precio de alta velocidad?
¿Pónganoslo a precio de AVE, si no vamos pasar de 200
kilómetros por hora? Me gustaría que nos dijera, por preci-
sar, si tenemos que darnos por satisfechos con los 200 ki-
lómetros por hora, puesto que el «Boletín Oficial del Es-
tado» ya ha decidido que la alta velocidad es de 200 kiló-
metros por hora, o si todavía podemos esperar que el AVE
de Madrid-Zaragoza-Barcelona algún día vaya a más de
200 kilómetros por hora. Simplemente quiero que nos lo
diga para no volverle a preguntar. Si usted nos dice—y
quiero que lo diga y se enteren todos los aragoneses— que
no vamos a pasar de 200 kilómetros por hora de velocidad,
perfecto; ya no le haré más interpelaciones sobre por qué
los trenes no llegan, no corren más, etcétera.

No me compare usted las carreteras autonómicas con la
línea de alta velocidad o con el sector de la telefonía móvil,

señor ministro. Claro que las carreteras autonómicas necesi-
tan muchas cosas, usted lo sabe perfectamente, pero tam-
bién las necesitan las que todavía dependen de su ministerio.
Y no le voy a hablar ahora de la 260, esa ruta magnífica, ter-
cermundista que algunos de los que transitamos por allí te-
nemos que padecer todos los días, y donde evidentemente
no sólo no hay telefonía móvil en muchos trayectos, sino
que ni siquiera hay curvas con el radio mínimo de seguridad
que requiere una carretera de las que ustedes llaman nacio-
nales. Pero hoy no tocaba hablar de carreteras; otro día será.

Los proyectos sobre los que usted ha hablado aquí no
sólo están publicados, ¡están publicitados! Ustedes nos los
venden 17 veces. Nos venden los proyectos, los estudios
informativos, los avances de no sé qué, los concursos de no
sé cuántos, la primera piedra, la segunda piedra, la tercera
piedra... ¡Pero lo que queremos es que pongan ustedes la
última piedra! Queremos que inauguren en fecha, en cali-
dad y en presupuesto. Dice que ya tienen comprometido el
89 por ciento del presupuesto destinado a Aragón. Pues
con esto no me ha dado usted ninguna buena noticia. Nin-
guna. Con lo que usted tiene comprometido y el estado en
el que están las cosas desde luego no vamos a terminar to-
dos los proyectos que tiene en marcha, porque, señor mi-
nistro, lo cierto es que usted no acaba las obras con los pre-
supuestos que tiene hechos. 

Hoy yo podría haber sido un poquito más malvado y le
podría haber preguntado por el desfase de esta obra mag-
nífica del AVE Madrid-Zaragoza-Barcelona que sólo corre
a 200 kilómetros por hora, que ha llegado con un enorme
retraso y que ha costado bastantes miles de millones de las
antiguas pesetas. Ahora, en euros, son menos...

El señor PRESIDENTE: Señoría, por favor, vaya usted
finalizando.

El señor MUR BERNAD: Voy terminando, señor presi-
dente.

Le voy a hacer una pregunta concreta: ¿Van a bajar los
precios? ¿Va a haber abonos? ¿Vamos a poder viajar a la
velocidad del Talgo a precio de Talgo o vamos a tener
que viajar a la velocidad del Talgo a precio de AVE? Por-
que, señor ministro, de lo contrario empezaré a pensar
que ustedes han puesto una tarifa discriminatoria en el
AVE de Madrid-Zaragoza en comparación con la de Ma-
drid-Sevilla aplicándonos una parte de ese castigo que el
Partido Popular nos quiere imponer a los aragoneses por
antipatriotas y por no querer el trasvase del Ebro. (Fuer-
tes rumores y protestas en los escaños del Grupo Parla-
mentario Popular.) Seguramente es eso lo que está ha-
ciendo usted. 

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Silencio, señorías.
En nombre del Gobierno tiene la palabra el señor mi-

nistro de Fomento.

El señor MINISTRO DE FOMENTO (Álvarez-Cascos
Fernández): Muchas gracias, señor presidente, y muchas
gracias, señoría.
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Veo que su señoría viene dispuesto a conseguir que los
ministros acepten amablemente la operación de crítica que
a usted le parece oportuno hacer en cada momento. Pues
debo decirle que en mi caso no cuenta usted con una co-
rrespondencia a las mismas. Su señoría ha hecho críticas y
yo le he devuelto en términos de falta de rigor la falta de
fundamento de sus argumentaciones. A su señoría no le
parece importante que el Parlamento Europeo, el Consejo
Europeo de Transportes y el Consejo de Ministros de Es-
paña hayan definido la alta velocidad en los boletines ofi-
ciales. A usted eso no le parece correcto, sino que, según
usted, ello hay que hacerlo mediante consultas populares.
Pues bien, ahora podemos ir a preguntar al pueblo si la ve-
locidad de circulación de los coches en las carreteras es la
del Código de Circulación, aprobado por decreto, o la que
consideren los ciudadanos según su opinión expresada no
sé si en la calle, en las cafeterías o en la sede del Partido
Aragonés, donde son consultados.

Señor Mur, su argumento no es serio. Las reglamenta-
ciones, las normativas y las definiciones se hacen donde se
deben hacer y se definen en los diarios y en los boletines
donde deben definirse. A su señoría no le gusta que esta lí-
nea esté funcionando ya en alta velocidad. Tiene usted un
disgusto, señoría. ¡Pues le quedan muchos años de dis-
gusto! ¡Muchos más! Porque durante los próximos años, y
mientras esté gobernando el Partido Popular, van a seguir
entrando líneas de alta velocidad en Aragón, muchos kiló-
metros de líneas de alta velocidad. (Aplausos en los esca-
ños del Grupo Parlamentario Popular.) 

No sé si es que usted no me ha querido entender en
cuanto a lo de la telefonía móvil. Yo no le he dicho que la
DGA tuviera que poner telefonía móvil en las carreteras; le
he querido justificar que, de la misma manera que el GIF
no tiene obligación de construir la infraestructura de la te-
lefonía móvil en el corredor ferroviario, tampoco los titu-
lares de las carreteras tienen que hacerlo. Si su señoría ha
decidido en esas consultas populares que ello sea obliga-
ción del GIF, le ruego a usted que consulte, también a nivel
popular, si los ciudadanos piensan que también la DGA
tiene que poner la telefonía móvil en todas las carreteras
autonómicas de la Comunidad Autónoma de Aragón. Es
decir, el esquema competencial es el mismo, las obligacio-
nes de los concesionarios de la telefonía móvil son las mis-
mas, y no veo ninguna razón por la cual el GIF tenga que
asumir obligaciones de los concesionarios de la telefonía
móvil.

Su señoría establece criterios de agravio en las compa-
raciones de la alta velocidad. La alta velocidad tiene dos
definiciones a la hora de su aplicación y su comparación:
las velocidades de proyecto, que son las que legalmente es-
tán establecidas, y sobre ellas, en función de las circula-
ciones, en función de las paradas y otras características, re-
sultan las velocidades comerciales, que al final son las que
le importan al viajero y las que se traducen en tiempos de
recorrido. Quiero decirle con esto que la velocidad comer-
cial de la línea Madrid-Sevilla en estos momentos, según
su señoría utilice un tren con paradas o un tren directo Ma-
drid-Sevilla, se mueve entre 195 y 205 kilómetros por
hora, según utilice usted —repito— para salir de Madrid o

de Sevilla un tren con todas las paradas o un tren «non
stop» entre las dos capitales. Y quiero decirle que el mar-
gen en estos momentos de diferencia, en términos comer-
ciales, en esta primera fase de explotación con el sistema
ASFA a 200 kilómetros por hora es sensiblemente equiva-
lente, no sustancialmente distinto, sino sensiblemente
equivalente; y por eso, señor senador, lo que es equivalente
en tiempos, en confort y en calidad, no veo por qué razón
tiene que ser diferente en precios. Estamos haciendo polí-
ticas de precios homogéneas en toda España, y lo que su
señoría utiliza como argumento de autoridad para saber si
una línea es buena o mala, yo creo que no debería de utili-
zarlo mucho, teniendo en cuenta quiénes han viajado
desde su inauguración en esta línea; su señoría no debería
de hacer las referencias a quién no viaja, porque resulta un
argumento sencillamente ramplón; impropio, señor sena-
dor, de su categoría política.

Finalmente ha hecho un comentario, también como de
paso, suave, diciendo que en esta línea está descontrolado
el presupuesto, seguramente tratando de recordar tiempos
pasados. Pues bien, señor senador, entre Madrid, Zaragoza
y Lleida, desde el presupuesto de proyecto que se aprueba
previamente a la licitación de las obras, que luego lo mo-
difica el presupuesto de adjudicación con la baja que
ofrece el contratista, que luego se incrementa con las revi-
siones de precios, y que luego, si hay modificaciones, tam-
bién tiene generalmente algún incremento, vía modifica-
dos, este presupuesto final de la línea Madrid-Zaragoza-
Lleida —digo— ha resultado con un incremento, con rela-
ción al presupuesto del proyecto de construcción, del 3,3
por ciento. Yo, señor senador, le reto a que cite su señoría
proyectos de esta envergadura, o si usted quiere más pe-
queños, de cualquier administración y nos diga si hay una
administración más austera y más rigurosa en el control
del gasto que el GIF en la línea Madrid-Zaragoza-Lleida,
con un incremento total sobre el presupuesto del proyecto
del 3,3 por ciento.

Nada más y muchas gracias. (Aplausos en los escaños
del Grupo Parlamentario Popular.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.
Suspendemos la sesión hasta las cuatro de la tarde.

Eran las catorce horas.

Se reanuda la sesión a las dieciséis horas.

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Buenas
tardes, señorías. Se reanuda la sesión.

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE PROYEC-
TOS Y PROPOSICIONES DE LEY REMITIDOS POR
EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS:

— DE LA COMISIÓN CONSTITUCIONAL EN RE-
LACIÓN CON EL PROYECTO DE LEY ORGÁ-
NICA DE REFORMA DE LA LEY ORGÁNICA
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4/2000, DE 11 DE ENERO, SOBRE DERECHOS Y
LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ES-
PAÑA Y SU INTEGRACIÓN SOCIAL, MODIFI-
CADA POR LA LEY ORGÁNICA 8/2000, DE 22 DE
DICIEMBRE; DE LA LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL,
REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN
LOCAL; DE LA LEY 30/1992, DE 26 DE NOVIEM-
BRE, DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINIS-
TRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO COMÚN Y DE LA LEY 3/1991,
DE 10 DE ENERO, DE COMPETENCIA DESLEAL.
SE TRAMITA POR EL PROCEDIMIENTO DE UR-
GENCIA (S. 621/000160) (C. D. 121/000160).

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Punto ter-
cero del orden del día: Dictámenes de comisiones sobre
proyectos y proposiciones de ley remitidos por el Con-
greso de los Diputados.

Dictamen de la Comisión Constitucional en relación
con el proyecto de ley orgánica de reforma de la Ley Or-
gánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España y su integración social, modi-
ficada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre; de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local; de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y de la Ley 3/1991,
de 10 de enero, de Competencia Desleal. Se tramita por el
procedimiento de urgencia.

Para la presentación del dictamen, tiene la palabra el re-
presentante designado por la comisión: su presidente, el
senador Agramunt.

El señor AGRAMUNT FONT DE MORA: Muchas
gracias, presidente.

Señor presidente, señorías, de nuevo por designación de
la Comisión Constitucional que me honro en presidir, y en
los términos del artículo 120.1 del Reglamento de la Cá-
mara, vengo a presentar el proyecto de ley orgánica de re-
forma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre de-
rechos y libertades de los extranjeros en España y su inte-
gración social, modificada por la Ley orgánica 8/2000, de
22 de diciembre; de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local; de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y de la
Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal. 

El proyecto de ley orgánica entró en el Congreso de los
Diputados el 20 de junio de 2003, y básicamente recogía,
en los artículos primero y segundo, modificaciones a la
Ley Orgánica 4/2000, modificada por la Ley Orgánica
8/2000, que afectaban a 35 preceptos de las antedichas le-
yes orgánicas y a la rúbrica del Capítulo IV del Título II de
las mismas. El artículo tercero modificaba con tres precep-
tos la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y, por último, el artículo cuarto introducía una nueva
disposición adicional en la Ley 30/1992, del Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Al proyecto se presentaron en el Congreso de los Dipu-
tados 210 enmiendas. Las números 1, 2, 3, 4 y 6 eran de to-
talidad, de devolución, y la número 5 era de texto alterna-
tivo. Todas ellas fueron rechazadas en el debate de totali-
dad en el Congreso de los Diputados el 8 de julio de 2003,
pasando las restantes a la Comisión Constitucional para la
emisión del oportuno informe y dictamen. 

La ponencia de la Comisión Constitucional informó el
proyecto el 11 de septiembre de 2003, incorporando todas
las enmiendas del Grupo Parlamentario Popular, enmien-
das números 127 a 133, y todas las del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, enmiendas números 134 a 157, si bien con
redacción transaccional las números 138, 141, 145, 150 y
157. Asimismo, se incluyó la enmienda número 113, del
Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Canaria
en texto transaccional con la número 135, del Grupo Parla-
mentario Socialista; la enmienda número 117, en los mis-
mos términos, con la número 130, del Grupo Parlamenta-
rio Popular, y las números 118 y 119 con redacción tran-
saccional. Se incorporaron igualmente las enmiendas nú-
meros 179 y 181, del Grupo Parlamentario Catalán en el
Senado de Convergència i Unió, y con redacción transac-
cional las números 161, 166, 171, 176 y 180, del mismo
grupo parlamentario.

La Comisión Constitucional del Congreso de los Dipu-
tados dictaminó el proyecto el día 23 de septiembre de
2003, siendo las novedades durante esta fase del procedi-
miento la aceptación de las enmiendas del Grupo Parla-
mentario Vasco números 77 y 110, al preámbulo y a la dis-
posición final tercera respectivamente, y la incorporación
de una enmienda «in voce», del Grupo Parlamentario Po-
pular, a la exposición de motivos, sobre la competencia
desleal que recogía el texto del articulado respecto de la
contratación de extranjeros sin autorización para trabajar. 

El texto del dictamen de la Comisión Constitucional
del Congreso de los Diputados se mantuvo en el Pleno del
Congreso de los Diputados celebrado el día 2 de octubre
de 2003.

Ha habido algunas correcciones de erratas efectuadas
en el texto del Congreso relativas al artículo primero punto
treinta, disposición adicional tercera, apartado 1 de la ley,
artículo primero, apartado trece, y artículo 34.2 de la Ley.

Señor presidente, señorías, el proyecto entró en el Se-
nado el 10 de octubre de 2003, tramitándose por el proce-
dimiento de urgencia y encomendándose dictamen a la Co-
misión Constitucional, a la par que se abría un plazo de en-
miendas que finalizó el 14 de octubre y fue prorrogado
hasta el día 16 del mismo mes.

Se han presentado al proyecto de ley en el Senado tres
vetos: número 1, del senador Quintana, del Grupo Parla-
mentario Mixto; número 2, de los senadores Cabrero Palo-
mares y Cuenca Cañizares, del Grupo Parlamentario
Mixto, y número 3, de la senadora De Boneta, del Grupo
Parlamentario Mixto. También se han presentado 143 en-
miendas: número 1, del Grupo Parlamentario de Senadores
de Coalición Canaria; números 2 a 22, del senador Quin-
tana, del Grupo Parlamentario Mixto; números 23 a 67, de
los senadores Cabrero y Cuenca, del Grupo Parlamentario
Mixto; números 68 a 71, de la senadora De Boneta, del
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Grupo Parlamentario Mixto; números 72 a 102, del Grupo
Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos, y 103 a
143, del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de
Convergència i Unió.

La ponencia de la Comisión Constitucional se reunió el
día 20 de octubre y en ella el Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria retiró su única enmienda nú-
mero 1, informándose el proyecto sin introducir modifica-
ciones respecto del texto remitido por el Congreso de los
Diputados.

Otro tanto sucedió con ocasión del dictamen en la Co-
misión el día 23 de octubre pasado, manteniéndose como
tal dictamen el texto del informe de la ponencia, coinci-
dente con el remitido por el Congreso de los Diputados,
que es, señor presidente, señorías, el texto que se debate en
el Pleno en estos momentos.

Seguramente, será esta la última intervención que haga
ante el Pleno de la Cámara como presidente de la Comi-
sión Constitucional en esta legislatura y me gustaría apro-
vechar para agradecer a los servicios de la Cámara, taquí-
grafos y, especialmente, a la letrada de la Comisión, doña
Rosa Ripollés, su magnífico trabajo, su paciencia con to-
das sus señorías. 

Asimismo, me gustaría desear a todas sus señorías pre-
sentes y ausentes del hemiciclo que nos volvamos a ver to-
dos en la próxima legislatura. 

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Muchas
gracias, senador Agramunt.

Veo que sus deseos son bien acogidos por sus señorías.
Se han presentado tres propuestas de veto, que vamos a

debatir a continuación.
En primer lugar, propuesta de veto número 3, presen-

tada por la senadora De Boneta y Piedra, del Grupo Parla-
mentario Mixto.

Para su defensa, tiene la palabra la senadora De Boneta.

La señora DE BONETA Y PIEDRA: Muchas gracias,
señor presidente. 

En primer lugar, tengo que empezar por ratificar las úl-
timas palabras que ha dicho el señor presidente de la Co-
misión Constitucional, que me ha precedido en el uso de la
palabra presentando este proyecto, porque como es cierto
que ésta es la última intervención que hacemos en nombre
de la Comisión Constitucional, efectivamente debemos
agradecer muy calurosamente a los servicios de la Cámara
y, en especial, a la letrada de la misma, doña Rosa Ripo-
llés, su trabajo y la asistencia que nos ha prestado siempre
a todos los grupos sin excepción, y digo esto en este mo-
mento teniendo en cuenta además que en este Pleno proba-
blemente tendré obligación de prodigarme ante sus seño-
rías pero posiblemente para mí también será la última in-
tervención en el Pleno en esta legislatura, al menos. 

Paso a defender el veto que he presentado en nombre de
Eusko Alkartasuna. Tal como indicaba en la comisión, ha-
bría razones de fondo y de forma para la presentación del
veto. En primer lugar, no es ajeno a este planteamiento el
que sólo en tres años hayamos asistido a tres modificacio-

nes importantes de la Ley de Extranjería, en particular, a
tres nuevas leyes de extranjería. Esto no sería tan impor-
tante si esta última reforma fuera fruto precisamente de
una corrección de los errores de los anteriores proyectos de
ley —convertidos en leyes fundamentalmente por la ma-
yoría absoluta del Grupo Parlamentario Popular, también,
por cierto, en este caso con el Grupo Parlamentario Socia-
lista— y si hubiera habido el suficiente reposo para traba-
jar en la elaboración de estas modificaciones que se plan-
tean en el proyecto de ley que en este momento veto en
nombre de Eusko Alkartasuna y que estamos tramitando.
Ha sido todo lo contrario a un estudio reposado; el señor
presidente de la comisión al presentar el proyecto ha dado
las fechas y plazos en que esto se ha tramitado en el Con-
greso de los Diputados, junio-julio-septiembre, con el ve-
rano de por medio, con un planteamiento o una promesa
que coincide con las elecciones municipales del mes de
mayo y a continuación con una llegada al Senado sin mu-
chas posibilidades de modificaciones y con un tiempo ré-
cord para su tramitación. Naturalmente esta premura
puede obedecer a varias razones, a mí no se me ocurre otra
que la de que en esta misma legislatura el Partido Popular
fuera a rectificar algunas normas que habían sido anuladas
por el propio Tribunal Supremo como consecuencia de su
tramitación a través de reglamentos y que afectaban a de-
rechos de los extranjeros con graves desigualdades, fueran
estos o no comunitarios. Posiblemente la convalidación
vía ley de estas normas que querían introducir a toda costa
sería quizás —en temas relativos a admisión a trámite, por
ejemplo— una causa para esta reforma urgente, rápida y
sin el reposo, insisto, necesario. 

Por otra parte, esta falta de reposo ha impedido la ac-
tuación de los organismos que entendemos que necesaria-
mente deberían haber tenido que pronunciarse en este pro-
yecto de ley, como el Foro de Inmigración o el Consejo Su-
perior de Política de Inmigración o el propio Poder Judi-
cial cuando estamos hablando de derechos y de libertades
en este caso de los extranjeros. Esto ha impedido su pro-
nunciamiento. Quizás nos hubiera llegado una norma más
depurada si su presencia se hubiera hecho patente en los
informes pertinentes, pero a nosotros no nos consta que se
haya efectuado.

En relación a los aspectos de contenido sustancial o de
fondo de la cuestión tengo que decir que no se han conse-
guido los objetivos, por otra parte muy loables, que la ex-
posición de motivos planteaba, por ejemplo, simplificar la
gestión administrativa. Efectivamente, todos estamos de
acuerdo en que en éste y en otros muchos casos se debe
simplificar la gestión administrativa, pero el procedi-
miento que se plantea en relación, por ejemplo, con la sim-
plificación de trámites no se compagina con la exigencia ,
por usar la terminología coloquial —me refiero a los fa-
mosos papeles—, de un papel más, que es la tarjeta de
identidad. 

No se ha tenido en cuenta, por ejemplo, el derecho a la
asistencia jurídica gratuita y la necesaria defensa de estas
personas que al menos deben ser oídas antes de ser expul-
sadas del país. También los supuestos sin admisión a trá-
mite son aspectos graves del proyecto, puesto que colocan
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a un funcionario determinado en la situación de decidir en
cuestiones tan importantes como las que se refieren a estos
extranjeros en situación irregular. 

Se endurece también la reagrupación familiar. En este
caso se plantean aspectos que van a hacer aún más ineficaz
esta ley e, incluso, van a provocar que las instituciones per-
tinentes no tengan un referente, aunque sea paraformal, de
la existencia de extranjeros en situación legal dentro del te-
rritorio español. Me refiero al empadronamiento. 

Cuando hablamos de que se puede investigar, de que la
policía puede inquirir y buscar solamente a estos efectos y
con todas las garantías para la protección de datos perso-
nales en los padrones municipales, estamos infiriendo que
aquellas personas que se empadronaban aunque sólo fuera
por tener la tarjeta sanitaria —afortunadamente en el Es-
tado español el tratamiento y la asistencia sanitaria es uni-
versal para todos— no lo van a hacer por miedo a que por
ese camino los coloquen directamente en la frontera o se
vean impedidos para siempre de realizar los trámites nece-
sarios para la legalización de su situación en el territorio
español. 

El incentivo que representa esta asistencia sanitaria su-
pone que cualquier persona que dentro del territorio esté
en una situación de dificultad por razones sanitarias, que
cualquier persona a la que le pasa algo en la calle, a la que
tienen que llevar urgentemente a un centro sanitario, va a
ser atendida, esté en situación ilegal o no. Aquí va a haber
más que una solución un problema y, por eso, lo plantea-
mos de esta manera. 

En definitiva, mantengo este veto porque al menos de
forma testimonial quedará claro que cuando venga la si-
guiente reforma, que no tardará mucho, esta ley se plante-
ará como ineficaz y nos encontraremos con que algunos lo
dijimos en su momento, pues éstas cuestiones tan impor-
tantes hacen referencia a la vida de una serie de personas,
al desenvolvimiento familiar, a su reagrupamiento y a la
situación precaria de muchas personas que vienen a este
país y, desde luego, a cualquier otro, que emigran de su
país y son inmigrantes aquí en situación de irregularidad o
no, pero inmigrantes y sufren situaciones de pobreza, per-
secución y una vida muy dura para ellos, para sus familia-
res y para sus hijos. Creo que hubiera sido bueno haber es-
tudiado con más detenimiento estos aspectos.

Así lo creo también respecto de otra cuestión muy par-
ticular que planteo en este momento y que posteriormente
evitaré defender en las enmiendas parciales. Me refiero a
la existencia de un visado más, diferente a los cuatro que se
plantean en la ley, por razones humanitarias. Así lo plante-
amos en nuestras enmiendas, y sería muy importante que
se tuviera en cuenta, puesto que únicamente se verían afec-
tados aquellos que estuvieran en el Estado español y que
hubieran escapado, por decirlo de alguna manera, de una
situación de alto riesgo. De esta forma podríamos respon-
der a las exigencias de la Convención de Ginebra sobre re-
fugiados, evitando de esta manera que estas personas,
afectadas por este alto riesgo, pudieran ser situadas en la
frontera. De esta forma tampoco podrían ser castigadas
aquellas personas que cruzaran nuestras fronteras e inme-
diatamente pidieran el asilo en el Estado español.

Éstas son las únicas tres enmiendas, las números 69, 70
y 71, que mantengo vivas, y en este momento doy por reti-
rada la número 68 porque entiendo que, de la forma en que
yo la había planteado, se ha introducido en el texto del pro-
yecto de hoy que debatimos. Por lo tanto, señoría, queda
retirada la enmienda número 68.

Con estas palabras doy por terminada la defensa del
veto y, por economía procesal, doy por defendidas las en-
miendas que permanecen vivas.

Nada más y muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Muchas
gracias, senadora De Boneta.

A continuación pasamos a la defensa de la propuesta de
veto número 1, originariamente presentada por el senador
Quintana González.

Tiene su señoría la palabra.

El señor QUINTANA GONZÁLEZ: Gracias, señor
presidente.

Señorías, por responsabilidad, y en coherencia con
nuestros principios en pro de la igualdad y la integración
social de los ciudadanos extranjeros, el Bloque Naciona-
lista Galego mantiene este veto contra el proyecto de ley
que hoy debatimos; un proyecto de ley que, desde nuestro
punto de vista, lejos de derogar el carácter regresivo de la
ley vigente, lo acentúa. Incluso podríamos decir que hasta
el título nos suscita cierta controversia, ya que pensamos
que no se puede titular como ley sobre derechos y liberta-
des de los extranjeros en España y su integración social un
texto legal que, desde nuestro punto de vista, niega esos
derechos e impide la integración social.

Esta reforma obedece más a la necesidad política de
aparentar que se hace algo que a un deseo real de poner so-
lución a un problema que, en vez de ir camino de la solu-
ción, va desgraciadamente a más.

Y no olvidemos que esta es la tercera reforma que tene-
mos que tratar en tres años —vamos a reforma por año—,
lo cual no deja de ser un reconocimiento franco del fracaso
de una política en materia de inmigración y extranjería.

Se trata de un nuevo proyecto de ley que da pasos atrás
y cuyas medidas no sirven para regular de una manera efi-
caz los flujos migratorios. Quizá esto se hubiera evitado si
en la tramitación de la ley el Gobierno, puesto que no ha
dialogado con toda la oposición, lo hubiera hecho con el
Foro para la Integración de los Inmigrantes, con el Consejo
Económico y Social, con el Consejo de Estado o con el
Consejo General del Poder Judicial. Con el Foro para la In-
tegración de los Inmigrantes por ser el órgano consultivo
del Gobierno en esta materia; con el Consejo Económico y
Social porque este proyecto claramente tiene directrices
con repercusiones socioeconómicas que afectan al régi-
men de los permisos de trabajo y residencia; con el Con-
sejo de Estado porque se ha justificado este proyecto sobre
la base de adaptar el ordenamiento español a determinadas
directivas europeas, y con el Consejo General del Poder
Judicial porque este conjunto de medidas afecta directa-
mente a los derechos y libertades de los extranjeros. Sin
embargo, por razones que nosotros no acabamos de enten-
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der, el Gobierno ha prescindido de esta preceptiva consulta
teniendo en cuenta que son órganos nada sospechosos de
ser antigubernamentales.

El Bloque Nacionalista Galego no quiere contribuir ni
activa ni pasivamente al establecimiento de una sociedad
en la que convivan personas a las que no se les reconoce si-
quiera los derechos fundamentales y que disfrutan de esos
derechos de acuerdo con la Constitución Española y la De-
claración Universal de los Derechos Humanos. No quere-
mos ser partícipes de una sociedad estamental en la que los
estamentos se definan por haber personas que gozan de de-
rechos, otras que no gozan de ellos y otras que gozan de
ellos a medias.

No deseamos una sociedad en que la Ley Orgánica de
Protección de Datos Personales se aplica de modo dife-
rente según de quién se trate, y en este sentido recordamos
que a pesar de que la ley en el artículo 21 reza que los da-
tos recabados por las administraciones públicas para una
finalidad no pueden ser utilizados para otra faceta distinta,
al mismo tiempo, en el mismo proyecto de ley se favorece
el acceso policial permanente incondicionado al padrón
municipal. Desde nuestro punto de vista este acceso poli-
cial así dictado no sólo supone un ataque a la autonomía
municipal sino que además fomentará la clandestinidad de
los inmigrantes en situación irregular y de sus familias,
porque la inscripción en el padrón municipal es requisito
indispensable para el acceso a servicios públicos esencia-
les como la educación o la sanidad.

En cuanto a supuestos avances del proyecto de ley,
que, sin duda, alguno tiene, la tramitación parlamentaria
ha introducido —y nos merece una especial referencia—
el visado de tres meses para la búsqueda de empleo.
Desde nuestro punto de vista es una medida más propa-
gandística que real y efectiva. Su alcance depende, ade-
más, del desarrollo reglamentario que realice el Gobierno,
y con toda seguridad va a acabar siendo totalmente inefi-
caz, sobre todo porque con ella se intenta ocultar que este
proyecto no aborda uno de los problemas más graves que
se plantean en materia de inmigración, que es qué se va a
hacer con el importante contingente de extranjeros en si-
tuación irregular que ya se encuentra en territorio estatal.
El Gobierno no está dispuesto a abordar la regularización
de este importante colectivo de personas, por cierto, mu-
chas de ellas descendientes de emigrantes gallegos en Ar-
gentina, en Brasil, en Venezuela o en Uruguay. Al parecer
la única solución que se ofrece es encaminar a todo este
contingente humano a la explotación laboral y a la exclu-
sión social, algo con lo que nosotros no podemos estar de
acuerdo. Y no es de recibo que al mismo tiempo que esté
sucediendo esto se estén dando pasos administrativos por
estamentos del Estado que propician que el flujo migrato-
rio ilegal continúe a día de hoy en el Consulado General
de Buenos Aires. 

Se está diciendo a todas las personas que solicitan vi-
sado porque tienen una propuesta de trabajo que tendrán
que esperar a partir del mes de agosto seis meses para ac-
ceder a ese visado. ¿Alguien conoce una propuesta de tra-
bajo que pueda esperar tan dilatado tiempo? Con eso lo
que se hace es favorecer la inmigración ilegal puesto que

en nada se facilita a aquellos ciudadanos extranjeros que
quieren venir a trabajar legalmente el poder hacerlo. (El
señor presidente ocupa la Presidencia.)

Desde el Bloque Nacionalista Galego abogamos por
una política de inmigración verdaderamente democrática
que no suponga la privación de derechos fundamentales
para los ciudadanos extranjeros y que incentive la integra-
ción social de los mismos.

Este proyecto de ley, desde nuestro punto de vista, va
justamente en el sentido contrario, y por ese sentido de res-
ponsabilidad mantenemos este veto.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.
Para turno en contra, tiene la palabra la senadora Vin-

del.

La señora VINDEL LÓPEZ: Muchas gracias, señor
presidente.

Señorías, buenas tardes. Cuentan de un ilustre parla-
mentario de las Cortes, allá a finales del siglo XIX, que en-
trando en el salón de sesiones, al oír que alguien estaba en
la tribuna pronunciando un discurso, exclamó en voz muy
alta: ¡Me opongo! Y cuando le hicieron ver que ese ilustre
parlamentario era compañero suyo y de su mismo color
político, añadió: ¡Da lo mismo; me sigo oponiendo! 

Naturalmente, señor presidente, señorías, el Grupo Par-
lamentario Popular respeta, como no puede ser de otra ma-
nera, la utilización del derecho reglamentario del veto por
parte de los grupos parlamentarios —otra cosa es que les
entendamos y mucho menos que lo compartamos— pero
estos vetos me recuerdan al parlamentario de finales del si-
glo XIX porque, al igual que entonces, hoy hablamos de
extranjería y volvemos a oír: ¡Me opongo; da lo mismo! 

Señorías, yo me pregunto por qué los dos integrantes
del Grupo Parlamentario Mixto vetan hoy el texto de junio
y no el de septiembre, que en el presente mes de octubre
nos ha remitido el Congreso, y también me pregunto por
qué han olvidado o quizá han ignorado deliberadamente,
salvo una pequeñísima alusión del senador Quintana, las
modificaciones que se han operado en este texto en el Con-
greso de los Diputados. La Cámara debe saber que el texto
que nos ha llegado ha sido allí muy modificado. Se han
aceptado todas las enmiendas que presentó el Grupo Parla-
mentario Socialista, así como las de los grupos parlamen-
tarios de Coalición Canaria, Convergència i Unió y Sena-
dores Nacionalistas Vascos. Y como no se puede decir,
porque sería faltar a la verdad, que el Grupo Parlamentario
Popular ha aplicado en el Congreso su mayoría absoluta
haciendo oídos sordos a las sugerencias de los demás, aquí
se vierte una catarata de calificativos al proyecto, de los
cuales, si me lo permiten, me voy a quedar con tres.

Han dicho que es ineficaz, regresivo y, naturalmente,
electoralista. Pues bien, señorías, si por ineficaz hemos de
entender que no logra hacer efectivo su propósito, estamos
muy lejos de tal afirmación porque, si la memoria no me
falla, se han producido en lo que va de año más de 70.000
expulsiones, se han desarticulado más de 500 redes de trá-
fico de seres humanos y se han realizado más de 6.000 ins-
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pecciones por el Ministerio de Trabajo. Señorías, todas es-
tas actuaciones se han llevado a cabo con la vigente ley de
extranjería que pretendemos reformar esta tarde. Si hace-
mos posible aumentar el balance, está claro que este pro-
yecto, lejos de ser ineficaz, es más bien ambicioso.

Si por regresivo hemos de entender que es aquello que
nos hace volver atrás, sinceramente les diré que no es así
porque, aunque el senador Quintana no lo crea, estamos
ante la ley más garantista de los ordenamientos europeos
en lo que se refiere a derechos de los extranjeros, y ni un
solo artículo de esta reforma supone la limitación de dere-
cho alguno, incluso hay más regulación con las modifica-
ciones operadas en el Congreso de los Diputados. 

Y, señorías, el calificativo de siempre, electoralista; es
decir, que al proyecto se le descalifica con el calendario en
la mano. Se podría entender que es electoralista si el Go-
bierno lo hubiera enviado a las Cortes en plena campaña de
elecciones municipales y autonómicas, pero les diré que el
Gobierno esperó que transcurriera todo un mes desde la
cita electoral para que entrara en el registro de las Cortes;
por tanto, por ese lado, el proyecto, de electoral, tiene
poco. Le he dado vueltas a este adjetivo y según su opinión
y comprobando el calendario, nos damos cuenta de que el
Congreso nos ha remitido el texto en plena campaña elec-
toral de las elecciones autonómicas de mi comunidad, Ma-
drid, lo que resulta interesante, si se paran a pensarlo, pero,
francamente, ni mi grupo ni yo pensamos que entre las
funciones legislativas del Congreso figure precisamente
hacer electoralismo.

No son ciertas las afirmaciones de que generará insegu-
ridad jurídica y de que se coloca en situación de indefen-
sión a personas destinadas a ocupar el último puesto en el
escalón laboral. Señorías, la reforma trata exactamente de
todo lo contrario, es decir, al recoger las consideraciones
técnicas de la sentencia del Tribunal Supremo de 20 de
marzo de este año, otorga a estas nuevas disposiciones el
rango legal que dicho Tribunal les ha ordenado; por tanto,
lejos de disminuir, la seguridad jurídica aumenta. Y añado
más, cuando alguien se coloca deliberadamente al margen
de la ley, es realmente difícil que ésta le sea favorable y de
aplicación. No obstante, lamento que ni el senador Quin-
tana ni la senadora De Boneta hayan estado presentes en
las distintas reuniones que hemos tenido durante esta le-
gislatura en la Comisión Especial de estudio sobre el fenó-
meno de la inmigración y la extranjería del Senado, porque
sus señorías, como el resto de los integrantes de la comi-
sión, habrían podido comprobar a través de la compare-
cencia de los distintos consejeros autonómicos, precisa-
mente los más afectados por el fenómeno de la inmigra-
ción en nuestro país y, por cierto, todos ellos de distintos
colores políticos, cómo se enfrentan a la llegada de extran-
jeros a España y qué servicios públicos prestan. Si sus se-
ñorías prefieren que nos salgamos del territorio nacional y
busquemos una referencia en Europa, fijémonos en Ale-
mania, un país al que no se por qué siempre citamos mu-
cho. En Alemania, señorías, no hay una ley como la nues-
tra, y hay un millón de extranjeros en situación irregular,
que por no recibir no reciben nada, ni asistencia educativa
ni sanitaria, por tan sólo poner un ejemplo. 

Otro motivo más para vetar este proyecto ha sido negar
la urgencia que, sin embargo, yo sí creo que está plena-
mente justificada, señorías, porque desde el mismo mo-
mento en que el Tribunal Supremo publicó la sentencia
anulando ciertas disposiciones del Reglamento indicando
que deberían tener rango legal, el Gobierno, como no po-
día ser de otra manera, ha cumplido, desde mi punto de
visto en un tiempo récord, tal mandato, sin necesidad de
plantearse como, por cierto, ocurre con alguna institución
autonómica, si se cumple o no esa sentencia del Tribunal
Supremo. 

Es cierto que no se ha pedido dictamen al Consejo Ge-
neral del Poder Judicial, pero es una explicación muy fácil,
señorías. No se le ha pedido porque esta reforma no afecta
a ningún derecho fundamental. Senador Quintana, al Con-
sejo de Estado desde luego que se le ha pedido dictamen y,
además, no solamente es que se le haya pedido, es que se
han atendido todas las consideraciones que el propio Con-
sejo de Estado ha realizado al anteproyecto. Y tanto se le
ha pedido y se le ha atendido, que se han incluido dichas
consideraciones del Consejo de Estado, lo mismo, por
cierto, que las recomendaciones o sugerencias de la Agen-
cia de Protección de Datos. 

Francamente, senador Quintana, me disgusta que su se-
ñoría tenga tal opinión propagandística del visado de tres
meses, cuando sabe perfectamente —aunque luego me re-
feriré a él— que es uno de los grandes logros, y que quizá
ha sido el principal resultado visible del consenso con el
Partido Socialista, que luego registró el voto favorable del
Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Canaria
en el Congreso de los Diputados. 

También se ha criticado desde la tribuna por la senadora
De Boneta, que la reforma no proporciona asistencia jurí-
dica a los extranjeros. Señoría, le recomiendo que se lea el
artículo 62 bis en su apartado f) y el artículo 33.2 primer
párrafo de la reforma, puesto que sí figura incluido en el
texto, aunque no en el proyecto, es decir, el proyecto de ju-
nio y el texto del Congreso de los Diputados del mes de
septiembre que nos ha llegado en octubre. En cuanto a la
afirmación de que las reagrupaciones en cadena suponen
un número casi insignificante de casos, les diré que preci-
samente uno de los motivos que justifica esta reforma ha
sido la evitación de los fraudes que se han detectado du-
rante la entrada en vigor de la ley 8/2000. 

Este proyecto, señorías, sigue el camino marcado en el
año 2000, que tiene tres objetivos: en primer lugar, hacer
posible una mejor y más sencilla ordenación de los flujos
migratorios. En segundo lugar, reforzar la lucha contra la
inmigración ilegal y el tráfico de seres humanos. Y, en ter-
cer lugar, favorecer la inmigración de carácter legal y la in-
tegración de los extranjeros que residan en nuestro territo-
rio. Evidentemente, además se incorporan tres directivas
de la Unión Europea, una decisión del Consejo y, como no
podía ser de otra manera y les he referido hace un mo-
mento, las consideraciones técnicas que ha hecho el Tribu-
nal Supremo en su sentencia de 20 de marzo de este año. 

Por lo tanto, creo que esta reforma contribuirá, sin duda
alguna, a ordenar el fenómeno de la inmigración, cada vez
de mayores proporciones. La inmigración, señorías, ade-
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más de ser el reto de convertir lo diferente en factor de pro-
greso y desarrollo, es sin duda alguna uno de los retos más
importantes que ha de abordar la comunidad internacional.
Además, nos guste o no, está vinculada a las grandes deci-
siones sobre las medidas económicas y sociales de desa-
rrollo y de equilibrio, así como las medidas de aspectos
más concretos de su gestión ordenada. Por darles tan sólo
unas cifras, desde finales de 2002 a julio de este año 2003,
en tan sólo seis meses, hay 124.670 extranjeros más en
nuestro país, el incremento más rápido en la tasa de la
Unión Europea. Y según el Anuario Estadístico de Extran-
jería hay ya más de 1.400.000 extranjeros en nuestro terri-
torio, por lo que desde el Grupo Parlamentario Popular
creemos que se hace necesario abordar una política de Es-
tado en esta materia.

Las conclusiones de la celebración del Consejo Euro-
peo de Sevilla responden, precisamente, a esta reforma que
es común a toda la Unión Europea. Italia, Francia, Alema-
nia, están conociendo en estos momentos reformas legisla-
tivas sentadas y basadas en unos principios como los que
inspiran la reforma que nos trae esta tarde aquí, pero no po-
demos olvidar que al ser la extranjería un fenómeno cam-
biante y creciente, senadora De Boneta, va a ser necesario
en el futuro establecer constantes cambios en las legisla-
ciones nacionales y en la europea. 

Todos ustedes saben también que Europa está constru-
yendo un verdadero espacio de libertad, de justicia y de se-
guridad, por lo que todo lo referido a la inmigración no se
agota ya en nuestras fronteras. Les recuerdo que en 1999
los jefes de Estado y de Gobierno acordaron en Tampere
que la Unión Europea debía avanzar hacia una política co-
mún de inmigración. Esta fue la orientación política del
Consejo de Sevilla bajo Presidencia española, que se con-
cretó en el plan de lucha contra la inmigración ilegal y el
tráfico de seres humanos que establece la política común.
Estos mismos principios y estas mismas conclusiones son
las que el Consejo de Tesalónica ha decidido impulsar en
la consolidación del espacio común.

Desde el año 2000 España ha venido fomentando —us-
tedes lo saben bien— la inmigración de carácter legal a tra-
vés de la firma de convenios con los países de origen,
siempre desde el convencimiento, señorías, de que la me-
jor garantía de inmigración es un contrato de trabajo. Hoy
hay casi un millón de cotizantes a la Seguridad Social.
Qué duda cabe que una política seria y realista de inmigra-
ción debe tener en cuenta las posibilidades de acogida y de
integración real y efectiva de los extranjeros, por lo que es
básico y esencial ordenar los flujos migratorios ajustando
la inmigración legal a las posibilidades reales que marca el
mercado del trabajo.

Agradezco la presentación de estos vetos porque me da
la oportunidad de pronunciarme sobre un asunto que que-
ría comentarles aquí desde hace tiempo, y es lo siguiente.
Señorías, la inmigración ilegal provoca marginalidad, pro-
voca delincuencia, explotación y a veces la muerte. No es
cierto que la inmigración sea igual a delincuencia, pero sí
es rigurosamente cierto que inmigración ilegal y redes de
tráfico de seres humanos —que, por cierto, según calcula
la Organización de Naciones Unidas, mueven al año más

de 7.000 millones de euros— provocan marginalidad y ex-
plotación para actividades denigrantes, humillantes y mu-
chas veces delictivas. Y tengo para mí que los inmigrantes
son los primeros interesados en no verse implicados ni
confundidos en los males derivados de la inmigración ile-
gal, por los perjuicios causados por la inmigración clan-
destina y la explotación que se ven obligados a soportar los
que están al margen de la ley.

La reforma que hoy debatimos incorpora tres directivas
de la Unión y una decisión del Consejo relativas al recono-
cimiento mutuo de decisiones en materia de expulsión de
nacionales de terceros países; a la exigibilidad de tasas por
visados desde el mismo momento de su tramitación para
evitar fraudes detectados estos años; a la obligación de los
transportistas de hacerse cargo del extranjero en tránsito
que no hubiera sido trasladado a su país de destino o que
incluso hubiera sido devuelto por las autoridades de éste y
a la definición de la ayuda a la entrada, circulación y es-
tancias irregulares. Además, se mejora la regulación de los
supuestos en los que procederá la documentación de ex-
tranjeros no documentados; se regula de forma más com-
pleta el derecho de reagrupación familiar en evitación de
fraudes en las llamadas reagrupaciones en cadena; se in-
cluye una necesaria regulación de los centros de interna-
miento con un catálogo de sus derechos, entre los que se
incluye, naturalmente, el derecho de comunicación de los
internos; se perseguirá a quienes de forma individual
—cosa que hasta ahora, con la vigente ley, no se podía ha-
cer— pretendan hacer de la inmigración clandestina su flo-
reciente negocio personal y se prevé la posibilidad de soli-
citar al juez el internamiento en todos aquellos supuestos
de devolución en los que no hubiera sido posible llevarla a
cabo en el plazo tasado de 72 horas. La novedad más rele-
vante es que se dota al visado de la nueva función adicio-
nal, que es la de servir de acreditación documental para re-
sidir y trabajar en España.

Actualmente, señorías, el visado carece de efecto al-
guno una vez que se ha entrado en este país; de hecho, en
el mismo momento en que se entra en él se debe acudir in-
mediatamente a las oficias para solicitar la autorización de
residencia o de trabajo e iniciar el procedimiento adminis-
trativo para obtenerla. La reforma permite habilitar al ex-
tranjero para permanecer en nuestro país en los términos
en los que se le expidió, es decir, no solamente para entrar,
sino también para residir o para trabajar o para ambas co-
sas a la vez. Desde mi punto de vista, como dije en comi-
sión, se trata de la medida más importante de cuantas están
destinadas a mejorar la gestión administrativa en materia
de extranjería y de ordenación de flujos migratorios.

No quiero extenderme mucho más —que podría ha-
cerlo, desde luego— sobre las bondades de este proyecto
de ley, pero el orden del día de este Pleno es muy extenso
y, seguramente, el señor presidente me llamaría la aten-
ción.

Senadora De Boneta, sé que mantiene el veto de manera
testimonial y, por ello, también de manera testimonial, le
voy a pedir que lo retire porque no lo ha defendido usted
con tanta convicción. (La señora De Boneta y Piedra hace
gestos al orador.) 
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Por último, déjeme que le diga en su despedida que,
como siempre, ha sido un placer debatir con usted y que
espero que tenga mucha suerte.

Señorías, votaremos en contra de los vetos.
Nada más y muchas gracias. (Aplausos en los escaños

del Grupo Parlamentario Popular.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.
Turno de portavoces. 
Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra el

senador Quintana.

El señor QUINTANA GONZÁLEZ: Gracias, señor
presidente.

Antes que nada, quiero dar por defendido el veto pre-
sentado por mi compañero, don José Cabrero, que no ha
podido estar aquí para hacerlo personalmente.

Ha estado muy ocurrente al mencionar aquello del di-
putado que se oponía; es un buen cuento. (La señora Vin-
del López: ¡Es histórico!) No deja de tener su dosis con-
testataria, que también es buena en la sociedad en que vi-
vimos. En cualquier caso, le voy a contar otra historia, la
del viajante inglés que, al llegar aquí, vio que había una
cola en un gran hipermercado y que todo el mundo se lle-
vaba la misma cajita; angustiado por la duda, también él
compró una caja y preguntó qué era eso. Alguien le con-
testó que eso era un senador y, al abrir la caja, ¿sabe qué
había dentro? Un perrito de aquellos que se colocaban en
la parte de atrás de los coches y que sólo decían que sí con
la cabeza. (Risas.)

Creo que no hay que oponerse siempre, pero tampoco
ceder siempre; será necesario analizar aquello que se pre-
sente y, democráticamente, señalar cada postura.

No he hablado de electoralismo, ni siquiera lo he men-
cionado, aunque sí he dicho que el proyecto de ley que hoy
se presenta obedece más a la necesidad de hacer algo ante
la avalancha que nos viene encima que a un debate porme-
norizado sobre todo aquello a lo que tenemos que dar res-
puesta y hacer una apuesta común para buscar definitiva-
mente una solución —aunque en estos temas nunca haya
nada definitivo—, que sea aceptable para todos. Precisa-
mente, esa es la explicación de que en tres años hayamos
aprobado tres reformas y, por ello, me gustaría que aque-
llos que defienden este proyecto me aseguraran que ésta va
a ser la última, y que el año próximo no tendremos que de-
batir otra. Aunque sólo fuese por este motivo, creo que
aquellos que mantienen esa postura de defensa tan numan-
tina y de descalificación hacia aquellos que tienen alguna
duda al respecto, deberían tener mayor cautela, cuando
menos.

No digo que el proyecto sea ineficaz en su conjunto,
pero sí considero que alguna de las medidas que se colo-
can como bandera de la modificación, en la práctica van
a resultar ineficaces. ¿Por qué? Porque el visado de tres
meses no tiene en cuenta a un contingente que es el que
está causando la mayor problemática: el de inmigrantes
que ya están en suelo estatal, pero en situación ilegal.
Además, esta propuesta de visado de tres meses queda
pendiente del desarrollo reglamentario del Gobierno y,

como podrá entender, ese es un aspecto que todavía ge-
nera mayores dudas. 

El problema no es que desconfiemos atávicamente del
Gobierno sino que el Gobierno, al mismo tiempo y abor-
dando este mismo aspecto, está llevando adelante medidas
que nos hacen desconfiar. Así, es cierto que en el proyecto
de ley se establecen tres meses para el visado, pero tam-
bién lo es que después del mes de agosto, en el Consulado
de Buenos Aires, se dice a los ciudadanos descendientes de
gallegos —que quieren venir a trabajar y tienen una pro-
puesta de trabajo—, que tendrán que esperar seis meses
para recibir un visado. Por ello, es lógico que empecemos
a dudar de la auténtica finalidad de la propuesta y, sobre
todo, de la disposición del Gobierno para llevarla adelante.

Por tanto, en función de una vinculación no tanto polí-
tica como sentimental y ciudadana con todo un contin-
gente de gallegos que están en el extranjero pendientes de
volver a su tierra y ante problemas de este tipo nos dicen
que esta ley no va a arreglar su situación, decía que debido
a esa vinculación, política, sí, pero sobre todo sentimental,
considerábamos que en esta ocasión, en lugar de utilizar la
técnica del perrito, debíamos emplear la del diputado que
decía: Me opongo. (El señor vicepresidente, Rojo García,
ocupa la Presidencia.) Y nosotros nos oponemos.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Rojo García): Gracias,
senador Quintana.

¿Grupo de Senadores de Coalición Canaria? (Pausa.)
Por el Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos tiene

la palabra el senador Aurrekoetxea.

El señor AURREKOETXEA BERGARA: Gracias, se-
ñor presidente.

Paso a fijar la posición de nuestro grupo ante este pro-
yecto de ley, al que no hemos presentado veto. Señorías,
aunque somos conscientes del apoyo que ha recibido este
proyecto, se nos hace difícil pensar que la política del Go-
bierno en esta materia tenga ese respaldo. Quizá el haberlo
revestido de una reforma de carácter menor le haya ayu-
dado a ello, pero creemos que en esta materia no es conve-
niente desaprovechar las oportunidades que se presentan
para abordar este asunto en toda su complejidad. El propio
ministro ha hablado de que este es un fenómeno creciente
y cambiante, que evoluciona continuamente. Por otro lado,
en el preámbulo de la anterior ley de reforma, la primera
que se llevó a cabo, se decía que la realidad del fenómeno
migratorio supera las previsiones de la norma. 

Señorías, creemos que no debemos estar continuamente
reformando las leyes, porque eso genera una grave inesta-
bilidad, sin hablar de la propia calidad legislativa. Si todos
somos conscientes de la complejidad de este fenómeno no
podemos quedarnos en reformas parciales a tenor de los
acontecimientos. Y con esto no quiero decir que no haya
que incorporar al Derecho interno las directivas sobre esta
materia o hacer ajustes en aquellas leyes afectadas por sen-
tencias, sino que, aprovechando esas reformas, que repito
hay que llevar a cabo, se aborde este asunto con una pers-
pectiva más global introduciendo los cambios oportunos
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que se están demandando, guste o no. Y es que en nuestra
opinión, y así lo hemos manifestado en todas las ocasiones
en que se ha suscitado este debate, a pesar de las palabras
sobre apertura y flexibilidad que en muchas ocasiones uti-
liza el Gobierno, cada vez que aborda este asunto lo hace
desde una perspectiva realmente negativa, oscura, con me-
didas exclusivamente de ámbito policial y judicial y casi
siempre buscando exclusivamente la prohibición, la limi-
tación, el control, la persecución y la sanción, y no desde la
perspectiva abierta y positiva de quien se acerca a un pro-
blema fundamentalmente humano en el que se ven involu-
crados hombres y mujeres cuyo único objetivo es vivir y
desarrollarse como tales en un ámbito distinto al que les
vio nacer por diferentes causas: ya sea de necesidad, de re-
fugio político, o cualesquiera otras.

Señorías, desde un punto de vista egoísta hay que decir
que realmente los necesitamos, y ahí están sus beneficios
ante el envejecimiento de nuestra sociedad para poder
mantener el actual sistema productivo. ¿O cómo, si no, se
han conseguido esas cifras récord de cotizantes a la Segu-
ridad Social en el Estado?

Por otro lado, y como decíamos en comisión, esta preo-
cupación forma parte de todas las agendas políticas. Por
eso, entendemos que no es ningún demérito —todo el
mundo está preocupado, no sólo el Estado español— abor-
dar este problema. Así pues, creemos que debemos ser hu-
mildes y buscar el apoyo de otros grupos para tener visio-
nes diferentes sobre esta cuestión, pero desde una perspec-
tiva abierta, que es la que al final puede llevar a que estos
movimientos migratorios sean, como hemos dicho muchas
veces, enriquecedores y positivos para quienes los reciban.
Y es mejor que estemos preparados para ello, porque, a pe-
sar de todo, este es un fenómeno todavía incipiente que se
puede asumir; de lo contrario, estaremos sobrepasados por
los acontecimientos y nos encontraremos con el malestar
creado por la inseguridad o las avalanchas, como ha ocu-
rrido en Francia u Holanda, o recientemente en Suiza. Con
esa intención no hemos presentado veto, y a pesar de que
la urgencia no es buena consejera y de que en esta Cámara
éste es un debate baldío y estéril que no ayuda mucho, la
verdad es que hemos intentado trabajar el texto en la línea
de profundizar en esa perspectiva humana y positiva del
fenómeno para lograr introducir algunas cuestiones que el
texto no abordaba y que nos parecen importantes, cuestio-
nes éstas que por otra parte, en coherencia con otros plan-
teamientos que hacíamos anteriormente debíamos mante-
ner, y a la vez hemos corregido también algunos aspectos
que no compartimos. Todo ello con la idea de conseguir un
texto que responda a esa necesidad de completarlo y ha-
cerlo asumible a las líneas que estamos marcando. 

Como decía, eso lo hemos hecho introduciendo en-
miendas relativas al reconocimiento de los derechos fun-
damentales de los inmigrantes y a su integración en esa lí-
nea de trasponer directivas comunitarias, lo que, en defini-
tiva, era una de las dos grandes cuestiones que se nos plan-
teaban junto con la sentencia. Quiero hacer referencia tam-
bién a otras directivas que nos parecen importantes, por
ejemplo, aquellas que defienden en el marco europeo la lu-
cha contra la discriminación de personas por razón de su

origen social o étnico, o aquéllas dirigidas a garantizar la
igualdad de trato en el empleo. 

Por eso nos parecía que también era conveniente intro-
ducir algo más en este texto. Y ése ha sido el camino que
hemos tomado, un camino que, entendemos, viene orien-
tado por órganos que no son sospechosos de estar avalados
por nosotros en muchos casos y que para ustedes en cam-
bio han sido dogma y magisterio en otras muchas cuestio-
nes, como pueden ser, por ejemplo, el Consejo General del
Poder Judicial, el Tribunal Constitucional, el Consejo de
Estado, etcétera. Pero esto no quiere decir que no coinci-
damos con muchos de los argumentos esgrimidos aquí en
algunos de los vetos. Incluso nosotros mismos podríamos
haber presentado un veto, ya que incluso desde el punto de
vista del Estado autonómico —como planteamos en una de
nuestras enmiendas— creemos que le falta sensibilidad a
este proyecto, pero por responsabilidad, porque creemos
en la necesidad del máximo consenso en esta materia, en la
que hay que huir del escándalo y de la prepotencia todo lo
posible, hemos optado, a pesar del poco tiempo que hemos
tenido para dedicarlo a la reflexión, por seguir incidiendo
en los aspectos apuntados, fundamentalmente en los hu-
manos, aspectos en los que nos detendremos algo más en
el debate de las enmiendas si ello es posible. 

Creemos que hay que regular estos flujos de perso-
nas. Hay que evitar que sean utilizados por gentes des-
piadadas, y hay que hacerlo coordinadamente con Eu-
ropa fundamentalmente porque estas personas tienen su
dignidad y unos derechos que les deben ser reconocidos,
y ello sin perder de vista siempre la esfera global en la
que ocurren estos flujos migratorios. Sinceramente,
mientras exista un norte cada vez más rico y un sur cada
vez más pobre, difícilmente se van a poder solucionar
estas cosas. Esto, sin duda, nos obliga también a cons-
truir un marco jurídico coordinado con Europa —lo diji-
mos al principio de nuestras intervenciones— y capaz de
compartir responsabilidades públicas internamente para
aprovechar al máximo los recursos existentes siendo efi-
caces y eficientes. 

Si nada de esto encaja, y si nuestras previsiones lamen-
tablemente no se van a tener en cuenta porque al menos a
nosotros no se nos ha hecho llegar nada en contrario, el
apoyar este proyecto será difícil. No obstante, queremos
ser justos diciendo que algo ha mejorado aunque nos pa-
rece que sigue situándose en unos parámetros continuistas
que tan pocos resultados han dado. 

No nos gustaría que el preámbulo que hemos citado
siga figurando lapidariamente en el encabezamiento de
cada reforma que aquí se dé. Reformas seguramente va a
haber muchas, pero deberían ser porque se ha llegado a
acuerdos o porque realmente estamos coordinando nues-
tras políticas con Europa, no porque nosotros mismos este-
mos confundiéndonos día tras día. 

«Eskerrik asko.»

El señor VICEPRESIDENTE (Rojo García): Gracias,
senador. 

Por el grupo de Entesa tiene la palabra el senador Solé i
Tura.
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El señor SOLÉ I TURA: Intervengo en nombre del
grupo parlamentario de Entesa Catalana de Progrés y tam-
bién en nombre de mi compañera Montserrat Duch, que
hoy no está con nosotros, para decirles muy brevemente
que estamos de acuerdo con lo que se está haciendo en este
momento para conseguir los derechos y las libertades de
ciudadanos extranjeros, así como su integración social, te-
niendo en cuenta que nos estamos refiriendo a extranjeros
que no vienen aquí precisamente con millones en los bol-
sillos.

Es éste un momento duro y difícil pero, sobre todo, lo
es para ellos, de ahí que debamos saber no sólo cómo nos
movemos como grupo, sino qué hacemos entre todos para
ellos, para crear una sociedad más clara, más abierta y que
les entienda mejor. Nuestro grupo pensaba que era un mo-
mento decisivo para conseguir un avance real, pero al
mismo tiempo consideró que no era necesario abrir un
gran terreno para lo mismo, máxime teniendo en cuenta
que ya había dos grupos con estructuras bien hechas e
ideas muy avanzadas. Sin embargo, entendemos que los
demás grupos parlamentarios, con muchos de los cuales no
estamos totalmente de acuerdo, están trabajando para ha-
cer exactamente lo mismo que lo que nosotros pensamos
que hay que hacer.

Simplemente, quiero decirles —y ya ven ustedes que
no quiero extenderme mucho— que estamos debatiendo el
desarrollo de un proyecto de ley que regula derechos y li-
bertades, aunque no parece que sea exactamente así. El de-
recho y, sobre todo, la libertad no es sólo un aspecto polí-
tico, sino más bien una situación concreta que se va desa-
rrollando en zonas cada vez más diversas y en las cuales
ser o no ser, precisamente, una persona que se mueve
como tal puede llevar a situaciones extraordinariamente
difíciles. Por eso, estamos de acuerdo en que los derechos
y las libertades de los extranjeros en nuestro país y su inte-
gridad social se desarrolle de la mejor manera posible. 

No pienso que con lo que hoy vamos a votar pueda con-
cluirse que todo está completamente hecho. Creo que éste
es un paso importante, porque todos hemos trabajado en
ello teniendo en cuenta todos los puntos de vista, pero no
es más que el comienzo; no es, ni muchísimo menos, una
situación en la que todo ya está, pura y simplemente, re-
suelto.

Por consiguiente, entiendo que tenemos que avanzar se-
riamente como antes he dicho. Creo que muchos de nues-
tros colegas, presentes o no aquí, desean ampliar los espa-
cios de los que llegan a nuestro país, pero en la fase actual
—como antes decía— hay que encontrar espacios que pue-
dan dar posibilidades, no sólo de presencia sino de integra-
ción, sabiendo que esto no se puede realizar con simples
acciones en un espacio disperso donde están los más débi-
les y, por consiguiente, los más manejables por los más
fuertes y despreciables. Esto no quiere decir que todo esté
resuelto, ni muchísimo menos, más bien entendemos que
es el primer gran paso que damos entre todos en favor de
los que vienen aquí a buscar una mejor sociedad y a con-
vertirse en auténticos ciudadanos.

Señorías, esto es exactamente lo que quería decirles.
Creo que nuestros compañeros —precisamente, los socia-

listas— avanzan, y nosotros seguiremos su mismo camino
para, de este modo, cumplir nuestra tarea. (El señor vice-
presidente, Prada Presa, ocupa la Presidencia.) En cual-
quier caso, conviene reconocer el trabajo realizado por to-
dos los compañeros, independientemente del sentido de
sus iniciativas y enmiendas, que creo que tienen todo el de-
recho a presentarlas, no sólo porque lo deseen, sino porque
saben que tienen que trabajar en un terreno difícil, de he-
cho han utilizado uno difícil. Es posible que sus propuestas
no sean factibles, pero de ninguna manera podemos decir-
les: Ustedes se han equivocado, quédense en casa. Yo les
diría: No se han equivocado y, sobre todo, no se queden en
casa. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Gracias,
senador Solé Tura.

Por el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de
Convergència i Unió tiene la palabra el senador Sesmilo.

El señor SESMILO I RIUS: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

El profundo respeto que me merece esta Cámara, y por
ende sus señorías, me obliga a apelar a su benevolencia
para que sean ustedes comprensivos con este senador,
pues los portavoces de los grupos parlamentarios en el Se-
nado sobre esta materia saben que el señor Florensa, por-
tavoz de nuestro grupo, no puede ejercer su papel en este
momento procesal debido a una indisposición que ya sa-
bemos leve y pasajera. Así pues, repito, espero sean uste-
des comprensivos a pesar de que en el grupo, una vez sa-
bida la imposibilidad del senador Florensa de participar
en este debate, no ha habido dudas a la hora de pedirme
que le supliera, pues, si me permiten que les cuente una
experiencia personal, les diré que hace aproximadamente
cuatro años —soy senador designado por el Parlamento
de Cataluña— me inicié precisamente con la reforma de
la ley de extranjería. 

El ponente —magnífico por otra parte— era nuestro
compañero, el senador Capdevila. Pero entonces ocurría lo
mismo que sucede en esta legislatura, que al final se acu-
mula tanta faena que cuando aterricé me adjudicaron la ley
de extranjería. Entonces hice de copiloto, pero lo cierto es
que trabajé muy intensamente en aquella ley; una ley, por
otra parte, que al llegar al Congreso de los Diputados tuvo,
como alguno de ustedes recordará, y debido a esos aires
preelectorales de los que todos sufríamos —no quiero car-
gar ahora con el muerto, pues quizá ésa sea una responsa-
bilidad compartida—, el final que todos ustedes conocen. 

Posteriormente el Partido Popular fue valiente, lo reco-
nozco, y planteó en su campaña electoral la reforma de di-
cha ley. Después vine aquí y volví a ser ponente por el
Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Convergèn-
cia i Unió, y más tarde la desgraciada circunstancia del fa-
llecimiento de nuestro compañero, el senador Cardona,
hizo que se incorporara el señor Florensa, especialista en
estos temas. En cualquier caso, señorías, lo cierto es que
hoy me ha tocado intervenir en este trámite, algo que hago
con mucho gusto, aunque parece, no diré una maldición,
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pero sí un augurio de que cuando se abordan temas rela-
cionados con la ley de extranjería me toca intervenir a mí.

En cuanto a los vetos, sobre los que me tengo que pro-
nunciar, diré que éstos no van a contar con nuestro voto fa-
vorable. Se trata de una ley que se ha elaborado sobre todo
a base de un acuerdo Grupo Popular—Grupo Socialista,
que nosotros denominamos «la pinza» —en Cataluña se
habla mucho de pinzas—, que, por otra parte, es diferente
en el Senado y en el Congreso. Aquí es como una pinza de
aquéllas con las que se sirve la ensalada, que por un lado
tienen una cuchara, que es el Grupo Popular, y por otro una
especie de tridente, pero con al menos dos puntas, que son
el Grupo Socialista y el Grupo Parlamentario de Entesa
Catalana de Progrés, que no ha presentado ninguna en-
mienda, lo que nos hace pensar que está de acuerdo con
todo. 

En definitiva no se contó con nosotros. Se va impo-
niendo en el Estado algo que a nuestro juicio es peligroso
o, por ser más benevolente, no conveniente. En los grandes
asuntos de Estado se ponen de acuerdo los dos partidos
principales y a los demás nos quedan dos opciones: o ad-
hesión inquebrantable o te ponen en el brete de no estar su-
ficientemente contra el terrorismo, de no tener una posi-
ción constructiva respecto de la extranjería, etcétera. Pero,
en fin, señorías, por mucho que lo intenten, a nosotros no
nos van a sacar del pacto constitucional, pues si algún día
nos echaran de él, les aseguro a ustedes que tendrían que
sudar sangre para que volviéramos a entrar.

Nosotros estamos de acuerdo en términos generales con
los preceptos que modifica el proyecto de ley, ¿por qué en-
tonces vamos a abstenernos respecto de los vetos? Porque
estamos en completo desacuerdo con lo que prevé el pre-
sente proyecto de ley respecto en lo relativo a las compe-
tencias que han de tener las diferentes administraciones
que actúan en el Estado sobre los temas de inmigración y
extranjería. Cataluña tiene vocación de autogobierno, no
de descentralización administrativa. Y quiero que esto
quede claro. Cataluña tiene vocación de Estado, como
también la tienen los diferentes Estados que conforman los
Estados Unidos y que no ponen peligro su unidad política,
ni tampoco los «länder» de Alemania, cuya traducción
más o menos literal es la de Estados, donde está el Estado
Libre de Baviera, por ejemplo, y nadie pone en peligro la
unidad política de Alemania por esta concepción. Nosotros
tenemos voluntad de Estado, y por eso somos la única co-
munidad autónoma, dicho así, que tiene competencias so-
bre el régimen penitenciario, sobre las cárceles...

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Senador
Sesmilo, le ruego vaya concluyendo, por favor; ya han pa-
sado cinco minutos, señoría.

El señor SESMILO I RIUS: Nada más. Sólo quería de-
cir que no estamos de acuerdo con el reparto competencial,
pero cuando defienda las enmiendas me referiré a lo que
no puedo decir en este momento. En cualquier caso, en Ca-
taluña, además de tener que integrar a los inmigrantes en la
lengua común del Estado —a la cual no pensamos renun-
ciar, obviamente—, hay otra problemática diferente, dis-

tinta, y no es que queramos ser siempre diferentes, sino
que lo somos; por eso, porque tenemos unas especificida-
des concretas, creemos que esta ley no recoge nuestras as-
piraciones; en todo caso, en el momento de defensa de las
enmiendas seré un poco más explícito, agradeciéndole, se-
ñor presidente, su benevolencia.

Nada más y muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Gracias,
señoría.

Corresponde ahora el turno al Grupo Parlamentario
Socialista, y en su nombre tiene la palabra el senador
Mansilla.

El señor MANSILLA HIDALGO: Muchas gracias, se-
ñor presidente. 

Señorías, aunque estamos en el turno de fijación de po-
siciones de los vetos, lo cierto es que la intervención del
Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Convergèn-
cia i Unió parece que nos puede hacer este debate un poco
más entretenido y divertido. Yo esperaba estas argumenta-
ciones cuando llegase el momento de defensa de las en-
miendas, en el que supuestamente defenderán posiciones
que en absoluto compartimos. Pero, para que le quede
claro de aquí en adelante, nosotros somos tan defensores o
más que ustedes de la autonomía catalana, y no admitimos,
como Partido Socialista, que se plantee en serio un argu-
mento que no es verdad: no hay descentralización admi-
nistrativa en España; hay descentralización política, y en
Cataluña, como en el resto de las comunidades autónomas,
hay competencias políticas, y muchas. Otra cosa sería el
posible aumento de competencias a través de la modifica-
ción estatutaria, no lo que ustedes están planteando, que es
absolutamente distinto.

En estos momentos estamos hablando sólo de los vetos,
no de otra cosa, y la posición del Grupo Parlamentario So-
cialista ustedes la conocen. Estamos hablando de un
asunto que incluso me hubiera apetecido tratar en tono jo-
coso, pero es tan serio, que hay que hablar en serio de él. Si
a cualquier ciudadano español se le pregunta cuáles serían
las cuestiones importantes que debieran hacerse por con-
senso de todos los grupos políticos, o cuando menos de la
mayoría, sin duda uno de los que saltaría, de forma rápida,
sería el de la emigración, porque estamos hablando de un
fenómeno que en España ha empezado a crecer hace rela-
tivamente poco, y que va a seguir creciendo.

España tuvo la desgracia, hace años, de tener que for-
mar parte de ese fenómeno migratorio, y nos íbamos de
España porque aquí no se daban las condiciones de vida
que nosotros queríamos para nosotros mismos y para nues-
tros hijos. Hoy, afortunadamente, sufrimos el fenómeno
migratorio, y digo afortunadamente porque España forma
parte del primer mundo, y por tanto vivimos tan bien que a
la mayoría del mundo le resulta apetecible venirse a Es-
paña a vivir, y estamos hablando por tanto de un asunto
que afecta a las sensaciones, a los sentimientos, a las con-
diciones de vida; estamos hablando de asuntos que les pre-
ocupaban a los españoles cuando se iban fuera a trabajar,
allá por los años cincuenta y sesenta, y eso nos tiene que
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hacer especialmente sensibles, pero como éste es un pro-
blema de Estado, y tiene que serlo para todos, nosotros
hace tiempo que le dijimos al Partido Popular que éste no
es un asunto en el que puedan ir solos, que éste no puede
ser un asunto partidario, que tiene que ser un asunto com-
partido, pero no sólo en la letra de la ley.

Me alegra que hayamos llegado a un acuerdo en el
texto de la ley —y es verdad lo que decía la senadora del
Grupo Popular: que lo que hoy se va a aprobar no es el
proyecto de ley que entró en la Cámara—, pero más que
alegrarme de que hayamos llegado a un consenso en el
texto de la ley, me alegraría de que por fin se haya enten-
dido que éste es un problema de Estado, que es un pro-
blema de todos, y que en la gestión, en el desarrollo y en
las posibles modificaciones, tenemos que ir juntos. Es
verdad que habrá que empezar a arreglar de alguna ma-
nera los problemas que hay, con los más de 500.000 emi-
grantes que no están regularizados, y habrá que empezar a
hacer esfuerzos para que estén en mejores condiciones,
evitando esas bolsas de marginación que existen, pero no
se puede pensar tampoco que todos los emigrantes que no
tienen papeles se convierten en marginales, porque hay
muchos que a título personal se han quedado en España
después de venir de vacaciones, que están intentando tra-
bajar en el mercado negro, que lo siguen haciendo para
mantener a sus familias, y esas gentes no están en esos
mundos marginales, sino que intentan sacar la cabeza para
poder vivir como no viven en sus países.

Y habrá que hacer esfuerzos, señoría, para que se pro-
duzcan inversiones en los países donde se produce el ma-
yor flujo migratorio. Tendremos que hacer esfuerzos para
que el tercer mundo empiece a vivir mejor, pero esfuerzos
reales, no con préstamos para que nuestras empresas hagan
algo y se lleven los beneficios. Tendremos que hablar de la
contratación temporal para evitar el mercado negro de tra-
bajo y que tantos desaprensivos, a pesar de las modifica-
ciones de la ley, se sigan aprovechando de esta situación.
Todavía podemos comprobar en muchos pueblos cómo los
extranjeros esperan en las gasolineras a empresarios del
mundo de la agricultura para que se los lleven en furgoneta
al centro de trabajo, pagándoles de mala manera.

Estamos en el debate de los vetos y voy a concluir refi-
riéndome a dos puntos y algo que tengo que manifestar y
tiene que ver con la primera intervención de la Presidencia,
que reservaré para el final de esta intervención.

Éste es un problema de todos. La aportación debe ser de
todos. No he encontrado motivos suficientes para que se
puedan presentar vetos pero sí he encontrado y sigo en-
contrando motivos para preocuparme por la gestión, por-
que hasta ahora no ha sido eficaz. Y todos tenemos que se-
guir atentos a esto y pensando que al extranjero no hay que
tratarle en ningún caso como delincuente. Me alegra haber
oído la expresión de la senadora, que, por cierto, era cal-
cada de la que empleó el ministro del Interior en el Con-
greso, exactamente la misma. Por tanto, no sé si era su se-
ñoría quien quería usarla o si lo que quería era trasladar a
este debate lo que el ministro dijo en el Congreso. 

Y termino con la despedida que se anunciaba al princi-
pio. Decía el presidente de la Comisión Constitucional que

se despedía porque no sabía si esta era su última interven-
ción y si podría volver a repetir, y daba las gracias espe-
cialmente a la letrada de la comisión. Me va a permitir que
todavía no le dé las gracias porque, como dicen en mi pue-
blo, mi contrato acaba de empezar porque soy senador au-
tonómico. Ya nos veremos dentro de cuatro años. 

En todo caso, siguiendo con la matización que manifes-
taba el presidente, permítanme alguna pequeña digresión,
porque no la comparto. Les deseo a todos ustedes la mejor
suerte del mundo en las próximas elecciones generales en
lo personal, se lo aseguro, pero, en lo político, no quiero
volver a verles a la mayoría. (Risas.) Porque quiero que la
mayoría esté en mi lado y, por tanto, a ustedes, que les
vaya de cine pero que pierdan las elecciones. Y entenderán
que eso debe ser así.

Por tanto, lo mismo que el presidente deseaba esa
suerte, mi deseo es el contrario, que espero que sea así y
que nos permita seguir trabajando para que los extranjeros
en España se sientan como en su casa, porque nuestra
gente que se fue fuera llegó a sentirse como en su casa en
muchos países que hoy tienen dificultades y necesitan de
nuestro apoyo.

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Gracias,
senador Mansilla.

En nombre del Grupo Parlamentario Popular, tiene la
palabra la senadora Vindel. 

La señora VINDEL LÓPEZ: Gracias, señor presidente. 
Senador Mansilla, en relación con la última manifesta-

ción que nos acaba de hacer, con toda cordialidad, si nos
acaba de decir que desea que perdamos en las próximas
elecciones, señoría, le voy a devolver el deseo: gánenlas
ustedes, a ver si son capaces. 

Entrando ya en este turno muy breve de portavoces, en
primer lugar, quiero mostrar públicamente mi agradeci-
miento al Grupo de Coalición Canaria, al Grupo Entesa
Catalana de Progrés y, cómo no podía ser de otra manera,
al Grupo Parlamentario Socialista tanto por apoyar el pro-
yecto como por mantener lo pactado durante la tramitación
del Congreso de los Diputados.

Les recuerdo, señorías, por si alguno de ustedes se
llama a error, que en este proyecto se han aceptado en-
miendas, además de las del Grupo Socialista, del Grupo de
Convergència i Unió, del Grupo de Senadores Nacionalis-
tas Vascos y del Grupo de Coalición Canaria. Luego, las
conclusiones que ustedes saquen según las intervenciones
de los distintos portavoces, tanto del Grupo de Senadores
Nacionalistas Vascos como del Grupo Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió, ya se las dejo a su imagina-
ción.

Señorías, sobre esta ley vigente, que gusta tan poco a al-
gunos, tengo datos que no me resisto a poner en su conoci-
miento. En primer lugar, los emigrantes que llevan estos
años en España han tenido más derechos y más reconoci-
mientos que nunca. Reciben educación a partir de los tres
años, reciben becas y formación continuada, reciben for-
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mación en el empleo, formación laboral y hay más de
250.000 niños escolarizados. En sanidad, hay 500.000 tar-
jetas sanitarias. En protección social, tienen pensiones
asistenciales, residencias, acceso a la vivienda y reagrupa-
ción familiar. (El señor presidente ocupa la Presidencia.)

En estos años, el Gobierno ha firmado convenios de cola-
boración y cooperación solicitados por muchos portavoces,
tanto aquí como en el Congreso de los Diputados, con la Re-
pública Dominicana, con Marruecos, con Rumanía, con
Perú, con Ecuador, con Polonia y con Bulgaria, y los contra-
tos de temporada que ahora se valoran muy positivamente
por muchas asociaciones no habían existido hasta ahora.

Déjenme que destaque también los más de 12.000 con-
tratos en la última de campaña de Huelva, el éxito de la
campaña de la fruta en El Egido, el reconocimiento público
por el sector de la hostelería en Castellón y las políticas de
integración que también han sido objeto de reconocimiento
público y explícito en Roquetas de Mar, en Almería.

Alguno querría que, como todo esto se ha producido
con un gobierno del Partido Popular, pidiéramos perdón.
Pues no, señorías, no vamos a pedir perdón sino todo lo
contrario.

Creo que votar a favor de los vetos que nos han plante-
ado significaría que nos excluyéramos de la Unión Euro-
pea. Votar a favor de esos vetos significaría tolerar que ven-
gan a trabajar personas directamente a la explotación, y
aceptar esos vetos significaría también tolerar a las mafias.
Yo tan solo quiero decir que lo único que he hecho —una es
una estudiosa del parlamentarismo y de la historia parla-
mentaria española, que es riquísima, por cierto—, señorías,
señor presidente, ha sido empezar con una anécdota que ha
ocurrido, con una anécdota real, que forma parte de nuestra
historia. El senador Quintana ha preferido hacer un chiste.
Es cuestión de preferencias. A mí me parece más rigurosa
mi anécdota. En cualquier caso, le agradezco que haya que-
rido distender el debate, lo cual no era en absoluto necesa-
rio, pero le diré, señoría, que por la poca hilaridad que ha
causado a la Cámara su señoría ha tenido tan poco éxito
como van a tener su veto y el de la senador De Boneta.

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.

— MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA
(550/000055).

El señor PRESIDENTE: Antes de pasar a la votación
de los vetos al proyecto de ley, esta Presidencia, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 71.4 del Reglamento
del Senado, propone al Pleno la modificación del orden del
día de esta sesión plenaria para tramitar el dictamen de la
Comisión de Sanidad y Consumo en relación con el pro-
yecto de ley de ordenación de las profesiones sanitarias a
continuación del dictamen de la Comisión de Medio Am-
biente en relación con el proyecto de ley del ruido.

¿Se aprueba así por la Cámara? (Asentimiento.) Queda
modificado por asentimiento. Gracias.

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE PROYEC-
TOS Y PROPOSICIONES DE LEY REMITIDOS POR
EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Continua-
ción):

— DE LA COMISIÓN CONSTITUCIONAL EN RE-
LACIÓN CON EL PROYECTO DE LEY
ORGÁNICA DE REFORMA DE LA LEY
ORGÁNICA 4/2000, DE 11 DE ENERO, SOBRE
DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRAN-
JEROS EN ESPAÑA Y SU INTEGRACIÓN SO-
CIAL, MODIFICADA POR LA LEY ORGÁNICA
8/2000, DE 22 DE DICIEMBRE; DE LA LEY
7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS
BASES DEL RÉGIMEN LOCAL; DE LA LEY
30/1992, DE 26 DE NOVIEMBRE, DE RÉGIMEN
JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINIS-
TRATIVO COMÚN Y DE LA LEY 3/1991, DE 10
DE ENERO, DE COMPETENCIA DESLEAL. SE
TRAMITA POR EL PROCEDIMIENTO DE UR-
GENCIA (S. 621/000160) (C. D. 121/000160) (Conti-
nuación).

El señor PRESIDENTE: Votación de las propuestas de
veto del proyecto de Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y
su integración social, modificada por la Ley Orgánica
8/2000, de 22 de diciembre; de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de
Competencia Desleal.

En primer lugar, sometemos a votación el veto nú-
mero 3, presentado y defendido por la senadora De Boneta
y Piedra.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 211; a favor, cuatro; en contra, 195; abstencio-
nes, 12.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado dicho veto.
El Grupo Parlamentario Mixto presenta dos propuestas

de veto. En primer lugar, votamos la propuesta de veto nú-
mero 1, originariamente presentadas por el señor Quintana
González.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 211; a favor, cuatro; en contra, 194; abstencio-
nes, 13.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Propuesta de veto número 2, originariamente presen-

tada por los señores Cabrero Palomares y Cuenca Cañiza-
res.

Se inicia la votación. (Pausa.)
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 209; a favor, cuatro; en contra, 193; abstencio-
nes, 12.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Sometemos, señorías, a debate las enmiendas con los

votos particulares, en primer lugar, de la senadora De Bo-
neta y Piedra, que entiendo se dan por defendidas. (Asenti-
miento.)

Pasamos a debatir las enmiendas del Grupo Parlamen-
tario Mixto, de la 2 a 22, originariamente presentadas por
el senador Quintana González.

Para la defensa de sus enmiendas, tiene la palabra el se-
nador Quintana González.

El señor QUINTANA GONZÁLEZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Hemos presentado un total de 21 enmiendas y sólo haré
mención a alguna de ellas.

En la enmienda número 2 pretendemos enmendar el ar-
tículo 1 con la intención de flexibilizar el derecho a la rea-
grupación familiar para potenciar lo que nosotros conside-
ramos que sería... (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Un momento, por favor, señor
Quintana.

Señorías, por favor, ruego no formen tertulias alrededor
del pasillo.

Puede continuar, señor Quintana.

El señor QUINTANA GONZÁLEZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Decía que la enmienda número 2 pretende flexibilizar
el derecho a la reagrupación familiar para potenciar la
reinserción y el arraigo de los extranjeros en el Estado es-
pañol. (El señor vicepresidente, Prada Presa, ocupa la
Presidencia.)

La enmienda número 3 al artículo 1 pretende flexibili-
zar los mecanismos... (Rumores.)

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Senador
Quintana, un momento, por favor.

Señorías, por favor, guarden silencio. Señorías, por fa-
vor, les ruego que abandonen el hemiciclo en silencio. Se-
nador Lagares, guarde silencio, por favor.

Puede continuar, senador Quintana.

El señor QUINTANA GONZÁLEZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Las enmiendas números 2 y 3 pretenden establecer de-
terminados mecanismos de flexibilización.

Quiero hacer especial mención a la enmienda número
4, en la que proponemos una adición que permitiría que la
ley contemplara excepciones en los requisitos de entrada y
residencia permanente al colectivo de hijos, hijas, nietos y
nietas de emigrantes.

Consideramos a toda luz justificado y necesario que
haya esta excepcionalidad por todo este contingente hu-
mano que pensamos que merece una consideración dife-

rente y que debía quedar recogido en la ley, propuesta que
nosotros hacemos en la enmienda número 4, como antes
decía, al artículo primero.Seis bis.

En la enmienda número 6 proponemos modificar el ar-
tículo primero.Doce. Intentamos así recuperar la redacción
del artículo 31.7 suprimida por el proyecto de ley , desde
nuestro punto de vista, de una forma injustificada, máxime
cuando se trata de un mecanismo no habitual para obtener
el visado. Creemos que con la propuesta planteada en
nuestra enmienda número 6 podríamos recuperar una re-
dacción que mejoraría el proyecto que hoy se nos somete a
consideración.

Igualmente quería hacer especial mención a la en-
mienda número 18 en la que pretendemos suprimir un pá-
rrafo del artículo primero, en su apartado treinta y ocho.
Queremos así impedir que se establezcan nuevos mecanis-
mos de obtención de autorización para residir en España
aún más restrictivos. Considerábamos que la propuesta
que hacíamos con esta supresión podría mejorar igual-
mente el texto propuesto.

De la misma manera, en la enmienda número 20 propo-
nemos suprimir un apartado que introduce una nueva dis-
posición adicional quinta para mantener lo dispuesto en el
artículo 21 de la Ley Orgánica de Protección de Datos de
Carácter Personal. Hicimos mención a esta circunstancia
en la defensa de nuestro veto y consideramos que sería ne-
cesario proteger el derecho, hoy reconocido, de que los da-
tos elaborados para las administraciones públicas no sean
cedidos a otras para el ejercicio de competencias diferentes
a aquellas para las que fueron recabados.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Muchas
gracias, senador Quintana.

Corresponde ahora la defensa de las enmiendas 23 a 67,
originariamente presentadas por los senadores Cabrero Pa-
lomares y Cuenca Cañizares.

Para su defensa, el senador Cabrero Palomares tiene la
palabra.

El señor CABRERO PALOMARES: Gracias, señor
Presidente.

Hemos presentado un total de 44 enmiendas a este pro-
yecto de ley. Yo estuve hace unos días en Tarifa, por donde
llegan los inmigrantes en pateras, en el sur de Europa, en el
Estrecho, en Andalucía. Estuve visitando el lugar, por lla-
marlo de alguna manera, donde el Gobierno de España
ubica a los inmigrantes que llegan en pateras y son detec-
tados por el sistema de vigilancia integral. Tenemos que
denunciar aquí con toda claridad que eso es cualquier cosa
menos un lugar donde puedan estar las personas. La gente
que se va a otros sitios buscando un mundo mejor que le
han vendido, lo primero que encuentra es algo muy duro y
dramático. Nos da la impresión de que el Gobierno quiere
que se les quiten las ganas de seguir estando vivos, porque
es un antro que no tiene ningún tipo de condiciones; es en
la isla de las Palomas, allí en Tarifa. El Gobierno debería
tener mayor sensibilidad hacia la gente que llega en pate-
ras buscando otro mundo.
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Esa forma de entender el trato a los inmigrantes se
proyecta en el proyecto de ley. Por eso hemos presentado
una propuesta de veto y, además, estas enmiendas que
planteamos.

Nosotros queremos que los inmigrantes gocen de todos
los derechos y libertades que se establecen en el Título I de
la Constitución porque a ellos no se les reconocen. Quere-
mos que los inmigrantes tengan la posibilidad de la parti-
cipación pública y el derecho a sufragio en las elecciones
municipales, en los términos que se planteen en las leyes y
en los propios tratados.

Asimismo, quisiéramos que también se contemplara en
la ley —así se recoge en otras de nuestras enmiendas— el
derecho de reunión y manifestación de los inmigrantes
porque, desde nuestro punto de vista, se contemplaba en la
redacción inicial de la Ley 4/2000, aunque luego se modi-
ficó, como es bien sabido, en la Ley 8/2000. Nuestra pre-
tensión es que se plantee y se mantenga la redacción inicial
de la primera ley.

Por otra parte, queremos que se tenga en cuenta el dere-
cho de libertad de asociación a todos los extranjeros para
que puedan ejercerlo conforme a lo que está regulado en
las leyes y se contempla en nuestro país.

Planteamos también que se reconozca el derecho de li-
bertad de sindicación y de huelga. No entendemos por qué
se sigue manteniendo esa actitud de recortar, de impedir
esos derechos fundamentales de las personas, en este caso
concreto, a los extranjeros.

Asimismo, solicitamos que se regule el derecho a la in-
timidad familiar, ya que estas personas tienen derecho a
gozar de esa cuestión fundamental, algo que hoy ni el or-
denamiento jurídico de nuestro país ni este proyecto de ley
les permite. También pretendemos que en la ley se con-
temple la regulación del derecho de reagrupación. No
compartimos que esta cuestión se lleve a desarrollo regla-
mentario porque nos parece que es abusivo, debe estar
contemplado en la propia ley. (El señor vicepresidente,
Rojo García, ocupa la Presidencia.)

Otra de nuestras solicitudes es que a los inmigrantes que
residan en nuestro territorio se les permita el reagrupamiento
familiar en toda una serie de casuísticas. Algo específico que
nos interesa destacar es que entendemos que se debería con-
templar que todos los reagrupados dispongan de un permiso
de residencia, independientemente de la situación del reagru-
pante. Creemos que de esa manera se mejora y favorece el
derecho de reagrupamiento familiar para, en ese sentido, per-
mitir que haya un mayor desarrollo de los derechos de las
personas. Queremos que, una vez que se permitiera el dere-
cho de reagrupamiento, los familiares reagrupados tengan un
permiso individual de residencia, con derecho de acceso al
mercado laboral en las mismas condiciones de la persona, del
familiar, que ha permitido el reagrupamiento.

Por otra parte, pretendemos mitigar el efecto de la
prohibición de la entrada para determinados casos en que
se den circunstancias de carácter humanitario, de manera
que en dichas circunstancias se permita la entrada de cier-
tos extranjeros inmigrantes.

Señorías, solicitamos la ampliación de las posibilidades
de exención de visado para familiares directos de residen-

tes nacionales y otras situaciones y, por lo tanto, adaptarse
a la Ley de procedimiento administrativo.

También presentamos otra enmienda que pretende in-
troducir la regulación de un visado de seis meses para la
búsqueda de empleo.

Otro bloque de nuestras enmiendas está relacionado
con el permiso de residencia y la regulación de ciertas ac-
tividades laborales de los inmigrantes, como el caso con-
creto de los trabajadores que tienen residencia y activida-
des laborales por cuenta ajena, o aquellos que tienen acti-
vidades económicas por cuenta propia, como los autóno-
mos. Entendemos que estos casos se deberían regular tam-
bién en la ley.

Hay un bloque de enmiendas que pretende regular todo
lo relacionado con el régimen sancionador, que no tiene
nada que ver con lo que plantea el proyecto de ley y que
salvaguarda más los derechos de los inmigrantes, y final-
mente pretendemos que se introduzca una modificación en
el apartado treinta y cinco para combatir la inmigración
ilegal.

Sería bueno que el Gobierno alguna vez decidiera poner
en marcha mecanismos de estudio en relación con la inmi-
gración, con las mafias que están traficando con inmigran-
tes en otros países vinculados con personas en este país,
mafias que tienen relación con personas en España y en
otros países, que trafican con inmigrantes, que los expolian
y que en muchos casos dejan en el camino vidas, como pasó
hace unos días y como ha pasado durante estos últimos
años a aquellos inmigrantes que pierden la vida cruzando el
Estrecho o pasando en camiones frigoríficos, etcétera; un
estudio que ponga encima de la mesa esa situación y eleve
a los tribunales de justicia de España, en colaboración con
el Gobierno de Marruecos, la investigación necesaria para
depurar responsabilidades y acabar con las mafias.

Se están promocionando las mafias por el Gobierno de
España, se están promocionando las mafias con la propia
legislación que existe. Yo quiero que se ponga encima de
la mesa cuántas mafias se han detectado y cuántas se han
detenido, cuántas se han encarcelado y cuántas están trafi-
cando con inmigrantes que en muchos casos se quedan en
el camino. No se están produciendo resultados concretos,
sin embargo sigue muriendo gente por ese trato de las ma-
fias, que desde nuestro punto de vista es absolutamente in-
humano, impresentable y no tiene nada que ver con la de-
fensa de los derechos humanos.

Planteamos añadir una disposición transitoria tercera
nueva que pretende la regularización de los inmigrantes
que se encuentran en España en situación irregular, y por
eso queremos que un real decreto del Gobierno en un plazo
determinado de un mes después de la aprobación de esta
ley permita que se regularice a todos estos inmigrantes y
extranjeros que se encuentren en España antes del día 1º de
julio de 2003 y no hayan podido obtener permiso de resi-
dencia.

Señorías, queremos que se haga justicia. Creemos que
sigue habiendo un rechazo por parte de colectivos sociales
y de sindicatos a la modificación que se hace de la ley de
extranjería y debería haber una disponibilidad para un ma-
yor consenso social en relación con este asunto.
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No compartimos la posición que mantiene el Grupo
Parlamentario Socialista en este caso concreto de cambio,
que nosotros entendemos injustificado, en relación con la
Ley 8/2000, en cualquier caso, legítima. Nosotros conside-
ramos que se debe ir mucho más a garantizar los derechos
de los inmigrantes, que no se contemplan.

Hace un rato yo hablaba con un inmigrante ilegal, reco-
nocido por su colaboración con el Gobierno y con la poli-
cía en la lucha contra las mafias. Ha venido en patera y, por
tanto, conoce ese mundo; tiene familiares en este país,
pero no puede conseguir el reagrupamiento, aunque lleva
ya tres años aquí, porque sus familiares están también
amenazados por las mafias y, por tanto, no facilitan la do-
cumentación al objeto de legalizar su situación.

Incluso hemos hablamos directamente con el subdele-
gado del Gobierno de la demarcación territorial y nos ma-
nifestó su voluntad de resolver individualmente este pro-
blema humano que no soluciona el proyecto de ley que es-
tamos tramitando en las Cortes Generales, por lo que no
tendrá nuestro apoyo salvo que se acepte la enmienda que
estamos planteando, pero todo indica que no será así.

Nada más y muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Rojo García): Gracias,
señoría.

Por el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos, tiene la palabra el senador Aurrekoetxea.

El señor AURREKOETXEA BERGARA: Gracias, se-
ñor presidente.

Siendo conscientes de que hay un acuerdo cerrado —no
creo que se nos vaya a aprobar absolutamente nada—, voy
a intentar hacer un resumen de las 30 enmiendas que he-
mos presentado, que tienen la voluntad de trabajar todo el
texto. Desde el preámbulo hasta la última disposición, he-
mos estado presentando mejoras que entendíamos que
iban a complementar el texto y conseguir que fuera más
asumible en relación con lo que ha sido nuestro plantea-
miento anterior y en coherencia con las posiciones que he-
mos defendido en esta Cámara sobre esta materia.

Éramos conscientes de que el Gobierno tenía intención
de tocar ciertas partes de la ley, no entraba en su propósito
que la reforma afectase a los capítulos de derechos funda-
mentales y libertades públicas, pero creíamos que una vez
abierta esta reforma —como hemos explicado al principio
en la intervención que hemos hecho destinada a los ve-
tos— se había de aprovechar para profundizar y reflexio-
nar sobre cuál es la política de inmigración que se está ha-
ciendo en el Estado. Estamos de acuerdo en que los dos ob-
jetivos debían realizarse: reajustar los contenidos en la ley
una vez conocida la sentencia del Supremo e incorporar al
derecho interno una serie de directivas comunitarias sobre
el control de la inmigración ilegal. Pero eso no debía ser
suficiente para abordar esta materia, como decíamos antes,
con un carácter de mayor fijeza y no de tanta inestabilidad
como se produce con tantas reformas.

Así pues, hemos presentado alguna enmienda técnica,
como la número 72. También tenemos un bloque en el que
planteamos, como decía, enmiendas referentes al régimen

de derechos y libertades previsto en la ley orgánica de ex-
tranjería actualmente vigente, en coherencia con lo que
han sido nuestros planteamientos anteriores sobre esta ley
y para cerrar definitivamente este capítulo de derechos y
libertades fundamentales de las personas. Por otro lado, en
este bloque hemos planteado una enmienda sobre la asis-
tencia jurídica gratuita que pretendía incorporar al texto
del proyecto los postulados de una reciente sentencia del
Tribunal Constitucional, la sentencia de 22 de mayo
95/2003, que dice —y es importante resaltarlo— que la
privación del derecho a la justicia gratuita a los extranjeros
que no residan legalmente en España y que reúnan las con-
diciones económicas previstas con carácter general para
acceder a tal derecho implica una lesión del artículo 24 de
la Constitución. Pensamos que se sigue restringiendo el re-
conocimiento de este derecho a los extranjeros residentes.

Otro tema importante es la afectación que tiene al dere-
cho de asilo y que entendíamos que pretende instaurarse en
la materia a través de las compañías de transportes. Consi-
derábamos que por lo menos puede llegar a obstaculizar
seriamente el posible ejercicio de este derecho de asilo y
por eso planteábamos conseguir una mejor redacción e in-
corporar dentro de las directivas esta materia del derecho
de asilo. Es un nuevo planteamiento que creíamos que re-
cogía perfectamente lo que debe ser el ejercicio de este de-
recho.

Asimismo, teníamos una serie de enmiendas, aprove-
chando que se abría la reforma, dirigidas a la incorpora-
ción de directivas que no han sido transpuestas y que de al-
guna manera afectan a la inmigración; directivas como la
2043 del Consejo, de 21 de junio, relativa a la aplicación
del principio de igualdad de trato a las personas, indepen-
dientemente de su origen racial o étnico. Vemos que in-
cluye una serie de previsiones que aunque no hacen refe-
rencia directa a la problemática de la inmigración, tienen
que ver con aspectos de las relaciones sociales que se en-
cuentran íntimamente ligados a la inmigración y unidas in-
disolublemente al régimen legal de los extranjeros en el
Estado español, como es la lucha contra la discriminación
por motivos de origen racial o étnico. Desde ese punto de
vista, argumentábamos la conveniencia de trasladar este
tipo de directivas introduciendo una serie de enmiendas.

Otro bloque de enmiendas se refiere al régimen de au-
torización de residencia, al régimen sancionador y a los de-
rechos de información. En la línea que he señalado de es-
tudiar todo el texto, creemos que era importante realizar
una serie de matizaciones, sobre todo de estos regímenes,
y conseguir una salvaguarda más y una mayor garantía de
los derechos vinculados a estas materias.

Al final tenemos tres enmiendas, una de adición refe-
rida a la coordinación directa con las comunidades autóno-
mas, que además es una orientación que marca el propio
Consejo de Estado, por pura lógica y demanda de lo que es
hoy en día la actuación de las comunidades autónomas.
Como hemos visto en las diferentes comparecencias reali-
zadas en la comisión que ha tratado esta cuestión de la in-
migración, muchas veces, ante la sorpresa y la incapacidad
del Estado para dar respuesta a este fenómeno, sobre todo
en los primeros tiempos, han sido las comunidades autó-
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nomas las que rápidamente han tenido que poner en mar-
cha planes junto con los entes locales para afrontar el pro-
blema en su propio territorio y en los limítrofes. Por lo
tanto, desde ese punto de vista era necesario establecer me-
canismos de cooperación entre el Estado, las comunidades
autónomas e incluso también con los entes locales espe-
cialmente afectados por el fenómeno migratorio para con-
seguir la mejor implementación de recursos y su mayor
eficacia y eficiencia a la hora de abordar este problema, de
modo que estos recursos no sean despilfarrados, a veces
por actuaciones duplicadas o que luego no tienen continui-
dad en el tiempo. En consecuencia, si es necesaria la coor-
dinación con las políticas que se hacen en Europa, también
es necesaria la coordinación con las políticas de las comu-
nidades autónomas.

El último bloque incluye dos enmiendas de supresión a
los artículos tercera y cuarto porque, en el caso de la Ley
de Régimen Local, la regulación actual es suficiente y co-
rrecta respecto al padrón municipal y, por tanto, no vemos
necesaria esta nueva regulación; y en el caso de la ley que
regula los procedimientos administrativos, en principio ya
están amparados y nada impide que las garantías previstas
se proyecten también sobre los extranjeros. La Ley Orgá-
nica sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en Es-
paña y su Integración Social no regula propiamente proce-
dimientos administrativos. Por lo tanto, si los procedi-
mientos a los que se refiere están ya regulados en una ley
especial, no parece necesario establecer expresamente que
se regirán por su normativa específica, que en principio
será el contenida en esa misma ley especial, con lo que esta
referencia está de más y se puede suprimir.

En definitiva, nuestra idea ha sido aportar y mejorar el
texto, hacer una reforma en profundidad y acabar por re-
solver algunas cuestiones que quedaron abiertas con la re-
forma anterior. Desde esa voluntad hemos querido sumar-
nos a ese consenso. En principio, parece que no hemos te-
nido mucha fortuna, pero conscientes de que también en
algo hemos ayudado a mejorar este texto, según lo que se
nos plantee,  actuaremos en consecuencia.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Rojo García): Gracias,
senador Aurrekoetxea.

Por el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de
Convergència i Unió tiene la palabra el senador Sesmilo.

El señor SESMILO I RIUS: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Nuestro grupo parlamentario mantiene vivas para este
debate en el Pleno 41 enmiendas, una es nueva en el Se-
nado, pero básicamente todas responden a las que ya que-
daron sin poder ser aprobadas en el Congreso de los Dipu-
tados. Para facilitar el debate las puedo agrupar en cuatro
grandes bloques, a pesar de que aún para simplificar más
podrían resumirse en dos. Un bloque contendría tres suba-
partados, uno para impulsar un proceso de planificación a
medio plazo de los flujos migratorios, otro de cinco en-
miendas para redefinir las condiciones de acceso al tra-
bajo, a la educación y a la reagrupación familiar, y un ter-

cer grupo de siete enmiendas referidas a la mejora de las
garantía de los derechos y libertades de los extranjeros en
determinados aspectos.

Como muy bien ha dicho la senadora Vindel, en el Con-
greso ya llegamos a ciertos acuerdos, ya tuvimos recepti-
vidad por parte de la mayoría y del Grupo Parlamentario
Socialista, que también está en el consenso. Por tanto, no
me voy a extender. Simplemente, he de decir que como no
hemos alcanzado un acuerdo global sobre esta ley, el man-
tenimiento de nuestras enmiendas significa que si hay al-
guna posibilidad de avanzar, estaremos encantados, a pe-
sar de que, como ya he dicho en mi intervención sobre los
vetos, no es una ley que nos deje completamente insatisfe-
chos en estos aspectos, al contrario, consideramos que es
un avance significativo, pero nuestro afán de perfecciona-
miento nos lleva a mantener estas enmiendas.

El otro gran grupo se refiere a nuestra pretensión de
prever la participación de las comunidades autónomas en
la gestión de los flujos migratorios, en la determinación del
contingente y en la asistencia social ante la inmigración.

La enmienda número 117 hace referencia a la determi-
nación y extensión del contingente. La enmienda número
119 a la gestión y recaudación de tasas. La enmienda nú-
mero 109 a la determinación del arraigo, a que la comuni-
dad autónoma pueda al menos opinar qué entiende por
arraigo. La enmienda número 110 y el apartado b de la nú-
mero 138 a la tramitación y resolución de las solicitudes
de autorización de residencia temporal. La enmienda nú-
mero 117 a la participación en la gestión de la sección de
trabajadores en origen. Las enmiendas números 138 c y
122 a la incoación y tramitación de los procedimientos
sancionadores.

No sé si vale la pena seguir, porque ustedes ya conocen
nuestra posición, pero como creo que del diálogo siempre
sale la luz y que conocernos mejor y saber qué pretende-
mos facilita alcanzar un acuerdo, aunque en esta ocasión
no ha sido posible ,me interesa repetir por qué insistimos
en estas cuestiones.

Me gustaría que me escuchara el senador Mansilla.
Respeto su opinión de que en el Estado español ya hay su-
ficiente autogobierno —es lo que me ha parecido enten-
der—, pero no coincido con usted. Simplemente le pido
que respete mi opinión, porque pienso que puede hacerse
de otra manera y existir otra forma de autogobierno.

Como he dicho cuando reglamentariamente el presi-
dente me ha pedido que cesara el uso de la palabra, tene-
mos voluntad de autogobierno y de Estado en el sentido al
que me he referido y que no voy a reiterar. Somos la única
comunidad autónoma que tiene competencias en régimen
penitenciario y en prisiones. Supongo, aunque sé que
siempre es arriesgado hacer un juicio de intenciones, que
para otras comunidades autónomas resultará más cómodo
que sea el Estado el que se ocupe de estas cuestiones. En
Cataluña, la oposición nos recrimina si hacemos más o me-
nos cárceles, si se evaden los presos, etcétera; es un des-
gaste para el Gobierno, pero lo aceptamos por nuestra vo-
cación de Gobierno y de Estado.

Nosotros tenemos Mossos d’Esquadra, policía autonó-
mica, incluso en las carreteras. Permítanme que les expli-
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que una anécdota que el presidente Pujol me contó hace
unos días. Este verano, un presidente de una comunidad
autónoma —cuyo nombre no viene al caso— pasó unos
días de vacaciones en Cataluña y fue a hacer una visita, lla-
mémosle de cortesía, al presidente Pujol. Le comentó que
se lo había pasado muy bien pero que los Mossos d’Esqua-
dra le habían parado en la Costa Brava y le habían puesto
una multa y que, como siempre ocurre, le había sabido
mal. El presidente le preguntó si no les había entendido
bien y le contestó que empezaron a hablar catalán pero que
enseguida pasaron al castellano. También le dijo que eso
de poner multas era poco popular y que cuidar del orden
público suponía un desgaste. El presidente le preguntó que
por qué no tenían policía autonómica en su comunidad au-
tónoma, a lo que le contestó que en el fondo no les intere-
saba, aunque alguna vez lo hubiera criticado porque les
fastidiaba —dijo otro verbo que no me atrevo a repetir en
la Cámara— que lo tuvieran otros. Es decir, nuestra volun-
tad es intervenir en estos aspectos porque, como he dicho
anteriormente, no sólo tenemos una lengua que defender,
que es el castellano, el español, sino que tenemos otra, y
además están las circunstancias.

Todo el mundo sabe que, en términos generales, la in-
migración que proviene de Latinoamérica prefiere la zona
de Madrid y, en cambio, la del Magreb y la de los subsaha-
rianos escogen Cataluña, quizá, no lo niego, porque para el
sudamericano la lengua puede constituir una barrera, pero
también tiene connotaciones culturales. Son países que no
tienen una tradición cultural cristiana, con unos problemas
específicos que sería necesario que esta ley contemplara.

Vamos a mantener nuestras enmiendas; sabemos el ca-
mino que van a seguir, pero lo honesto es explicar por qué
deseamos mantenerlas.

Para terminar, señoras y señores senadores, debo reco-
nocer la honestidad de todo el mundo y la valentía de la
mayoría de las intervenciones, en especial la de la sena-
dora Vindel, al referirse a la reforma de esa ley. Claro que
se tendrá que reformar —ojalá que sea dentro de bastante
tiempo— porque es un proceso nuevo que exige adapta-
ciones continuas a un fenómeno que es nuevo, un fenó-
meno que nos afecta a nosotros y en el que muchas veces
todos —todos, empezando por mí mismo— mostramos
cierta hipocresía: por un lado queremos proteger nuestra
producción agrícola y, en cambio, nos parece que así esta-
mos dificultando el progreso agrícola de otros países terce-
ros, cuando es precisamente por la agricultura por donde
empiezan a desarrollarse todos los países. El proceso es
complejo y hoy en día la miseria de estos países es pro-
funda, pero yo a veces pienso: ¿y hace 40 años no eran
igual o más míseros? Hace 40 años no existían las parabó-
licas, por lo tanto hay también un, digamos, efecto llamada
de la globalización.

Todo esto va a exigir continuas adaptaciones —tam-
bién manifiesto la voluntad de nuestro grupo de que
cuanto más tarde mejor, es decir, que se vea la eficiencia
de esta ley—, pero a nosotros no nos asusta ni nos escan-
daliza que estemos en continua revisión, porque el fenó-
meno es nuevo y esto indica en el fondo una sensibilidad
extraordinaria por parte de la sociedad española para me-

jorar y acoger como es debido a los inmigrantes en nues-
tro país que —como también se ha dicho— no tiene pa-
rangón con cualquier otro país de la Unión Europea.

Nada más y muchas gracias, señor presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Rojo García): Gracias,
senador Sesmilo.

Turno en contra. Tiene la palabra la senadora Agüero.

La señora AGÜERO RUANO: Gracias, señor presi-
dente. Disculpen sus señorías por la afonía.

La política de inmigración tiene que ser abordada par-
tiendo de tres criterios centrales. Acoger e integrar a
miembros de otras sociedades menos favorecidas no sólo
es un deber de solidaridad, sino que es un acierto para
nuestra sociedad. Al mismo tiempo, es imprescindible ser
muy conscientes de que nuestra capacidad de acogida no
es ilimitada —por tanto, son precisos estrictos controles—
y que la única forma admisible de entrar y permanecer en
España y en la Unión Europea debe ser respetando la ley.
Asumir la inmigración ilegal como procedimiento normal
de permanencia en el país de acogida no tiene nada que ver
con la solidaridad; al contrario, transigir con la ilegalidad
supone renunciar al Estado de Derecho, que se basa en el
cumplimiento de la ley, y supone además condenar al in-
migrante a ser objeto de tráficos, de mafias y a la margina-
ción social. Por ello es absolutamente imprescindible que
hagamos todos los esfuerzos para que haya una política co-
mún de inmigración entre todos los Estados que confor-
man la Unión Europea. Además, hay que tener en cuenta
que se trata de un fenómeno creciente y cambiante, que
exige y va a exigir en el futuro ir adaptando la legislación
nacional y la europea a la evolución del mismo, como
ahora hacemos con este proyecto. Por lo tanto tampoco
descarto, señorías, que pudiera reformarse otra vez si hi-
ciera falta para adaptar no solamente la normativa comuni-
taria, sino por el bien de inmigración en España.

La reforma que hoy debatimos en su última fase viene
exigida por la simplificación y la agilización de los trámi-
tes para favorecer la inmigración legal, reforzar la lucha
contra la inmigración ilegal, el cumplimiento de la senten-
cia del Tribunal Supremo de dar rango legal a algunas ac-
tuaciones de nuestra gestión en inmigración y, por último,
la incorporación a nuestro ordenamiento del Derecho
europeo a través de la transposición de directivas en esta
materia.

Señorías, en el trámite de enmiendas en el Congreso se
admitieron todas las aportaciones que sus grupos parla-
mentarios presentaron y que han podido asumirse por el
Grupo Parlamentario Popular, lamentando, como ya dije
en comisión, que no se haya podido alcanzar más con-
senso. Pero reconozcan sus señorías que el Grupo Parla-
mentario Popular desde hace meses ha intentado dialogar
con los restantes grupos políticos y sólo con el Grupo Par-
lamentario Socialista, Entesa Catalana de Progrés y Coali-
ción Canaria se ha podido llegar a un acuerdo completo, de
ahí que no presentaran enmiendas aquí en el Senado.

En el debate en comisión, señorías, expuse las razones
por las que mi grupo parlamentario no podía aprobar sus
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enmiendas e intenté, lo más detalladamente posible, con-
testar a las 143 enmiendas presentadas a este proyecto de
ley. Creo que sería bastante pesado repetir esos argumen-
tos y, por ello, en aras de la agilización del debate, permí-
tanme que las rechace en conjunto, ya que no hemos apre-
ciado flexibilización en sus posturas y, como es obvio,
también mantenemos firmes las nuestras.

En cualquier caso, sí quiero hacer algunas pequeñas re-
flexiones al hilo de las intervenciones de sus señorías. En
este sentido, quiero decir al senador Quintana que la rea-
grupación familiar es muy importante para la integración
plena de los inmigrantes; no olvide que el Partido Popular
siempre ha apostado por la familia pero, precisamente, lo
que pretende esta reforma es evitar que la denominada re-
agrupación en cadena sea fraudulenta. Por ello, aparte sus
temores, señoría, porque mi grupo parlamentario está
apostando para que la integración de los inmigrantes sea
cada vez mejor y, al mismo tiempo, está haciendo una lu-
cha firme contra la inmigración ilegal.

No le quepa la menor duda de que con esta ley se supri-
men trámites innecesarios; se produce una simplificación
administrativa para, precisamente, agilizar los trámites que
usted ha mencionado y he de decir que yo también deseo
que no haya ningún país que sufra tantísimos retrasos ad-
ministrativos.

Por otro lado, señoría, espero que me disculpe pero su
chiste del viajante inglés no me ha hecho mucha gracia
porque creo que es ofensivo para esta Cámara y también
para las senadoras y senadores; desde luego, no somos pe-
rritos que solamente dicen que sí en la parte trasera del co-
che. No me ha hecho mucha gracia, ¡y mire que yo me
suelo reír hasta de mi misma!

Senador Cabrero Palomares, puedo entender plantea-
mientos diferentes a los míos. Unas veces me convencen y
otras veces he convencido yo, pero he de decir que a usted
simplemente no le entiendo. A veces ocurre que entiendo
un planteamiento aunque no lo comparta, o al revés, que lo
comparta aunque no lo entienda, pero a usted, francamente,
no le entiendo. Ustedes siguen instalados en esa idea del
país de puertas abiertas, de papeles para todos, de legalizar
a todo el mundo y con todos sus derechos, pero nunca les
oigo hablar de las obligaciones. En cualquier caso, no me
parece adecuado legalizar a aquellos que se han saltado to-
das nuestras normas y leyes para quedarse en España y, par-
tiendo de esa base, es difícil discutir con usted.

Lamento no poder contestar a su veto, pero ha sido mi
compañera quien ha hecho el turno en contra de los mis-
mos, y no es culpa mía que usted no haya podido estar pre-
sente.

Por otro lado, no me parece adecuado iniciar de nuevo
el debate sobre el derecho de sindicación y huelga, má-
xime cuando el Consejo General del Poder Judicial y el
Consejo de Estado han reconocido que no son derechos
fundamentales. Seguramente, sería un debate largo y no
llegaríamos a ningún acuerdo.

Usted ha mencionado en su intervención que el Go-
bierno está amparando las mafias y, desde luego, he de de-
cir que su afirmación es muy fuerte. Le voy a repetir los úl-
timos datos de que dispongo, por si no los ha oído cuando

los ha mencionado la senadora Vindel: en lo que va de año
se han desarticulado 500 mafias, se han producido más de
70.000 expulsiones, más de 6.000 inspecciones de trabajo
y se han reconocido muchos derechos de los inmigrantes
de los que anteriormente no disfrutaban.

En cuanto a la senadora De Boneta, que en estos mo-
mentos no se encuentra en la sala, quiero agradecerle su
disposición al diálogo, así como el que haya retirado la en-
mienda número 68. Como ya existe la posibilidad de acce-
der al territorio nacional y solicitar la autorización de resi-
dencia por circunstancias humanitarias, en ese caso no
hace falta pedir un visado. También quiero agradecerle su
talante conciliador —lo cortés no quita lo valiente—, es-
perando volverla a encontrar en la próxima legislatura.

En relación con el senador Aurrekoetxea, creo que en
comisión ya di respuesta a todas sus enmiendas, que pre-
tenden modificar el régimen de los derechos de los extran-
jeros, por lo que se apartan de los objetivos de este texto.
Por otro lado, esos derechos ya están reconocidos en la vi-
gente ley. En cualquier caso, creo que todas sus aportacio-
nes han mejorado el texto, aunque difícilmente pueden
aprobarse las enmiendas que usted ha presentado.

Respecto de la transposición a nuestro Derecho interno
de la directiva del Consejo Europeo 2000/43, de 29 de ju-
nio, relativa al principio de igualdad de trato a las personas
independientemente, entre otras circunstancias, de su ori-
gen racial o étnico, su señoría ya sabe que la citada direc-
tiva no hace referencia a la inmigración y la extranjería.
Además, ya le indiqué en comisión que esa petición ha
sido propuesta por el Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales para su inclusión en el anteproyecto de ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social.

Sólo me queda agradecerle su tono y su talante.
Senador Sesmilo, ante todo quiero decirle que espero

que el senador Florensa se encuentre bien y confiamos
verlo en el próximo Pleno en óptimas condiciones. Le
ruego le traslade el afecto de mi grupo y de esta senadora.

Por otro lado, creo que en comisión también le hemos
dado cumplida respuesta a sus enmiendas, contestando
prácticamente a todas. Lo cierto, senador Sesmilo, es que
se ha aprobado lo que se podía aprobar para mejorar esta
ley. Ahora bien, es difícil aceptar una política exterior pro-
pia. Por tanto, creo que debemos dejar a las comunidades
autónomas que desarrollen sus competencias, quedando la
política de inmigración en el ámbito nacional.

Y, senador Mansilla, estoy de acuerdo con usted; lás-
tima que no nos hayamos puesto de acuerdo en este tema
desde la primera reforma. Pero nunca es tarde si la dicha es
buena.

Para finalizar, también quiero mostrar mi agradeci-
miento a Entesa Catalana de Progrés y al Grupo de Sena-
dores de Coalición Canaria.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Rojo García): Gracias,
senadora Agüero.

Abrimos el turno de portavoces.
Por el Grupo Mixto tiene la palabra el senador Cabrero

Palomares.

– 9742 –

SENADO-PLENO 29 DE OCTUBRE DE 2003 NÚM. 156



El señor CABRERO PALOMARES: Gracias, señor
presidente.

Yo sí entiendo que la portavoz del Grupo Popular no
comprenda la defensa de los derechos fundamentales de
los inmigrantes que hacemos desde Izquierda Unida, por
ejemplo, del derecho de huelga, del derecho de asociación,
del derecho de sindicación, o del derecho de sufragio en
las elecciones municipales. Y como su grupo no está de
acuerdo, no facilita a través de esta ley el ejercicio y dis-
frute de esos derechos por parte de los inmigrantes. Sin
embargo, nosotros consideramos que los derechos de
huelga, de asociación, de sindicación, etcétera, son dere-
chos consustanciales a la libertad de la persona. Y el que el
Partido Popular no lo comparta refleja una posición de in-
volución en materia de derechos, y en cualquier caso deja
manifiestamente clara su perspectiva ideológica. Eso es lo
que estamos planteando, derechos fundamentales que es-
tán contemplados en el Título I de la Constitución Espa-
ñola. Nos parecería positivo que se avanzase hacia ahí, del
mismo modo que estamos planteando el facilitar sus pape-
les a los inmigrantes para que puedan conseguir el reagru-
pamiento familiar para que ello también les posibilite el
ejercicio de sus derechos.

Nosotros estamos de acuerdo, como ya planteamos en
una disposición adicional, en que haya un decreto por
parte del Gobierno que permita regularizar la situación de
los inmigrantes que están en España desde antes del mes
de julio de este año para que no anden deambulando de
un lado a otro en una situación de muchísima precariedad
que no es consustancial a los seres humanos, en una si-
tuación de distorsión permanente por falta de derechos.
Eso es lo que nosotros estamos planteando. Ustedes di-
cen: Izquierda Unida plantea que haya papeles para to-
dos. Pues sí, efectivamente, porque, ¿quién es usted para
impedir que una persona que es como usted y como yo no
tenga regularizada su situación? ¿Dónde está eso escrito?
Si la Declaración de los Derechos Humanos contempla el
derecho de movimientos de las personas en cualquier
parte del mundo, ni usted ni yo somos nadie para declarar
ilegales a estas personas por el hecho de que puedan estar
en nuestro país. Claro está que ésta es una cuestión de
fondo con una componente ideológica importante que us-
ted no entiende, pero yo entiendo que usted no entienda
estas posiciones porque, desde luego, entre nosotros hay
bastante distancia.

Nosotros tenemos una posición radical en relación con
la lucha contra las mafias, donde la política del Gobierno
está fracasando. Además, con la legislación que existe en
nuestro país y con la que se va a aprobar ahora se facilita el
funcionamiento de las mafias que trafican con personas,
con inmigrantes, ya sean éstos del norte de África, de Ma-
rruecos, del Magreb o de la zona subsahariana, pero ya va
siendo hora de que se hagan unos estudios que pongan so-
bre la mesa toda esa situación que tendrán que resolver
después los tribunales de Justicia.

Señorías, la señora Vindel ha hablado antes del buen
funcionamiento de los cupos en Huelva el año pasado y
de algunas cosas más. Pues si eso ha funcionado bien,
que venga Dios y lo vea. ¡Ojalá que este año no suceda lo

que el año pasado en la campaña de la fresa en la comarca
de Huelva! Es bien sabido que se produjeron situaciones
dramáticas por la política de los cupos, lo que dejó fuera
de contratación a muchísimos inmigrantes que ya estaban
en España y que habían asistido a la recogida de la fresa
los últimos años. Esas personas, como digo, se encontra-
ron sin la posibilidad de trabajar el año pasado, cosa que
posiblemente se repetirá de nuevo este año dada la am-
pliación que se ha hecho del cupo de inmigrantes en ori-
gen para la campaña de la fresa —según las informacio-
nes que tenemos—. Ese cupo se ha incrementado con res-
pecto al año pasado, y por eso otra vez nos encontrare-
mos con los que lleguen por primera vez y con los que
han ido a la fresa todos años, que también volverán. Es
decir, la situación será de gente deambulando, sin ali-
mentación, sin alojamiento digno, viviendo a la intempe-
rie como ya ocurrió el año pasado. Si ése es el ejemplo
del buen funcionamiento de las cosas, repito, que venga
Dios y lo vea. Desde luego, ojalá que este año no vuelva
a suceder.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Rojo García): Gracias,
señoría.

Por el Grupo Parlamentario de Coalición Canaria tiene
la palabra el senador Mendoza.

El señor MENDOZA CABRERA: Muchas gracias, se-
ñor Presidente.

Buenas tardes, señorías.
En primer lugar quiero decir que nosotros hemos vo-

tado en contra de los vetos básicamente porque celebramos
el acuerdo alcanzado después de varios años entre el Par-
tido Popular y el Partido Socialista con la colaboración de
otros grupos parlamentarios, entre ellos el Grupo Parla-
mentario Catalán de Convergència i Unió y el de Coalición
Canaria. Creemos que ésta es una buena noticia para una
política de Estado que debió de haber nacido del acuerdo.

Hubo una etapa en la que se consiguió el consenso que
permitió aprobar por unanimidad la ley en el Congreso de
los Diputados y, desgraciadamente, aquella consigna de
que la ley provocaba un efecto llamada convirtió esta polí-
tica en un circo de enfrentamientos entre las posiciones
que evitaban el acuerdo. A partir de ahí, se ha demostrado
que la ley no provoca el efecto llamada ni lo retiene y que
las actuales circunstancias han sido generadas por las polí-
ticas de migración, que, tal y como la ONU ha puesto de
relieve en varias ocasiones, se va a convertir en el fenó-
meno más importante del siglo XXI.

Estamos convencidos de que el consenso o grado de
acuerdo al que hemos llegado es un avance, y ese avance
también se refleja en puntos concretos de este proyecto de
ley. En ese sentido, vamos a mostrar nuestro voto favora-
ble. Esto no quiere decir que no deban producirse sucesivas
adaptaciones en la legislación, porque, entre otras cosas, las
políticas de migración no son sólo una cuestión legislativa.
Tiene que darse una política integral y un aspecto funda-
mental, a nuestro entender, es la inversión en los países en
vías de desarrollo o en el tercer mundo, que sigue siendo
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absolutamente insuficiente, porque, mientras no haya desa-
rrollo en esos lugares, seguirá existiendo emigración.

Por tanto, señorías, desde nuestra humilde representa-
ción pero en nombre de un grupo que vive cotidianamente
los efectos de las migraciones, de forma realmente trágica
en algunas islas, les invito a seguir en esta línea de diálogo.
Ninguna posición es despreciable, ni puede ser descalifi-
cada ligeramente. Ésta debe ser una política de Estado, una
política en la que tenemos que continuar haciendo esfuer-
zos por el diálogo. En esa medida, insisto, saludo el
acuerdo al que se ha llegado y apostamos por que tenga la
mayor vigencia posible.

Nada más y muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Rojo García): Gracias,
senador Mendoza.

Por el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos, tiene la palabra el senador Aurrekoetxea.

El señor AURREKOETXEA BERGARA: Muchas gra-
cias, señor presidente.

La sentencia estaba echada, era indudable. Ya sabíamos
todos que existía un acuerdo y, al no saber integrar las pos-
turas de los demás grupos, flaco favor hacemos a la causa
migratoria porque, como decimos en nuestras explicacio-
nes, éste es un fenómeno que nos afecta a todos.

Por lo tanto, creo que el esfuerzo debía haber sido algo
mayor. Digo esto para que quede constancia de nuestra dis-
posición a ello, porque de las palabras de la senadora
Agüero podría desprenderse que nosotros no teníamos in-
tención de participar, ya que ha dicho que durante meses
estuvieron buscando con quién poder llegar a un acuerdo y
encontraron al Partido Socialista. Creo que tal afirmación
es bastante injusta, no sólo para el resto de los grupos, sino
en concreto para el nuestro, que con las enmiendas presen-
tadas ha demostrado que huye de toda demagogia y plan-
teamiento partidista y busca la incorporación de nuevos
elementos y la mejora del texto. Como decía antes, cabe
destacar la profundidad con la que hemos afrontado esta
materia, analizada desde sus orígenes y, por tanto, bus-
cando la raíz del fenómeno y cómo atajar sus consecuen-
cias. De ahí partía incluso el planteamiento de incorporar
la directiva, pero ni siquiera se ha cedido en eso y se nos
dice que se lleva a una ley de medidas; una ley de acompa-
ñamiento que todos conocemos, que tan mala fama tiene
por ser cajón de sastre y que tan flaco favor hace a la cali-
dad legislativa que todos buscamos en el Parlamento. (El
señor vicepresidente, Prada Presa, ocupa la Presidencia.)
Nuestro grupo está satisfecho con el trabajo que hemos de-
sarrollado. A nosotros no se nos puede achacar no haber
conseguido un acuerdo superior sobre esta  ley, pero cada
uno tendrá que ver cuáles han sido los esfuerzos que ha
realizado.

Como decíamos antes, no sé si habrá nuevas reformas,
seguramente sí, y esperemos que éstas respondan a una co-
ordinación de políticas y no tanto a una necesidad de sol-
ventar errores, pues no nos gustó mucho aquel texto en el
que se decía que la realidad del fenómeno migratorio su-
pera las previsiones de la norma, algo que desgraciada-

mente, y según van las cosas, creo que vamos a tener que
soportar en nuevas reformas.

«Eskerrik asko.»

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Muchas
gracias, señoría.

¿Grupo Parlamentario de Entesa Catalana de Progrés?
(Pausa.) 

¿Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Con-
vergència i Unió?

Tiene la palabra el senador Sesmilo.

El señor SESMILO I RIUS: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Me hubiera gustado que interviniera el portavoz del
Grupo Parlamentario de Entesa Catalana de Progrés, pues
no han presentado enmiendas y hasta el momento no sé si
nos van a apoyar o nos van a dejar solos en la defensa de
más competencias para nuestro autogobierno en lo que se
refiere a extranjería e inmigración.

En el fondo no me extraña su actitud, pues se trata de un
grupo heterogéneo donde hoy está ya, como una posible
alternativa al gobierno de Cataluña, EUiA que, para que
ustedes lo sepan, significa Esquerra Unida i Alternativa, y
no Estados Unidos de América. Es decir, es la versión ca-
talana de Izquierda Unida. Así pues, Izquierda Unida pre-
senta un veto, en tanto que el Grupo Parlamentario de En-
tesa Catalana de Progrés ni siquiera presenta enmiendas, y
como digo, me hubiera gustado saber si éste va a apoyar o
no las nuestras, pero por lo visto habrá considerado mejor
no hacerlo. No obstante, y aunque sea en solitario, noso-
tros seguiremos defendiendo lo que entendemos deberían
ser competencias de la Generalitat de Catalunya para tratar
este reto, que no sólo problema, de la inmigración.

Quiero terminar mi intervención agradeciendo a la se-
nadora Agüero su saludo para el senador Florensa, que ob-
viamente le trasladaré. En cualquier caso le comunico,
confiado como estoy de que será de su agrado, como tam-
bién de toda la Cámara, que el senador Florensa está de ca-
mino hacia este hemiciclo, pues únicamente ha sufrido una
indisposición tras el esfuerzo y el trabajo que ha desarro-
llado con este proyecto de ley, algo que pone en evidencia
nuestras flaquezas humanas. Así pues, y por lo que res-
pecta a su salud, senadora Agüero, quédese usted tran-
quila, como el resto de los miembros de esta Cámara.

Repito lo que ya he dicho anteriormente. No ha sido po-
sible, no ya avanzar, sino entrar en este tema. Por otra parte
quisiera puntualizar una cosa: el decir que nosotros no po-
demos tener competencias en política exterior me ha pare-
cido algo un poco incomprensible. ¡Pero si la inmigración
es una cuestión de política interior! No hablamos de polí-
tica exterior, señorías. Nosotros no pretendemos establecer
convenios con otros países sobre la forma en que han de
emigrar nuestros ciudadanos. Esta ley no está pensada para
la emigración, sino para la inmigración, y nosotros pedi-
mos competencias para una política hacia el interior de Ca-
taluña. Obviamente respeto todos los argumentos expues-
tos por sus señorías, pero en este caso, senadora Agüero,
permítame que con la misma cordialidad con que usted nos
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distingue le diga que no lo comparto porque no entiendo
cómo se puede sacar el tema de la política exterior respecto
de una cuestión inmigratoria sobre la cual pretendemos te-
ner competencias para poder hacer políticas internas en
Cataluña.

Nada más, y muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Gracias,
senador Sesmilo.

¿Grupo Parlamentario Socialista?
Tiene la palabra el senador Mansilla.

El señor MANSILLA HIDALGO: Gracias, señor presi-
dente.

Intervengo, en primer lugar, para hablar del proyecto de
ley y de sus enmiendas. Quiero que quede claro que el
Grupo Parlamentario Socialista presentó en el Congreso
todas las enmiendas que creyó oportunas para mejorar el
texto de la ley que presento el Gobierno. Fueron en total 24
enmiendas que a nuestro juicio mejoraban de una forma
evidente el proyecto de ley que el Gobierno remitió en su
día. En el íter parlamentario del Congreso de los Diputados
el Grupo Parlamentario Popular hizo un esfuerzo que en
otras ocasiones no hace, y tuvimos oportunidad de poner-
nos de acuerdo con dicho grupo, con el Grupo Parlamenta-
rio Catalán en el Senado de Convergència i Unió en gran
medida, así como con otros. Así pues, señorías, hay un
texto distinto, un texto que nos comprometimos a defender
como tal, razón por la que aquí no hemos presentado nin-
guna enmienda ni ninguna propuesta de veto. Aquel com-
promiso del Congreso de los Diputados se mantiene en el
Senado, tal cual, lo que no quiere decir que haya enmien-
das de otros grupos parlamentarios que, desde nuestro
punto de vista, se podían haber asumido en el texto del dic-
tamen —con un poco más de esfuerzo— o mediante al-
guna transacción. Por eso, en el voto que produzcamos no-
sotros a las enmiendas parciales se verá nuestro punto de
vista.

Ésta no es nuestra ley, pero es la mejor ley posible en
estos momentos en España, tal y como están compuestas
las fuerzas políticas en el Congreso de los Diputados y en
el Senado, y ya dije anteriormente que ésta es una cuestión
de Estado en la que todos tenemos que ir juntos, porque es
la única manera de intentar resolver el día a día, ya que las
modificaciones se producen día a día.

También tengo que señalar en este aspecto que cuando
hablamos de política de inmigración afecta a ayuntamien-
tos, a comunidades autónomas y por supuesto al Estado, a
todas las administraciones, por lo que yo pediría a la sena-
dora del Grupo Parlamentario Popular que la próxima vez
que hable de Huelva también señale que, aparte del éxito
posible o no de la participación del Ministerio del Interior,
también tienen responsabilidad en ese éxito y beneficio la
Junta de Andalucía y muchos ayuntamientos socialistas,
que tuvieron que cubrirse la espalda ante situaciones que
nos venían dadas. Por tanto, también debe recogerse así,
porque es justo hacerlo, cuando hay un compromiso como
grupo político, en Huelva o en cualquier otro sitio, ya que
es una cuestión de sensibilidad en la gestión.

No quisiera terminar sin hacer mención a algo que me
está llamando mucho la atención, y me refiero a la inter-
vención del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de
Convergència i Unió, porque al hilo del proyecto de ley de
extranjería, tener que hacer un debate del modelo de Es-
tado que figura en el Título VIII de la Constitución Espa-
ñola es cuando menos curioso, y para que no le quede nin-
guna duda al portavoz del Grupo Parlamentario Catalán en
el Senado de Convergència i Unió, permítame que em-
piece con una frase. El hecho de que sea nacionalista no le
hace de mejor condición, ni de mejor derecho ni de mejor
dignidad que el que no sea nacionalista; yo no soy nacio-
nalista, soy regionalista, pero a usted le respeto, y espero
que usted me respete a mí en ese contexto. España hoy es
una realidad nacional, plural, y eso permite que todos sea-
mos distintos, pero usted es distinto a mí y yo soy distinto
a mi compañero, y eso es lo que nos hace una nación más
rica, desde el punto de vista cultural.

En los años 1975 y 1976 yo estaba en Cataluña, yo es-
taba en las manifestaciones gritando aquello de ¡Amnistía,
libertad, estatuto, autonomía! Y lo gritaba igual que lo
grito ahora, porque el Título VIII de la Constitución Espa-
ñola permite todo eso; permite que el nivel de descentrali-
zación política sea algo que no ha habido nunca en la his-
toria, y permite entre otras cosas no tener que pedir, como
usted hace hoy en esta ley, que, a través del artículo 150.2,
se le transfieran competencias que son del Estado. Si hay
que modificar el estatuto, hágase por la vía normal, pero no
utilice una ley de este tipo para sacar argumentos que le
puedan beneficiar o perjudicar en la campaña electoral ca-
talana.

Antes hablaba de pinzas. Se va a votar hoy un proyecto
de ley en este Pleno; observe usted la actitud que tuvo su
grupo parlamentario —desde mi punto de vista vergon-
zosa—, y allá lo que hacen ustedes, pero no intente sacar
ventaja política de donde no la hay, porque no se trata de
eso; aquí no se está discutiendo su posibilidad y su capaci-
dad, porque ustedes tienen la misma en Cataluña que no-
sotros en Castilla-La Mancha, pero no nos hemos conside-
rado nunca menos que ustedes, sino absolutamente iguales
en derechos, en dignidad y en capacidad, y hay políticas
que tienen que ser del Estado, y las del 149 tienen que ser
del Estado, y si algo ha de modificarse, hágase con el
mismo nivel de consenso que se hizo en su día el estatuto
de autonomía. No intente sacar ventaja de donde no la hay.
Votaremos en contra de las enmiendas.

Nada más y muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Muchas
gracias senador Mansilla.

Por el Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra la
senadora Vindel. Perdón, señora Agüero, tiene usted la pa-
labra.

La señora AGÜERO RUANO: Muchas gracias, señor
presidente.

Supongo que puedo hablar, porque siempre me con-
funden con la senadora Vindel en el turno de los vetos.
Senador Sesmilo, sólo quiero decirle que mejor no ha-
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blar del tema de competencias; vamos a tener la sensibi-
lidad de no discutir estos temas, porque creo que están
claros. Cuando yo hablaba de política exterior no sé si
me he explicado bien; yo hacía referencia a la última en-
mienda presentada por su grupo. Sabe que se presenta-
ron 41 enmiendas, 40 eran las que venían del Congreso
de los Diputados, y una era la que introdujeron al final,
que se refería a política exterior, por eso dije que lo me-
jor era que cada cual ejerciera las competencias que tu-
viera. (El señor vicepresidente, Rojo García, ocupa la
Presidencia.)

Senador Aurrekoetxea, no dudo de su trabajo, en se-
rio.  Repito que debido a este resfriado incipiente que
tengo a lo mejor no me he sabido expresar bien. No sé si
mis compañeros del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso se han acercado más o si ustedes se han acer-
cado menos. A veces no se trata solamente de que el
Grupo Parlamentario Popular admita enmiendas, sino
también de que los demás grupos retiren las suyas. No
sólo hay que ceder por una parte. Pero insisto en que en
ningún momento he puesto en duda su trabajo. Para pre-
sentar 31 enmiendas hay que leerse muy bien la ley y hay
que hacer un buen trabajo.

Senador Cabrero Palomares —o llámese Izquierda
Unida—, a quien no entiendo es a usted, y no me diga que
no entiendo el derecho de huelga o el derecho de sindica-
ción. Yo voté la Constitución. No me diga que no entiendo
eso. De lo que le estoy hablando, señoría, es de los dere-
chos fundamentales, y ya le he dicho que no voy a entrar a
explicarlo ni aquí ni en ningún sitio, porque habiendo re-
petido por activa y por pasiva que el Consejo General del
Poder Judicial y el Consejo de Estado han reconocido que
el derecho de huelga y de sindicación no son derechos fun-
damentales, señoría, son ganas de seguir discutiendo con
usted sobre lo mismo. Pero, por favor, no me acuse de que
no sé lo que son los derechos de huelga y de sindicación.
Puedo tener tanta sensibilidad como usted. La sensibilidad
no está en la izquierda solo, señoría. (El señor presidente
ocupa la Presidencia.)

Nunca he dicho, ni creo que se haya comentado aquí ja-
más —lo que pasa es que usted no se encontraba en el he-
miciclo, pero yo no tengo la culpa de que usted tenga mu-
cho trabajo—, que se haya declarado ilegales a las perso-
nas. De lo que hemos hablado ha sido de situaciones ilega-
les, señoría. Las personas nunca son ilegales. No se ha
oído ni en la comisión —usted no estuvo— ni en este he-
miciclo, en el que usted ha entrado más tarde que los de-
más. Ninguno de los portavoces ha utilizado el término ile-
gales para referirse a las personas. Se ha hablado de situa-
ciones ilegales. No me confunda, señoría. Lo que pasa es
que ustedes utilizan demasiada demagogia barata para ha-
blar sobre estos temas.

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señorías.
Señorías, sometemos a votación las enmiendas al dicta-

men del proyecto de ley orgánica de derechos y libertades
de los extranjeros en España y su integración social.

En primer lugar, sometemos a votación las enmiendas
presentadas y defendidas por la senadora De Boneta, nú-
meros 69 a 71.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 213; a favor, siete; en contra, 198; abstenciones,
ocho.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmiendas defendidas por el senador Quintana, núme-

ros 2 a 22.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 212; a favor, siete; en contra, 197; abstenciones,
ocho.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Las enmiendas firmadas por los senadores Cabrero Pa-

lomares y Cuenca Cañizares se votan en dos bloques.
En primer lugar, las enmiendas números 25 y 27 a 30.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo-
tos emitidos, 214; a favor, siete; en contra, 140; absten-
ciones, 67.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos el resto de las enmiendas de los mismos sena-

dores.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 214; a favor, siete; en contra, 199; abstenciones,
ocho.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario de Se-

nadores Nacionalistas Vascos en dos bloques.
En primer lugar, las enmiendas números 72, 74, 75, 81,

83 y 98.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo-
tos emitidos, 214; a favor, 14; en contra, 135; abstencio-
nes, 65.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos el resto de enmiendas firmadas por el Grupo

Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 214; a favor, 14; en contra, 196; abstenciones,
cuatro.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Catalán

en el Senado de Convergència i Unió números 112 y 113.
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Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo-
tos emitidos, 214; a favor, 18; en contra, 140; absten-
ciones, 56.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos el resto de las enmiendas del Grupo Catalán

en el Senado de Convergència i Unió.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 213; a favor, 18; en contra, 193; abstenciones,
dos.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Por último, votamos el dictamen en un solo bloque.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo-
tos emitidos, 214; a favor, 189; en contra, 11; abstencio-
nes, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda definitivamente apro-
bado por las Cortes Generales el proyecto de Ley Orgánica
de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, so-
bre derechos y libertades de los extranjeros en España y su
integración social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000,
de 22 de diciembre; de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competen-
cia Desleal. 

— DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GANA-
DERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN EN RELACIÓN
CON EL PROYECTO DE LEY DE ARRENDA-
MIENTOS RÚSTICOS. SE TRAMITA POR EL PRO-
CEDIMIENTO DE URGENCIA (S. 621/000161) (C.
D. 121/000164).

El señor PRESIDENTE: De la Comisión de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación en relación con el
proyecto de ley de arrendamientos rústicos. Se tramita por
el procedimiento de urgencia.

Para la presentación del dictamen, tiene la palabra el
representante designado por la comisión, el senador Ma-
cías.

El señor MACÍAS SANTANA: Muchas gracias, señor
presidente.

Señorías, es para mí un honor presentar a la Cámara, en
nombre de la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, el dictamen del proyecto de ley de arrenda-
mientos rústicos, remitido a la Cámara por el Congreso de
los Diputados y al que se han presentado un total de 2 ve-
tos y 143 enmiendas. 

Los vetos corresponden al Grupo Parlamentario Mixto,
señores Cabrero Palomares y Cuenca Cañizares, y al
Grupo Parlamentario Socialista.

Las enmiendas, por su parte, corresponden a: de la 1 a
la 22 a los senadores Cabrero Palomares y Cuenca Cañiza-
res del Grupo Parlamentario Mixto; de la 23 a la 32 a la se-
nadora De Boneta y Piedra del Grupo Parlamentario
Mixto; de la 33 a la 67 al Grupo Parlamentario de Senado-
res Nacionalistas Vascos; de la 68 a la 95 al Grupo Parla-
mentario Socialista; de la 96 a la 115 al Grupo Parlamen-
tario Catalán en el Senado de Convergència i Unió; de la
116 a la 143 al Grupo Parlamentario Entesa Catalana de
Progrés.

La ponencia acordó incorporar al texto remitido por el
Congreso de los Diputados la enmienda número 47 del
Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos,
así como diversas enmiendas transaccionales. 

Finalmente, la ponencia acordó incorporar también al
informe las correcciones técnicas propuestas en el informe
del letrado y recogidas en aquél. 

La comisión que presido, en el trámite de dictamen del
proyecto, acordó aprobar el texto remitido por la ponencia. 

Para su debate ante el Pleno se han formulado 6 votos
particulares: Voto particular número 1 del Grupo Parla-
mentario Socialista, que corresponde a propuesta de veto
número 2 y a las enmiendas números 68, 69, 70, 71, 72, 74,
75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90,
91, 92, 93, 94 y 95.

Voto particular número 2, del Grupo Parlamentario Ca-
talán en el Senado de Convergència i Unió, que corres-
ponde a las enmiendas números 96, 97, 98, 99, 100, 101,
103, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112 y 113.

Voto particular número 3 del Grupo Parlamentario de
Senadores Nacionalistas Vascos que corresponde a las en-
miendas números 33, 34, 37, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 49,
50, 51, 52, 53, 54, 56, 57, 58, 61, 64 y 67. 

Voto particular número 4 del Grupo Parlamentario En-
tesa Catalana de Progrés que corresponde a las enmiendas
números 116, 117, 118, 119, 120, 122, 123, 124, 125, 126,
127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138,
139, 140, 141, 142 y 143. 

Voto particular número 5 de la senadora De Boneta y
Piedra del Grupo Parlamentario Mixto que corresponde a
las enmiendas números 23, 24, 25, 26, 27, 29, 31 y 32. 

Voto particular número 6 del Grupo Parlamentario
Mixto que corresponde a la propuesta de veto número 1 y
a las enmiendas números 1, 2, 3, 4, 5, 6 7, 9,  10, 11, 13,
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 —originariamente pre-
sentadas por los señores Cabrero Palomares y Cuenca Ca-
ñizares.

A todo ello deberá incorporarse las correcciones técni-
cas y enmiendas transaccionales que, en su caso, sean
aprobadas durante esta sesión plenaria. 

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.
Se han presentado dos propuestas de veto que se deba-

tirán a continuación. En primer lugar, la propuesta de veto
presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, propuesta
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de veto número 1 originariamente presentada por los sena-
dores Cabrero Palomares y Cuenca Cañizares. 

Para la defensa de este veto, tiene la palabra el senador
Cabrero.

El señor CABRERO PALOMARES: Gracias, señor
presidente. 

Presentamos un veto al proyecto de ley de arrenda-
mientos rústicos que se debate esta tarde en el Senado y no
es necesario hacer un estudio muy pormenorizado y a
fondo del proyecto para detectar, sin riesgo de equivocar-
nos, que se inspira en unos principios de corte netamente
liberales con el objetivo, según el propio proyecto, de in-
crementar la movilidad de la tierra y convertirse así, y así
se específica en el propio proyecto, en el texto, en un ele-
mento decisivo en la mejora estructural. 

Esa filosofía que impregna todo el articulado dando la
espalda, a nuestro modo de entender, a la especificidad
propia del arrendamiento rústico y dejando en una situa-
ción de absoluto desamparo el arrendamiento frente a la
posición predominante y jurídicamente protegida del
arrendador. Esto sólo se puede conseguir de una forma,
cual es el más profundo desprecio a la función social que
tiene el derecho a la propiedad y obviando de esa manera
que la Constitución Española en su artículo 33 reconoce
que la función social de la propiedad determinará su con-
tenido de acuerdo con las leyes, criterio refrendado por
múltiples sentencias que se han ido produciendo a lo largo
del tiempo.

Además, con la justificación de propiciar una mayor
movilidad de la tierra se plantean cambios que echan por
tierra la filosofía que figura recogida en la vigente Ley de
Arrendamientos Rústicos. Así se elimina la orientación
profesional de los arrendamientos, se apuesta por las
grandes explotaciones o se aboga por figuras societarias
en detrimento de lo que nosotros consideramos debe tener
una mayor primacía, como es la explotación familiar.
También se elimina la preferencia de acceso a la propie-
dad y se reduce la duración del contrato, lo que, desde
nuestro punto de vista, dificulta la estabilidad de las ex-
plotaciones, etcétera. 

En definitiva, se opta por una regulación que se aleja
absoluta y totalmente de las necesidades y realidades del
sector, creando una figura que, lejos de favorecer la movi-
lidad de la tierra, pretende representar un abandono de la
misma en manos de personas que no tienen nada que ver
con el sector, lo que iría en detrimento de las propias ex-
plotaciones y haría que éstas dejarán de ser viables en
buena medida y, como consecuencia de todo ello, no se
contribuiría a la mejora de la propia estructura de la tierra
al no poderse garantizar una mejora de la finca y de las ex-
plotaciones si éstas son utilizadas y aprovechadas por per-
sonas que no reúnen la condición de profesionales en ese
ámbito de la agricultura. 

Si bien es cierto que el arrendamiento, dado el elevado
precio de la tierra, es una medida válida en la política de
estructura, tampoco es menos cierto que existen otros ins-
trumentos que para nosotros, sin duda, afectarían de forma
positiva en la evolución estructural del sector agrario

como, por ejemplo, la modernización de las explotaciones
a través de planes de mejora y la incorporación de jóvenes
y otras medidas. 

Se han hecho estimaciones que orientan a que en un
próximo decenio se puede abrir una perspectiva de aban-
dono de la actividad agraria de alrededor de 500.000 ex-
plotaciones que, por otro lado, liberarían casi cuatro millo-
nes de hectáreas. 

A la vista de esta situación pensamos que por encima de
la estrategia de una mayor liberalización del arrenda-
miento, como pretende el propio proyecto de ley, y dado el
grado de envejecimiento de los titulares de las explotacio-
nes se ha de primar la incorporación, que es lo que noso-
tros pensamos, de jóvenes a las actividades agrarias. El
proyecto de ley no facilita esa orientación que planteamos
y que, asimismo, solicitan bastantes asociaciones agrarias.

Por tanto, el proyecto debería proteger la figura de los
agricultores jóvenes con el fin de que las tierras liberadas
recaigan en su mayor parte sobre los mismos, en detri-
mento de sociedades cuyos titulares no sean profesionales
de la agricultura —últimamente estamos teniendo expe-
riencias en este ámbito.

Asimismo, echamos en falta la modificación de la Ley
de Arrendamientos Rústicos Históricos con el sentido de
que se pueda facilitar el acceso de los arrendatarios histó-
ricos a la propiedad de las tierras. Son decenios con esta si-
tuación y se podría aprovechar esta oportunidad para faci-
litar el acceso a la propiedad de los que ya vienen traba-
jando desde hace años estas tierras, cosa que no se facilita
con este proyecto de ley.

Esta necesidad surge dado que la Ley de Arrendamien-
tos Rústicos Históricos prorrogaba la Ley de 12 de febrero
de 1987 en cuanto a la aplicación de la misma, y esto ha
dado lugar a que se produzcan diferencias de interpreta-
ción por parte de las audiencias provinciales en la aplica-
ción de la propia ley y de sus prórrogas, conduciendo en
muchos casos a la frustración de los arrendatarios históri-
cos. Nosotros consideramos que debido a que práctica-
mente todas las demandas pendientes de resolución en el
momento de entrada en vigor de la nueva ley habían sido
necesariamente interpuestas con anterioridad, como con-
secuencia de que la Ley de 12 de febrero de 1987 fijaba esa
prórroga como última y definitiva, se provocaba una grave
inseguridad jurídica, haciendo necesario, por tanto, la mo-
dificación de la ley. Creemos que es una oportunidad que
se pierde con este proceso de tramitación de la ley de
arrendamientos rústicos que hoy estamos debatiendo.

Asimismo, se da la circunstancia de que en muchos ca-
sos se ha procedido en décadas pasadas a crear documen-
tos que fueron elaborados con ocasión de reconocer situa-
ciones fácticas surgidas al margen, en la mayoría de los ca-
sos, de la normativa sobre subrogación o cesión, con es-
caso rigor desde el punto de vista de la legislación secto-
rialmente aplicable, pero elaborado por la costumbre, y pú-
blica y pacíficamente aceptado por el conjunto de la socie-
dad rural y por las partes que tienen que ver en este asunto.
Esos documentos hacen tabla rasa o ignorancia de su pro-
pio origen, silenciando cualquier referencia al inicio real
de la relación arrendaticia que, en la mayoría de los casos,
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era planteada «ex novo».
Concurre además, desde nuestro punto de vista, la cir-

cunstancia de que dada la antigüedad de la relación arren-
daticia, los terrenos objeto de la misma vienen siendo cul-
tivados por personas subrogadas de hecho en el arrenda-
miento desde el momento del fallecimiento, incapacidad o
jubilación del propio titular originario, en la mayor parte
de los casos un ascendiente, y a nombre de él vienen abo-
nando los tributos reales o la renta que se deriva de esa re-
lación contractual.

Nosotros entendemos que se pierde una oportunidad en
este proceso del proyecto de ley para resolver esta cues-
tión, contemplando soluciones y reglamentos relacionados
con este asunto. (El señor vicepresidente, Prada Presa,
ocupa la Presidencia.)

Por todo ello, creemos que se ha venido frustrando el
espíritu de la reforma y de las propias leyes, haciéndose
por tanto necesario modificar también la Ley de Arrenda-
mientos Rústicos Históricos.

Éstas son las razones por las que Izquierda Unida plan-
tea la devolución del proyecto de ley y hacer una modifi-
cación sustancial que permita contemplar las cuestiones
que estamos solicitando.

Ésta es la defensa de nuestro veto.
Nada más y muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Muchas
gracias, senador Cabrero Palomares.

Para la defensa de la propuesta de veto número 2, del
Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el senador
Mansilla.

El señor MANSILLA HIDALGO: Muchas gracias, se-
ñor presidente. 

Señor ministro, me alegra su presencia aquí porque en
comisión hice una propuesta a su grupo parlamentario, y
ello puede dar lugar a que la misma sea admitida. Me gusta
el acuerdo siempre que éste sea posible. 

Esta mañana, el vicepresidente segundo durante una in-
terpelación decía que no era dogmático, y me he quedado
con la copla porque no sé si se lo creía o no. En este pro-
yecto de ley yo sólo veo dogmatismo por todos lados. En
todo caso, señor ministro, reitero en el Pleno, para que
quede constancia, la oferta que le hice al Grupo Parlamen-
tario Popular: en condiciones de equidad y de equilibrio, el
Grupo Parlamentario Socialista retira el veto con una sola
condición, que el Grupo Parlamentario Popular o el Go-
bierno retire el proyecto de ley, y le voy a explicar por qué.
¿Por qué este proyecto?, ¿por qué ahora?, ¿a quién va des-
tinado?, ¿quién ha hecho este proyecto? De la lectura del
proyecto me surgen muchas dudas de que haya sido elabo-
rado por el Ministerio de Agricultura. 

Yo a ustedes les reconozco, como grupo parlamentario
y como Gobierno, una legitimidad de origen que es indis-
cutible. Ustedes ganaron las elecciones y ustedes tienen la
responsabilidad de gobernar; ese es su derecho y su obli-
gación, pero existe también en política y en cualquier Go-
bierno lo que se llama legitimidad de ejercicio, y en este
caso concreto ustedes no la tienen porque estamos ha-

blando de un proyecto de ley que no formaba parte de su
programa electoral, que la dirección en la que lo encami-
nan es radicalmente contraria a la que ustedes ofrecieron
en el programa electoral y a lo que el propio presidente del
Gobierno ha dicho cada vez que se ha sometido a debate en
el Congreso de los Diputados. Es un proyecto de ley que
sale a traición, que nace por generación espontánea, que
nadie entiende de dónde viene, y mucho menos siendo ela-
borado por el Ministerio de Agricultura. 

Además de que nadie entiende el fondo del proyecto, se
tramita por el procedimiento de urgencia. Es un proyecto
de ley de arrendamientos rústicos que se tramita por el pro-
cedimiento de urgencia cuando el propio Gobierno reco-
noce que el funcionamiento del arrendamiento en España
está funcionando bien. Si funciona bien, ¿para qué lo cam-
bia? Pero, además, ¿por qué hay que tramitarlo por el pro-
cedimiento de urgencia? En el propio proyecto se contem-
plaban sólo —creo recordar, corríjame si me equivoco—
tres meses de «vacatio legis», y a propuesta de Convergèn-
cia i Unió la «vacatio legis» se eleva a seis meses.

Estamos hablando de un proyecto de ley que viene por
el trámite de urgencia, que en el Senado disponemos sólo
de veinte días para tramitarlo y aprobarlo porque quieren
que entre en vigor cuando se haya constituido la siguiente
legislatura. 

¿Dudas? Las que quiera, nos surgen por todos lados,
porque, en todo caso, la rapidez no se ve por ningún lado.
El fondo del proyecto —y escuchaba esta mañana al vice-
presidente decir que no era dogmático— es para echarse a
llorar, se lo digo como lo pienso. Si fuera arrendatario me
tendría que echar mano a la cartera e intentaría poner un
candado en la puerta de la casa porque es un proyecto de
ley que hacen contra el arrendatario. 

Hablan de una supuesta liberalización. Dicen que hay
que liberalizar el sector. Yo pregunto: ¿Qué sector? El del
suelo ¿En beneficio de quién? De quien tiene la propiedad
del suelo, no de quien lo trabaja. Debe saber la Cámara que
con la modificación que hubo en 1995 para la moderniza-
ción de las explotaciones agrarias, los arrendamientos rús-
ticos pasaron a ser de cinco años como tope mínimo, con
las prórrogas consiguientes, y debe saber la Cámara que
hay muchas ayudas para jóvenes agricultores y para inver-
siones en el sector agrícola, pero se necesitan como mí-
nimo cinco años para tener derecho a esas subvenciones.

Esa tendencia de aquel momento, que a juicio del Par-
tido Popular ha funcionado estupendamente, de acuerdo
con el incremento de tierras arrendadas que en estos mo-
mentos ya existe, se rompe y la bajan a tres años. Y yo pre-
gunto ¿por qué la bajan a tres años cuando tenemos esta-
blecidas por mecanismos legales ayudas que obligan a
cinco años a los jóvenes agricultores? ¿Cuál es el pro-
blema con el que se encuentra el campo? ¿Que los arren-
dadores tengan más tiempo su suelo para poder cobrar más
caro, que pueda haber más agricultores a título principal
que no sólo produzcan con más rentabilidad, sino que ade-
más asienten la población rural? 

Hasta ahora estábamos todos de acuerdo en España en
que lo importante era potenciar las familias agrarias, hasta
ahora estábamos todos de acuerdo en España en que los
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agricultores a título principal, o por el concepto que uste-
des quieran, eran los que mantenían aquello que necesitá-
bamos. Cuando establecemos prioridades y subvenciona-
mos y de manera considerable a la agricultura y a la gana-
dería lo estamos haciendo porque creemos que es un sector
que hay que potenciar, que hay que proteger, que hay que
modernizar, pero que es un sector que necesita España y
que necesita Europa. Las grandes peleas en el ámbito mun-
dial del comercio no son gratuitas, tienen que ver porque
todos sentimos necesidad de proteger lo nuestro y sobre
todo aquello que resulta más débil. Es evidente para cual-
quiera que se acerque que no es lo mismo producir en el
tercer mundo que en España porque aquí cuesta bastante
más caro, y eso es lo que hace que intentemos proteger a
nuestro sector agrario y a nuestro sector ganadero. Tam-
bién estábamos de acuerdo todos en que había que incor-
porar jóvenes a la agricultura, había que incorporar gente a
la agricultura porque es verdad que en los próximos años
quedarán, creo recordar, cuatro millones de hectáreas que
podrían salir al mercado para ser arrendadas. En todo caso,
no ha habido ningún problema de ese tipo.

¿Dónde tenemos el problema? En cómo se incorpora el
joven al mundo de la agricultura. En todas las comunida-
des autónomas, al menos en la nuestra lo hemos hecho y
creo que se está haciendo en todas, lo primero que se ha
hecho es que ese famoso impuesto de sucesiones —que
ahora algunos quieren quitar totalmente, incluso para los
que tienen mucho— no lo paguen los jóvenes que se in-
corporen a la agricultura por herencia. Es un elemento po-
sitivo. Pero, ¿es bastante? No, porque seguramente tendre-
mos que garantizar a los jóvenes para que se incorporen al
mundo de la agricultura una estabilidad que en estos mo-
mentos no tiene, porque seguramente tenemos que garanti-
zarles la posibilidad de que los créditos financieros para
poder trabajar la tierra les van a permitir trabajar con un
mínimo de tranquilidad, porque seguramente tendremos
que hacer una política de seguros que les permita esa tran-
quilidad y esa estabilidad para trabajar la tierra. Ésa es la
apuesta que en España hemos hecho históricamente. ¿Eso
puede ser cambiado? Naturalmente que sí. Yo no discuto
que haya un grupo político o una persona que piense que
esos tiempos en España deben cambiarse y que piense que
el trabajo en el campo, la actividad agraria y ganadera,
debe modificarse. 

¿Qué es lo que entiendo del proyecto de ley que se nos
remite? Que es un proyecto de ley que modifica ideológi-
camente de raíz y de manera absolutamente dogmática lo
que ha sido la tradición española y que es un proyecto de
ley hecho para que grandes sociedades anónimas se intro-
duzcan en el mercado agrícola y lo que hoy son agriculto-
res a título principal con tierras arrendadas empiecen a tra-
bajar como jornaleros para las grandes sociedades anóni-
mas. Igual estoy diciendo una burrada, señor ministro,
como la copa de un pino, seguramente, pero le aseguro que
es como lo veo. ¿Por qué lo veo así? Por el cambio de
tiempo. ¿Por qué lo veo así? Porque desaparecen los agri-
cultores a título principal. ¿Por qué lo veo así? Porque de-
saparece la familia agraria. ¿Por qué lo veo así? Porque de-
saparece el límite de la posibilidad de las tierras arrenda-

das. Recuerdo que hasta ahora son 50 hectáreas en regadío
y 500 hectáreas en secano y esos límites no sólo se quitan,
sino que se quitan del todo, ya que se podría haber ido a un
límite diferente. 

¿Qué ocurre al quitar los límites totalmente? Que quien
va a tener posibilidades de tener grandes extensiones de
tierra va a ser gente con muchas posibilidades económicas
y tanto es así que han conseguido a través de este proyecto
de ley algo que marcará la historia de España en materia de
arrendamiento. Esa manía liberalizadora que les ha en-
trado de pronto —también al Ministerio de Agricultura,
que creo que no lo han hecho ustedes, sino que lo han he-
cho en otro sitio— llega hasta tal punto que fíjense lo que
ocurre: en arrendamientos urbanos, con lo que está llo-
viendo, se mantiene un derecho esencial de la persona que
está viviendo de alquiler, que es el derecho de tanteo y re-
tracto. Resulta que el derecho de tanteo y retracto, que es
tan tradicional en España para un sector que supuesta-
mente protegemos como es el sector agrícola y ganadero,
este proyecto de ley lo quita. Y seguimos sin entender por
qué. Dicen: ¡pero qué más da! Pues no da lo mismo.

El otro día mi compañero y portavoz en la Comisión de
Agricultura, don Pedro Rodríguez Cantero, me enseñaba
algún titular de prensa de Córdoba, pero que se está exten-
diendo como rosquillas, y es que tras el conocimiento de
este proyecto de ley aparece en prensa que a los arrendata-
rios de las tierras de la Casa de Alba —si se puede decir el
nombre sin que ofenda a alguien— les suben el arrenda-
miento de golpe —bien es cierto que hacía 20 años que no
se lo subían— un 400 por ciento, lo que no ha subido en
ningún caso el índice de la vida desde hace veinte años a
esta parte. Pasan de cobrarles 10.000 u 11.000 pesetas por
hectárea, 14.000 pesetas la que más —lo he dicho en pese-
tas y ahora lo diré en euros— a, al menos, 600 euros por
hectárea y año. ¿Esto tiene que ver con el proyecto? No,
porque todavía no estará aprobado. ¿Pero tiene que ver con
la posibilidad de observar que en el Gobierno las tentacio-
nes van por ese camino? Sin duda. 

He recibido escritos de todo tipo y condición, como ha-
brán recibido todos los grupos parlamentarios, porque este
proyecto de ley, entre otras cosas, tiene la enorme ventaja
de que no ha conseguido llegar a acuerdos con ninguna
asociación agraria, todas están en contra. Es más, las aso-
ciaciones de consumidores y usuarios están radicalmente
en contra. El otro día tuve oportunidad de leer en la Comi-
sión un documento que había remitido una asociación en
defensa de los derechos constitucionales, en el que nos pe-
dían a todos los grupos parlamentarios que nos opusiéra-
mos con firmeza a lo que consideran una barbaridad. 

Y dicho esto, ¿acaso llevo razón en lo que he expuesto?
Pues seguramente no, es posible que no la lleve al cien por
cien, pero es que, de verdad, yo no soy dogmático, no creo
que las cosas haya que creerlas a pies juntillas y al cien por
cien, pero con tanta gente como hay en contra, ¿ustedes no
piensan por un solo minuto en que pueden estar equivoca-
dos? ¿No pueden pensar diez segundos en que, a lo mejor,
no llevan razón? ¿No les cabe eso en la cabeza? Y si es así
y existen dudas sobre si hay mucha gente con enormes pro-
blemas, ¿no merece la pena que el asunto se quede sobre la
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mesa para que se discuta si es que tiene que haber un
nuevo modelo agrario? Porque si al final la política es que
haya un nuevo modelo agrario y tiene que modificarse en
algo el arrendamiento, ¿no merece la pena que esto se
quede sobre la mesa y discutamos con tranquilidad sobre
el particular? ¿No merece la pena —permítame, señor Ca-
ñete, que le diga en tono menor la broma que muchas ve-
ces se ha dicho en España— que lo que va a salir por «ca-
ñete», se quede sobre la mesa y se discuta con todos los
sectores agrarios? ¿Pero no están discutiendo con todos los
sectores agrarios el futuro de la agricultura? ¿No se va a
discutir con todos el futuro de la ganadería? ¿No se va a
discutir con todas las comunidades autónomas, todas las
OCM, las mejoras y las subvenciones que vendrán, o las
que no vendrán, de todos los productos? ¿Por qué no se
discute esto? ¿Cuál es la prisa que les ha entrado? ¿Qué
hay detrás de este proyecto? ¿Qué es lo que quieren conse-
guir? ¿Por qué no le cambian el título al proyecto de ley y
le denominan proyecto de ley del arrendador rústico? 

Les aseguro que no veo ni una sola razón para el pro-
yecto, no lo entiendo. Esta tarde pensando y viendo aquí al
ministro sólo se me ocurría una pequeña maldad, señor Ti-
rado, que de vez en cuando conviene decir en estos deba-
tes. Y es que como en todo caso habrá cambio de Gobierno
—mi deseo sería que el cambio fuese también de partido y
gobernáramos nosotros con mayoría absoluta—, gane
quien gane las elecciones habrá cambio de Gobierno, lo
único que se me ocurre es ¿vendrá este proyecto de ley
porque sus autores creen que no tienen la confianza del
nuevo líder del Partido Popular, y temen que la legislatura
que viene no lo puedan poner en marcha? (El señor Martí-
nez Oblanca: ¡Puede ser!) Puede ser, ya he dicho antes
que era una maldad y una ocurrencia, ya sabe que en el
juego político todos nos decimos este tipo de lindezas y co-
sitas, que también vienen bien para relajar el debate.

No sé si puede ser o no. Lo que sé es que después de
esta ley más del 50 por ciento de los trabajadores del
campo en tierras de Castilla y León van a tener que dejarlo
en cuanto les venza el contrato que tienen en vigor. Repito,
no sé si puede ser o no, pero lo cierto es que hay comuni-
dades autónomas que dependen de proyectos de ley de este
tipo y que se deja en manos de los propietarios de la tierra.
No sé si el señor Rajoy, en caso de ganar, nombrará a otro
ministro de Agricultura que pueda hacerlo posible. Pero es
así, hay mucha gente que depende de esto, y para favorecer
el trabajo en la tierra debemos favorecer las condiciones,
hemos de permitir que los jóvenes se puedan incorporar a
la agricultura, al arrendamiento o a la propiedad, porque
facilitaría no sólo la producción, intentando modernizar el
sector agrario y el ganadero, sino que todas las zonas rura-
les de este país estuvieran asentadas de manera estable,
con gente que trabaje de forma estable, porque lo hace en
la tierra donde vive y por las plusvalías que genera, tanto
en dinero como en existencia de la población, y todo lo que
tiene que ver con la población se mantiene gracias a la
existencia de un sector agrario y ganadero que hace posi-
ble que esa tierra siga funcionando. No lo estropeen, y aun
en el caso de que llevaran razón, por favor, párense a pen-
sar dos segundos y reflexionen; puede que no la lleven,

pero mañana puede ser tarde y no merece la pena. No tie-
nen tanto en juego como para llevar una ley de estas carac-
terísticas por el procedimiento de urgencia. Por ello, rei-
tero mi propuesta...

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Senador
Mansilla, le ruego que concluya, por favor.

El señor MANSILLA HIDALGO: Termino, señor pre-
sidente.

El Grupo Parlamentario Socialista retiraría encantando
el veto, y si ustedes retiran el proyecto les aseguro que me
subiré a esta tribuna a hacer las loas que el ministro quiera,
porque en ese caso se lo merecería.

Señor ministro, retirando este proyecto de ley, tendrá
usted la más alta consideración de todos los sectores agra-
rios. Manteniéndolo, tendrá usted una imagen que segura-
mente no se la merece, pero, en todo caso, el proyecto de
ley sí se la merece y quien lo defiende también.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Gracias,
senador Mansilla.

Turno en contra. Por el Grupo Parlamentario Popular,
tiene la palabra el senador Tirado.

El senador TIRADO OCHOA: Gracias, señor presi-
dente.

Señor ministro, buenas tardes y muchas gracias por
acompañarnos esta tarde en la que vamos a debatir una ley
tan importante para el sector agrario español, como es la
Ley de Arrendamientos Rústicos. (El señor vicepresidente,
Rojo García, ocupa la Presidencia.)

En primer lugar, señor Cabrero Palomares, he de decirle
que precisamente las políticas de liberalización son las que
más función social, las que más bienestar social crean. Y a
los hechos me remito. 

Senador don Mario Mansilla, su discurso ha estado
fuera de la realidad de la agricultura española pero tam-
bién del entorno socioeconómico en que se envuelve la
Unión Europea. Esté tranquilo, ya le adelanto que no va-
mos a retirar este proyecto. (El señor Mansilla Hidalgo:
¡Qué sorpresa!) Le recuerdo que el procedimiento de ur-
gencia es plenamente constitucional y reglamentario. No
le surjan dudas, como usted ha dicho, porque este pro-
yecto es bueno para el arrendatario y para el arrendador,
para ambas partes.

Señor Mario Mansilla, ya le dije en comisión que un ne-
gocio es bueno cuando las dos partes ganan, porque
cuando una parte pierde deja de hacer negocios, y este es
un proyecto bueno desde el punto de vista del arrendador
pero, sobre todo, del arrendatario; en definitiva, es un pro-
yecto bueno para la agricultura de España.

Nos ha dicho que está preocupado porque hay gente
que ha elaborado el proyecto y, sin embargo, no sabe si va
a estar aquí o no. Hoy en día el Partido Popular tiene cre-
dibilidad, pero tiene algo más que credibilidad: usted ha-
blaba de legitimidad y al Partido Popular le legitiman los
votos que libre y democráticamente le han dado los espa-
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ñoles, con una mayoría absoluta que —aunque le vuelvo a
recordar que no tiene nada que ver una cosa con otra— han
refrendado en una comunidad autónoma hace tres días.

Tengan un poco de cuidado, porque venir a hablar aquí
del proyecto del Partido Popular, del señor Rajoy, cuando
estamos viendo en el debate de presupuestos que le están
haciendo un lío a su líder, el señor Zapatero, porque no
sabe si atender a un asesor económico o atender a otro ase-
sor económico... (Rumores en los escaños del Grupo Par-
lamentario Socialista.) Jordi Sevilla le dice una cosa , Mi-
guel Sebastián le dice otra y no se ponen de acuerdo, luego
a lo mejor para ponerles de acuerdo no necesita esas dos
tardes que le decían, sino siete tardes. En el Partido Popu-
lar tenemos un proyecto coherente, un proyecto único, un
proyecto de futuro. (El señor Rodríguez Cantero pronun-
cia palabras que no se perciben.—Aplausos en los escaños
del Grupo Parlamentario Popular.)

Entrando ya en la ley, dicen ustedes que el Gobierno
con este proyecto propone una desregularización de los
arrendamientos rústicos con el pretexto de estimular la
movilidad de la tierra y el incremento de la unidad media
del cultivo. Efectivamente, esos son objetivos principales
de esta norma, pero también son objetivos derivados de un
contexto social y económico que obliga a revisar la legis-
lación vigente e introducir los ajustes necesarios para con-
seguirlos. En este aspecto no podemos perder de vista los
cambios experimentados en el mundo rural. Usted hacía
referencia al envejecimiento de la población activa, pero
también a temas económicos de los que yo he hablado,
como las políticas agrarias comunitarias y, por supuesto,
también culturales para el desarrollo del turismo rural y la
creciente sensibilidad por la conservación del medio am-
biente. Tampoco puede olvidarse el entorno económico
general en que se inserta la agricultura, en la que se apre-
cia una progresiva tecnificación de las actividades produc-
tivas y una rápida apertura a la competencia en mercados
que usted sabe que cada vez son más competitivos y más
difíciles. (El señor Mansilla Hidalgo pronuncia palabras
que no se perciben.)

El marco comunitario donde se desenvuelve la agricul-
tura española ha producido un giro muy importante. Hoy
se va hacia una simplificación legislativa —este proyecto
cumple ese objetivo— y a una potenciación —se lo digo
claramente porque éste es uno de los aspectos fundamenta-
les de la ley— de la viabilidad de las estructuras agrícolas.
Todo ello demanda la adaptación de las estructuras agra-
rias y de los procesos de producción en el campo como re-
quisito necesario para el sostenimiento de futuro.

Señorías, la agricultura debe seguir la tendencia de
otros sectores de la economía, en donde la iniciativa pri-
vada y la autonomía de la voluntad de las partes han ido
ganando terreno para dinamizar y obtener el máximo ren-
dimiento de la actividad productiva. Ello no puede conse-
guirse si no se eliminan cargas, cautelas, normas que las-
tran el ejercicio de dicha iniciativa sin aportar en realidad
una garantía esencial para la productividad. El proyecto de
ley se limita a eliminar de la ley vigente todo lo que es ac-
cesorio, condensando la regulación imperativa en 34 ar-
tículos, 103 menos que la ley de 1980. Pero le diré, porque

así lo decía el Consejo de Estado, que es una regulación su-
ficiente y completa del arrendamiento rústico.

En la simplificación llevada a cabo se respetan los de-
rechos del arrendatario, que garantizan el equilibrio de las
partes en el contrato. Los elementos que fundamentan la
posición perviven en el contexto, con la ventaja añadida de
que el arrendatario puede mejorar los derechos garantiza-
dos en la ley a través del acuerdo con el arrendador, porque
hay libertad entre las partes.

Desde mi punto de vista, sus señorías rechazan erróne-
amente el proyecto de ley presentado por atacar las explo-
taciones familiares, favorecer a las grandes empresas, a las
multinacionales del sector y fomentar la especulación. Sin
embargo, entiendo que la percepción de los portavoces So-
cialista y de Izquierda Unida no tiene nada que ver con la
realidad ni con el texto legislativo. Nada más lejos de la
pretensión de este texto, que si aspira a algo es a poner a
disposición de quienes viven de la agricultura un instru-
mento que les permita afianzar su actividad, aumentando
la superficie cultivada. 

El pequeño y mediano agricultor, y las explotaciones
familiares, tienen mucho que ganar con este modelo, pues
se les ofrece la oportunidad de arrendar explotaciones, de
disfrutar de los derechos de producción agrícola que pu-
dieran corresponder al titular, de asociarse con otros agri-
cultores para conseguir explotaciones más viables y de su-
barrendar —en su caso—, sus tierras a un tercero. Para
ello, se ofrecen múltiples formas: el contrato de aparcería,
mucho más simple y moldeable por las partes que el vi-
gente; la formación de cooperativas o comunidades de bie-
nes; y la integración de tierras en sociedades agrícolas de
explotación directa o administración. Todas estas fórmu-
las, señorías, permitirán a los agricultores, que en el fondo
son autónomos —es decir, pequeños empresarios—, ges-
tionar la tierra con criterios de empresa, pasando así de una
agricultura de subsistencia a una agricultura no industrial
sino empresarial; a una agricultura de producción, donde
la comercialización y la distribución estén más integradas,
elevando la remuneración que percibe el agricultor. 

Se propone un modelo en el que se apliquen las nuevas
tecnologías al proceso de producción, como de hecho ya
ocurre en determinados cultivos, en el que se combine el
cultivo de las tierras y las explotaciones ganaderas con la
obtención de rentas alternativas, a través del turismo rural,
de la artesanía, la gastronomía y otras, que están contribu-
yendo a dar más vida a los núcleos rurales; todo ello, pre-
servando el medio ambiente rural en el que se desenvuelve
la actividad agrícola.

Usted hablaba de la incorporación de los jóvenes. Muy
al contrario de lo que su señoría ha apuntado, el proyecto
de ley fomenta la incorporación de los jóvenes agricultores
a esta actividad. Tal y como usted ha señalado, uno de los
retos que tenemos es afrontar el éxodo rural, especial-
mente acusado en los jóvenes, y encontrar un reemplazo a
los 400.000 agricultores que se jubilarán en los próximos
diez años.

En este proyecto se abren varias vías para atraer a los
jóvenes al sector. La propia libertad que reconoce a las par-
tes para negociar los términos del contrato es de por sí un
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importante aliciente, la reducción de la duración mínima
del contrato y la eliminación de los derechos de tanteo y
retracto —que usted también ha nombrado—, desde nues-
tro punto de vista facilitan el recambio de arrendatarios en
edad de jubilación por generaciones más jóvenes. Asi-
mismo, la apertura de esos contratos, incluso a los extran-
jeros con permiso de residencia —que en su mayoría son
jóvenes—, e incluso la supresión de profesionalidad son
puertas abiertas a la incorporación de jóvenes formados en
otros sectores y otras actividades.

Por otro lado, se afirma que los arrendamientos son un
buen instrumento para la modernización, pero no el único,
pues también debe potenciarse la incorporación de jóvenes
y los planes de mejora. Estamos de acuerdo con esa afir-
mación, señoría, y, precisamente por eso, es importante
mejorar la normativa sobre arrendamientos rústicos.

En cuanto a la pretendida incompatibilidad de la incor-
poración de los jóvenes con el plazo mínimo de duración
del arrendamiento, debe señalarse que tampoco en la nor-
mativa vigente existe una correspondencia exacta entre los
compromisos de permanencia, que por otra parte lo son en
la actividad, no en la explotación, y la duración del con-
trato, pues los dos plazos no empiezan a contar en el
mismo momento. Y mucho menos se produce esa incom-
patibilidad en lo que se refiere a los préstamos a los jóve-
nes para su primera instalación, cuestión sobre la que tam-
bién usted ha hablado, ya que existen plazos de cinco, pero
también de ocho, diez y hasta de quince años.

Respecto del requisito de profesionalidad, hay que de-
cir que el proyecto parte de una realidad innegable del me-
dio rural español como es el envejecimiento de la pobla-
ción, el desinterés de los jóvenes nacidos en el campo por
esta actividad y la evidente necesidad de renovación de los
métodos de producción. Si, como dijo el Grupo Popular en
comisión, la superficie rural equivale al 90 por ciento del
territorio y la población rural, al 20 por ciento de la pobla-
ción total, el campo no puede subsistir si las actividades
económicas que en él se desarrollan se mantienen cerradas
a toda innovación, a toda la savia nueva que pueden apor-
tar los jóvenes o las entidades provenientes de otro sector,
como pretende el Grupo Popular. El intercambio de cono-
cimientos, experiencia y criterios de gestión de otros sec-
tores sólo puede beneficiar a los agricultores españoles.
Por eso, este proyecto de ley apuesta por la apertura de esta
actividad a cualquier persona, sin perjuicio de los progra-
mas específicos de formación en técnicas de producción
agrícola que se puedan desarrollar y apoyar desde las ad-
ministraciones públicas.

Su señoría también se refirió en la comisión a los lími-
tes cuantitativos del arrendamiento. Pues bien, también se
critica la desaparición de estos límites, pero ya le dije en
aquel momento, y usted me dio la razón, que su manteni-
miento es sencillamente incompatible con la filosofía que
inspira este proyecto, que consiste en incentivar una ex-
plotación de una dimensión suficiente, algo de lo que está
muy necesitado el campo español puesto que el 1,1 millo-
nes de explotaciones agrícolas de los 1,6 millones existen-
tes en la actualidad no tienen un tamaño suficiente para ser
viables, que es lo que se pretende con este proyecto de ley.

En relación con la duración del contrato, su grupo
afirma que este proyecto de ley pone en peligro la estabili-
dad de las explotaciones agrícolas al reducir el tiempo de
duración del arrendamiento, impidiendo al arrendatario
planificar su inversión. En este sentido, debo recordarle
que lo que este proyecto de ley establece es un plazo de du-
ración mínima que puede ser incrementado por las partes.
De hecho, varios países europeos han acordado que sobre
este punto haya una absoluta libertad de pacto. Y en Es-
paña se ha optado porque el plazo anterior, de cinco años,
que podría parecer un horizonte un poco largo y desanimar
al propietario a arrendar, se reduzca a tres, tiempo sufi-
ciente para llevar a cabo un aprovechamiento razonable de
la tierra y amortizar las inversiones más comunes que se
puedan realizar sin que se produzca ninguna percepción
amortizadora por parte del arrendador.

Como he dicho, queda a la autonomía de las partes el
establecer un plazo mayor o acogerse a las prórrogas suce-
sivas de tres años, sin límite global, como permite esta ley.
Las partes pueden acordar un plazo mayor si, por ejemplo,
el arrendatario llevara a cabo un proyecto de moderniza-
ción, de desarrollo rural, o de incorporación de jóvenes a la
agricultura, que recibiría una financiación comunitaria o
nacional, lo que redundaría en la máxima eficiencia de la
explotación. En ese caso arrendador y arrendatario pueden
tranquilamente pactar el plazo para acomodarse a esa rea-
lidad porque, repito, hay libertad entre las partes. Además,
consideramos que desde la libertad se adecuan mejor tanto
las necesidades del arrendador como del arrendatario.

Por otro lado, cabe preguntarse si el plazo de duración
de cinco años, actualmente vigente, ha permitido un equi-
librio que favorezca la modernización y permita la amorti-
zación de todas las inversiones, como se solicita en las pro-
puestas de veto. Creo que tampoco en cinco años se puede
llevar a cabo esa amortización en el caso de ciertos culti-
vos. Por eso, la libertad de las partes es muy importante
para que cada uno decida el tiempo del contrato en función
del cultivo al que se quiera dedicar.

Su señoría se ha referido también a la derogación de los
derechos de adquisición preferente.

Por último, el tanteo y el retracto a nuestro entender su-
ponen negar el acceso de los arrendamientos a la propie-
dad y desconocer la función social de este derecho, con-
templado en la Constitución. No podemos estar de acuerdo
con la valoración, pues el proyecto no impide en modo al-
guno al arrendatario comprar la tierra que cultiva; sólo eli-
mina su preferencia. En segundo lugar, esa eliminación no
tiene, a nuestro entender, ninguna incidencia en el precio
del terreno ya que éste no se ve influido por la existencia
de este derecho, además de que en último lugar la ley le ga-
rantiza al arrendatario —por cierto, ustedes hablan de que
no hay garantías para el arrendatario pero deberían leerse
el texto para que viesen incluso más referencias de garan-
tías para él—, decía que la ley le garantiza al arrendatario
la posibilidad de continuar en la explotación de la tierra si
la finca es vendida a un tercero. Estos derechos no supo-
nen, pues, una garantía esencial para el arrendatario, y en
cambio sí entorpecen el tráfico jurídico y la libre disposi-
ción de las tierras que este proyecto quiere promover. 
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Rechazamos igualmente las alegaciones vertidas por
sus señorías sobre la especulación con el precio de la tierra
que, a su entender, este proyecto propicia. Y en cuanto a la
particularidad del veto de Izquierda Unida, en él se afirma
que se echa en falta la modificación de la ley de arrenda-
mientos rústicos históricos en el sentido de facilitar a los
arrendatarios históricos el acceso a la propiedad de las tie-
rras que venían trabajando desde tiempo inmemorial. El
problema que se plantea reproduce en sus fundamentos y
de manera prácticamente literal parte de la proposición que
su grupo parlamentario, Izquierda Unida, presentó en el
Congreso el día 15 de noviembre de 1996. En aquella oca-
sión se rechazó por abrumadora mayoría con la abstención
del Grupo Parlamentario Socialista. En aquella proposi-
ción de ley se argumentaba la falta de una jurisprudencia
clara en determinados aspectos de aplicación de la ley que
actualmente han sido solventados por la sentencia del Tri-
bunal Supremo de 20 de noviembre de 2000 sobre la apli-
cación de la ley a los procesos abiertos a su entrada en vi-
gor y por la sentencia de 25 de julio de 2000 de dicho tri-
bunal relativa a la prueba de la condición de cultivador
personal. 

Por lo que se refiere al veto del Grupo Parlamentario
Socialista, se apela al rechazo de la reforma de la Declara-
ción de Cork de 1996, en la que se establecieron las bases
de una política rural integrada en la Unión Europea. En esa
declaración ya se establece con nitidez la necesidad de
adaptar la PAC a las nuevas realidades y retos que plantean
la demanda y las preferencias del consumidor, la evolución
del comercio internacional y la propia ampliación de la
Unión Europea. Al establecer un modelo de desarrollo ru-
ral se enfatiza la importancia del enfoque integrado seña-
lándose que la política a aplicar ha de ser multidisciplina-
ria en su concepción y multisectorial en su aplicación. Es
decir, una visión muy alejada de un modelo concreto de ti-
tularidad y producción. 

En este sentido se afirma que ese enfoque integrado
debe englobar dentro de un mismo marco legal e instru-
mental el reajuste y desarrollo de la agricultura y la diver-
sificación económica especialmente a través de pequeñas
y medianas empresas y de los servicios rurales. Se pro-
pugna también como elemento esencial el apoyo a la di-
versificación de las actividades mediante el fomento de
iniciativas privadas y colectivas que puedan autososte-
nerse: inversiones, asistencia técnica y servicios empresa-
riales entre otras. Esta diversificación económica no puede
prescindir, como afirma el Grupo Parlamentario Socialista,
de la actividad agraria ni nadie lo pretende. 

Al glosarse los puntos principales de la declaración en
la enmienda del Grupo Parlamentario Socialista no se cita
el relativo a la necesidad de que la política de desarrollo
rural, y de forma especial sus aspectos agrícolas, se some-
tan a un proceso radical de simplificación en materia de le-
gislación, que es lo que dice la declaración: disponer en
general de una mayor flexibilidad en todos los ámbitos, y
que es también lo que viene a hacer esta nueva ley. El pro-
yecto que ahora se debate responde con exactitud precisa-
mente a esas recomendaciones. En sus conclusiones la de-
claración se refiere a la necesidad de emprender un nuevo

camino en la política de desarrollo rural para que las zonas
rurales puedan acoger a gentes cada vez más diversas y
para fomentar el desarrollo rural sostenible también en un
contexto internacional.

En definitiva, no parece que en esta declaración se re-
chacen, precisamente, los cambios que resultan necesarios
para adaptar la agricultura y el mundo rural a las nuevas
circunstancias. 

Por otra parte, en la enmienda y en su veto se afirma
que el tratamiento que se propone para el subarriendo va
en la dirección de favorecer la especulación. Quiero decir-
les, señorías, que el Gobierno del Partido Popular no sabe
nada de especulación pero sí mucho de productividad, de-
sarrollo y progreso. No son éstas meras palabras, sino rea-
lidades verificables. 

Podemos compartir con ambos portavoces algunos
puntos, pero entendemos que este proyecto es bueno y,
como lo es y consideramos que los razonamientos que us-
ted ha dado no mejoran nada ni la viabilidad de las explo-
taciones, ni la competitividad, ni la eficiencia, ni el redi-
mensionamiento de las explotaciones, no podemos aceptar
sus vetos. Hacerlo significaría oponernos al desarrollo y
progreso de la agricultura y nosotros estamos aquí para le-
gislar en favor de los agricultores, y eso es lo que va a ha-
cer el Grupo Popular esta tarde en la Cámara.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos en los es-
caños del Grupo Parlamentario Popular.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Rojo García): Gracias,
señoría.

¿Turno de portavoces? (Pausa.—El señor Rodríguez
Cantero pronuncia palabras que no se perciben.) 

¿Grupo Parlamentario Mixto? (Pausa.)
¿Grupo Parlamentario de Coalición Canaria? (Pausa.)
Por el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas

Vascos, tiene la palabra el señor Gatzagaetxebarría. 

El señor GATZAGAETXEBARRÍA BASTIDA: Mu-
chas gracias, señor presidente. 

Vamos a fijar nuestra posición sobre este importantí-
simo proyecto de ley que ha sometido el Gobierno a la
consideración de las Cortes. El Grupo Parlamentario Po-
pular ha transado y aceptado algunas enmiendas del Grupo
Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos, pero las
materias esenciales y caracterizadoras del proyecto de ley
todavía están pendientes de acuerdo con éste y otros gru-
pos parlamentarios. 

Empezaré por una cuestión de procedimiento, como
también ha apuntado el portavoz socialista. La primera ob-
jeción política que se le puede hacer a este proyecto de ley
es el hecho de que se tramite por el procedimiento de ur-
gencia; si analizamos todo el expediente administrativo en
el que tiene causa el proyecto de ley, vemos la rapidez con
la que se tramita en el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y la celeridad con la que se comunica a las
organizaciones agrarias, comunidades autónomas —en de-
finitiva, a los sectores afectados— y diferentes ministerios;
realmente, su tramitación administrativa en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación se ventila en 10 días. 
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Nos llama la atención que, después de calificarlo de ur-
gencia, la disposición final tercera del proyecto de ley se-
ñale que el mismo no entrará en vigor hasta transcurridos 6
meses desde su publicación en el «Boletín Oficial del Es-
tado». Luego, ¿dónde está la urgencia de este proyecto de
ley? Ésta es una de las cuestiones que la Cámara tendría
que plantearse. ¿Cómo estamos admitiendo la tramitación
de un proyecto de ley por el procedimiento de urgencia si,
una vez aprobado, va a tardar 6 meses en entrar en vigor? 

En definitiva, se da una contradicción en sus propios
términos en cuanto a la naturaleza del procedimiento ins-
taurado en la tramitación parlamentaria en el Congreso y
en el Senado, dado que el proyecto de ley hablaba inicial-
mente de 3 meses y ahora son 6. Luego, no existe una ur-
gencia propiamente dicha y, por tanto, el procedimiento
seguido es la primera crítica u objeción que merece el pro-
yecto de ley. 

En segundo lugar, se ha hablado de la liberalización y el
portavoz del Grupo Parlamentario Popular ha dicho que es
buena, pero depende; habrá que tener en cuenta en qué sec-
tores, en qué condiciones y en qué circunstancias se pro-
duce la liberalización. El Partido Popular y el Gobierno es-
tán desregularizando determinados sectores de la econo-
mía en los que es importante que haya competencia, pero
basta analizar esos sectores para darse cuenta de que, aun-
que se esté fomentando la competencia, siempre queda la
tutela, el poder tuitivo del Estado, por ejemplo, en el ám-
bito del sector de las telecomunicaciones, de la energía
eléctrica, del gas, de los seguros, etcétera. En definitiva, en
todos los sectores que se han liberalizado la administración
correspondiente, bien sean las comunidades autónomas o
los poderes centrales del Estado, siempre ejercen determi-
nadas facultades administrativas sobre el funcionamiento
de esos sectores económicos; es más, opera sobre esos sec-
tores económicos el derecho de la competencia. Si hay un
sobredimensionamiento y una posición dominante en el
mercado actúan las autoridades competentes en función de
dónde se produce ese abuso de competencia, es decir, si es
de ámbito autonómico o de ámbito infra o supra autonó-
mico. 

Usted hablaba de la liberalización, y quizá ésta sea
buena, pues la Ley de 1980 no es la correcta para la eco-
nomía española y el sector agrario español 23 años más
tarde. ¿En qué parámetros nos estamos moviendo?, ¿en la
globalización de la economía?, ¿en la apertura de los mer-
cados?, ¿en los acuerdos preferenciales con terceros paí-
ses?, ¿en las rondas de negociación en el ámbito de la Or-
ganización Mundial del Comercio? Eso es cierto, pero del
carácter reglamentista y excesivamente detallista y regula-
dor de la Ley de 1980 a este proyecto de ley hay un mar-
gen suficiente para establecer regulaciones intermedias. 

Nosotros pensábamos que se podía haber dado ese paso
porque también hemos hablado con las organizaciones
agrarias, y nos llama la atención el hecho de que todas ellas
nos han dicho que están en contra de este proyecto de ley
porque se produce esa liberalización en un sector econó-
mico donde ésta no es lo mismo que en otros ámbitos de la
economía. ¿Y ello por qué? En primer lugar porque tene-
mos una política agraria común, y en segundo lugar, por-

que este ámbito de la liberalización está afectando a las re-
laciones de carácter civil, no sólo a las de orden económico
y de ejercicio de actividades administrativas sujetas, en
todo caso, a las autorizaciones, licencias o correspondien-
tes potestades de las administraciones que autorizan esos
sectores económicos. 

Este caso es distinto. Estamos hablando de las relacio-
nes de naturaleza civil donde tradicionalmente en España
ha habido un ámbito de regulación que se cambia de forma
radical. Y nosotros ahí discrepamos. No estamos de
acuerdo —y entendemos la posición del Gobierno— con
el régimen reglamentista y excesivamente detallista de la
Ley de 1980, pero tampoco con una ley que desregulariza
de esta forma un sector de la economía, y en este caso con-
creto las relaciones civiles en un sector como el de la agri-
cultura.

¿Y en qué ámbito se produce esa desregularización?
Para nosotros esto es importante. Lo ha dicho el portavoz
del Grupo Parlamentario Popular y lo dijo el ministro en
los diferentes debates parlamentarios. Hay diferentes ám-
bitos, como el plazo de duración de los contratos de arren-
damiento, los derechos de adquisición preferente o la con-
dición de profesional de la agricultura. Es decir, se rompe
con una tradición importante del derecho agrario español
consolidado, aceptado y con un acervo muy admitido en el
ámbito de la economía agraria española.

Considero que si el Gobierno hubiera hecho un es-
fuerzo mínimo de introducir dos o tres artículos —quizá
con dos hubiera sido suficiente, como el relativo a la dura-
ción de los contratos, con las modificaciones que plantea la
oposición en su conjunto y todas las organizaciones agra-
rias, o el que se refiere a la adquisición preferente, que
también plantean todos los grupos parlamentarios—, re-
pito, si el Gobierno hubiera hecho un esfuerzo, se podría
haber alcanzado un acuerdo importante en la materia.
Nuestro grupo parlamentario ve con pena y siente que no
se haya alcanzado este acuerdo, y por tanto, no podemos
estar de acuerdo con el redactado final...

El señor VICEPRESIDENTE (Rojo García): Señoría,
vaya usted terminando.

El señor GATZAGAETXEBARRÍA BASTIDA: Ter-
mino y gracias, señor presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Rojo García): Gracias,
señoría.

Por el Grupo Parlamentario de Entesa Catalana de Pro-
grés tiene la palabra el senador Batlle.

El señor BATLLE FARRÁN: Gracias, señor presi-
dente.

Nuestro grupo va a apoyar este veto porque, a nuestro
entender, éste es un proyecto normativo que constituye un
perjuicio muy grave para el sector ya que no ofrece nin-
guna garantía para los profesionales del campo ni para las
explotaciones familiares agrarias. Y no lo hace porque no
da seguridad. Un Estado social y democrático de Derecho
debe servir, entre otras cosas, para defender los intereses
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de los ciudadanos y procurar la neutralidad de la ley, algo
que a nuestro entender en este caso no se da. Y sin perder
de vista esta perspectiva, se deben proponer y aprobar
normas que recojan el sentir de los ciudadanos, lo cual
tampoco se da en este caso, porque la participación activa
de la sociedad, entendiendo como tal la de los profesiona-
les de la agricultura y organizaciones agrarias, ha sido
francamente decepcionante, y no por la voluntad de éstas,
sino por la negativa del Gobierno a concederles la oportu-
nidad de entrar en un debate serio, profundo y ajustado de
esta ley.

Entendemos por ello, señorías, que una ley que va a te-
ner un fuerte impacto económico y social debe ser fruto so-
bre todo de la necesidad de la modificación de la ley y del
consenso; un consenso que, como he dicho anteriormente,
en este caso no se da por la falta de consulta a las organi-
zaciones profesionales agrarias, y porque tampoco se ha
consultado ni se ha pedido el preceptivo dictamen del Con-
sejo Económico y Social, con lo cual el Ministerio de
Agricultura y por consiguiente el Gobierno incumplen lo
que legalmente se establece a la hora de tramitar cualquier
proyecto normativo, lo que a nuestro entender demuestra
que el ministerio no tiene argumentos capaces de justificar
este proyecto de ley, y que responde a intereses segura-
mente de grupos de presión social potentes, ajenos al sec-
tor agrario.

Entendemos que, para que una ley —esta ley en con-
creto— responda a las verdaderas necesidades de los pro-
fesionales agrarios y sea una garantía de futuro para el sec-
tor, debe de tener como requisitos indispensables que se
mantenga la figura del arrendatario como agricultor a tí-
tulo principal; que no desaparezca el límite cuantitativo del
arrendamiento, con el fin de evitar la acumulación de tie-
rras en manos de un mismo arrendatario; que el manteni-
miento de la actual duración de los contratos y sus prórro-
gas permitan mantener la finca, conservarla y realizar
aquellas inversiones necesarias, garantizando las amorti-
zaciones de las mismas, sobre todo y especialmente aque-
llas que se deban realizar necesariamente a medio plazo, y
que los derechos de tanteo, retracto y adquisición prefe-
rente no sean suprimidos.

A nuestro entender esta ley requiere un nuevo texto que
contemple básicamente estas prioridades, y como ese texto
hay que recomponerlo de nuevo, daremos nuestro voto
afirmativo a este veto.

Nada más y muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Rojo García): Gracias,
señoría.

Por el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de
Convergència i Unió tiene la palabra el senador Marimon.

El señor MARIMON I SABATÉ: Muchas gracias, se-
ñor presidente. 

Subo a la tribuna no porque pretenda hacer más larga
mi intervención —que seguramente el señor presidente lo
evitaría—, sino por estar frente a usted, señor ministro. En
primer lugar, quiero agradecer en nombre de mi grupo la
aceptación de nuestras enmiendas. Cuando esta ley llegó a

esta Cámara, en su trámite parlamentario, era absoluta-
mente singular, a mi entender. Usted sabe que yo soy muy
ponderado y procuro ser siempre ecuánime, y la ley con-
templaba que los contratos pudieran ser verbales. Ya sé
que el contrato verbal es ley en determinadas zonas rura-
les, pero una ley de contratos de arrendamientos rústicos
del siglo XXI no podía, en ningún caso, dejar a expensas
de contratos verbales la resolución de los conflictos, y más
cuando la política comunitaria usted sabe que genera, so-
bre todo en la percepción de ayudas, terribles discusiones
muchas veces entre arrendador y arrendatario.

Un segundo aspecto era que no hubiera ninguna cláu-
sula garantista para el arrendatario de que no se pudieran
poner en el contrato cláusulas abusivas, en cuanto a temas
de cultivos o venta o aprovechamiento de los mismos, y
celebro extraordinariamente que se haya solucionado. Ha-
bía otras de carácter autonómico, que además agradezco
muy sinceramente, porque es un práctica inusual, y segu-
ramente somos pioneros en esta Cámara al marcar que una
normativa autonómica es preferente respecto a esta ley, y
no porque no suceda así, porque los estatutos de autonomía
en muchos casos así lo marcan, sino porque las cámaras
son absolutamente cicateras, o la mayoría de los grupos
que votan en las cámaras, con este reconocimiento; cuando
la competencia es del Estado se cita numerosísimas veces,
y en este caso afortunadamente ha sido al revés. Lo agra-
dezco y entiendo que mejora notablemente la ley.

Pero a pesar de esto le tengo que decir algo, señor mi-
nistro. Usted está haciendo una ley revolucionaria, y se lo
digo así de claro. Con tres conceptos me van a entender to-
dos: contrato corto, no vinculación a la agricultura del
arrendatario y pérdida del derecho de tanteo y retracto por
parte de aquel. Voy a contestar al senador Tirado, quien el
otro día decía que el contrato corto favorece que puedan
acceder al suelo mujeres inmigrantes o personas jóvenes.
Bien. Yo percibo una cierta inocencia o un cierto descono-
cimiento del sector agrario por parte del senador. Entrar en
el sector agrario no significa tener una azada y buena vo-
luntad; significa tener tractores, máquinas recolectoras,
sembradoras de precisión, etcétera. No quiero recordarle,
aunque podría hacerlo, el catálogos de los elevados precios
de estas máquinas. ¿Alguien puede pensar que en un con-
trato de tres años un nuevo arrendatario se va a atrever ni
por lo más remoto a emprender una aventura empresarial?
Es imposible. Se lo digo yo. Nadie puede hacerlo. Si lo que
pretendemos es el arrendamiento de un huertecito, puede
que sí. Si va a cultivar judías, zanahorias y tomates para él,
puede que sí, pero si estamos hablando del sector agrario
es absolutamente imposible.

No vinculación a la agricultura del arrendatario. Antes,
en su intervención , el portavoz socialista —a lo mejor no
lo he comprendido bien— decía: No, es que esto parece fa-
vorecer a las grandes multinacionales o a gentes que van a
arrendar. No creo que suceda esto. A lo mejor en algún
caso, sí. ¿Sabe lo que va a favorecer? Va favorecer que una
buena parte de los suelos arrendables, al menos los de la
agricultura periurbana, y en este caso me atrevería a decir
prácticamente al cien por cien, van a pasar a contratos con
inmobiliarias, y si no tiempo al tiempo. No se contempla
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que la figura del arrendatario tenga vinculación. Por cierto,
nosotros presentábamos una enmienda absolutamente
abierta, no hablábamos, como hacía algún grupo —ade-
más me parece bien lo que decían—, del agricultor a título
profesional, sino que nosotros entrábamos allí en SAT, en
empresas dedicadas a servicios agrícolas, en cooperativas,
etcétera. Se trataba de un amplio abanico, pero, evidente-
mente, un amplio abanico de personas o entidades vincula-
das al sector agrario. Ahora un club de petanca puede ir a
un arrendamiento, un club de pesca deportiva puede ir a un
arrendamiento y una inmobiliaria puede hacerlo perfecta-
mente y les aseguro que al menos en agricultura periur-
bana va a suceder esto.

Tercer aspecto: pérdida del derecho de tanteo y retracto.
El senador Tirado dice que significa vetar el acceso a otros.
No, señoría, el derecho de tanteo y retracto significa una
cosa tan sencilla como que la igualdad de oportunidades es
para el arrendatario actual. Si hay otro señor que paga más,
es para el otro señor, no es para el arrendatario. Sencilla-
mente le hemos quitado incluso este derecho.

El señor Gatzagaetxebarría, con muy buen criterio,
decía que esta ley contiene otros elementos que son posi-
tivos —y hoy anuncio que votaremos a favor una parte de
ella—, y que se podía haber llegado a un cierto consenso
si ustedes hubieran previsto al menos estos dos últimos
apartados. El hecho de que el contrato fuera de cinco
años —existen muchísimas más razones de las que he ex-
puesto antes muy sucintamente—, el hecho de determi-
nados cultivos que tienen un ciclo más largo. Usted me
dirá: Bien, pero si las partes quieren lo pueden alargar
cien años. Cierto, pero usted sabe que esto no va a suce-
der, y tengo que decir que esta ley es muy buena para el
arrendador, incluso les puedo decir con toda franqueza
que desde un punto de vista político seguramente ganan
ustedes más votos sacando esta ley que haciendo otra que
favoreciera al arrendatario. En este momento, como en
España hay una agricultura «ausentista» por razones de
pequeña superficie o por otras causas, tengo la impresión
de que existen más arrendadores que arrendatarios, al
menos en mi zona, por lo tanto, lo que ve el arrendador es
que se facilita extraordinariamente su capacidad de dis-
posición y libre manejo de la tierra. Pero esto no siempre
es justo. Para el arrendador es bueno, pero no siempre es
justo, porque si el arrendatario coge esta parcela o estos
campos para tres años tiene que pensar si se necesita un
tractor, si se necesita una sembradora, pero tiene que pen-
sar también en otras cosas como en si hay que quitar pie-
dras, si hay que modificar la superficie del suelo, si hay
que hacer nuevas instalaciones de regadío, o tiene que
pensar en determinados cultivos cuyo ciclo es mucho
más largo. Un ejemplo muy claro, al menos en Cataluña,
de los suelos que últimamente se arriendan con más fre-
cuencia es el cultivo de forrajeras, de la alfalfa, cuyo cul-
tivo es de cinco años. ¿Sabe lo que quiere decir hacerlo a
tres años? Que puede que, a los tres años, el arrendador le
diga al arrendatario que ha plantado la alfalfa: Usted se
va. Y le quedan dos años limpios, por decirlo de alguna
manera, de polvo y paja. Me dirá usted que pueden ha-
cerlo a cinco años. Sí, es cierto pero la ley le permite al

arrendatario hacerlo de tres. Yo no hago supuestos malé-
volos. No. Yo procuro ser ecuánime, ya se lo he dicho an-
tes. En todo caso, tengo la percepción —me sabe mal,
porque normalmente tengo un cierto acuerdo con el Mi-
nisterio de Agricultura en muchas de las labores que lleva
a cabo— de que esta ley —acuérdense ustedes— en el
fondo supone un menoscabo hacia la imagen del agricul-
tor, en primer lugar, como gestor de la obtención de ali-
mentos y como gestor medioambiental —hay que recono-
cer esto a nuestros agricultores—, ya que con la actual ley
se va a propiciar que en muchos casos no se cuide la tierra
adecuadamente con el arrendamiento, porque a ver quién
va a hacer inversiones a tan corto plazo, y, en segundo lu-
gar, porque va a propiciar el acceso al arrendamiento a
sectores absolutamente ajenos y que van a utilizar este
contrato para otros usos que posiblemente puedan ser más
rentables que la agricultura, sobre todo, en zonas periur-
banas, ya se lo digo. 

En definitiva, va a significar un cambio, pero sin que
estemos logrando lo que usted afirmaba, esto es, que esta
ley sea un progreso para la agricultura. A mi entender, a
pesar de las modificaciones aprobadas, supone un pro-
greso para el arrendador. Y tengo la absoluta certeza por-
que he hablado con los dos colectivos. Esta misma mañana
un colectivo de personas que arriendan tierras me decía
que esta ley no está tan mal. Les contesté que para ellos no,
pero que no es una ley justa.

Señor ministro, sé que no la vamos a modificar, porque
en esta Cámara no se suele cambiar nada en Pleno. Sé que
no la vamos a cambiar y lo siento, porque, si hubiésemos
sido capaces de llegar a un acuerdo sobre el tiempo de
arrendamiento y en mantener una cosa tan sencilla y que,
en definitiva, da un derecho tan limitado al arrendatario
como el derecho de tanteo y retracto, ustedes aprobarían
hoy una ley con muchos más votos a favor de los que va a
tener. Nosotros la vamos a votar favorablemente en parte,
pero también en parte la vamos a votar en contra, pues no
podemos estar de acuerdo en una ley que genera este dese-
quilibrio.

El señor VICEPRESIDENTE (Rojo García): Señoría,
vaya terminando, por favor.

El señor MARIMON I SABATÉ: Finalmente, les agra-
dezco esa sensibilidad. Posiblemente, viene marcada por
los Estatutos y por ley, pero, en todo caso, el reconoci-
miento es de caballeros, es decir, reconocer que el aspecto
competencial queda absolutamente salvado.

Gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Rojo García): Gracias,
senador Marimon.

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra
el senador Mansilla.

El señor MANSILLA HIDALGO: Gracias, señor presi-
dente.

Intervendré brevemente en este turno para aclarar algu-
nas cuestiones.
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En primer lugar, senador Tirado, le dije en la primera
intervención que estaban legitimados de origen, por lo que
no hacía falta que me echara el mitin de que habían ga-
nado, puesto que ya se lo reconocía de parte. Ese derecho
lo tienen, pero eso no les legitima en el ejercicio. Y ustedes
en este ejercicio están yendo en contra de su legitimidad de
origen. Es su responsabilidad, no la mía.

En segundo lugar, dice su señoría que estoy fuera de la
realidad. Es posible, pero en la realidad en que me encuen-
tro, estando fuera de aquella, estoy con todas las asocia-
ciones agrarias y todos los sectores implicados en la agri-
cultura y en la ganadería, salvo con el Partido Popular. ¿Es
posible que la realidad de todos sea tan mala y la suya tan
buena? ¿Esto sigue sin hacerle reflexionar aunque solo sea
un poquito sobre que puede que estén equivocados? (Un
señor senador del Grupo Parlamentario Socialista: ¡No
les entra!)

En tercer lugar, el portavoz del Grupo de Convergència
i Unió acaba de volver a subrayar un elemento que me pa-
rece importante, porque ustedes han hecho un esfuerzo por
evitar quedarse solos en el Senado, como estaban solos en
el Congreso, lo cual no tiene que ver con el contrato ver-
bal, porque sobre eso ya sabemos tanto usted como yo que
no es nada lo que han hecho, absolutamente nada, puesto
que, desde el punto de vista legal, tienen exactamente el
mismo derecho. 

Luego me referiré a la libertad de las partes. Pero eso
tiene que ver con la prevalencia de las normas de las co-
munidades autónomas. Puedo entender esa sensación de lo
que pudiera ser el orgullo político. Políticamente, se llevan
la sensación de que por una vez en el Senado, que supues-
tamente es la Cámara de representación territorial, se con-
cede la prevalencia de la norma de la comunidad autó-
noma.

A este respecto tengo muchísimas dudas, que ya co-
mentaré posteriormente, aunque es posible que no sean ob-
jeto de este debate. Pero si esta ley, en la que prevalece la
norma de la comunidad autónoma, solo está relacionada
con el derecho civil o foral que cada una de las autonomías
pueda tener, implica que solo unas cuantas comunidades
autónomas podrían saltarse esta ley a la torera y hacerla
suya. Ése es el planteamiento inicial que ustedes tenían y
que el Partido Popular ha admitido, lo cual me lleva a ex-
presar otra salvedad política de mayor gravedad para el
Partido Popular y para los agricultores y es que los agri-
cultores en Cataluña estarán a salvo porque el Gobierno de
esa comunidad, sea el que fuera, cuando legisle, lo hará de
acuerdo con los criterios que acaba de expresar desde la
tribuna. Por tanto, catalanes y vascos están tranquilos. No
importa lo que ustedes hagan. Toda esta ley es papel mo-
jado. Piensan: Nosotros ya haremos la nuestra en la que sí
que nos pondremos de acuerdo con agricultores y ganade-
ros y con los arrendatarios.

¿Qué pasa con Castilla y León? ¿Es que el arrendatario
de Castilla y León es de peor condición que el arrendatario
catalán? ¿O es que para tener esos derechos de tanteo, re-
tracto y prevalencia en la compra tiene que irse a Cataluña
porque en Castilla y León el Partido Popular no se lo va a
permitir? Eso es lo que significa esa disposición que uste-

des admitieron en ponencia para que el Grupo de Con-
vergència i Unió votara con ustedes, porque si hubiera pre-
valencia de todas las comunidades autónomas, todos diría-
mos: Haced lo que os dé la gana porque donde haya un go-
bierno serio no se hará ni caso a este proyecto de ley. Pero
no han hecho eso. Le han dicho a los de Castilla y León, a
Castilla-La Mancha, a Andalucía, a Murcia que no tene-
mos el mismo derecho en esto, que debiera ser igual, al de-
recho de Cataluña y de Euskadi. Esto tendrán que expli-
cárselo a todos esos que están arrendando tierras; a esas
provincias en las que ustedes supuestamente tienen todo su
mercado electoral y su voto tendrán que decirle que esos
arrendatarios no son ni como los catalanes ni como los vas-
cos en cuanto a derechos, y explíquenlo bien, si pueden, y
no me hablen de prevalencia de normas porque eso lo que
esconde es una prevalencia de derecho. 

En cuanto a lo que usted señala de que la Constitución
establece la urgencia, naturalmente que la establece, pero
tiene que ser razonada, tiene que estar fundada porque en
la medida en que el trámite de urgencia signifique una li-
mitación de los derechos parlamentarios, de los derechos
de los senadores y de los diputados tiene que ser razonada,
tienen que ser fundada, tiene que ser urgente, no puede ser
caprichosa y arbitraria. Y este proyecto de ley no es ur-
gente, porque usted mismo admite una enmienda para que
la «vacatio legis» sea de seis meses. Por tanto, ha limitado
el derecho de los parlamentarios a cambio de nada para
que esta ley pase por el Senado, de puntillas a ser posible.
Naturalmente lo admite la Constitución pero de forma ra-
zonada, y esto no está razonado, esto no es urgente. 

Libertad de las partes. Le puede explicar a la gente en la
calle que estamos en un mercado perfecto. Eso se dice
cuando existe un mercado perfecto, cuando hay tantos ofe-
rentes como haga falta, cuando las ofertas y las demandas
son ilimitadas, cuando no hay ninguna traba para acceder a
ese mercado. En ese mercado perfecto, que no existe, uste-
des han superado a los liberales del siglo XIX. Éste es un
mercado imperfecto y la libertad de las partes siempre está
en favor del fuerte. En este caso, señor Tirado, ¿quién es el
fuerte? Por mucha demagogia que plantee, el fuerte es el
que tiene la propiedad de la tierra, no el que va a arrendarla
porque necesita trabajarla para vivir. La libertad de las par-
tes sólo existe en condiciones de igualdad y no son iguales
la persona que tiene que arrendar un terreno que aquel que
es propietario de esos terrenos; no lo son, y ustedes al in-
tentar hacerlos iguales con la ley, lo que están haciendo es
que prevalezca el derecho de aquel que tiene más poder y
más fuerza. Si para algo sirve la organización de la socie-
dad es para que las cosas que son desiguales en su origen
se puedan igualar en derecho, y ustedes lo limitan. Eso es
el proyecto de ley. Les guste o no ese es el proyecto de ley.
Por eso hablaba al principio del dogma, de cuando decía el
vicepresidente segundo que no era dogmático..

El señor VICEPRESIDENTE (Rojo García): Señoría,
vaya terminando. 

El señor MANSILLA HIDALGO: Termino, señor pre-
sidente. 

– 9758 –

SENADO-PLENO 29 DE OCTUBRE DE 2003 NÚM. 156



En este terreno ustedes están aplicando un dogma de fe
que nadie se acaba de explicar el porqué y mucho me temo
que al final pueda ser incluso por una tontería. Este pro-
yecto de ley debiera retirarse en beneficio de todos. (Aplau-
sos en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.)

Muchas gracias, señor presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Rojo García): Muchas
gracias, señoría.

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el
senador Tirado. 

El señor TIRADO OCHOA: Muchas gracias, señor
presidente.

Señorías, en principio quiero agradecer la actitud tanto
del portavoz del Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió y decirle que lógicamente
hay cosas en las que tenemos que discrepar y discrepamos;
también quiero agradecer esa misma actitud al portavoz
del Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vas-
cos. Hemos llegado a un encuentro básico en la ley. Por lo
que han manifestado los dos portavoces parece ser que hay
solamente dos temas fundamentales que nos separan, el de
la duración, del tiempo y el de los derechos de adquisición
preferente. Lógicamente, el Grupo Popular que sustenta al
Gobierno va a apoyar esta ley con esas dos cuestiones por-
que entendemos que son buenas, como decía, para la agri-
cultura y, en definitiva, para los agricultores. Esa actitud de
diálogo que han tenido también en ponencia, donde se le
han incorporado iniciativas que se han transaccionado, la
quiero dejar aquí clara. 

Sinceramente, se lo tengo que decir, señor don Mario
Mansilla, no acabo de entender la barbaridad jurídica que
usted ha mantenido aquí. Yo no creo que hoy usted le haya
hecho ningún favor a su candidato en Cataluña si transcri-
ben lo que usted acaba de decir aquí. Los derechos civiles
reconocidos constitucionalmente a aquellas comunidades
que los tienen de por sí no se les pueden negar. Los tienen.
Le voy a decir más, esos derechos civiles forales, estén en
esta ley o no estén, los tienen y tienen la prevalencia sobre
la propia ley.

Eso, señoría, no puede usted decirlo. No puede usted
decirlo porque no le puede decir a las comunidades que tie-
nen reconocidos unos derechos que eso no es así. Yo sin-
ceramente creo que si yo fuese hoy el señor Maragall me
pondría muy nervioso con lo que usted ha manifestado
aquí. Le digo otra cosa, el Partido Popular mantiene esta
postura porque es constitucional, plenamente constitucio-
nal, y hacemos lo que dice la Constitución. 

Por eso, señoría, cada uno mantiene las palabras que ha
dicho, cada uno las mantiene. Yo defiendo como usted la
radical igualdad de unos y de otros. Pero también defiendo
el cumplimiento de los derechos que nos hacen diferentes,
que nos hacen plurales dentro de este proyecto común de
España. Le estoy recordando que estamos hablando de de-
rechos civiles forales, que es algo que a mí me gustaría que
quedase muy claro. 

Yo sigo diciendo que, en líneas generales, sigo sin ver
motivos sustanciales para mantener los vetos de los dos

grupos parlamentarios. Nos decían desde Izquierda Unida
que era una ley inspirada en principios de liberalización.
Efectivamente, el objetivo que pretendemos, señoría, es
incrementar la movilidad de la tierra y convertir así, como
un elemento decisivo, la mejora estructural de nuestras ex-
plotaciones agrarias.

Pero, señoría, además de ese objetivo hay más en la ley.
Está el objetivo de adecuar los arrendamientos rústicos a la
situación socioeconómica y propiciar una estrategia de
modernización, el de mejorar la competitividad de los
mercados y el de consolidar empresas viables. Éstos y
otros muchos más objetivos que analizamos en el trámite
parlamentario del Senado son los que hacen que estemos
ante una ley necesaria y buena para el sector. Todos los ob-
jetivos que le he enumerado anteriormente están encami-
nados a consolidar empresas viables y generar niveles de
renta dignos a los agricultores. 

Hablan en su veto, señorías, de desprecio a la función
social. Y yo les vuelvo a repetir que las mejores políticas
sociales son las que generan riqueza y oportunidades para
todos, en este caso, oportunidades para los agricultores
que, a través de explotaciones más viables, serán más com-
petitivos en mercados cada día más abiertos. 

Por lo tanto, señoría, las políticas de liberalización son
las verdaderas políticas sociales porque los hechos así lo
evidencian. Las políticas rígidas de intervencionismo y en-
corsetamiento están trasnochadas y ya superadas porque
no generan bienestar para la sociedad. 

En su veto, señorías, hablan de una posición de de-
samparo del arrendatario y la verdad es que nada tiene
que ver su afirmación con la realidad, la letra y el espíritu
de la ley porque ésta es una ley respetuosa y que da pri-
macía —como he dicho anteriormente— a la autonomía
de la voluntad de las partes. Es una ley buena tanto para
el arrendatario como para el arrendador.

Por otra parte, señoría, le quiero decir que por todo esto
que le he expuesto hoy estamos ante una ley que va a ser
muy buena, una ley que nos va a ayudar. Esta ley es impor-
tante porque queremos mantener labradas y vivas las tierras
y, sobre todo, con eficiencia en las explotaciones. Por todo
ello se impone ahora esta revisión y esta nueva ley.

Señor portavoz socialista, en la justificación de su veto
dicen —y le leo textualmente— lo siguiente: Efectiva-
mente, la reducción en el tiempo mínimo de los contratos a
cinco años supuso un criterio favorable a este instrumento
de modernización. (El señor presidente ocupa la Presiden-
cia.) Es decir, que bajar de 21 a 5 años, como hicieron us-
tedes, fue bueno. ¿Por qué no ha de serlo, profundizando
en esa misma dirección, bajarlo de cinco a tres años?

El señor PRESIDENTE: Señoría, por favor, vaya fina-
lizando.

El señor TIRADO OCHOA: Voy terminando, señor
presidente.

Ésta es una de las muchas razones que dejan sin conte-
nido su veto; un veto, por otra parte, señoría, donde se
sostienen afirmaciones que entendemos que nada tienen
que ver.
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Nosotros queremos agricultores que quieren ser parte
activa y partícipes de la dinamización social y económica
de nuestro país, pero también participar y disfrutar de las
cuotas de bienestar que está alcanzando España generando
niveles de renta dignos, y eso se hace desde explotaciones
viables, como las que pretende la ley.

Con esta ley se moderniza el sector, se mejora la com-
petitividad, se consolidan empresas viables capaces de ge-
nerar niveles de renta y ocupación dignos. Con esta ley los
agricultores con vocación de permanencia pueden agregar
nuevas tierras a las suyas, creando unidades de producción
mayores y más competitivas desde un aumento de su efi-
cacia.

El señor PRESIDENTE: Señoría, vaya finalizando.
(Rumores.)

El señor TIRADO OCHOA: Voy terminando, señor
presidente.

Señorías, he dado suficientes razones en contra del veto
presentado por el Grupo Parlamentario Socialista, un veto
que entendemos contradictorio, un veto sin convicción, un
veto que no trasluce ninguna justificación sino la de la
oposición por la oposición desde una postura negativa y
pesimista. (Rumores en los escaños del Grupo Parlamen-
tario Socialista.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, silencio, por favor.
Señor senador, tiene quince segundos para finalizar. Ha

superado el doble del tiempo señalado.

El señor TIRADO OCHOA: Solamente le digo que es
una buena ley.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos en los es-
caños del Grupo Parlamentario Popular.—El señor Mari-
mon i Sabaté pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ma-
rimon.

El señor MARIMON I SABATÉ: Señor presidente,
pido el derecho a la palabra, basándome en el artículo 87,
por alusiones.

El señor PRESIDENTE: Tiene un minuto.

El señor MARIMON I SABATÉ: Muchas gracias, se-
ñor presidente.

Estimado senador del Grupo Parlamentario Socialista,
creo que he dejado tan clara y concisa nuestra postura res-
pecto a esta ley como lo pueda haber hecho usted. Quizá
no he gritado tanto, pero creo que he sido tan eficaz y con-
tundente en mis argumentos como usted. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular y del Grupo
Catalán en el Senado de Convergència i Unió.)

Suponer que el hecho de que determinadas comunida-
des autónomas tengan un derecho civil o un derecho foral
propio y que esto sea un privilegio respecto a la aplicación
de una ley lo considero absolutamente lamentable por

parte del Grupo Socialista. Espero que usted no haya que-
rido expresar este sentimiento, pero es el que hemos enten-
dido todos los senadores de nuestro grupo, y lo lamento
sinceramente. (Aplausos.—El señor Mansilla Hidalgo
pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Señor Mansilla, tiene usted un
minuto para contestar. (Rumores.)

Silencio, señorías, por favor.

El señor MANSILLA HIDALGO: Gracias, presidente.
Senador Marimon, lo puede creer o no, pero en la de-

fensa del estatuto y de todo lo que el estatuto refleja segu-
ramente he estado tan en primera fila como haya podido
estar usted. (Rumores en los escaños del Grupo Parlamen-
tario Catalán en el Senado de Convergència i Unió.)

Defiendo los derechos civiles de Cataluña, y así lo es-
taba diciendo. Lo que no entiendo, señor Marimon, y per-
mítame que lo diga, es que el Partido Popular se atreva a
legislar de manera diferente para el resto de España perju-
dicando los intereses de agricultores que no son ni catala-
nes ni vascos. Y no por Cataluña, sino por ellos. (Rumores
en los escaños de los grupos parlamentarios Popular y
Catalán en el Senado de Convergència i Unió.—Aplausos
en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.)

Y permítame que le diga, señor Marimon, que la razón
por la que le han aplaudido de manera tan fervorosa los del
Grupo Popular tiene que ver precisamente con eso. Uste-
des han hecho bien. Los que han hecho mal han sido ellos.
(Fuertes rumores en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.—La señora Martínez García: Sí, eso es lo que ha
dicho.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. (El señor Ti-
rado Ochoa pide la palabra.)

Señor Tirado, tiene un minuto.

El señor TIRADO OCHOA: Muy brevemente, señor
presidente. Gracias.

Simplemente quiero intervenir para decirle que el Par-
tido Popular legisla, tiene un mismo proyecto para toda Es-
paña, pero respeta a las comunidades autónomas y sus de-
rechos históricos. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.—Rumores en los escaños del
Grupo Parlamentario Socialista.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, sometemos a vota-
ción las propuestas de veto al proyecto de ley de arrenda-
mientos rústicos.

En primer lugar, propuesta de veto número 1, del Grupo
Parlamentario Mixto, originariamente presentadas por los
señores Cabrero Palomares y Cuenca Cañizares.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo-
tos emitidos, 212; a favor, 61; en contra, 138; abstencio-
nes, 13.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.

– 9760 –

SENADO-PLENO 29 DE OCTUBRE DE 2003 NÚM. 156



Propuesta de veto número 2, presentada y defendida
por el Grupo Parlamentario Socialista.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo-
tos emitidos, 215; a favor, 62; en contra, 139; abstencio-
nes, 14.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Enmiendas. 
Votos particulares presentados por la senadora De Bo-

neta y Piedra, del Grupo Parlamentario Mixto, que tiene la
palabra.

La señora DE BONETA Y PIEDRA: Muchas gracias,
señor presidente. 

El hecho de que venga a la tribuna es para que se me
oiga mejor, ahora que hay tanto movimiento, pero no
asusto a sus señorías , voy a ser brevísima.

El señor PRESIDENTE: Un momento, señora De Bo-
neta.

Por favor, ruego permitan a la oradora participar direc-
tamente en la intervención.

La señora DE BONETA Y PIEDRA: Quiero manifes-
tar, en nombre de Eusko Alkartasuna, que he estado a
punto de romper una costumbre que casi habitualmente he
mantenido en todo el tiempo que llevo en el Senado y es
que, por cortesía a la oposición, nunca voto en contra de
una enmienda. Pero he estado a punto de romperla te-
niendo en cuenta la interpretación que hacía el portavoz
socialista.

Dicho esto me voy a referir sucintamente a las enmien-
das que aún mantengo a este proyecto de ley.

En primer lugar, la enmienda número 23 pretende que
en lo relativo al artículo 9.1, referido a quiénes pueden ce-
lebrar contratos de arrendamientos rústicos, tanto personas
físicas como jurídicas, se exija que las personas jurídicas
tengan como objeto principal el ejercicio de la actividad
agraria. Yo estaría de acuerdo en modificar o interpretar
este planteamiento simplemente añadiendo que no sólo
fueran de la actividad agraria sino que fueran también em-
presas ligadas a la transformación de productos de esta na-
turaleza. No tendría inconveniente en plantearlo de esta
manera. Abrir totalmente los contratos de arrendamientos
rústicos a cualquier tipo de empresas puede hacer que se
produzcan fraudes y que empresas con intereses total-
mente ajenos a la agricultura y a que se liberen tierras para
el ejercicio de la actividad agrícola puedan en un momento
dado entrar por esta vía y llegar —como antes señalaba el
senador Marimon; sobre todo en las periciudades— a fir-
mar una serie de contratos que nada tendrían que ver con la
dedicación a la actividad de la agricultura.

Las enmiendas números 24, 25 y 32 pretenden precisa-
mente promover ese ejercicio de agricultura estableciendo
un plazo mínimo para el contrato de arrendamiento rústico
de cinco años. Por ejemplo, los jóvenes que pueden entrar
en la actividad agrícola, que pueden desarrollar su activi-

dad en la agricultura, no van a tener ayudas si el tiempo de
permanencia de contrato es menor a cinco años, y esas em-
presas a que antes aludía, que sí tienen como objetivo prin-
cipal la dedicación a la actividad agrícola, de difícil ma-
nera podrían dedicarse a la misma teniendo en cuenta las
inversiones que hay que hacer hoy día para el ejercicio de
la actividad agrícola, si no tuvieran una seguridad de un
contrato al menos no inferior a los cinco años. Por lo tanto,
estas son cuestiones en las que hay una repetición por parte
de la mayoría de los grupos parlamentarios y entiendo que
podrían ser objeto de una revisión de posiciones. Estas en-
miendas en algunos casos se mantienen por coherencia con
la posición que he planteado ahora mismo.

La enmienda 26, al artículo 16, se refiere al asegura-
miento del pago de la renta por parte de un contrato de se-
guro y a las condiciones en las que tiene que abonar o no la
parte proporcional el arrendatario para el aseguramiento
del pago de la renta en caso de que los frutos se pierdan.
Creo que ha quedado en la redacción del artículo lo sufi-
cientemente claro, aunque nos parecía que era mejor que
siguiera la redacción del artículo 1575 del Código Civil,
cuando habla de pérdida de los frutos por casos fortuitos
extraordinarios e imprevistos. En todo caso, la filosofía del
problema queda suficientemente clara, por lo que retiro la
enmienda número 26, señor presidente, en este momento.

En relación con la enmienda número 27, quería hacer
una precisión. No la voy a retirar ahora, pero quizá lo haga
en el turno posterior si de la intervención del grupo mayo-
ritario se derivara que la interpretación que hago de este ar-
tículo es, aunque cambien las palabras, la misma que se
contiene en el artículo citado. Cuando dice que corres-
ponde al arrendatario efectuar las reparaciones, mejoras e
inversiones que sean propias del empresario, yo hablaba
de labores de mantenimiento porque me parecía más claro
y más coherente con lo que dice el artículo 1554 y siguien-
tes del Código Civil. En todo caso, si la interpretación que
dan a reparaciones es la de labores de mantenimiento en
general y utilizan el término reparaciones para ello, creo
que es una cuestión semántica y si queda así reflejado en el
«Diario de Sesiones», no tendría ningún inconveniente en
retirar la enmienda número 27. (El señor vicepresidente,
Prada Presa, ocupa la Presidencia.)

La enmienda numero 29 pretende que a la hora de hacer
la valoración del plus-valor que pueda obtenerse por fincas
que en su momento fueron rústicas pero que hayan cam-
biado de calificación urbanística (por ejemplo, si han ad-
quirido un plus-valor por un expediente de expropiación
en concreto) se tenga en cuenta que los criterios de valora-
ción de estas fincas, en cuanto que pueden haber cambiado
de calificación de suelo o estar próximo su cambio, sean
los criterios que en la propia ley de régimen de suelo y va-
loraciones de 13 de abril de 1998 se contienen. Es una
forma de valorar más objetiva y me parece —lo mantengo
así en nombre de Eusko Alkartasuna— que sería coherente
que por seguridad jurídica se tuviera en cuenta este pre-
cepto.

Por fin, quiero indicar, sin perjuicio de que haya sido
presentada a la Mesa una enmienda transaccional firmada
por todos los grupos, que comporta la retirada de la en-
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mienda número 31, que lo que pretendía esta enmienda era
evitar que existiera una laguna legal cuando, por un lado,
pudieran existir procesos pendientes no sólo judiciales,
sino extrajudiciales que se tenían que atener a la ley ante-
rior. En este caso tendría que quedar claro que podrían ser
esos procesos judiciales y extrajudiciales y, por otro, si son
procesos extrajudiciales, deberían tener algún tipo de trá-
mite, por ejemplo, en las actuales —cuando se apruebe el
proyecto— juntas arbitrales de arrendamientos rústicos
que deberían intervenir en este caso. Como en la propia ley
desaparecen estas juntas arbitrales, se produce una situa-
ción de «impasse» o, probablemente, de indefensión o per-
juicio para el arrendador o arrendatario sujeto a este trá-
mite. El hecho de que en esta enmienda transaccional se
haya precisado que son procesos judiciales y extrajudicia-
les, y que seguirán tramitándose por la legislación sustan-
tiva sobre arrendamientos rústicos que le fuera aplicable,
quiere decir...

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Senadora
De Boneta, le ruego que concluya. 

La señora DE BONETA Y PIEDRA: Termino, señor
presidente.

Esto quiere decir, señorías, que en este caso si desapa-
rece algún tipo de trámite, habrá posibilidad de sustituirlo
por el arbitraje homólogo teniendo en cuenta que se prevé
esta situación en la propia ley.

Nada más y muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Gracias,
senadora De Boneta.

Enmiendas números 1 a 7, 9 a 11 y 13 a 22, originaria-
mente presentadas por los señores senadores Cabrero Pa-
lomares y Cuenca Cañizares. Para su defensa tiene la pala-
bra el senador Cabrero Palomares.

El señor CABRERO PALOMARES: Muchas gracias,
señor presidente.

Las doy por defendidas en la medida en que en el veto
hemos planteado los temas generales.

Nada más y muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Muchas
gracias, senador Cabrero Palomares.

Pasamos a las enmiendas números 33, 34, 37, 39 a 41,
43 a 46, 49 a 54, 56 a 58, 61, 64 y 67, presentadas por el
Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos.
Para su defensa tiene la palabra el senador Gatzagaetxe-
barría.

El señor GATZAGAETXEBARRÍA BASTIDA: Mu-
chas gracias, señor presidente.

Siguiendo con el posicionamiento de nuestro grupo
parlamentario en el debate relativo a los vetos, la pregunta
que cabría hacer es si este proyecto de ley es constitucio-
nal. Este proyecto de ley es perfectamente constitucional
porque en el marco de la Constitución cabe la opción polí-
tica, la opción filosófica que plantea el Grupo Parlamenta-

rio Popular, y las opciones políticas de otros grupos parla-
mentarios para entender un sector económico como es la
agricultura y las relaciones arrendaticias en un ámbito
como el de la economía agraria. Por tanto, es constitucio-
nal, pero dentro de la Constitución caben diferentes opcio-
nes o modelos de legislar sectores económicos. Ésta es una
opción muy desregularizadora de un ámbito de la econo-
mía como es la agricultura, y dentro de la agricultura las
relaciones civiles entre arrendadores y arrendatarios con la
que nuestro grupo parlamentario discrepa.

Efectivamente, quiero reconocer que ha habido una se-
rie de enmiendas aceptadas y transadas con nuestro grupo
parlamentario. Se han producido mejoras en el proyecto de
ley en cuanto a la forma, en cuanto a las limitaciones que
se podían establecer a los cultivos y, por lo tanto, quiero
agradecer públicamente la actitud del senador Tirado por
intentar incorporar al proyecto de ley iniciativas de otros
grupos parlamentarios, resaltando también la disposición
final segunda del proyecto, donde se establece la preferen-
cia de aplicación de la legislación foral de las comunidades
autónomas que hayan legislado esta materia.

Y con ello quiero contestar al portavoz del Grupo Par-
lamentario Socialista porque ha dicho antes una auténtica
barbaridad constitucional al afirmar —y he tomado nota li-
teral— que esa prevalencia supone una prevalencia de de-
rechos. No, usted no ha entendido lo que es la Constitu-
ción, el artículo 149.1.8 y el sistema de distribución com-
petencial. No lo ha entendido. Allá donde haya legislación
civil foral no se aplica en España la común, el Código Ci-
vil o la legislación de arrendamientos urbanos o rústicos;
no se aplica. Ése es un principio esencial del Estado auto-
nómico. Por tanto, no es una prevalencia de derechos, de
ninguna manera, porque esta disposición final está vigente
desde la ley de 1980 que aprobaron las Cortes con la Unión
de Centro Democrático, y porque constitucionalmente el
Código Civil, la Ley de Arrendamientos Urbanos, la Ley
de Arrendamientos Rústicos, hay determinados sitios de
España donde son de aplicación supletoria, y no por esta
ley, sino que es así el sistema de distribución competencial
desde diciembre de 1978, cuando se aprobó la Constitu-
ción. Éste es el modelo que hemos adoptado y que en de-
terminados ámbitos de las relaciones civiles es supletorio,
como en Cataluña; en Galicia, que tiene regulados los
arrendamientos rústicos; en las islas Baleares, o en Ara-
gón, que gobierna el Partido Socialista.

Usted se ha referido a Cataluña y al País Vasco. Se
equivoca. La legislación civil especial y foral en España
existe en Aragón, en Baleares, en Cataluña, en el País
Vasco y en Galicia. Por ello, tenga claros los conceptos y,
por favor, no diga que la preferencia de aplicación de las
normas de Derecho civil foral supone una preferencia de
derechos, porque no es así y me gustaría que no volviera a
ocurrir, ya que es verdaderamente inadecuado con el re-
parto del sistema de distribución de competencias vigente
desde 1978.

En cuanto a las demás cuestiones de fondo, nosotros ya
hemos dicho al Grupo Parlamentario Popular que la auto-
nomía de la voluntad no es suficiente; que la autonomía de
la voluntad en un ámbito de regularización donde hay po-
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sicionamientos distintos de la relación arrendaticia arren-
dador-arrendatario es insuficiente; bastante se desregula-
riza pasando de una legislación muy detallista y reglamen-
tista a una más liberalizadora. 

Pero se puede mejorar el proyecto de ley con la inclu-
sión de varios artículos, con la adquisición preferente. La
adquisición preferente forma parte del acervo del Derecho
civil español, tanto civil foral como del común. Por tanto,
¿por qué se eliminan los derechos de adquisición prefe-
rente, el tanteo o el retracto? Es algo que existe en la tradi-
ción jurídica civil española desde hace muchos años. ¿Por
qué quitar a los inquilinos de los contratos de arrenda-
miento? No lo entendemos. Usted afirma que entorpecería
el tráfico jurídico. De ninguna manera, porque el inquilino
siempre tiene la posibilidad de adquirirlo en las mismas
condiciones del tercero, ajeno a la relación arrendaticia.
¿Por qué no darle esa posibilidad, esa notificación feha-
ciente para adquirir en las mismas condiciones? Si usted
va a vender por mil y el inquilino le ofrece mil, obviamente
el hecho de haber sido inquilino durante años tiene que su-
poner unos derechos, y el mantenimiento de los derechos
de adquisición preferente, tanto inicialmente el tanteo,
como con ocasión de la venta posterior el retracto forma
parte del acervo civil y de la tradición legislativa española.

Por consiguiente, mantenemos una discrepancia de
fondo con el proyecto de ley. Creemos que éste podía ha-
ber salido de estas Cortes con mayor consenso mediante
una tramitación parlamentaria más consensuada en el seno
de los debates del Libro Blanco de la Agricultura, de la le-
gislación básica de la agricultura, de la aplicación de los
acuerdos de la política agraria común. En ese sentido, el
Gobierno, éste o el que le sustituya el próximo mes de
mayo, podría haber planteado una iniciativa legislativa con
tiempo suficiente para madurar y poder llegar a consensos
importantes en el entramado social de la economía agraria
española. Pero no ha sido así; nos llama la atención —y
reitero el argumento inicialmente expuesto— que se tra-
mite por urgencia una iniciativa legislativa que no entra en
vigor mañana, sino dentro de seis meses, es decir, cuando
entre el nuevo Gobierno, popular o socialista, a gobernar
en España. Por ello, existe un contrasentido.

En cuanto a la duración, pensamos lo mismo. Tiene
que haber un mayor equilibrio en la relación sinalagmá-
tica arrendador-arrendatario porque forma parte de la tra-
dición, como ha dicho correctamente el portavoz del
Grupo Parlamentario Socialista, de la legislación civil en
materia de fincas urbanas. Hay una tradición y es que
como derecho mínimo necesario juegan los cinco años;
dentro de ese mínimo derecho puede el arrendatario optar
a un periodo de duración menor. Pero hay un mínimo y
nos parece que éste, aprobado en la Ley de modernización
de las explotaciones agrarias, que modificó puntualmente
la Ley de Arrendamientos Rústicos de 1980, fue en una lí-
nea adecuada y se mantiene una posición equilibrada y
aceptada en el ámbito de la agricultura española. Por
tanto, ¿para qué romper ese equilibrio y ese consenso que
estaba aceptado?

Lo mismo entendemos en el ámbito de la profesionali-
dad. Se ha dicho que se evitaría la participación de secto-

res inmobiliarios; y es así. ¿Qué pasa si exigimos la pro-
fesionalidad? ¿Es que no se van a poder arrendar esas fin-
cas que podrán liberarse como consecuencia de la aplica-
ción de la PAC, de jubilaciones anticipadas, de incorpo-
ración de jóvenes? No hay ningún problema. Lo que pasa
es que no se arriendan aplicando la Ley de Arrendamien-
tos Rústicos, sino el arrendamiento común del Código
Civil. No pasa absolutamente nada. Es decir, hoy en día
se puede arrendar una tierra con una finalidad agraria,
siempre que no se cumplan los requisitos de la legisla-
ción de arrendamientos rústicos, con arreglo al Código
Civil. No hay ningún problema, lo que pasa es que a
aquellas personas que no tienen esa virtualidad, esa ad-
quisición de la profesionalidad en la agricultura, no po-
demos darles el mismo tratamiento que a quien se ha de-
dicado a la agricultura con esfuerzo, con dedicación y
con profesionalidad durante un período y con una habi-
tualidad, porque la habitualidad, el período de referencia,
es muy importante; en la aplicación de todas las ayudas
de la política agraria común se toman períodos de refe-
rencia en la tradición histórica. 

Por lo tanto, caben perfectamente arrendamientos a en-
tidades que no tengan la condición de profesional de la
agricultura; se les aplica el Código Civil. Nosotros solici-
tamos —lo ha hecho también el portavoz del Grupo Parla-
mentario Catalán en el Senado de Convergència i Unió—
que se tenga en cuenta la tradición de la profesionalidad,
las características, quizá de una manera más flexible, pero
no consideramos acertado ir a una equiparación plena en-
tre profesionales y no profesionales cuando ambos pueden
arrendar, unos por la Ley de Arrendamientos Rústicos y
otros por el Código Civil. ¿Por qué vamos a establecer en
la legislación especial ese tratamiento idéntico a quien ha
sido profesional y a quien nada tiene que ver con la activi-
dad agraria o ganadera? Tampoco en esto estamos de
acuerdo y a esos los remitimos al Código Civil, a un arren-
damiento común, no a un arrendamiento rústico, porque el
arrendamiento rústico tiene las especialidades, las especi-
ficidades y la protección tradicionales en la legislación es-
tatal española.

En cuanto a la duración, digo lo mismo. Reitero, señor
presidente, que habría que dar una mayor relación de equi-
librio en el negocio jurídico del arrendamiento al arrenda-
dor y al arrendatario. El plazo establecido es bastante razo-
nable y, por lo tanto, mantenemos esas discrepancias de
fondo con el proyecto de ley. 

Se decía que los derechos de adquisición preferente
pueden afectar a la función social de la propiedad, cuando
es precisamente al contrario, es «sensu contrario»: la fun-
ción social de la propiedad en España se protege con el re-
conocimiento de los derechos de adquisición preferente.
Eso no es un invento que las Cortes estén legislando ahora,
es una tradición jurídica española muy asentada tanto en el
Derecho civil español, general y especial, como en el De-
recho civil foral.

Señor presidente, ésta es en líneas generales la posición
que mantiene nuestro grupo parlamentario en nuestras tres
enmiendas principales. El resto son enmiendas de mejora,
de arquitectura del proyecto de ley, y las doy por defendi-
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das en sus justos términos puesto que ya las debatimos en
comisión.

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Muchas
gracias, senador Gatzagaetxebarría.

Corresponde ahora la defensa de las enmiendas núme-
ros 116 a 120 y 122 a 143, presentadas por el Grupo Parla-
mentario Entesa Catalana de Progrés. Tiene la palabra el
senador Batlle.

El señor BATLLE FARRÁN: Gracias, señor presi-
dente.

La mayoría de las enmiendas las vamos a dar por de-
fendidas en los mismos términos en que están planteadas.

Hay dos o tres cuestiones que, a nuestro entender, tie-
nen mucha importancia en esta ley. Las hemos intentado
plantear de forma tranquila y pacífica en nuestra interven-
ción de apoyo a los vetos presentados porque entendemos
que son básicas para que esta ley tenga un buen funciona-
miento en los dos ámbitos: en el ámbito del arrendador y
en el ámbito del arrendatario.

Hacemos especial hincapié en la profesionalidad y en la
preferencia de la profesionalidad agraria para arrendar las
tierras porque entendemos que de lo contrario no se valora
el esfuerzo personal y de formación que los agricultores de
este país han realizado durante muchísimos años, no sólo a
través de su trabajo y a través de las mejoras, sino también
a través del esfuerzo personal que ha supuesto en muchos
casos adquirir esa formación mediante cursos, algunos de
ellos nocturnos.

El rechazo de esta valoración, negar este plus, desvir-
túa la figura del agricultor a título principal y, lógica-
mente, también desvirtúa una de las grandes finalidades:
la potenciación de la explotación familiar agraria. No de-
bemos olvidar que, en muchas partes del Estado, la explo-
tación familiar agraria es la que mantiene, la que ha man-
tenido y, seguramente, la que mantendrá los cultivos en
unas zonas determinadas que, por condiciones adversas,
requieren un mayor esfuerzo. Si negamos la posibilidad
de que estas explotaciones familiares agrarias compitan
en mejores condiciones que las empresas o los profesio-
nales de la agricultura que se puedan dedicar a explotar a
diestro y siniestro, sin límites de hectáreas de cultivo ni de
ningún otro tipo, gran parte de las explotaciones familia-
res agrarias van a desaparecer, sobre todo en las zonas
desfavorecidas.

Hemos planteado algunas enmiendas simplemente por-
que no entendíamos la finalidad de algunos preceptos del
proyecto de ley. Por ejemplo, no entendemos por qué una
finca rústica que no se dedique al cultivo sino al pastoreo
no puede arrendarse siguiendo los mismos criterios esta-
blecidos en esta ley; desde nuestro punto de vista, estas
fincas con finalidad agraria-ganadera deben incluirse en
este mismo paquete.

Tampoco entendemos por qué no se acepta una en-
mienda, más bien técnica, que hace referencia a las mejo-
ras útiles y voluntarias. El mero hecho de trabajar la tierra
produce un efecto beneficioso sobre la finca y, por tanto,
en el momento en que esa finca salga al mercado en una

opción de compra o venta, habrá adquirido un valor fruto
del esfuerzo y del trabajo del arrendador.

Igualmente, no entendemos que las mejoras útiles y
voluntarias que ha llevado a cabo el arrendador no se
puedan retirar de la finca, siempre que no la perjudiquen
o deterioren; y, asimismo, tampoco entendemos que no
se acepte una enmienda que hace referencia a la com-
pensación que se debe dar al arrendatario si el mayor va-
lor de la finca se debe, básicamente, a las mejoras que
durante el transcurso del tiempo ha ido introduciendo el
arrendatario.

Hemos presentado una serie de enmiendas de supresión
porque entendemos que nuestro articulado es mejor, más
inteligible, permite una mejor regulación y da mayor co-
bertura jurídica al texto de la propia ley.

En cuanto a la nulidad del contrato, me gustaría señalar
que se elimina un aspecto que consideramos muy impor-
tante, de manera que el arrendador puede producir el de-
sahucio, sin notificar al arrendatario con un año de antela-
ción. Desde nuestro punto de vista, se puede dar la cir-
cunstancia de que éste sea un trato que el arrendatario no
merezca.

El resto de las enmiendas que ha presentado mi grupo
parlamentario son de tipo técnico. Creemos que la garantía
de transparencia en el mercado entre el arrendador y el
arrendatario debe conseguirse a través del recibo obligato-
rio, en el que se detallen qué, cuáles y por qué conceptos se
pagan unas cantidades de dinero en función del arrenda-
miento que se produce. 

Por otra parte, quiero destacar la importancia de la en-
mienda que recoge que, en caso de expropiación, se deben
regular de forma clara y fehaciente los derechos tanto del
arrendador como del arrendatario. 

Por último, en la disposición final proponemos algo que
consideramos estaría en consonancia con el espíritu de la
ley si éste consistiera —cosa que dudamos— en favorecer
los arrendamientos para los agricultores a título principal,
los profesionales de la agricultura y las explotaciones fa-
miliares agrarias, lo que se conseguiría promoviendo in-
centivos fiscales a los profesionales de la agricultura y la
ganadería siempre y cuando éstos incrementaran su base
territorial, es decir, la base de su explotación, a través de
arrendamientos rústicos.

Consideramos positivas todas estas aportaciones, y es-
perábamos que merecieran un poco más de atención por
parte del grupo mayoritario.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Gracias,
senador Batlle.

Corresponde ahora la defensa de las enmiendas núme-
ros 96 a 101, y números 103 y 105 a 133, presentadas por
el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Con-
vergència i Unió.

Para su defensa tiene la palabra su portavoz, el senador
Marimon.

El señor MARIMON I SABATÉ: Gracias, señor presi-
dente.
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Para no cansar a sus señorías, y consciente del resultado
que van a obtener, sólo voy a referirme a tres de nuestras
enmiendas. 

La primera de ellas es la número 103, que se refiere a la
condición que debe tener el arrendatario para obtener el
arrendamiento. Como verán, el contenido de la enmienda
es muy amplio y recoge lo que creo que también han hecho
todos los grupos, es decir, que se trate de una persona ma-
yor de edad, emancipada, que se dedique o vaya a dedi-
carse a actividades de carácter agrario, que al menos el 50
por ciento de su renta la obtenga de esa actividad, etcétera.
Sin embargo, nosotros extendemos esa condición a las so-
ciedades cooperativas agrarias de explotación comunitaria
de la tierra o de trabajo asociado dentro de la actividad
agraria, y a las sociedades agrarias de transformación u
otras sociedades civiles, laborales u otras mercantiles, cu-
yas acciones, en caso de ser anónimas, sean nominativas y
tengan como objeto exclusivo la actividad agraria. Asi-
mismo, incluimos a las entidades o los organismos de las
administraciones públicas que estén facultados conforme a
sus normas reguladoras para la explotación o subarriendo
de fincas rústicas.

Lamento que esta enmienda no se haya tomado en con-
sideración, porque eso hubiera ofrecido una importante ga-
rantía para el sector agrario, además de conseguir en buena
parte lo que pretenden el Grupo Popular y el Gobierno, es
decir, una mayor liberalización en el contrato de arrenda-
miento. Como digo, creo que ese objetivo se podía alcan-
zar de forma notable a través de esta enmienda, dejando
salvaguardado el hecho de que las tierras arrendadas fue-
ran necesariamente dedicadas al cultivo agrario. 

Otra de nuestras enmiendas se refiere a la duración del
contrato, cuestión sobre la que antes ya he dado una ligera
pincelada. Señorías, el hecho de que el contrato sea de tres
años es, evidentemente, beneficioso para el arrendador.
Personalmente pienso, y creo que cuento con criterios ade-
cuados para emitir este juicio, que eso va a significar un
encarecimiento del arrendamiento; al menos, en los secto-
res que estén sujetos a percepciones de ayudas comunita-
rias. Y digo esto, porque dichas ayudas han conseguido la
movilidad de los contratos de arrendamiento ya que el
arrendador, en su legítimo derecho, busca un arrendatario
que tienda a darle algo más de dinero. Y en estos momen-
tos, al menos en determinadas zonas cerealísticas que co-
nozco bien, existe una especulación a ese respecto. Así
pues, entiendo que el hecho de que el contrato sea más
corto va a favorecer esa circunstancia. 

El senador Tirado opina lo contrario, es decir, que habrá
una mayor oferta y, por tanto, que disminuirá el coste. Sin
embargo, insisto, yo creo que va a ocurrir al revés, porque
la oferta no lo es en cantidad sino en calidad, y como aqué-
lla va a ser menor, eso afectará a los agricultores. Otro as-
pecto a considerar —ya sé que este extremo se puede su-
plir con un acuerdo entre ambas partes— es que existen
muchos cultivos de carácter plurianual. Pero luego hay un
riesgo que no quiero dejar de manifestar: al ser el contrato
corto podemos inducir a prácticas agrícolas no deseables.
Por ejemplo, suponiendo que el contrato de arrendamiento
sea sobre determinados cultivos de tipo leñoso, es evidente

que buena parte de esos árboles producen su fruto en tallos
o ramas de segundo año. Y entonces, el arrendatario se
pregunta: al segundo o tercer año de mi explotación, ¿para
qué voy a favorecer la brotación del año siguiente si no
tengo la garantía de que voy a poder seguir arrendando?
Yo entiendo que haber permitido que el contrato fuera de
cinco años o haberlo mantenido como en la anterior ley era
una garantía en lo que a buenas prácticas agrícolas se re-
fiere. Y lo mismo puede pasar en determinados cultivos,
por ejemplo en cereales, donde uno puede pensar que para
qué va a dotar el suelo de elementos nutritivos suficientes
cuando resulta que todos los agricultores sabemos que no
se agotan en un solo período de cultivo, por lo que en-
tiendo que podemos propiciar una tendencia natural a em-
pobrecer en cierta manera el suelo. Y se me podrá decir:
usted es muy rebuscado en este tema, pero debo decir que
no, señoría. Yo sólo estoy exponiendo realidades que pue-
den llegar a suceder. Entiendo que habría sido muy posi-
tivo que ustedes hubiesen estado dispuestos a transaccio-
nar o a hablar de este tema.

Evidentemente, doy todas nuestras enmiendas por de-
fendidas, no quiere decir que las que no explicite en este
turno no las defienda. 

Hay un tercer tema quizá menor, que es el de las comu-
nidades de regantes. En esta ley se da un hecho curioso, y
es que se les otorga a las comunidades de regantes unos de-
rechos que no tienen por qué venir regulados por esta ley
sino que debe regularlos la propia Ley de aguas y los pro-
pios estatutos de la comunidad de regantes. Además, tie-
nen que ser los comuneros quienes deberán aplicar todo
eso. Y cuando a través de esta ley obligamos al arrendata-
rio a satisfacer unos cánones o unos derechos, creo que nos
estamos inmiscuyendo en un tema que yo no tocaría. Para
mí es incomprensible que no se haya aceptado esta en-
mienda, que creo ha sido suscrita por todos los grupos y
que además es de absoluto sentido común. La garantía de
la comunidad de regantes para la ejecución de determina-
das obras no puede venir dada por una ley de arrendamien-
tos rústicos sino que tiene que venir dada, evidentemente,
por la legislación general, y por descontado por la regula-
ción, por las propias bases y por los estatutos de la comu-
nidad de regantes. 

Hay también diferentes enmiendas referidas a los segu-
ros agrarios. Yo creo que los seguros normales de cosecha
no plantean mayores problemas, pero en el caso de que
haya siniestros importantes en la explotación es evidente
que la ley tendría que definir con mayor claridad a quién
corresponde esa responsabilidad. Cuando hay que reponer
bienes, que pueden corresponder al arrendatario o al arren-
dador, esta ley lo deja en un marco no ya difuso, es que ni
lo menciona. Entendemos nosotros que esto es una «man-
cança», una carencia, una deficiencia que debería subsa-
narse. 

No quiero extenderme en aspectos más puntuales de la
ley, pero sí quiero decir que algunos podían haber estado
contemplados o haber sido transaccionados puesto que
otros grupos parlamentarios han presentado enmiendas
que incluso podrían haber mejorado las nuestras. Pido que
esto se pueda contemplar aunque me imagino que no va a
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ser así, pero en todo caso agradezco aquellas enmiendas
que se han transaccionado y lamento aquéllas que no se
nos han atendido, pero no por espíritu de grupo político en
el sentido de haber conseguido más o menos, sino porque
creo sinceramente que esta ley es absolutamente primor-
dial para el campo español y por eso desearía que fuera lo
mejor posible. 

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Muchas
gracias, señoría.

Corresponden ahora las enmiendas números 68 a 72 y
74 a 95 presentadas por el Grupo Parlamentario Socialista.
Para su defensa tiene la palabra el senador Mansilla.

El señor MANSILLA HIDALGO: Muchas gracias, se-
ñor presidente. 

Dicen los que me conocen que, a veces, la vehemencia
me puede y seguramente sea cierto. Como, sin duda, algu-
nos bienintencionados han podido interpretar mal alguna
de las palabras que he dicho, al igual que otros no con tan
buena intención, voy a intentar hacer una intervención
suave y tranquila para ver si así me entienden mejor. En
todo caso, espero que cuando algún interesado pueda leer
lo que he dicho no lleve razón en la interpretación. 

A algunos esto les afecta en el fondo de su pensamiento
más profundo y a otros, posiblemente, no, pero en mi tra-
yectoria jamás ha habido la más mínima duda sobre cómo
es la composición del Estado español. Jamás, y no todos
los que estamos en esta sala podemos hablar en los mismos
términos. (Rumores.—Un señor senador del Grupo Parla-
mentario Popular: Señala.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Silencio,
señorías.

Continúe, señor Mansilla, por favor. 

El señor MANSILLA HIDALGO: No se preocupe, que
cuando yo tenga que señalar a alguien lo haré directa-
mente. Ya me irán conociendo, pero siempre digo lo que
siento y lo que pienso.

En relación con la prevalencia de la norma de los dere-
chos civiles y forales que haya, no tengo la más mínima
duda de que es así y no he planteado el argumento en el
sentido que le están dando sobre que pueda haber cierto
privilegio diferente que, a través de esta norma, se haya
buscado. En absoluto. Dije antes y repito ahora que, tanto
en la ponencia como en la comisión, han dado la sensación
—y usted lo mismo lo ha dicho aquí— de estar satisfechos
porque, por fin, en una norma, ahora que se habla tanto de
Estado, se ponía lo de la comunidad autónoma. Ésa es la
sensación. Da igual que el fondo hubiera estado puesto o
no, seguramente hubiera dado exactamente lo mismo, pero
podría haber habido algunas discusiones jurídicas y ahora
no las hay. No significa que ustedes le hayan arrancado
algo para votar a favor de la ley, no; sólo es una cuestión de
sensación anímica, nada más.

Lo que le estaba diciendo al Partido Popular es que,
igual que esto es un hecho, el resto de las comunidades au-
tónomas también queremos tener la posibilidad de que, en

este caso, el arrendamiento rústico sea para nosotros un de-
recho preferente y esto una norma supletoria. Lo estaba ex-
plicando en esos términos con más o menos vehemencia, o
con más o menos tranquilidad. Ya sé lo que supone legis-
lar desde el Estado cuando hay un Gobierno que en cada
ley que introduce intenta pegar un bocado al Estado de las
Autonomías, y entenderá usted que eso no lo comparta con
independencia de lo que pueda interpretar o de que le vaya
bien o no a algún proceso electoral, que eso es otra cosa.
Solamente tiene ese sentido, no el que yo haya dicho o de-
jado de decir.

Usted entenderá, como yo, que en la medida en que
hay aquí dos grupos parlamentarios —por lo tanto, no
Aragón, Galicia o Baleares pero sí dos grupos parlamen-
tarios—, desde el punto de vista político, tiene importan-
cia que el Gobierno se vea acompañado por ustedes en
una votación —y ésa es una realidad— en la medida en
que les permite aparentar que en el Senado la ley ha sa-
lido más fortalecida de lo que lo hizo en el Congreso.
Punto, y ésa es la situación. Entenderán que diga que yo,
que soy senador autonómico por Castilla-La Mancha,
quiero poder establecer en mi comunidad, igual que
quiero que puedan hacerlo en Castilla y León, con el Go-
bierno y el Parlamento autonómico correspondiente, una
normativa que impida que los arrendatarios de esos terri-
torios no tengan ese derecho de tanteo y retracto del que
tanto estamos hablando. 

Ésa es la situación y es ahí donde hay que enmarcarlo,
y cada uno puede interpretar lo demás como estime conve-
niente. No voy a entrar en ese tipo de disquisiciones. Ya
comprobarán, si me ven más a menudo, que a mí en abso-
luto me disgusta una discusión; es decir, la polémica no me
disgusta. Voy a la polémica cuando haga falta y mis ideas
las tengo clarísimas, absolutamente claras. (Rumores.) Lo
digo alto para que quede claro. Si algún día tengo una opi-
nión negativa en relación con ustedes o con el PNV, voy a
decir lo que pienso, aunque pueda estar equivocado, y es
que creo que uno puede estar equivocado. En Cataluña
hubo un compañero que ya en el año 1976 me dijo algo
que me ha quedado grabado a sangre y que lo mantengo a
capa y espada, digan lo que digan algunos. (Rumores.) De-
cía: Piensa siempre que el que está enfrente de ti es, por lo
menos, tan inteligente como tú, y eso procuro llevarlo a la
práctica porque sé que es posible que no lleve razón en
muchas de las cosas que diga pero las discuto e intento en-
tender la razón. Ésa es mi obligación aquí, y es lo que es-
toy haciendo.

En relación con el proyecto de ley, parece que a ustedes
les hace mucha gracia, y es evidente porque los que traba-
jan por intereses y no por ideas tienen ese planteamiento.
(Rumores.)

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Silencio,
señorías, por favor.

El señor MANSILLA HIDALGO: Tómenselo con
calma.

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Silencio. 
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Senador Mansilla, no entre en un debate interactivo y
vaya a la cuestión, y ruego a las señorías del Grupo Parla-
mentario Popular que guarden silencio. 

El señor MANSILLA HIDALGO: Muchas gracias, se-
ñor presidente, pero esos debates interactivos pueden lle-
gar a ser hasta apasionantes y divertidos. Por tanto, no ha-
bría ningún inconveniente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): No dudo
de que así sea, pero el Reglamento no lo contempla.

El señor MANSILLA HIDALGO: Por eso respeto lo
dicho por la Presidencia.

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Continúe,
senador Mansilla. Gracias.

El señor MANSILLA HIDALGO: Yendo al fondo del
proyecto, nosotros hemos presentado tantas enmiendas
como el resto de los grupos parlamentarios, que tienen que
ver, básicamente, con el veto que hemos planteado, pues al
final todo va unido y concatenadas unas cosas con otras.
En este proyecto de ley hay al menos cuatro cosas que,
desde nuestro punto de vista, son tremendamente graves y
que voy a plantear por si el Grupo Parlamentario Popular
todavía pudiera cambiar de opinión. La primera de ellas
tiene que ver con la profesionalidad agraria. Seguimos sin
entender por qué se cargan ustedes de un plumazo la obli-
gación de la profesionalidad agraria para el arrendamiento.
Señor ministro, por mucho que nos lo han explicado, no-
sotros seguimos sin entenderlo, como tampoco entende-
mos por qué no lo incluyen en este proyecto de ley. ¿Cuál
es la razón? Porque alguna tiene que haber. 

Se van a empezar a arrendar fincas que no tienen nada
que ver con el sector agrario. Como decía el portavoz del
Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Convergèn-
cia i Unió, ¿es que ahora van a ser las inmobiliarias las que
tengan paso para arrendar las fincas rústicas? Porque otro
sentido no tiene. Realmente no sabemos qué quieren hacer
con ello. Dirán ustedes que es otra cosa brutal, pero, mire
usted, señor ministro, vista la exposición de motivos y este
artículo no entendemos qué les han hecho a ustedes las fa-
milias agrarias ni los sectores profesionales agrarios. No lo
entendemos, pero algo han debido hacerles para quitarlo
del proyecto. 

Hasta ahora —y corríjame si me equivoco— se pueden
arrendar fincas de hasta 50 hectáreas de regadío y 500 de
secano. Creo que ése es en estos momentos el límite. Señor
Tirado, es verdad que en la comisión le dije que el límite
podría incluso discutirse, porque es posible que en un fu-
turo, no sé si mañana, pasado mañana o dentro de un año,
podamos observar que quizá éste se queda corto para que
las explotaciones agrarias sean más eficaces. Pero éste es
un terreno en el que, pudiendo haber discutido cuál es el lí-
mite, no es posible discutir que no lo haya. Ustedes quitan
el límite de golpe, porque no discuto que podría haber es-
tudios que nos indicaran —el Libro Blanco nos dirá des-
pués cómo está este tema— que debe haber fincas de ex-

plotación que, en lugar de esas 50 hectáreas de arrenda-
miento, puedan tener 60, 75 ó 100 hectáreas. Ésa sería una
alternativa que habría que poner encima de la mesa, ¿pero
por qué quitan de golpe todo lo que tiene que ver con la li-
mitación del arrendamiento? ¿Por qué desaparecen las 50
hectáreas y no aparece nada en su puesto y por qué desa-
parecen las 500 hectáreas de secano y no aparece nada en
su puesto? ¿Cuál es el objetivo de esto? Yo sólo veo uno, y
permítame que se lo diga con toda claridad: ustedes hablan
de libertad absoluta para que entre cualquiera a cualquier
precio y tirando con lo que sea necesario, pero eso acaba
con las explotaciones familiares agrarias, nos guste o no,
allí donde esta ley pueda ser aplicable. ¿Qué les han hecho
a ustedes los pequeños agricultores? Porque podrán decir
lo que quieran, pero como decía el señor Marimon —y su
señoría me va a permitir que le cite aunque después se en-
fade—: es posible que tengan más votos entre los arrenda-
dores que entre los arrendatarios.

Señor Tirado, estoy convencido de que ése no es el ob-
jetivo de esta ley. Se lo digo tal y como lo pienso. Creo que
lo están haciendo pensando incluso que les puede perjudi-
car electoralmente. Estando como está Asaja de Castilla y
León de una forma tan brava en contra de este proyecto,
están ustedes asumiendo un riesgo incluso desde el punto
de vista electoral, y por eso lo entendemos aún menos, por-
que esto no va a ayudar a modernizar en absoluto el sector
agrario. Como digo, no sabemos qué tienen en contra de
ellos, pero alguna vez tendrán que explicarlo. Ya veremos
cuál es el final de este proyecto que sin duda acabará
siendo ley.

La duración del contrato. Aquí se nos ha explicado por
activa y por pasiva que ello tiene que ver con la libertad de
partes, y vuelvo a insistir en un argumento que he expre-
sado ya en repetidas ocasiones: ¿Realmente no pueden us-
tedes pensar que están equivocados en lo de los tres años?
¿Tienen hecho algún estudio económico que les lleve a
esta conclusión de forma inevitable? ¿Hay algo que sea in-
soslayable y por lo que tengamos que ir a los tres años?
Desde nuestro punto de vista no, o por lo menos nosotros
no hemos visto nada. 

¿No se estará posicionando el Ministerio de Agricultura
en el futuro del sector agrario que se está discutiendo? ¿No
estará posicionándose ya en una línea concreta y determi-
nada? Ha repetido hasta la saciedad lo de la libertad de par-
tes, y confunde la libertad de partes —se lo he dicho an-
tes— con algo muy distinto. Aquí el que viene a arrendar
un terreno es el débil, y el que tiene la finca en propiedad y
no la explota es el fuerte, y no se puede poner a los dos en
las mismas condiciones porque el que es fuerte sigue sién-
dolo, como también lo sigue siendo el débil. Ustedes aquí
están legislando para el fuerte, no están legislando para
equilibrar la situación, sino que están legislando para el
fuerte; eso es así, les guste o no les guste; están legislando
para unos intereses que en estos momentos personalmente
desconozco.

Termino con el otro elemento importante que acaba de
cuadrar el círculo por completo, y para el que ustedes po-
drán dar todas las explicaciones que quieran, pero que no
entiende nadie. Es más, si me apuran, yo creo que no lo en-
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tienden ni ustedes. ¿Por qué quitan el derecho de preferen-
cia? ¿Por qué? ¿Qué razón hay para quitar el derecho de
preferencia a los arrendatarios en la agricultura y en la ga-
nadería? ¿Hay alguna razón? Al ser un sector protegido,
como lo ha sido siempre en la tradición española, y tam-
bién es protegido en el seno de la Unión Europea, que es lo
que está costando enormes disgustos —me imagino— en
las negociaciones que mantiene el ministro a nivel interna-
cional, ése será uno de los problemas que tenga; imagino
también que estará preocupado por cuál pueda ser el futuro
de las subvenciones a la renta agraria, estoy convencido de
que eso es así, pero, siendo eso así, ¿por qué le hacen de
peor derecho a un arrendatario rústico que a un arrendata-
rio urbano? ¿Por qué? ¿Cuál es la razón? ¿Por qué no se le
puede avisar al arrendatario rústico para que pueda tener
acceso —y ya han explicado tres o cuatro intervinientes,
antes que yo, qué significa esto de tener la preferencia—?
Si pagan el mismo precio, aquel que lo quiera comprar se
queda con la finca. Porque si no, lo que ocurre con esta ley
es que, no sólo se le quita el derecho al arrendatario, sino
que se le pone al pie de los caballos, y ustedes en este
asunto siguen tan tranquilos. Yo creo que les da igual.

El otro día pensaba en el funcionamiento de la Admi-
nistración, de los gobiernos, de los grupos parlamentarios.
Todos tenemos ya experiencia, y hay veces que en un ser-
vicio determinado, en el que sea, de cualquier administra-
ción, hay un ciudadano, del tipo que sea, que se encarga de
hacer papeles; y al hacer papeles, acaba haciendo un in-
forme de cualquier tipo. En este caso, ese informe podría
ser este proyecto de ley, y ese ciudadano que en ese mo-
mento estaba haciendo el informe, porque seguramente no
tenía nada más que hacer, lo ha ido elevando de rango, y
siempre recibe la misma respuesta: este papel no, lo ha di-
cho Fulano. ¡Ah, entonces vale! Y ha ido pasando de los
informes de asesoramiento de los gabinetes hacia arriba,
de tal manera que nadie ha llegado a poner en cuestión este
proyecto de ley sencillamente porque lo había dicho Fu-
lano; nada más, y este proyecto de ley acaba llegando aquí,
por el trámite de urgencia, para ser aprobado.

Si me van a preguntar después si eso ha pasado donde
yo he estado, les diré que hemos intentado evitarlo al má-
ximo de lo posible; pero yo creo que ustedes con esto, si no
son responsables directos de lo que han hecho, no son ca-
paces de evitar que alguien, en su seno, haga barbaridades
como este proyecto de ley.

Nada más y muchas gracias. (Aplausos en los escaños
del Grupo Parlamentario Socialista.)

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Gracias,
senador Mansilla.

Corresponde ahora el turno en contra, y en nombre del
Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra el senador
Tirado.

El señor TIRADO OCHOA: Muchas gracias, señor
presidente. 

Señorías, exclusivamente para aclarar un tema, tengo
aquí la Constitución Española, y le voy a leer el artículo
149, apartado 8: «Legislación civil, sin perjuicio de la con-

servación, modificación y desarrollo por las Comunidades
Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales,
allí donde existan.» Simplemente quiero recordar la Cons-
titución Española. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) También le voy a recordar —y
agradezco que esté aquí el señor ministro—, porque ima-
gino que usted estaba en la comisión, que el ministro nos
informó que va a ser en esta Cámara, de estudio, de refle-
xión, donde se va a presentar el Libro Blanco de la Agri-
cultura española, que nunca realizó el Partido Socialista, y
que tiene multiplicidad de estudios que realmente razonan
—porque usted no ha dado ninguna razón— todos y cada
uno de los preceptos que sostienen esta ley. Ese libro ha
sido debatido con todos los sectores agrarios. Por eso le
digo que lo va a poder comprobar en esta Cámara, porque
hay estudios, no son ocurrencias, y hay mucho diálogo y
mucho trabajo sobre algo que todo el sector ha demandado
y que todo el sector quiere, como es el Libro Blanco de la
Agricultura. (El señor Laborda Martín: Amén.) Pues mire
usted, a mí, que soy cristiano y católico, me parece per-
fecto que me diga usted que está de acuerdo, porque cree-
mos que precisamente el Libro Blanco de la Agricultura
será algo así como la constitución, ese proyecto que va a
definir todos y cada uno de los criterios que en un futuro
tendremos que elaborar para lograr la mejor agricultura y
el mejor desarrollo rural con nuestras normativas.

Señor presidente, señorías, puesto que hay un número
de enmiendas de distintos grupos que son muy parecidas
entre sí, por no ser reiterativo y para tratar de contestar a la
mayoría, voy a ordenar mi intervención lo más posible a la
estructuración del proyecto de ley que hoy debatimos.

En relación con la exposición de motivos, hay presen-
tadas varias enmiendas. La número 1, de Izquierda
Unida, es una enmienda de adición; la 68, del Grupo Par-
lamentario Socialista; la 116, del Grupo Parlamentario
Entesa Catalana de Progrés; la número 96, del Grupo Par-
lamentario Catalán en el Senado de Convergència i Unió;
y la 33, del Grupo Parlamentario de Senadores Naciona-
listas Vascos. 

En primer lugar, señores portavoces del Grupo Parla-
mentario Socialista y del Grupo Parlamentario Entesa Ca-
talana de Progrés, rechazamos sus enmiendas porque la su-
presión de la exposición de motivos sin que esta sea susti-
tuida por ningún otro texto priva a los destinatarios de la
norma de la posibilidad de conocer los motivos por los que
la ley se ha dictado. Todo proyecto de ley debe ir acompa-
ñado, además, de una exposición de motivos, en aplicación
del artículo 88 de la Constitución.

Señor portavoz de Grupo Parlamentario Catalán en el
Senado de Convergència i Unió, no podemos aceptar su
enmienda número 96 porque le repito que la apertura del
contrato de arrendamiento a cualquier persona física o ju-
rídica o comunidad de bienes responde a la necesidad de
formular la incorporación a las labores del campo de jóve-
nes agricultores, mujeres, inmigrantes con permiso de resi-
dencia permanente , que en el futuro —porque ya lo están
haciendo— desempeñarán un importante papel en el
campo español. También entendemos que de esa manera se
pueden incorporar pequeñas sociedades con el fin de dina-
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mizar la actividad agraria, promover la renovación genera-
cional de la población rural y contribuir con ello al mante-
nimiento de la vida y del patrimonio de las zonas rurales.

Señor portavoz del Grupo Parlamentario de Senadores
Nacionalistas Vascos, contesto ya tanto a su enmienda nú-
mero 33 como a la 49, aunque posteriormente ampliaré las
razones y los motivos sobre una de las cuestiones funda-
mentales de este proyecto como es la duración del contrato
cuando me refiera a las enmiendas presentadas sobre este
asunto por otros grupos.

Vuelvo a repetir que cinco años nos parece que ha fun-
cionado, pero he dicho antes que queremos experimentar
desde la seguridad de si bajar de 21 a 5 ha sido positivo,
bajar de 5 a 3 y más cuando hay libertad de las partes, que
ya hemos repetido hasta la saciedad, será bueno.

En cuanto a la enmienda número 1, del de Izquierda
Unida, me reitero en los argumentos que he razonado en la
discusión de los vetos. Por lo tanto, para ser rápido ya no
entrare más en ello. Todas las enmiendas referidas a la ex-
posición de motivos creo que quedan contestadas.

Paso a continuación a referirme a las enmiendas pre-
sentadas por varios grupos respecto al artículo 3 del pro-
yecto de ley de arrendamientos rústicos. No podemos
aceptar la enmienda 69, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, porque del artículo 3 se desprende con claridad que
las partes no podrán dejar al margen de su contrato estos
derechos si ello resulta contrario a la normativa nacional o
comunitaria aplicable. En coherencia con el espíritu favo-
recedor de la autonomía de la voluntad de las partes que
inspira al proyecto, se permite a estas excluir todos o algu-
nos de los derechos cuando las normas aplicables no esta-
blezcan nada al respecto. Nótese, sin embargo, que el ar-
tículo 3 parte de su inclusión en el arrendamiento, por lo
que se precisa un acuerdo expreso de las partes para ex-
traer dichas facultades de su contrato.

Por idénticas razones, rechazamos también la enmienda
número 117, del Grupo Entesa Catalana de Progrés.

Respecto a la enmienda número 2, del Grupo Parla-
mentario Mixto, presentada por Izquierda Unida, en rela-
ción al artículo 3, debo decir que la variedad de derechos
inherentes a las fincas o explotaciones obliga a utilizar este
concepto jurídico indeterminado, que permite abarcar to-
dos los que pudieran existir. Este concepto designa todos
los derechos y facultades que el arrendatario pudiera dis-
frutar por explotar la tierra, como los derivados de una ex-
plotación forzosa, de la concesión de indemnizaciones
para paliar daños producidos por fenómenos climatológi-
cos catastróficos, etcétera, habiéndose destacado los más
importantes, por su regularidad, que son los derechos de
producción agraria. 

Reitero que del artículo 3 se desprende con claridad que
las partes no podrán dejar al margen de su contrato estos
derechos si ello resulta contrario a la normativa nacional o
comunitaria aplicable. Optar por la supresión del artículo 3
para resolver los problemas interpretativos que a juicio de
los senadores de Izquierda Unida puede conllevar tiene un
efecto perverso para el arrendatario por privarle de uno de
los derechos que este proyecto de ley reconoce por primera
vez en nuestro ordenamiento.

Respecto a la enmienda número 98, de modificación al
artículo 3, presentada por Convergència i Unió, no la po-
demos aceptar porque no existen razones para pensar que
la inclusión de los derechos de producción agraria en el
contrato de arrendamiento conduzca a la elevación de las
rentas que los arrendatarios deben abonar a los arrendado-
res. Es más verosímil, en cambio, senador Marimon, que la
inclusión de estos derechos en el contrato suponga un ali-
ciente para la contratación por parte de los arrendatarios, al
poderse beneficiar de las ayudas comunitarias o nacionales
que dichos derechos conllevan. Por eso, no creo que se en-
carecerá el precio sino, todo lo contrario, se abaratará.

Por último, respecto al artículo 3 del proyecto de ley, se
ha llegado a un acuerdo de enmienda transaccional con las
enmiendas números 35 y 36, del Grupo Parlamentario de
Senadores Nacionalistas Vascos, ya que entendemos que
en castellano el término agrícola no comprende los dere-
chos ganaderos. Es una mejora técnica que agradecemos al
portavoz de Senadores Nacionalistas Vascos.

Con respecto a la enmienda número 4, de Izquierda
Unida, la número 39, del Grupo de Senadores Nacionalis-
tas Vascos, la enmienda número 70, del Grupo Socialista,
la número 98, de Convergència i Unió, y la enmienda nú-
mero 118, de Entesa Catalana de Progrés, todas ellas en re-
lación con el artículo 4, el criterio del Grupo Popular es de
rechazo, porque el artículo 6.4.a), al que indirectamente se
refieren estas enmiendas, a nuestro entender, no introduce
ninguna innovación respecto a la legislación vigente, que
también excluye de su ámbito de aplicación los aprovecha-
mientos de rastrojeras, pastos secundarios, praderas rotu-
radas y montaña. 

La razón de la exclusión de este tipo de aprovecha-
mientos es de carácter secundario, pues pueden compatibi-
lizarse con la principal. La escasa entidad, incluso la au-
sencia de frutos imputables de modo directo a su aprove-
chamiento, es la razón que justifica por qué su arrenda-
miento no está sujeto a las constricciones propias del
arrendamiento rústico.

En cuanto a las enmiendas referentes al artículo 9, en
concreto, las números 75, 96 y 124, como anteriormente ya
he expresado, la apertura de contrato de arrendamiento a
cualquier persona física o jurídica beneficia porque real-
mente el campo, su población se va a rejuvenecer, y, lógi-
camente, habrá más gente que vaya hacia las zonas rurales.

Señorías, la agricultura española necesita probar nue-
vos métodos de explotación para alcanzar mayores niveles
de eficiencia y productividad y poder mantenerse como ac-
tividad productiva en un entorno internacional cada vez
más abierto. Por eso entendemos que la huida de los jóve-
nes hacia las ciudades hay que pararla y hay que fijar la po-
blación en el mundo rural. Todo ello justifica la elimina-
ción del requisito de profesionalidad que estaba definido
en el artículo 2.5 de la Ley 19/1995 de Modernización de
Explotaciones Agrarias. 

Por ello, señorías, no podemos aceptar las enmiendas
números 10, 23, 43, 75, 96, 123 y 124 presentadas por dis-
tintos grupos políticos. 

En relación con las enmiendas números 44 y 45 presen-
tadas por el Grupo Parlamentario de Senadores Naciona-
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listas Vascos me reitero en la argumentación que di en la
comisión en el sentido de la redacción propuesta pues en-
tendemos que era la más ajustada para el tráfico mercantil
la que allí dimos. 

Por otra parte, en relación a la enmienda número 23
presentada por la senadora de Eusko Alkartasuna del
Grupo Parlamentario Mixto, quiero decirle que si no se
exige ningún requisito de profesionalidad lógicamente a
las personas físicas, tampoco se lo podemos exigir a las
personas jurídicas. 

En relación con la enmienda número 10 presentada por
los senadores del Grupo Parlamentario Mixto, hemos de
destacar que por lo que respecta a la consideración como
arrendatario de la comunidad de bienes ésta se apoya en la
flexibilidad de esta modalidad de gestión en común de fin-
cas o explotaciones que puede aumentar la eficiencia de
las explotaciones y dar lugar a las formas más evoluciona-
das de administración empresarial mediante la constitu-
ción de una entidad con personalidad jurídica propia. En-
tendemos que la doctrina lógicamente ahí, al no tener una
personalidad jurídica propia, está debatiéndose y está en
transición, pero desde el punto de vista de plasticidad para
esta ley y desde el punto de vista de tráfico, de movilidad
de la tierra y que sirve a los fines, la regulación que hace el
proyecto de ley es la mejor para la agricultura y los agri-
cultores. 

En relación a los límites cuantitativos a los que hacía re-
ferencia el portavoz socialista, me voy a referir a la en-
mienda 77 de ellos y a la 125 del Grupo Parlamentario En-
tesa Catalana de Progrés y tenemos un problema de redi-
mensionamiento de las explotaciones, el Libro Blanco re-
conoce que uno de los grandes problemas que tiene España
y la agricultura española es que tiene prácticamente —ha-
blábamos del 1,6 millones de explotaciones— 1,1 que no
cumplen las dimensiones mínimas. Por eso hay que quitar
esos límites porque todo lo que sea llegar a explotaciones
que sean viables siempre generará oportunidades, rentas
dignas para los agricultores y también oportunidades de
trabajo que es algo muy importante. 

También quiero destacar los acuerdos alcanzados a
través de enmiendas transaccionales y referidas al ar-
tículo 8.1, pero sobre todo por la importancia y trascen-
dencia debemos destacar el acuerdo alcanzado a través de
la enmienda transaccional con las enmiendas números
12, 48 y 104 —porque al final, me parece que ni Entesa
Catalana de Progrès ni el Grupo Parlamentario Socialista
han entrado en esta enmienda—, pues en comisión se
acordó que los contratos se hicieran de forma escrita,
cosa que yo creo que ha sido una de las grandes aporta-
ciones y una de las grandes modificaciones que se ha he-
cho en el trámite parlamentario del Senado. Así ha sido
reconocido por otros portavoces de otros grupos y yo se
lo reconozco porque creo que ha sido una aportación im-
portante a este proyecto de ley el que los contratos sean
celebrados de forma escrita. 

Decía al principio de mi intervención, cuando me refe-
ría a las distintas enmiendas en relación a la exposición de
motivos como la número 33 del Grupo Parlamentario de
Senadores Nacionalistas Vascos o la 97 de Grupo Parla-

mentario Catalán en el Senado de Convergència i Unió,
que cinco años podía parecer un horizonte un poco largo. 

Quiero reiterarme en todos los argumentos que le he
dado porque el proyecto de ley, vuelvo a repetir, no impide
a las partes adecuar la duración del contrato al tiempo ne-
cesario para amortizar las inversiones o para adecuarlo a
un proyecto de desarrollo rural o de incorporación de jóve-
nes, toda vez, señorías, que el plazo de duración de tres
años sólo es un plazo de duración mínima o un plazo que
se aplica en defecto de pago sobre todo la duración del
contrato. 

Yo creo, senador Marimon, que nadie cuando vaya a
hacer un arrendamiento de alfalfa lo hará por uno ni por
dos ni por tres años. Lo hará por lo que lógicamente es,
como mínimo, ese proyecto. Cuando nos referimos a fruta-
les, que en Cataluña se da mucho, hay que saber cuales son
los tiempos porque en los frutales la ley tampoco se ade-
cua. Cinco años para un arrendamiento de frutales no es lo
más adecuado. Por eso, la libertad de las partes es lo que
realmente adecua cada problemática a cada solución por-
que el arrendatario es el que lo quiere. 

Por eso, la oposición a bajar dos años no es, desde nues-
tro punto de vista, sustantiva, ya que ha dado bastantes be-
neficios rebajarlo de 21 a cinco. Pero lo lógico es que unos
tengamos un parecer y otros otro. No obstante, hemos com-
partido muchas cosas y yo se lo agradezco sinceramente.

Hay que señalar, señoría, la posible incompatibilidad de
la regulación de la duración en el proyecto de ley con las
ayudas de primera instalación a los jóvenes que —aquí se
ha dicho— establecen compromisos de permanencia en la
actividad de cinco años, pues en la actualidad no existe una
correspondencia exacta entre el plazo de los arrendamien-
tos y el exigido a los jóvenes para la percepción de éstas. 

Le recuerdo que la solicitud de ayuda, por parte del jo-
ven, según el Real Decreto 613/2001, puede hacerse antes
o bien en los seis meses siguientes a la instalación y el
plazo para la concesión es de 12 meses posteriores a la
misma. Por lo tanto, señor Mansilla, en la actualidad tam-
poco un proyecto de incorporación de jóvenes se adecua a
los cinco años, simplemente por lo que dice el Real De-
creto 613/2001.

Desde nuestro punto de vista es una falacia ampararse
en esas ayudas para decir que no se debe rebajar a tres años
cuando rebajar a tres años es agilizar y facilitar a los jóve-
nes que se implanten y que hagan explotaciones producti-
vas, eficaces y viables.

Este proyecto de ley, señorías, permite totalmente ade-
cuar las necesidades. La ventaja de reducir la duración
mínima a tres años es que fomenta la movilidad de la tie-
rra. Uno de los criterios básicos es favorecer la explota-
ción precisamente mediante arrendamiento y su agrega-
ción de explotaciones de tamaño mayor y, por ello, más
viables de acuerdo al Libro Blanco al que ya hemos alu-
dido aquí.

Le voy a contestar, señor Marimon, a su alusión en
otra de las enmiendas a la comunidad de regantes. La co-
munidad de regantes no es un ente privado, sino público
y de naturaleza asociativa, es decir, es una corporación
de derecho público. Viene en el artículo 82 del texto re-
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fundido de la Ley de Aguas. Están adscritas a los orga-
nismos de cuenca o confederaciones hidrográficas, que
son organismos autónomos adscritos al Ministerio de
Medio Ambiente, y como toda corporación de derecho
público ejerce, junto a su actividad jurídico privada, que
es la defensa de los intereses de sus miembros, prerroga-
tivas públicas, debe respetar las garantías previstas en la
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo. 

En definitiva, nosotros creemos que es bueno porque es
bueno modernizar y poner cuantos más regadíos posibles
porque cuantos más regadíos haya más moderna será la
agricultura española. 

Para ir finalizando mi intervención en este turno me
voy a referir a otra de las novedades importantes que este
proyecto de ley establece. Señorías, el proyecto de ley no
impide al arrendatario —cuando habla de los derechos de
adquisición preferente— comprar la tierra que cultiva,
sólo elimina su preferencia. La supresión de los derechos
de adquisición preferentes no tiene ninguna incidencia en
el precio del terreno que no se ve influido por la existencia
de ese derecho.

Estos derechos entendemos que no suponen una garan-
tía esencial; al contrario. Creemos que lo que puede difi-
cultar es el tráfico jurídico y la libre disposición de las tie-
rras. Ello es debido a que los derechos de tanteo y retracto
que imponen al arrendador una espera de sesenta días para
poder ejecutar la venta son preferentes respecto a otros de-
rechos y dificultan los procesos de venta cuando la finca
esté cedida en arriendo a varios sujetos o solamente esté
cedida una parte.

En relación con la enmienda número 90, al artículo 34,
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, el crite-
rio del Grupo Parlamentario Popular es el de rechazo por-
que la desaparición de las juntas arbitrales se ha estimado
dado que su nacimiento quedó muy limitado en su consti-
tución, su implantación ha sido desigual, y aunque ha fun-
cionado bien en algunos sitios nada va a impedir que se
puedan crear órganos similares, y de hecho la ley de arbi-
traje que se está desarrollando en el propio Congreso así
nos lo va a poder permitir.

Para terminar, señor presidente, señorías, destacaré
una enmienda transaccional con las enmiendas números
65 y 66, que ha sido precisamente la disposición final se-
gunda, fruto, entendemos, del diálogo y del absoluto res-
peto al principio de distribución de competencias estable-
cido en la Constitución; una Constitución que garantiza el
Estado de las autonomías, respetando el derecho diferen-
cial y la riqueza de pluralidad dentro de un proyecto co-
mún de España.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos en los es-
caños del Grupo Parlamentario Popular.)

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Gracias,
senador Tirado.

Pasamos al turno de portavoces.
Por el Grupo Parlamentario Mixto tiene la palabra la se-

nadora De Boneta.

La señora DE BONETA Y PIEDRA: Gracias, señor
presidente. Intervendré muy brevemente.

No lo he hecho con anterioridad, pero debemos recono-
cer que, en este caso, ha habido una cierta posición perso-
nal —muchas veces estas cosas son posiciones personales,
al margen del respaldo político correspondiente— de bús-
queda de acuerdos por parte de las dos personas que han
intervenido como ponentes en este proyecto de ley, la se-
nadora Borrego y el senador Tirado. Fruto de ello han sido
las enmiendas transaccionales a que ha hecho referencia y
otra a la que se ha llegado con esta senadora y de la que yo
he dado cuenta.

Por esa razón creo que, sin perjuicio de que esta ley pro-
bablemente hubiera podido tener una mejor orientación,
desde nuestro punto de vista, si se hubieran tenido en cuenta
algunas cuestiones en las que curiosamente coincidimos to-
dos los enmendantes, es justo decir que el tono y la posición
del grupo que apoya al Gobierno ha sido, al menos, de bús-
queda de soluciones o de encuentros, sin perjuicio de que no
lo haya sido en su totalidad, sobre todo en aquellas cuestio-
nes en las que todos los enmendantes habíamos coincidido.

Nada más y muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Muchas
gracias, senadora De Boneta.

Por el Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición
Canaria tiene la palabra el senador Acosta.

El señor ACOSTA PADRÓN: Gracias, señor presi-
dente. 

Intervendremos brevemente para fijar la posición de
nuestro grupo, ya que no habíamos tenido oportunidad de
hacerlo en el debate de este proyecto de ley porque no te-
níamos enmiendas.

En este sentido queremos hacer un par de consideracio-
nes. Entendemos que el sistema de arrendamientos ha su-
frido en los últimos años modificaciones desde la última
ley de 1995 hasta la actualidad y, sobre esa base, tal y
como señala la Constitución en su artículo 130.1, es pre-
ciso su adaptación.

Por otra parte, es preciso tener en cuenta las medidas de
la Unión Europea y que algunas subvenciones se distribu-
yen no solamente según la producción, sino también por la
explotación, por lo cual surgen problemas entre arrendata-
rios y arrendadores.

Al mismo tiempo, es preciso tener en cuenta que el sis-
tema de arrendamiento de la tierra apta para el uso agrícola
o ganadero varía según las diferentes comunidades autó-
nomas, y en este sentido en Canarias nos preocupa el sis-
tema de aparcerías, que en esta ley aparece regulado, aun-
que de una manera racional y bastante flexible.

Sobre la base de estos argumentos, nuestro grupo va a
votar favorablemente el texto de la ley.

Nada más y muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Prada Presa): Gracias,
senador Acosta.

Por el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos, tiene la palabra el senador Gatzagaetxebarría.
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El señor GATZAGAETXEBARRÍA BASTIDA: Mu-
chas gracias, señor presidente.

Voy a hacer dos tipos de consideraciones antes de la fi-
nalización del debate. En primer lugar, se ha hecho refe-
rencia a la preferencia en la aplicación de los derechos ci-
viles y forales. La aplicación de los derechos civiles y fo-
rales tiene su fundamento en el bloque de la constituciona-
lidad, y si Aragón, Galicia, el País Vasco o Cataluña pue-
den legislar en Derecho Civil es porque tienen título com-
petencial en la materia, y si no lo pueden hacer Murcia,
Andalucía, Castilla y León o Castilla-La Mancha es por-
que carecen de título competencial. Y ¿sabe por qué care-
cen de título competencial? Porque la voluntad legislativa
de las Cortes así lo ha manifestado en la aprobación de los
estatutos de autonomía. Ésa es la base.

En segundo lugar, si eso no fuera así, imagínese que
no estuviéramos en un Estado autonómico ¿qué es lo que
se aplicaría? El título preliminar del Código Civil, la teo-
ría general del Derecho. El Derecho Civil español dice
que el Derecho Civil especial es de aplicación preferente
al Derecho Civil común, es decir al Código Civil. Si ade-
más no tuviéramos Código Civil, la jurisprudencia cons-
titucional en la materia dice que esas facultades constitu-
cionales estatutarias reconocidas en algunos estatutos de
autonomía sobre conservación, modificación y desarrollo
son tanto para la positivización del derecho consuetudi-
nario como para la innovación de las compilaciones civi-
les especiales de derecho positivo vigentes en su mo-
mento. Por tanto, puede darse esa legislación civil foral y
especial en sus dos vertientes: la positivización de la cos-
tumbre del derecho consuetudinario y la innovación del
derecho escrito vigente en cada una de las comunidades
autónomas. 

Además, señor presidente, hay otra consideración, se lo
dijimos con toda sinceridad y lo voy a hacer público en la
Cámara. La inclusión o no de esa disposición en el pro-
yecto de ley no tiene aplicación o mayor virtualidad prác-
tica por las tres consideraciones que he hecho anterior-
mente, porque entraría en juego el bloque de la constitu-
cionalidad o la jurisprudencia del Tribunal Constitucional
o el Título Preliminar del Código Civil, pero además por-
que ya estaba vigente en la Ley de 1980. 

¿Cuál es la argucia que se utilizado por el Gobierno y
por el grupo parlamentario, que es típica de los grupos
mayoritarios en los parlamentos? El anteproyecto de ley
contiene un reconocimiento de la preferencia de los dere-
chos civiles y forales. ¿Qué se hace? Lo quitamos en el
proyecto de ley para poder negociar con los grupos parla-
mentarios. Es decir, nos quieren reconocer en una disposi-
ción final lo que ya estaba en la Ley de 1980, de Unión de
Centro Democrático, lo que ya estaba en el anteproyecto
de ley, y para intentar coadyuvar a la aprobación del pro-
yecto de ley quitamos el anteproyecto y lo metemos en el
proyecto de ley vía enmienda parlamentaria y no en el
texto aprobado por el Gobierno. Eso es una triquiñuela,
una facultad y una práctica habitual por parte de los gru-
pos parlamentarios que apoyan a los gobiernos, y quere-
mos hacer esa puntualización en cuanto a la plasmación
de esta disposición final.

En segundo lugar, señor presidente, hemos tenido un
debate sosegado y quiero hacer un reconocimiento a la po-
sición que el señor Tirado, como portavoz del Grupo Par-
lamentario Popular, ha tenido, en la medida en que ha in-
tentado conciliar las posiciones y los planteamientos de los
diferentes grupos políticos, ha hecho un esfuerzo y ha lle-
gado ha donde ha sido posible. (El señor presidente ocupa
la Presidencia.)

Quiero hacer una última reflexión. Cuando el proyecto
de ley dice textualmente que pueden ser arrendatarias las
comunidades de bienes, le reitero que las comunidades de
bienes no tienen personalidad jurídica en España; la comu-
nidad de bienes es una situación, es un estado jurídico en
virtud del cual una serie de personas ostentan la titularidad
de un bien o de un derecho en proindivisión. Eso es una si-
tuación jurídica, y son los titulares con dominio en esa si-
tuación de titularidad de bienes o derechos los que, man-
comunadamente, pueden contratar, pero la comunidad de
bienes no tiene personalidad jurídica.

Por tanto, el proyecto de ley dice que las comunidades
de bienes podrán ser arrendatarias o no, los arrendatarios
serán los cotitulares de las comunidades de bienes manco-
munadamente, porque en España se presume la mancomu-
nidad y no la solidaridad, y como la solidaridad no está es-
tablecida, actúan los titulares del condominio, tanto de bie-
nes como de derechos mancomunadamente. Quería hacer
esa reflexión para que se corrigiera esa disfunción en el
proyecto de ley porque si dicen que pueden ser arrendata-
rios las comunidades de bienes, ¿por qué no incluyen tam-
bién a los arrendadores? Ambas lecturas estarían mal es-
tructuradas, y por tanto es una deficiencia en la redacción
del proyecto de ley, y pido que se introduzca una mejora al
respecto porque la incorporación al campo español, a la
agricultura, a la renovación del sector económico agrario,
no va a quedar afectado por esta referencia porque se va a
producir al margen de que puedan intervenir mancomuna-
damente los condominios en una situación de proindivi-
sión, pero sí que es desde un punto de vista de seguridad
jurídica y de que las Cortes legislen con rigor, el que no se
den facultades a unos entes que no tienen personalidad ju-
rídica, sino que estamos hablando de una situación en la
cual están las personas en el derecho civil español, que es
la proindivisión.

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Por Entesa Catalana de Progrés, tiene la palabra el se-

nador señor Batlle. (Pausa.)
Por el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de

Convergència i Unió, tiene la palabra el senador señor Ma-
rimon.

El señor MARIMON I SABATÉ: Muchas gracias, se-
ñor presidente.

De todas maneras, atendiendo que el señor Batlle es-
taba en...

El señor PRESIDENTE: Señoría, una de las obligacio-
nes de los señores senadores es estar pendientes de la voz
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de la Presidencia. El senador Batlle ha sido requerido tres
veces.

De todas formas, tiene la palabra el señor Batlle por
tiempo de cinco minutos en el turno de portavoces.

El señor BATLLE FARRÁN: Gracias, señor presi-
dente.

No hemos hablado tres veces, hemos intervenido, como
es reglamentario, en una posición de veto, hemos defendido
enmiendas y en el turno de portavoces deberíamos tener la
misma consideración y los mismos derechos que los demás.

El señor PRESIDENTE: Señor Batlle, el que ha ha-
blado tres veces ha sido el presidente citando a Entesa.

Continúe.

El señor BATLLE FARRÁN: Señorías, no comparti-
mos este proyecto, y no lo compartimos ni en la forma ni
en el fondo. No lo compartimos en la forma porque se ha
tramitado por el procedimiento de urgencia cuando no en-
tendemos la necesidad de la urgencia. Por lógica, las refor-
mas legales son necesarias cuando se produce un mal fun-
cionamiento de normas vigentes o se llegan a plantear si-
tuaciones obsoletas y fuera de la realidad actual. Éste no es
el caso, lo han reconocido todos. Ésta es una ley que va
funcionando, que tiene su mercado, que funciona con nor-
malidad, por lo que no es el caso y mucho menos com-
prensible es que la reforma de la ley por el trámite de ur-
gencia se haga argumentando la urgencia y postergando la
aplicación de la ley a seis meses después de su aprobación
definitiva.

Consideramos que la propiedad y el uso de las tierras
agrarias y en particular el tratamiento normativo sobre
arrendamientos rústicos reviste una gran importancia desde
el punto de vista de las estructuras productivas, sociales y te-
rritoriales de la agricultura española. Por dicho motivo y por
la trascendencia que conlleva implícita cualquier propuesta
de modificación de dichos aspectos, debería haber sido tra-
tado con gran cautela y precedida de un amplio debate en el
que debiera haber participado plena y activamente las orga-
nizaciones profesionales agrarias. No se ha hecho. La pre-
gunta es por qué no se ha buscado la complicidad de las or-
ganizaciones profesionales agrarias, rebajar planteamientos
y buscar un amplio consenso que permitiera establecer una
ley que fuera de muy fácil aplicación.

Consideramos que la agricultura es una actividad que
necesita de unas inversiones, que necesariamente deben ser
amortizadas a medio y largo plazo. Los elementos caracte-
rísticos de las mismas —rotación de cultivos e incluso im-
plantación de nuevos cultivos— hacen necesario que el
agricultor tenga una garantía de cierta estabilidad en el
tiempo y mucha más garantía ofrecen cinco años que tres.
Desde el punto de vista de la actividad agraria y la multi-
funcionalidad de la agricultura, las medidas de política
agraria deben ir encaminadas a favorecer a la persona que
realiza la actividad agraria y no al propietario de los terre-
nos. ¿O no es verdad que las primas y los derechos son una
medida eficiente de política agraria? Por tanto, son una me-
dida eficiente al servicio del agricultor y no del propietario.

En fin, señorías, si lo que esta ley persigue es un cam-
bio profundo en las bases estructurales y sociales de la
agricultura española, puede que lo consiga. Si el ministerio
tiene por objetivo lograr una agricultura en la que tengan
preferencia las personas jurídicas privadas, especialmente
las sociedades mercantiles, frente a las explotaciones indi-
viduales, fomentando y apoyando aquel tipo de empresa
frente a las explotaciones familiares, puede que lo consiga.
Si lo que se pretende es llevar a cabo una profunda reforma
en nuestra agricultura, con graves perjuicios sociales, terri-
toriales y medioambientales, en los que los grandes perju-
dicados sean las pequeñas y medianas explotaciones agra-
rias de carácter familiar que están establecidas en el medio
rural, con los costes sociales y medioambientales que esto
conlleva, puede también que esta ley lo consiga. 

El señor PRESIDENTE: Señoría, por favor, vaya fina-
lizando.

El señor BATLLE FARRÁN: Termino, señor presi-
dente.

La nueva ley de arrendamientos protege a los fuertes y
desampara a los débiles, y no tiene ni ofrece garantías de
principio de equidad. Por lo tanto, señorías, no podemos
estar de acuerdo con esta ley que pretende desvincular de
la tierra y del medio agrario rural, a aquellas personas que
viven, cuiden y protegen las tierras, que no favorece en
nada la estructura productiva, y que no ofrece ninguna ga-
rantía a los profesionales del campo y a las explotaciones
familiares agrarias.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Por el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de

Convergència i Unió, tiene la palabra el senador Marimon.

El señor MARIMON I SABATÉ: Muchas gracias, se-
ñor presidente.

Primero, quiero agradecer al señor Gatzagaetxebarría
que haya sido tan conciso. Yo sería incapaz de definirlo
con las mismas palabras que él, evidentemente porque mi
formación no es jurídica, pero la conciencia de lo que él ha
explicado la tenía clarísima. Y en mi intervención he dicho
que seguramente era un hecho pionero y singular que se re-
conociera, a pesar de que teníamos absolutamente todo el
derecho. No crea usted que nos ha llevado al huerto, pero
sinceramente sí le tengo que manifestar como nacionalista,
que me place extraordinariamente que en una ley se men-
cione el hecho de que una ley sea preferente, aunque ésta
lo sea. Y me place especialmente porque en leyes de ca-
rácter estatal que no hay ninguna necesidad de que se haga,
se menciona reiterativamente el concepto de Estado. Por lo
tanto, vamos a decir que esto se reconoce por primera vez.
En todo caso, releeré con atención las palabras que usted
ha dicho, que no creo que haya malinterpretado, porque no
solamente los senadores de mi grupo, sino los de otros gru-
pos parlamentarios han interpretado que usted las decía de
forma no correcta, pero de cualquier modo entiendo que su
segunda intervención es su espíritu.
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Luego hay dos pequeñas cuestiones que quiero aclarar.
Respecto al tanteo y retracto, yo no me he extendido, pero
lo voy a explicar sucintamente basándome en aquella frase
de que a buen entendedor con pocas palabras basta. Creo
que el derecho de tanteo y retracto, primero, beneficiaba a
Hacienda, y facilitaba los tratos de compraventa de una
forma mucho más transparente de lo que se pueda producir
en el futuro. No me extiendo más porque sus señorías pue-
den comprenderme perfectamente, y los que conozcan el
ámbito agrario mejor. Segundo, respecto a la mayor movi-
lidad, ojalá tengan ustedes razón, pero se escapa a mi com-
prensión, porque para explotar una finca agrícola se nece-
sitan unos medios, y unos medios millonarios hoy en día.
Por lo tanto, la movilidad es muy complicada. Pueden ex-
plotar los que realmente tienen la capacidad, no los que tie-
nen la voluntad. Entonces, lo que percibo en esta ley y, so-
bre todo, en sus afirmaciones, es que ustedes manifiestan
una voluntad, pero una voluntad para ser realidad tiene que
tener los medios, y los medios los tiene quien los tiene, se-
ñor portavoz. Por tanto, yo deseo que usted tenga razón en
este sentido, pero con toda sinceridad y como conocedor
de la materia, tengo serias dudas al respecto. Entiendo que
esta movilidad no favorecerá en ningún caso al arrendata-
rio, puede favorecer al arrendador, yo se lo he reconocido
de antemano, y en todo caso el defecto que yo atribuyo a
esta ley es que la encuentro descompensada.

Por tanto, nosotros votaremos determinados artículos a
favor, otros en contra y en otros nos abstendremos porque,
como he dicho anteriormente, pretendemos haber conse-
guido una ley que se ha mejorado en el trámite parlamen-
tario, algo que además vuelvo a agradecer, porque en el
Congreso de los Diputados se admitieron muy pocas en-
miendas, pero en el Senado ha habido una mayor voluntad
de diálogo, incluso me atrevo a decir que dada la premura
por las muchas leyes que tenemos hemos dispuesto de un
tiempo de debate razonable, tanto en ponencia como en
comisión, pero hubiera deseado, como el resto de los por-
tavoces, una ley más justa y más beneficiosa. La ley tiene
una tendencia y veremos qué resultado da.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra

el senador señor Mansilla.

El señor MANSILLA HIDALGO: Gracias, señor presi-
dente.

A estas horas del debate casi todo está dicho, pero en la
última intervención el senador Tirado me ha sorprendido
con algo que he pedido desde hace muchos días. Ha dicho
que en el Libro Blanco, que traerá el señor ministro en pri-
mer lugar al Senado, lo cual agradecemos, se encuentran
todas las explicaciones y los informes necesarios que ava-
lan este proyecto de ley e, insisto, me ha sorprendido como
no se puede hacer una idea. Si el Libro Blanco contiene los
informes que hacen bueno este proyecto de ley, ¿por qué
no se han esperado a que hubiéramos visto primero dicho
Libro para presentar después el proyecto? ¿Por qué ponen
el carro delante de los bueyes? Lo primero es la informa-
ción. No pueden decir que las asociaciones agrarias, a tra-

vés de los debates relacionados con el Libro Blanco, están
de acuerdo con ese posicionamiento porque todos —y us-
ted también— conocemos los informes que nos han remi-
tido y hay una oposición frontal; por tanto, hay algo que no
cuadra porque es posible lo que dice, que en dicho Libro se
contengan los informes que hagan ver la oportunidad de
modificar la ley en alguna dirección determinada, pero
tendremos que verlo y discutirlo. En este caso nos dicen:
primero aprueben la ley y después ya vendrán los informes
que hacen que este proyecto de ley sea bueno; al menos es
lo que he interpretado con su justificación del mencionado
Libro, cosa que me ha dejado perplejo. Pero, repito, espe-
raremos a ver el Libro Blanco porque quizá contenga la pa-
nacea y hemos estado discutiendo tontamente varios días
cuando allí está todo resuelto y quizá nos encontremos con
algo que hasta la fecha no hemos tenido. Entonces podre-
mos ver las razones, señor Tirado, y si las organizaciones
agrarias han mostrado su parecer favorable a este respecto.
Reitero lo que hasta ahora conozco. Todas están radical-
mente en contra. Solamente ustedes están a favor y parece
que hay un estudio que nos van a presentar a final de no-
viembre. No está mal. Aunque sea tarde, nos enteraremos
del motivo. Ya saben que estamos absolutamente en contra
de este proyecto, en tanto en cuanto no tengamos esos es-
tudios. Quizá después podamos cambiar de opinión. Pero
hoy por hoy esta ley es un desastre para los agricultores.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senador Ti-
rado.

El señor TIRADO OCHOA: Gracias, señor presidente.
Voy a intervenir muy brevemente. Primero, quiero

agradecer a todos los grupos parlamentarios su actitud dia-
logante para intentar llegar a acuerdos, como también han
reconocido. También quiero agradecer a los grupos parla-
mentarios que van a votar con nosotros, a los que van a vo-
tar unas cosas sí y otras no, y también a los que no van a
votar con nosotros porque también han trabajado para me-
jorar este proyecto presentando enmiendas.

En definitiva, creo que ésta es una ley en la que en el
trámite parlamentario del Senado se ha intentado dialogar,
no sólo en ponencia y comisión y hoy aquí en sesión ple-
naria, sino en reuniones con los grupos parlamentarios en
el ministerio y con alguna organización agraria. Hemos
mantenido una actitud dialogante hasta hoy mismo, que
hemos transado con la senadora de Eusko Alkartasuna la
última enmienda.

Es una ley buena, se está haciendo un trabajo extraordi-
nario para el beneficio de los agricultores en el Ministerio de
Agricultura, hay que agradecérselo a los técnicos y, sobre
todo, es de destacar la gran sensibilidad del ministro de tra-
bajar y legislar a favor de los agricultores y de la agricultura.

Como quiero ser muy breve, señor presidente, permí-
tame una licencia y que ahora que estamos debatiendo una
ley agraria diga aquello de que en tiempo de melones, ni
discursos ni sermones.

Muchas gracias (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Señorías, vamos a proceder a la votación de las en-

miendas al proyecto de ley de arrendamientos rústicos.
En primer lugar, votaremos las enmiendas números 24

y 25, presentadas por el Grupo Parlamentario Mixto y fir-
madas por la senadora De Boneta.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 214; a favor, 75; en contra, 138; abstenciones,
una.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Resto de las enmiendas presentadas por la senadora De

Boneta.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 213; a favor, 66; en contra, 138; abstenciones,
nueve.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votación de las enmiendas números 13, 17, 19 y 22,

presentadas por los señores senadores Cabrero Palomares
y Cuenca Cañizares, del Grupo Parlamentario Mixto.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 214; a favor, 76; en contra, 137; abstenciones,
una.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votación del resto de las enmiendas presentadas por los

senadores Cabrero Palomares y Cuenca Cañizares.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo-
tos emitidos, 214; a favor, 64; en contra, 137; absten-
ciones, 13.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votación de las enmiendas números 33, 34, 37, 39 a

41, 43 a 46, 49 a 54, 56 a 58, 61 a 64 y 67, presentadas
por el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 214; a favor, 75; en contra, 134; abstenciones,
cinco.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votación de las enmiendas números 122, 128, 132 y

137, presentadas por el Grupo Parlamentario Entesa Cata-
lana de Progrés.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 214; a favor, 76; en contra, 138.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Resto de las enmiendas presentadas por el Grupo Parla-

mentario Entesa Catalana de Progrés.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 214; a favor, 62; en contra, 138; abstenciones, 14.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votación de las enmiendas números 101, 107, 110 y

113, presentadas por el Grupo Parlamentario Catalán en el
Senado de Convergència i Unió.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 214; a favor, 18; en contra, 132; abstenciones, 64.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Resto de las enmiendas presentadas por el Grupo Parla-

mentario Catalán en el Senado de Convergència i Unió.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 214; a favor, 75; en contra, 134; abstenciones,
cinco.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votación de las enmiendas números 70, 80, 84, 85 y 89,

presentadas por el Grupo Parlamentario Socialista.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 214; a favor, 76; en contra, 137; abstenciones,
una.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Resto de las enmiendas presentadas y defendidas por el

Grupo Parlamentario Socialista.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo-
tos emitidos, 214; a favor, 61; en contra, 138; abstencio-
nes, 15.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Propuesta de modificación del dictamen con número de

registro 59.423, firmada por todos los grupos parlamenta-
rios.

¿Se puede entender aprobada por asentimiento? (Asen-
timiento.)

Queda aprobada. 
Votamos el dictamen.
En primer lugar, votamos la exposición de motivos, los

artículos 3, 6, 7, 9, 12, 16, 19, 20, 21, 27 y 32, y disposi-
ción adicional segunda, apartado 1.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 214; a favor, 139; en contra, 73; abstenciones, dos.
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El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados.
Artículos 8 y 11, disposición final segunda y disposi-

ción final tercera.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo-
tos emitidos, 214; a favor, 150; en contra, 62; abstencio-
nes, dos.

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados.
Votamos el resto del dictamen del proyecto de ley de

arrendamientos rústicos.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 214; a favor, 141; en contra, 66; abstenciones,
siete.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado.
Tal como dispone el artículo 90 de la Constitución, se

dará traslado de las enmiendas aprobadas por el Senado al
Congreso de los Diputados para que éste se pronuncie so-
bre las mismas en forma previa a la sanción del texto defi-
nitivo por Su Majestad el Rey. 

Se suspende la sesión hasta mañana a las nueve y media.

Eran las veintidós horas y quince minutos.
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